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1. GENERALIDADES 

 

1.1. OBJETO DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto, según encargo del promotor tiene por objeto la redacción de la documentación 

necesaria para la construcción de un edificio público destinado a Centro Social del barrio de Sa Carroca  -

Can Fita en el pueblo de Sant Jordi de Ses Salines, TM de Sant Josep de Sa Talaia, como desarrollo del 

anteproyecto de referencia.  

 

1.2. EMPLAZAMIENTO 

 

El solar objeto del presente proyecto es la parcela denominada S-1 de la manzana M-3 destinada a servicio 

de infraestructuras del Plan Parcial de Ordenación del sector 1-6 (Can Nebot) de las Normas Subsidiarias del 

término Municipal de Sant Josep. Se encuentra situado en el Carrer de Pica Soques dentro del núcleo 

urbano de Sant Jordi, perteneciente al término municipal de Sant Josep de sa Talaia. 

 

1.3. AGENTES INTERVINIENTES.  

 

Promotor: Ajuntament de Sant Josep de Sa Talaia 

Calle Pere Escanellas 12-16 

07830 Sant Josep de Sa Talaia. Eivissa 

P-0704800-B 

 

Arquitecto redactor: 

 

Marc Tur Torres 

Via Romana, 17 Baixos 

07800 Eivissa 

 

nº Col. 405981 COAIB    

NIF. 41455019-A 

 

Director de obra: 

 

Marc Tur Torres 

 

Director de la ejecución de la obra:     

Otros técnicos  Instalaciones: Javier Colomar Riera 

 Estructuras Jesus Rodriguez; colaborador 

 Telecomunicaciones:  

 Otros 1:  

 Otros 2: 

 

 

Seguridad y Salud Autor del estudio: Marc Tur Torres 

 Coordinador durante la elaboración del proy: Marc Tur Torres 

 Coordinador durante la ejecución de la obra:  

 

 

Otros agentes: Constructor:  

 Entidad de Control de Calidad:  

 Redactor del estudio topográfico:  

 Redactor del estudio geotécnico: Estudi Geotecnia Eivissa 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

2.0.  INFORMACIÓN PREVIA 

 
Antecedentes: 

El presente proyecto básico y de ejecución desarrolla el  Anteproyecto Centre Social Sa Carroca-Can Fita 

ubicado en la calle Pica Soques del barrio de Sa Carroca del término municipal de Sant Josep de Sa Talaia,  

 

El Anteproyecto citado se presentó en al Ayuntamiento de Sant Josep de Sa Talaia, con fecha 22 de Enero 

de 2014 con Registro de Entrada núm. 201400000826. 

 

Descripción de la parcela: 

La parcela tiene forma rectangular con fachada a dos calles, Carrer de Pica Soques y al Carrer de Puig des 

Damians, formando esquina de trazo curvo, lindando al norte con la parcela nº 23 del Plan Parcial y por el 

lado oeste con la parcela nº 22. 

 

Tiene una longitud de 37.54 m y un ancho de 18.47 m, con una superficie según catastro de 675 m2 y según 

levantamiento topográfico de 682,75 m2. 

 

Topográficamente presenta un desnivel de un metro respecto a la calle, estando la zona más elevada en la 

mitad posterior del solar.  

 

Actualmente el solar está sin edificar, y está siendo utilizado como espacio libre de uso público. En la parcela 

se encuentran tres algarrobos de gran porte, arbustos y zonas ajardinadas.   

 

Normativa urbanística: 

 

Plan Territorial Insular d’Eivissa y Formentera,  Aprobado definitivamente en 21 de marzo de 2005, publicado 

en el BOIB nº-50 del 31/03/05. 

Normas Subsidiarias del TM de San Josep de sa Talaia, Texto Refundido publicado en el BOIB nº- 182 EXT de 

31 de Diciembre de 2003 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL MUNICIPIO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA RELATIVA 

AL CAMBIO DE CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA PÚBLICA DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS DEL 

SECTOR 1.6 (CAN NEBOT). Aprobación Inicial Julio 2.014. 

Normas Subsidiarias de planeamiento de San Josep de sa Talaia. Aprobacion Inicial (3) Junio 2.014. 

Marco normativo: 

 
 

  

Ley 38/1999. Ordenación de la Edificación.   

Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.   

Código Técnico de la Edificación:   

Normas Autonómicas:   

Decreto 145/1997 y D20/2007 Condiciones de habitabilidad en los edificios.   

Decreto 110/2010. Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de 

barreras arquitectónicas. 
 

 

RD 346/2011. Infraestructuras comunes a los servicios de telecomunicación.   

   

Justificación urbanística 

 

El solar está clasificado como suelo urbano según las NNSS en vigor (T.R. 3 de marzo de 1995, BOIB 

31.12.2003), con la calificación de servicios de infraestructuras, según el Plan Parcial del Sector 1-6 (Can 

Nebot). 

Con el fin de agilizar la construcción de la edificación proyectada, desde el ayuntamiento se ha procedido 

a la realización urgente de una Modificación Puntual de NNSS de Sant Josep del Sector 1.6 Can Nebot que 

afecta exclusivamente a la parcela objeto de proyecto, a fin de proporcionarle la cobertura urbanística 

necesaria.  

Según esta Modificación Puntual de NNSS, aprobadas inicialmente, se ha cambiado la calificación 

urbanística de la parcela objeto de proyecto, como equipamiento. Además, en la memoria de este 

documento se indica que:  
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  "Así mismo, se aumenta el aprovechamiento urbanístico atribuido en el plan parcial a la parcela a 

 los efectos de posibilitar la construcción de un centro social público".  

 

  
 
Plano de Modificación puntual de NN SS SANT JOSEP relativa al cambio de calificación urbanística de la 

parcela pública de servicios de infraestructuras del SECTOR 1.6 (CAN NEBOT)                              Julio 2.014 
 
 

 

Fotografía aérea de la parcela. 

En base a los parámetros urbanísticos que se recogen en la citada Modificación Puntual, se realiza la 

presente justificación:  
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 NORMATIVA URBANISTICA 

 MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NN SS DE SANT JOSEP DE SA TALAIA RELATIVA AL CAMBIO DE 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA PÚBLICA DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS DEL 

SECTOR 1.6 (CAN NEBOT). Aprobación Inicial Julio 2.014. 

Plan Territorial Insular d’Eivissa y Formentera,  Aprob. def.  en 21 de marzo de 2005,BOIB nº-50 del 

31/03/05. 

DATOS URBANÍSTICOS 

 

NN SS SANT JOSEP 

(MODIFICACIÓN PUNTUAL) 
PROYECTADO CUMPLIMIENTO 

CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO 
URBANO URBANO SI 

CALIFICACIÓN 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

ESPACIOS LIBRES 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

 
SI 

PARCELA MÍNIMA LA EXISTENTE 682,75 m2 SI 

OCUPACIÓN 

 

50% 

Total: 337,50 m2 

41,16% 

281,05 m2 
SI 

VOLUMEN MAX.POR 

EDIFICIO 
5.000 m3 911,62 m3 SI 

EDIFICABILIDAD 

 

0,4 m2/m2 

273,10 m2 

0,38 m2/m2 

260,00 m2 
SI 

USO 
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO 

CENTRO SOCIAL 
SI 

TIPOLOGÍA 

 
SEGÚN ALINEACIONES EDIFICACION  AISLADA SI 

 

S
E
P
A

R
A

C
IÓ

N
 L

IN
D

E
R

O
S
 Entre edificios              - - - - - - SI 

Calle y ELP 3 m 3 m SI 

Linderos 

Laterales 
3 m 3 m SI 

A
LT

U
R

A
 M

Á
X

IM
A

 ALTURA 

REGULADORA 

 

10 m 
3,05 m SI 

ALTURA TOTAL 
 

 12 m 
3,95 m SI 

Nº plantas 
 

S+B + 2P 
B SI 

INTENSIDAD DE USO 
 

- - -  
- - -  SI 

NOTA: En parcelas  destinadas a equipamiento, de propiedad pública, menores de 1.000,00 m2, se propone la posibilidad 

de eximirlas del cumplimiento de dotación de plazas de aparcamiento. 

 

Justificación normas 28,29,30 y 31 del Plan Territorial Insular (PTI): 

El solar donde se ubica el presente proyecto consta de acceso rodado asfaltado, aceras pavimentadas, 

iluminación pública, red de saneamiento con acometida a parcela, suministro de agua potable, energía 

eléctrica y telefonía.  

Por tanto el suelo reúne todos los requerimientos del suelo urbano. 

 

 

 

 

 

Eivissa, Enero  2015 

 

Marc Tur Torres; arquitecte 
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Anexo memoria urbanística 

PROYECTO: 

BASICO Y DE EJECUCIÓN DE CENTRO SOCIAL 

 SA CARROCA – CAN FITA  

EMPLAZAMIENTO: CARRER DE PICA SOQUES, PARCELA S-1 DEL PP SECTOR 1-6  

 
 

MUNICIPIO: SANT JOSEP DE SA TALAIA  

PROPIETARIO: AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP  

ARQUITECTO: MARC TUR TORRES  

 
   ANEXO A LA MEMORIA URBANÍSTICA 

 

Art. 140.2 de la Ley 2/2014 de Ordenación y Uso del Suelo de las Illes Balears (BOIB Nº 43 de 29/03/14) 

Reúne la parcela las condiciones de solar según el Art. 82 de la Ley del Suelo (R.D. 1346/76)            Si  

Planeamiento vigente: NN SS SANT JOSEP DE SA TALAIA                                                                No 

 NORMATIVA URBANISTICA 

 MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NN SS DE SANT JOSEP DE SA TALAIA RELATIVA AL CAMBIO DE 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA PÚBLICA DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS 

DEL SECTOR 1.6 (CAN NEBOT). Aprobación Inicial Julio 2.014. 

Plan Territorial Insular d’Eivissa y Formentera,  Aprob. def.  en 21 de marzo de 2005,BOIB nº-50 

del 31/03/05. 

DATOS URBANÍSTICOS 

 

NN SS SANT JOSEP 

(MODIFICACIÓN PUNTUAL) 
PROYECTADO CUMPLIMIENTO 

CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO 
URBANO URBANO SI 

CALIFICACIÓN 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

ESPACIOS LIBRES 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

 
SI 

PARCELA MÍNIMA LA EXISTENTE 682,75 m2 SI 

OCUPACIÓN 

 

50% 

Total: 337,50 m2 

41,16% 

281,05 m2 
SI 

VOLUMEN MAX.POR 

EDIFICIO 
5.000 m3 911,62 m3 SI 

EDIFICABILIDAD 

 

0,4 m2/m2 

273,10 m2 

0,38 m2/m2 

260,00 m2 
SI 

USO 
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO 

CENTRO SOCIAL 
SI 

TIPOLOGÍA 

 
SEGÚN ALINEACIONES EDIFICACION  AISLADA SI 

 

S
E
P
A

R
A

C
IÓ

N
 L

IN
D

E
R

O
S
 Entre edificios              - - - - - - SI 

Calle y ELP 3 m 3 m SI 

Linderos 

Laterales 
3 m 3 m SI 

A
LT

U
R

A
 M

Á
X

IM
A

 ALTURA 

REGULADORA 

 

10 m 
3,05 m SI 

ALTURA TOTAL 
 

 12 m 
3,95 m SI 

Nº plantas 
 

S+B + 2P 
B SI 

INTENSIDAD DE USO 
 

- - -  
- - -  SI 

NOTA: En parcelas  destinadas a equipamiento, de propiedad pública, menores de 1.000,00 m2, se propone la 

posibilidad de eximirlas del cumplimiento de dotación de plazas de aparcamiento. 

 

  En EIVISSA, a Enero  2015                                                                El Arquitecto, Marc Tur 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 
En EIVISSA, a Enero  2015                                                                El Arquitecto, Marc Tur   



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

2.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Descripción general del edificio: 

 

Programa de necesidades: 

El proyecto resuelve el programa de necesidades planteado por el Ayuntamiento, consistente en la 

dotación de un centro social de uso público para el vecindario de Sa Carroca y Can Fita.  

 

El edificio proyectado alojará el siguiente programa: una zona abierta al público con dos salas 

multifuncionales, la primera para uso recreativo por parte del vecindario, y la segunda para la realización de 

cursos y talleres; una zona administrativa y otras instalaciones complementarias. También contará con dos 

patios vallados y espacios libres abiertos. 

 

Finalmente el programa de necesidades se concreta en los siguientes espacios: 

 

Zona pública: dos salas polivalentes con sendos almacenes, distribuidor, núcleo de aseos y cuarto de 

instalaciones. 

 

Zona administrativa: dos despachos y una sala de reuniones. 

 

Uso característico del edificio: 

El uso característico del edificio es equipamiento socio-cultural. 

 

Otros usos previstos: 

El proyecto no contempla otros usos que los especificados en el punto superior. 

 

Descripción de la geometría del edificio: 

La geometría del edificio está condicionada por los tres algarrobos que encontramos en la parcela, su 

orientación, su entorno y las de las propias alineaciones que marcan los retranqueos. El edificio se concibe 

como un cuerpo quebrado que se cierra hacia el exterior de la parcela y se abre hacia los patios interiores. 

 

El conjunto de los tres algarrobos se integra en la construcción generando una serie de espacios libres 

encadenados, a partir del cual se desarrolla el programa. El volumen construido se crea alrededor de estos 

patios, retranqueándose y abriéndose en función de sus necesidades. Se crea también una zona de porches 

que sirve como transición entre la zona exterior y la interior, así como entre las zonas públicas y la zona de 

acceso restringido. 

 

En la zona ajardinada delantera se construye un muro, en torno a uno de los algarrobos, para generar un 

patio cerrado y separado del resto. Por otra parte, los espacios libres traseros también se cierran para 

delimitar esta zona de la parcela, que será accesible mediante la disposición de una cancela. 

 

Accesos: 

El acceso se realiza a través del porche, desde el Carrer de Puig des Damians. El edificio cuenta con una 

segunda salida, a través del patio trasero, que es accesible desde todas las zonas.  

 

Evacuación: 

Todos los recorridos de evacuación son menores de 25 metros. 

 

Cuadro de superficies útiles: 

 

Las superficies útiles de las dependencias se encuentran relacionadas en el apartado 5.1 de cumplimiento 

de las condiciones de habitabilidad. 
 

Cuadro de superficies construidas: 
 

Superficie 

PLANTA BAJA 238,95 m2

PORCHES (50%) 42,10 21,05 m2

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA 260,00 m2

 
 
 

  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

2.3  NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL CTE Y PRESTACIONES DEL EDIFICIO 

 

Nivel de cumplimiento del CTE 

Al solicitarse la licencia con posterioridad al 29.03.2007, el CTE se aplica íntegramente (Parte I y Parte II) 

 

Prestaciones del edificio 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas 

entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 

 
Requisitos 

básicos: 
Según CTE En proyecto 

Prestaciones según el CTE  

en proyecto 

Seguridad DB-SE 
Seguridad 

estructural 
DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, 

daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, 

las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 

estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 

mecánica y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI 

Seguridad en 

caso de 

incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 

condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro 

del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de 

los equipos de extinción y rescate. 

 DB-SUA 

Seguridad de 

utilización Y 

accesibilidad 

DB-SUA 
De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas. 

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 

alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en 

el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio 

ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 

gestión de toda clase de residuos. 

 DB-HR 
Protección 

frente al ruido 
DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de 

las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria 

para la adecuada utilización del edificio. Se instalarán paneles solares 

para la producción de agua caliente sanitaria. 

   
 Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 

instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

Funcionalidad - Utilización 
D145/1997 
D20/2007 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 

dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 

funciones previstas en el edificio. 

 - Accesibilidad D 110/2010 
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 

comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en 

los términos previstos en su normativa específica. 

 - 
Acceso a los 

servicios 

RD 
346/2011 

De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con 

lo establecido en su normativa específica. 

 

Requisitos 

básicos: 
Según CTE En proyecto 

Prestaciones que superan el CTE  

en proyecto 

    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI 
Seguridad en caso de 

incendio 
DB-SI No procede 

 DB-SUA 
Seguridad de utilización y 

accesibilidad 
DB-SUA No procede 

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 

 DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No procede 

 DB-HE Ahorro de energía DB-HE No procede 

Funcionalidad  Utilización D145/1997 D20/2007 No procede 

  Accesibilidad D 110/2010 No procede 

  Acceso a los servicios RD 346/2011 No procede 

 

Limitaciones de uso del 

edificio: 

El proyecto no prevé ninguna otra prestación que la de uso equipamiento-centro social 

No existe ningún acuerdo entre el promotor y los arquitectos para aumentar las prestaciones 

establecidas en el CTE. 

Limitaciones de uso de 

las dependencias: 

 

Limitación de uso de las 

instalaciones: 

 

 

 

Marc Tur        Ajuntament de Sant Josep 

arquitecto       Promotor 
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MEMORIA PROJECTO BASICO + P.EJECUCIÓN: 

centre social sa carroca-can fita 

0205/13-CSC 

  

Emplazamiento: Carrer Pica Soques, s/n. Sa Carroca. Sant Jordi. 

 T.M. Sant Josep de sa Talaia. 

 

 

Promotor: Ajuntament de Sant Josep  

Arquitecto: Marc Tur Torres DOCUMENTO 03 

MEMORIA CONSTRUCTIVA 
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3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

3.1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO Y SISTEMA ESTRUCTURAL. 
 
 

Seguridad Estructural 
 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 

El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 

conjuntamente con ellos: 

 
 

apartado 
 

Procede 
No 

procede 
     

DB-SE  Seguridad estructural:   

    

DB-SE-AE  Acciones en la edificación   

DB-SE-C  Cimentaciones   

     

DB-SE-A  Estructuras de acero   

DB-SE-F  Estructuras de fábrica   

DB-SE-M  Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 

 
apartado 

 
Procede 

No 

procede 
    

NCSE-02  
Norma de construcción 

sismorresistente 
  

EHE-08  Instrucción de hormigón estructural    

 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio 
tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a 
las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán 
de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen 
en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la 
edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M 
Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de seguridad estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural 
vigente. 

 

10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las 
adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la 
estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso 
previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel 
aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan 
degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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Seguridad estructural  (SE) 
 

Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

-ANÁLISIS ESTRUCTURAL 

-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 

dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 

TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar 

expuesto el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 

comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado 

limite 

Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con 

alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 

 
- Resistencia y 

estabilidad 

- ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 

- Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una 

puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 

- - perdida de equilibrio 

- - deformación excesiva 

- - transformación estructura en mecanismo 

- - rotura de elementos estructurales o sus uniones 

- - inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 

- correcto funcionamiento del edificio 

- apariencia de la construcción  
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Acciones 

Clasificación de las 

acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y 

valor constante (pesos propios) o con variación despreciable: 

acciones geológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y 

acciones climáticas 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de 

gran importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores 

característicos de las 

acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos 

de la estructura 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 

materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la 

justificación del DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 

estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, 

formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y 

viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos 

considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano 

de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 

desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de 

solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo 

estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en 

primer orden. 

 

Verificación de la aptitud de servicio 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el 

deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para 

dicho efecto. 

      Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 

Desplazamientos 

horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 

 

Acciones en la edificación (SE-AE) 
 

Acciones 

Permanentes 

(G): 

Peso Propio de 

la estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, 

calculados a partir de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico 

del hormigón armado) en pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el 

canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 

Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como 

el pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una 

carga variable, sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 

tabiques 

pesados y muros 

de cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  

En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y 

productos.  

El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  

Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-

SE-C. 

 

 

Acciones 

Variables 

(Q): 

 

La sobrecarga 

de uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están 

cubiertos por los valores indicados. 

Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 

Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de 

toda clase de edificios. 
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Las acciones 

climáticas: 

El viento: 

Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios 

situados en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras 

habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento 

y podrán despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima 

(relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos 

especiales de estructuras sensibles al viento será necesario efectuar un 

análisis dinámico detallado. 

La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más 

precisos se adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del 

anejo D. Ibiza está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un 

periodo de retorno de 50 años. 

Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 

La temperatura: 

En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por 

pilares y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se 

dispongan de juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 

La nieve: 

Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 

encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En 

cualquier caso, incluso en localidades en las que el valor característico de 

la carga de nieve sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una 

sobrecarga no menor de 0.20 Kn/m2 

Las acciones 

químicas, físicas 

y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de 

acero se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se 

refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento 

afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de 

parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo 

necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 

humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 

características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la 

geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 

El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. 

En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 

del DB-SE-AE. 

Acciones 

accidentales 

(A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 

Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 

Sismorresistente NCSE-02. 

En este documento básico solamente se recogen los impactos de los 

vehículos en los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las 

estructuras portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas 

equivalentes al impacto de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 

 

 

Cargas gravitatorias por niveles. 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y a la EHE-08, las acciones gravitatorias, así como 

las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este 

edificio son las indicadas: 

 

Niveles 
Peso propio  

del Forjado 
Sobrecarga  

de Uso 

Sobrecarga 

de 

Tabiquería 

Cargas 

permanent

es 

Sobrecarga  

de   nieve Carga Total 

FORJ. T. P.BAJA  N+3.40 

UNI 30+5 
4,30 KN/m2 1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 1,50 KN/m2 0,02 KN/m2 7,00 KN/m2 

FORJ. CUB.  N+2.60 

UNI 25+5 
4.00 KN/m2 1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 1,50 KN/m2 0,20 KN/m2 6,70 KN/m2 

LOSA CUB. N+2.90 

LOSA 15 cm 
3,80 KN/m2 1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 1,50 KN/m2 0,20 KN/m2 6,50 KN/m2 
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Cimentaciones (SE-C) 
 

Bases de cálculo 

Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  

Limites Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio 

(apartado 3.2.2 DB-SE). El comportamiento de la cimentación debe 

comprobarse frente a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la 

aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un 

modelo adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de 

apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado 

según el documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o 

generan a través del terreno en que se apoya según el documento DB-SE 

en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 

Estudio geotécnico realizado 

Generalidades: Se ha realizado estudio geotécnico específico para esta parcela por la 

empresa “Geotecnia Ibiza S.L.” visado con nº de expediente 02/0229-02 por 

el Geólogo D. Aina Aguilar Bauzá con nº de colegiado 4070. 

Datos estimados Se observan varios niveles diferenciados:  

H0- Cobertura edáfica superficial de tierra vegetal. 

H1- Arena arcillosa rojiza con bastante grava milimetrica 

H2- Clastos calizos en matriz arenosa. 

No se detecta nivel freático en la profundidad de cimentación considerada 

Tipo de reconocimiento: Sondeos mecánicos y ensayos de penetración dinámica 

Parámetros geotécnicos 

estimados: 

Cota de cimentación Varias (Ver planos)  

Estrato previsto para cimentar Arenas y gravas 

Nivel freático. No se presenta 

Tensión admisible considerada 220 KN/m²   

Peso especifico del terreno = 18 kN/m3 

Angulo de rozamiento interno del 

terreno 

=20º 

Coeficiente de empuje en reposo No definido 

Valor de empuje al reposo No definido 

Coeficiente de Balasto 2500 T/m3 

 

Cimentación: 

Descripción: Se adopta generalmente un sistema de cimentación aislada, de canto 40 

cm, y vigas riostras de apoyo de muretes de cerramiento que será zapata 

corrida. 

Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han 

dispuesto armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la 

tabla  42.3.5 de la instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a 

elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una 

capa de hormigón de regularización llamada hormigón de limpieza que 

tiene un espesor mínimo de 10cm y que sirve de base a las cimentaciones. 

 

Sistema de contenciones: 

Descripción: En nuestro caso no son necesarios. 

Material adoptado: Hormigón armado 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en los planos de estructura. Se han 

dispuesto armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la 

EHE-08, atendiendo al elemento estructural considerado 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe extender una capa 

de hormigón de regularización llamada solera de asiento que tiene un 

espesor mínimo de 10cm. Cuando sea necesario, la dirección facultativa 

decidirá ejecutar la excavación mediante bataches al objeto de garantizar 

la estabilidad de los terrenos y de las cimentaciones de las edificaciones 

colindantes. 
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Acción sísmica (NCSR-02) 

 
RD 997/2002 , de 27 de Septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: 

parte general y edificación (NCSR-02). 

Clasificación de la construcción: 
Centro Social 

(Construcción de importancia normal) 
  

Tipo de Estructura: Pórticos de hormigón. 
  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab=0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 
  

Coeficiente de contribución (K): K=1  
  

Coeficiente adimensional de riesgo (): =1,  (en construcciones de normal importancia) 
  

Coeficiente de amplificación del terreno 

(S): 

1,06 

  

Coeficiente de tipo de terreno (C): Terreno tipo III (C=1,33) 
  

Aceleración sísmica de cálculo (ac): Ac= S x  x ab =0.04256 g 
  

 

 

 

Medidas constructivas consideradas: 

 

a) Arriostramiento de la cimentación mediante un anillo 

perimetral con vigas riostras y centradoras y solera 

armada de arriostramiento de hormigón armado. 

b) Atado de los pórticos exentos de la estructura mediante 

vigas perpendiculares a las mismos. 

c) Concentración de estribos en el pie y en cabeza de los 

pilares. 

d) Pasar las hiladas alternativamente de tabiques y muros 

sobre los otros. 

  

Observaciones: 
 

 

Cumplimiento de la instrucción de  hormigón estructural  EHE-08  

 
(RD 1247/2008, de 18 de Julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural ) 

Estructura 

Descripción del sistema 

estructural: 

Pórticos de hormigón armado constituidos por pilares de sección cuadrada 

25x25cm y vigas planas y/o de canto. 

Sobre estos pórticos  se  apoyan forjados unidireccionales in situ de ancho 

de nervio 10 cm, con Intereje de 7cm , canto de bovedilla 25cm o 30cm, 

canto de la losa superior 5cm. 

Losa de hormigón 15cm 

 

Programa de cálculo: 

Nombre comercial: Cypecad Espacial – Versión Alter Hours 
  

Empresa Cype Ingenieros  

Avenida Eusebio Sempere nº5 - Alicante. 
  

Descripción del programa: 

idealización de  la estructura: 

simplificaciones efectuadas. 

El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos 

matriciales de rigidez, formando las barras los elementos que definen la 

estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la 

compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis 

grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de 

cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 

desplazamientos relativos entre nudos del mismo.  

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos 

los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 

comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer 

orden. 
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Memoria de cálculo 

Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  

Limites de la EHE-08, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
  

Redistribución de esfuerzos:   Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en 

vigas, según el artículo 24.1 de la EHE. 
 

 

   

Deformaciones Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 

L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al artículo 50.1 de la EHE-08.  

Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir 

de la Formula de Branson.  

Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE-08, art. 

39.1. 
  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la EHE-

08 

 

Estado de cargas  consideradas: 

 

Las combinaciones de las 

acciones consideradas se han 

establecido siguiendo los 

criterios de: 

NORMA ESPAÑOLA EHE  

DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

Los valores de las acciones 

serán los recogidos en: 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 

  

Cargas verticales (valores en servicio) 

Verticales: Cerramientos Cerramiento aplacado aislante exterior,+fábrica de bloque 

20cm+trasdosado de carton-yeso. 235Kg/m2 x la altura del cerramiento 
  

Horizontales: Barandillas 0.8 KN/m a 1.20  metros de altura 
  

Horizontales: Viento Se ha considerada la acción del viento estableciendo una presión 

dinámica de valor W = 0,50  kN/m²  sobre la superficie de fachadas. Esta 

presión se corresponde en una zona urbana, y con una altura menor de 

10m. Esta presión se ha considerado actuando en sus los dos ejes 

principales de la edificación. 
  

Cargas Térmicas Dadas las dimensiones del edificio no se ha contabilizado la acción de la 

carga térmica. 
  

Sobrecargas En El Terreno A los efectos de calcular el empuje al reposo de los posibles muros de 

contención, se considerará en el terreno una sobre carga de 300 kg/m² en 

los casos en que se encuentren vías de circulación privada y 

aparcamientos cercanos. 

 

Características de los materiales: 

 

HA-30/B/15/IV 

-Hormigón   No se contempla en el proyecto 

-tipo de cemento...  

-tamaño máximo de árido...

  

 

-máxima relación 

agua/cemento 

 

-mínimo contenido de cemento  

-FCK....   

-tipo de acero...  

-FYK...  

HA-25/B/20/IIa 

-Hormigón   HA-25/B/20/IIA 

-tipo de cemento... CEM I 

-tamaño máximo de árido...

  

20 mm. 

-máxima relación 

agua/cemento 

0.60 

-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 
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-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 

-tipo de acero... B-500S 

-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

 

Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 92.3 de EHE-08 para esta obra es normal. 

El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  

86 y 87 de la EHE-08 respectivamente  

Hormigón 
Coeficiente de minoración   1.50 

Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero 
Coeficiente de minoración        1.15 

Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 

Coeficiente de mayoración de acciones 

Cargas Permanentes... 1.35 Cargas variables 1.5 

Nivel de control...                                                                                      NORMAL 

 

Durabilidad 

Recubrimientos exigidos:  

 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, 

el articulo 37 de la EHE-08 establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. 

de la EHE-08, se considera toda la estructura en ambiente Ila: esto es  

exteriores sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos 

previstos con acabado de hormigón visto, estructurales y no estructurales, 

que por la situación del edificio próxima al mar se los considerará en 

ambiente IIIa, y las piscinas o depósitos de agua en los que se considerará 

ambiente IV. 

Para el ambiente II a se exigirá un recubrimiento mínimo de 15mm, lo que 

requiere un recubrimiento nominal de 25 mm. Para los elementos de 

hormigón visto que se consideren en ambiente III a, el recubrimiento 

mínimo será de 25mm, esto es recubrimiento nominal de 35mm, a 

cualquier armadura (estribos). Para el ambiente IV se exigirá un 

recubrimiento mínimo de 35mm, lo que requiere un recubrimiento nominal 

de 45 mm. 

Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de 

separadores  homologados de acuerdo con los criterios descritos en 

cuando a distancias y posición en el articulo 66.2 de la vigente EHE. 
  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente IIa, la cantidad mínima de cemento requerida es de 275 kg/m3. 

Para el ambiente IIIa, la cantidad mínima de cemento requerida es de 300 kg/m3 

Para el ambiente IV, la cantidad mínima de cemento requerida es de 300 kg/m3 
  

Cantidad máxima de cemento: Para tamaño de árido 20 mm. la cantidad máxima de cemento es de 375 kg/m3. 

Para tamaño de árido 15 mm. la cantidad máxima de cemento es de 400 kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 

Para ambiente IIIa la resistencia mínima es de 30 Mpa. 

Para ambiente IV la resistencia mínima es de 30 Mpa. 
  

Relación agua cemento:  Para HA-25 la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c  0.60 

Para HA-30 la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c  0.55 

 

 

 

Características de los forjados. 

RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 

unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
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Características técnicas de los forjados unidireccionales (viguetas y bovedillas). 

 

 

Material adoptado: 

 

Forjados unidireccionales compuestos de viguetas in situ y pretensadas de hormigón, 

más piezas de entrevigado aligerantes (bovedillas de hormigón vibroprensado), con 

armadura de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de nervios y formando la 

losa superior (capa de compresión).  

Sistema de 

unidades 

adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES ÚLTIMOS (en 

apoyos) y MOMENTOS FLECTORES en kN por metro de ancho y grupo de viguetas, con 

objeto de poder evaluar su adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y 

respecto a las FICHAS de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS y de  AUTORIZACIÓN de USO de 

las viguetas/semiviguetas a emplear. 

Dimensiones y 

armado 25+5 

In situ: 

Canto Total 25+5cm Hormigón vigueta HA-25 

Capa de 

Compresión 

5cm 
Hormigón “in situ” 

HA-25 

Intereje 70cm Acero pretensado --- 

Arm. c. compresión 
1º5mm#20x30c

m 
Fys. acero pretensado 

--- 

Tipo de Vigueta In-Situ Acero refuerzos B-500-S 

Tipo de Bovedilla  Hormigón Peso propio 4,0 KN/m2 

     

Dimensiones y 

armado 30+5 

In situ: 

Canto Total 30+5cm Hormigón vigueta HA-25 

Capa de 

Compresión 

5cm 
Hormigón “in situ” 

HA-25 

Intereje 70cm Acero pretensado --- 

Arm. c. compresión 
1º5mm#20x30c

m 
Fys. acero pretensado 

--- 

Tipo de Vigueta  In-Situ Acero refuerzos B-500-S 

Tipo de Bovedilla  Hormigón Peso propio 4,3 KN/m2 

 

Observaciones: 

 

El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en la Instrucción EHE-

08. Las armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.34 de la 

Instrucción EHE-08. Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el 

Art.32 de la Instrucción EHE-08. El control de los recubrimientos de las viguetas cumplirá 

las condiciones especificadas en el Art.91.3.4 de la Instrucción EHE-08. 

El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o 

pretensadas será superior al mínimo establecido en la norma EHE para las condiciones 

de diseño, materiales y cargas previstas; por lo que no es necesaria su comprobación de 

flecha. 

No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado definitivo 

(según fabricantes) a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el 

cumplimiento de las deformaciones máximas (flechas) dispuestas en la presente 

memoria, en función de su módulo de flecha “EI” y las cargas consideradas; así como la 

certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los planos de 

forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida 

EHE. 

En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia entre ejes 

de los pilares sí se trata de forjados apoyados en vigas planas) y, en el caso de voladizo, 

1.6 veces el vuelo. 

Límite de flecha total a plazo infinito Límite de flecha total a plazo infinito 

flecha  L/250 

f    L / 500 + 1 cm 

flecha  L/500 

f    L / 1000 + 0.5 cm 

  

Observaciones: 

 

En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y 

los forjados de losas macizas de hormigón armado, que son elementos estructurales 

solicitados a flexión simple o compuesta, se ha aplicado el método simplificado descrito 

en el artículo 50.2.2 de la instrucción EHE-08, donde se establece que no será necesaria 

la comprobación de flechas cuando la relación luz/canto útil del elemento estudiado 

sea igual o inferior a los valores indicados en la tabla 50.2.2.1 

Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de losas 

macizas, establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos 

elementos estructurales y constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se 

incluye a continuación, según lo establecido en el artículo 50 de la EHE-08: 

Límite de la flecha total  

a plazo infinito 

Límite relativo de  

la  flecha activa  

Límite absoluto de  

la flecha activa 

flecha  L/250 flecha  L/400 flecha  1 cm 

 

 

Eivissa, Agosto 2014        Marc Tur Torres; arquitecte 
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3.2.  SISTEMA ENVOLVENTE, SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN Y SISTEMAS DE ACABADOS  
 

Conforme al “Apéndice A: Terminología”, del DB-HE se establecen las siguientes definiciones: 

Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 

Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente 

exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en 

contacto con el ambiente exterior. 
 

Sobre rasante SR 

Exterior (EXT) 

1. fachadas 

2. cubiertas 

3. terrazas y balcones 

 

  

Interior (INT) 

Paredes en contacto con:  

4. espacios habitables 

 

5. otras viviendas  

6. otros usos  

7. espacios no habitables  

  

Suelos en contacto con: 

8. espacios habitables 

 

9. otras viviendas  

10. otros usos  

11. espacios no habitables  

    

Bajo rasante BR 

Exterior (EXT) 
12. Muros 

13. Suelos 

 

 

   

Interior (INT) 

Paredes en contacto con: 

14. Espacios habitables 
 

15. Espacios no habitables  

  

Suelos en contacto con: 

16. Espacios habitables 
 

17. Espacios no habitables  

    

Medianeras M  18. Medianeras  

    

Espacios exteriores a 

la edificación EXE 
 19. Espacios exteriores  

 
  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

B.1 Fachadas   

Descripción del sistema: 

Proyecto: Revestimiento exterior mineral a base de mortero de resinas, aplicado 

sobre malla de fibra de vidrio, placa de aislante térmico de poliestireno expandido 

de 6 cm de espesor fijada mediante mortero adhesivo a hoja principal de bloque de 

hormigón de 20cm y trasdosado interior mediante placas de yeso laminado 1,5 cm y 

lana mineral, con acabado pintado. 

 

Parámetros: 

Grado de impermeabilidad: 1 

Características mínimas : R1+B1+C1 

Características constructivas: R1+B1+C1 (cumple las exigencias ) 

 
Grado de exposición al viento,  sol y a la lluvia: V2 

Limitación de demanda energética. 

 

Transmitancia Térmica 

 

Max. Exigido:  

 

Proyectado: 

 

U: 1,00 W/m2K 

 

U: 0,35 W/m2K 

Aisl. acústico aéreo: 

 

 

Exigido:  

 

Proyectado: 

 

30 dBa 

 

57 dBa 

 
Acabado exterior Revestimiento  exterior mineral a base de mortero de resinas aplicado sobre malla de 

fibra de vidrio 

 

Acabado interior Dos manos de pintura plástica transpirable sobre placas de yeso laminado.  

Alicatado de gres porcelánico.   

 Solución fachada mínimo: R1+B1+C1 

 
Resistencia al fuego: EI60 

Reacción al fuego: C-s2.d0 

 

B.2 Cubiertas 
 

Descripción del sistema: 

Cubierta plana transitable : 

Revestimiento de cubierta sobre forjado: formada por capa de HA de 6 cm 

acabada pulida + Membrana separadora + Aislamiento térmico de poliestireno 

extruido de 6cm + Membrana separadora + Doble membrana impermeabilizante de 

lámina bituminosa + Hormigón ligero con pendientes de 2% y espesor mínimo de 

5cm. 

Cubierta no transitable: revestimiento de cubierta sobre losa de hormigón formada 

por Hormigón ligero con pendientes de 2% y espesor mínimo de 5cm, capa de 

mortero y pintura elástica impermeabilizante de poliuretano.  

Parámetros 

 

Lluvias torrenciales, Alto grado de exposición al sol 

 Limitación de demanda energética. 

Transmitancia Térmica 

Max. Exigido:  

 

Proyectado: 

U: 0,65 W/m2K 

 

U: 0,38 W/m2K 

Aisl. acústico aéreo: 

 

Exigido:  

 

Proyectado: 

33 dBa 

 

58 dBa 

 

Acabado exterior Pavimento de hormigón armado de espesor 6 cm, acabado pulido mediante 

helicóptero incluido tratamiento impermeabilizante y juntas de dilatación. 

Acabado interior Falso techo de placas de yeso laminado y dos manos de pintura plástica transpirable 

mate. 

Enlucido  de  perlita terminado mediante imprimación y dos manos de pintura 

plástica transpirable mate.  

 

 Cumple el apartado 2.4 del DB HS 

 

Resistencia al fuego: EI60 

Reaccion al fuego: C-s2.d0 

Resbalizidad del suelo: Clase 2 

 

B.3 Terrazas y balcones  

 
 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

Parámetros  

Acabado exterior  
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B.4  Paredes interiores sobre rasante en contacto con espacios habitables 

Descripción del sistema: 

 

Pared de una hoja de 11 cm: 

1 placa de carton-yeso de 15 mm+lana de roca+1 placa de carton-yeso de 15 mm 

 

Parámetros 

Aislamiento acústico. Parámetros de diseño. 

 

Aislamiento acústico 

 

Exigido: 

 

Proyectado: 

 43 dBA 

 

58 dBA 

 

  

Acabado interior 
Dos manos de pintura plástica transpirable sobre placas de yeso laminado.  

Alicatado de gres porcelánico 

 
Resistencia al fuego: EI60 

Reacción al fuego: C-s2.d0 

 

B.5  Paredes interiores sobre rasante en contacto con otras viviendas 

Descripción del sistema: 
 

No existen en este proyecto  
Parámetros  
Aislamiento acústico  
Acabado interior  

 

B.6 Paredes interiores sobre rasante en contacto con otros usos 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto. 

 

Parámetros  

Aislamiento acústico  

Acabado interior  

 

B.7 Paredes interiores sobre rasante en contacto con espacios no habitables 

Descripción del sistema: 

 

Pared de una hoja de 11 cm: 

2 placas de carton-yeso de 15 mm+lana de roca+bloque de hormigón 15cm+2 

placas de carton-yeso de 15 mm 

 

Parámetros 

Aislamiento acústico. Parámetros de diseño. 

 

Aislamiento acústico 

 

Exigido: 

 

Proyectado: 

 43 dBA 

 

59 dBA 

 

  

Acabado interior 
Dos manos de pintura plástica transpirable sobre placas de yeso laminado.  

Alicatado de gres porcelánico 

 
Resistencia al fuego: EI60 

Reacción al fuego: C-s2.d0 

 

B.8 Suelos interiores sobre rasante en contacto con espacios habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto en las unidades de alojamiento. 

Parámetros  

 

B.9 Suelos interiores sobre rasante en contacto con otras viviendas 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto. 

Parámetros  

 

B.10 Suelos interiores sobre rasante en contacto con otros usos 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

 

Parámetros  

Eficiencia energética  

Acabado interior  

  

 

B.11 Suelos interiores sobre rasante en contacto con espacios no habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto. 

Parámetros  

 

B.12 Muros bajo rasante 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

Parámetros  
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Transmitancia Térmica   

Acabado interior  

  

 

B.13 Suelos exteriores bajo rasante 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto. 

Parámetros  

 

B.14 Paredes interiores bajo rasante en contacto con espacios habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

Parámetros 

Transmitancia Térmica 

 

 

Aislamiento acústico 

 
 

Acabado interior  

  

 

B.15 Paredes interiores bajo rasante en contacto con espacios no habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

 

Parámetros  

Transmitancia Térmica   

Acabado interior  

  

 
B.16 Suelos interiores bajo rasante en contacto con espacios habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

  

Parámetros  

Eficiencia energética  

Acabado interior  

 
B.17 Suelos interiores bajo rasante en contacto con espacios no habitables 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

Parámetros  

 
B.18 Medianeras 

Descripción del sistema: No existen en este proyecto 

Parámetros  

Aislamiento acústico  

Acabado interior  

  

 
B.19 Espacios exteriores a la edificación 

Descripción del sistema: 
Muro de bloque de hormigón de 20cm  

Vallado de perfiles de madera de pino tratada sección maciza  18x5 cm 

Parámetros Criterios de diseño 

 

 

C. Sistema de compartimentación: 

 

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los elementos seleccionados 

cumplen con las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, cuya justificación se desarrolla en la 

memoria de proyecto de ejecución en los apartados específicos de cada Documento Básico. 

 

Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del Documento Básico HE1, el 

elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. 

Pueden ser verticales u horizontales.  

 

Se describirán también en este apartado aquellos elementos de la carpintería que forman parte de las 

particiones interiores (carpintería interior). 
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 Descripción del sistema: 

  

Partición 1 
Tabique  e: 11 cm 

2 placas de carton-yeso de 15 mm+lana de roca+2 placas de carton-yeso de 15 mm 

Partición 2 

Tabique  e: 31 cm 

2 placas de carton-yeso de 15 mm+lana de roca+bloque de hormigón 15cm+2 

placas de carton-yeso de 15 mm 

Partición 3 
Carpintería de madera: puertas opacas aplacadas a dos caras mediante tablero 

contrachapado de 6 mm, espesor total 4,5 cm, para pintar o similar 

 

 

Parámetros 

Descripción de los parámetros determinantes para la elección de los sistemas de 

particiones: Ruido, Seguridad de incendio, etc 

  

Partición 1 Aislamiento acústico, durabilidad y Criterios de diseño 

Partición 2 Aislamiento acústico, durabilidad y Criterios de diseño 

Partición 3 Aislamiento acústico, durabilidad y Criterios de diseño 
 

Sistema de acabados:  

 

Relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los parámetros que determinan las 

previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. 

 

 

Revestimientos exteriores Descripción del sistema: 

Revestimiento 1 Revestimiento exterior mineral a base de mortero de cemento blanco, arena y cal, 

aplicado sobre malla de fibra de vidrio. 

Revestimiento 2 Pintura plástica lisa transpirable 

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Revestimiento 1 Criterios de diseño 

Revestimiento 2 Criterios de diseño 

 

Revestimientos interiores Descripción del sistema: 

Revestimiento 1 Revocado, maestrado acabado enlucido de paramentos verticales y horizontales 

con perlita. 

Revestimiento 2 Pintura plástica lisa transpirable 

Revestimiento 3 Alicatado de gres porcelanico. 

Revestimiento 4 Falso techo de placas de cartón-yeso  

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Revestimiento 1 Criterios de diseño 

Revestimiento 2 Criterios de diseño 

Revestimiento 3 Criterios de diseño 

Revestimiento 4 Criterios de diseño 

 

Solados y terrazas Descripción del sistema: 

Solado 1 Pavimento de piedra 

 Pavimento de gres porcelánico rectificado, antideslizante en exteriores y zonas 

húmedas. 

 Capa de arena o grava 

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Solado 1 Criterios de diseño  

Solado 2 Criterios de diseño 

 

Cubierta Descripción del sistema: 

Cubierta 1 Invertida acabada mediante pavimento de hormigón in-situ pulido 

Cubierta 2  

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Cubierta 1 Criterios de diseño 

Cubierta 2 Criterios de diseño 
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3.3  SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO . 

 

3.3.1. SANEAMIENTO.  

Se prevé un sistema separativo de aguas pluviales y aguas fecales.  

Los desagües de los aparatos de aire acondicionado, tanto en unidades interiores como exteriores y las 

canaletas de recogida de agua en las terrazas exteriores de  planta baja se conducirán mediante 

conducción enterrada hasta la red de pluviales municipal existente en la calle de acceso. 

Las aguas pluviales se recogerán en la cubierta del edificio y se conducirán a través de bajantes y  

colectores enterrados hasta un depósito enterrado de 5 m3 de capacidad para su posterior uso en el riego 

por goteo de zonas ajardinadas. El depósito dispondrá de rebosadero que comunicará con la red de aguas 

pluviales indicada en el párrafo anterior.  

Las aguas fecales provenientes de cada aparato se conducirán mediante conducción enterrada hasta la 

red de saneamiento municipal existente en la calle de acceso. 

 

Las redes de construirán mediante tubo de pvc de los diámetros indicados en planos y dispondrán de todas 

las piezas especiales necesarias para su buen funcionamiento. Los cambios de dirección de las redes se 

ejecutarán principalmente mediante arquetas de paso registrables.  

Las tuberías que discurran enterradas lo harán sobre un lecho de arena de 10 cm. de espesor mínimo. La red 

de aguas residuales se conectará a la red municipal mediante una arqueta sifónica. 

 

Todos los aparatos sanitarios dispondrán de sifón individual. Los ramales de desagüe de los aparatos 

sanitarios se unirán a un tubo de derivación, que desembocará en una bajante, en un manguetón del 

inodoro o bien directamente a una arqueta.  

 

Los bajantes se realizarán sin desviaciones y el diámetro no deberá disminuir en el sentido de la corriente. 

Las conexiones de los bajantes a los colectores colgados deberá realizarse mediante piezas especiales, no 

podrá realizarse mediante simples codos, aunque sean reforzados. Los encuentros de bajantes y colectores 

enterrados y los encuentros y derivaciones de éstos últimos se realizarán mediante arquetas.  

 

Los colectores colgados tendrán una pendiente mínima del 1%. En los tramos rectos, en cada encuentro o 

acoplamiento tanto horizontal como vertical, así como en las derivaciones, se dispondrán registros 

constituidos por piezas especiales, según el material del que se trate, de tal manera que los tramos entre 

ellos no superen los 15 m.  

Los colectores enterrados  tendrán una  pendiente mínima del 2%.  Se apoyarán sobre lecho de arena 

colocado sobre base de hormigón de 10 cm. de espesor dispuesta en el fondo de la zanja. Se compactarán 

los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El 

relleno se realizará con tierras seleccionadas, por capas de 10 cm., compactando, hasta 30 cm. del nivel 

superior en el que se realizará un último vertido y la compactación final.  

Las arquetas se ejecutaran con murete de ladrillo perforado tomado con mortero M-5  sobre base  de 

hormigón de 15 cm de espesor enfoscadas y enlucidas interiormente con mortero de cemento portland M-

15 con cantos a media caña.  

 

Se dispondrá un subsistema de ventilación de las redes de aguas residuales y pluviales. La red de aguas 

residuales se prolongarán al menos 1,30 m por encima de la cubierta del edificio, al ser esta no transitable. 

La salida de ventilación primaria no estará situada a menos de 6m de la salida de cualquier toma de aire 

exterior para climatización o ventilación y deberá sobrepasarla en altura. 

 

En los planos de saneamiento se indica el trazado de las conducciones y la situación de las arquetas. 
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3.3.2. FONTANERÍA  

 

3.3.2.1 Sistema de suministro 

El suministro de agua potable se realizará desde la red existente en la calle de acceso. El caudal y presión 

de suministro se prevé suficiente para dar servicio al edificio. 

Las normas subsidiarias de planeamiento municipal aprobadas inicialmente exigen la instalación de un 

depósito de reserva en previsión a posibles cortes de suministro, por lo que se ha instalado un depósito 

enterrado de 5 m3 junto con un equipo de bombeo sumergido.  

Asimismo se prevé la instalación de un depósito idéntico para aguas pluviales que acumule las aguas 

recogidas en la cubierta del edificio para su posterior uso en el  riego en jardines. 

La instalación de agua potable se ajustará a las soluciones técnicas basadas en los Documentos Básicos del 

CTE y a las condiciones particulares de la compañía suministradora.  

 

3.3.2.2. Propiedades de la instalación 

El agua de la instalación cumplirá lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para consumo 

humano. 

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los puntos que figuran a 

continuación, así como en cualquier otro que resulte necesario: 

a) después de los contadores; 

b) en la base de las ascendentes; 

c) antes del equipo de tratamiento de agua; 

d) en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos; 

e) antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 

La instalación de agua potable se ajustará a las soluciones técnicas basadas en los Documentos Básicos del 

CTE y a las condiciones particulares de la compañía suministradora.  

La instalación suministrará a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en 

la tabla 2.1. de la sección HS-4 "Suministro de agua" del Documento Básico HS "Salubridad" del CTE. 

 

En los puntos de consumo la presión mínima será: 

a) 100 kPa para grifos comunes; 

b) 150 kPa para fluxores y calentadores. 

La presión en cualquier punto de consumo no superará 500 kPa. 

 

La temperatura de ACS en los puntos de consumo estará comprendida entre 50ºC y 65ºC excepto en las 

instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre que estas no afecten al 

ambiente exterior de dichos edificios. 

 

Se dispondrá de un único sistema de contabilización de consumo de agua para todo el edificio. 

Las redes de ACS no se dispondrá red de retorno ya que la longitud de la tubería de ida al punto de 

consumo más alejado es inferior  a 15 m. 

En las zonas de pública concurrencia del edificio, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de 

dispositivos de ahorro de agua. 

 

 

3.3.3.3. Diseño de la instalación 

 

3.3.3.3.1. Descripción general  

El edificio dispondrá de depósito de reserva de agua, equipo de bombeo, equipo de tratamiento de agua y 

equipo de generación de agua caliente. El edificio dispondrá de un cuarto técnico donde se ubican los 

equipos.  

El suministro de agua abastecerá de forma continua el depósito de reserva desde el que, mediante bomba 

sumergida, se dará servicio al conjunto del edificio. La instalación dispondrá de un bypass que permita el 

suministro directo desde la red municipal. 

 

Las tuberías de la instalación interior serán  del tipo multicapa (PE-AL-PEX) y dispondrán de todas las piezas 

especiales para una correcta puesta en obra y funcionamiento. Las conducciones transcurrirán enterradas o 

por falso techo en recorridos horizontales y transcurrirán empotradas en paramentos en recorridos verticales. 

 

Los aparatos sanitarios instalados en aseos serán de porcelana vitrificada color blanco. Los lavabos serán de 

tipo mural de forma rectangular de un solo seno.  
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La grifería instalada en aseos públicos dispondrá de sistema de ahorro de agua mediante accionamiento 

por pulsador temporizador con acabado inoxidable. La grifería para uso restringido será del tipo 

monomando con acabado también inoxidable. 

 

El agua caliente sanitaria se producirá mediante calentador eléctrico de 50 litros de capacidad con apoyo 

de una instalación de energía solar térmica.  

 

Los consumos previstos y justificación del dimensionado de la instalación se realiza en el apartado de 

justificación del Código Técnico de la Edificación (CTE). 

En los planos de instalaciones se grafían tanto la distribución de las tuberías y tomas de agua, como la 

situación de los aparatos. 

 

3.3.3.3.2 Elementos que componen la instalación  

 

- Acometida.  

La acometida es la parte de la instalación que enlaza la red exterior de suministro con la instalación general 

del edificio. La instalación de agua fría para abastecimiento se inicia en una acometida de agua 

procedente de la red de abastecimiento exterior. La acometida al edificio discurrirá por la acera pública 

hasta el armario previsto para contener la llave de corte general.  

El edificio dispondrá de una única acometida. 

 

La acometida estará realizada con tubería de polietileno  con el diámetro y presión nominal que figuran en 

el esquema de principio y en el apartado de Cálculos, según el apartado 3 del DB-HS 4 del CTE. 

La acometida dispondrá de:  

a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red 

exterior de suministro que abra el paso a la acometida. 

b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general. 

c) Una llave de corte ubicada en arqueta enterrada situada en la acera (en el exterior de la 

propiedad). 

  

Características de la acometida:  

Nº de suministros:  1 único suministro. 

Material:  Polietileno 

Presión nominal: PN 20 

Diámetro interior: 32 mm 

 

- Instalación general agua fría 

Es el conjunto de tuberías y equipos de control y regulación que enlazan la acometida con las instalaciones 

interiores. La instalación general dispondrá, según el esquema indicado en planos, de los siguientes 

elementos: 

- Depósito de reserva 

- Equipo de cloración 

- Llave general de la instalación 

- Filtro de la instalación general 

- Válvula antirretorno 

- Grupo de bombeo (bomba sumergida) 

- Colector de distribución general 

- Ascendentes o montantes hasta los colectores de distribución de recinto 

 

El depósito de reserva y el depósito de aguas pluviales son de tipo prefabricado y se instalarán enterrados  

junto al edificio.   

 

- Instalación general de agua caliente 

Es el conjunto de tuberías y equipos de generación de agua caliente, que enlazan la instalación general de 

agua fría con las instalaciones particulares de cada recinto.  

 

- Instalaciones interiores de recinto  

Es el conjunto de tuberías y llaves que distribuye agua fría y agua caliente desde los colectores de 

distribución de recinto hasta cada aparato sanitario.  

Las conducciones para agua fría y agua caliente serán del tipo multicapa PE-AL-PEX. Los colectores serán 

de latón con válvula para cada circuito. 
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- Sistemas de tratamiento del agua 

El agua del depósito de reserva dispondrá de un clorinador automático y el depósito de acumulación de 

aguas pluviales dispondrá de bomba dosificadora de cloro. 

 

 

- Generación de agua caliente sanitaria (A.C.S.) 

Los criterios de diseño, de almacenamiento y suministro de A.C.S. adoptados son los indicados en la ITE 10.1. 

del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y en la sección HS4 "Suministro de agua"  del 

documento básico HS "Salubridad" del Código Técnico de la Edificación e indicaciones y recomendaciones 

de fabricantes. 

 

 

  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

3.3.3 ELECTRICIDAD 

 

3.3.3.1 Forma de suministro 

El suministro eléctrico al edificio está previsto desde la red subterránea de baja tensión que abastece a la 

parcela, suponiéndose ésta de capacidad suficiente para soportar la potencia demandada.  

Junto al límite de la parcela, existe una CDU en servicio que conectará con un equipo de medida trifásico, 

que se ubicará en un nuevo armario ubicado junto a la CDU según se indica en planos. 

 

La tensión de suministro será trifásica 230 V/400 V. 

 

3.3.3.2 Clasificación de los lugares de consumo. Descripción de los receptores. Cálculo de las cargas de la 

instalación 

 

3.3.3.2.1 Clasificación de los lugares de consumo: 

Según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto 

y su Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-28, este local es considerado como “Local de pública 

concurrencia”, al estar clasificado como “Local de reunión, trabajo o usos sanitarios”, según el apartado 1 

de la ITC-BT-28, independientemente de su ocupación: 

Templos, museos, salas de conferencias y congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, 

restaurantes o similares, zonas comunes en agrupaciones de establecimientos comerciales, 

aeropuertos, estaciones de viajeros, estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 

vehículos, hospitales, ambulatorios, y sanatorios, asilos y guarderías.  

 

3.3.3.2.2 Descripción de los receptores: Potencia instalada 

En el plano de planta adjunto y en el esquema eléctrico se encuentra detallada la instalación de cada una 

de las máquinas empleadas, así como la instalación de alumbrado. 

 

3.3.3.2.3 Resumen de potencias: 

Resumen de potencias: 

- Potencia instalada: 44.328 W 

- Coeficiente de simultaneidad: 0,60 

- Potencia de cálculo (simultanea): 26.596 W 

- Potencia máxima admisible: 27.712 W 

- Potencia a contratar recomendada 27.712 W 

 

3.3.3.2.4 Carga eléctrica 

Se prevé una potencia a contratar para la actividad objeto de proyecto de 27.712 W 

 

3.3.3.3 Acometida 

El edificio tendrá una acometida de alimentación que será propiedad de la empresa suministradora Gas y 

Electricidad S.A., discurrirá por zonas de dominio público de forma enterrada desde la CDU existente hasta el 

equipo de medida trifásico. 

 

Los cables se instalarán en canalización entubada, en tubo de polietileno de corrugado de alta densidad, 

con la superficie interna lisa y diámetro de 63 mm. 

Se evitarán los cambios de dirección de los tubos. En los puntos donde se produzcan, y con el fin de facilitar 

la manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, registrables o no.  

Los cables de acometida serán conductores de aluminio, unipolares, con aislamiento de polietileno 

reticulado XLPE y cubierta de PVC, de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables se señalizarán mediante cintas adhesivas de color azul para el neutro y marrón, negro y gris para 

las fases. 

La sección y características adoptadas para la acometida serán las indicadas en la tabla siguiente: 

  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

ACOMETIDA 

Tipo de acometida Con entrada y salida 

Tipo de instalación Bajo tubo 

Tipo de 

conductor 

Material Aluminio 

Tipología Unipolar 

Sección Fases 25 mm2 

Neutro 25 mm2 

Aislamiento XLPE  - 0,6/1 kV. 

 Intensidad máxima admisible 100 A 

(ITC-BT-07 tabla 4 x factor de corrección 0,8 en 

instalación entubada) 

Denominación  RV 0,6/1kV 4x1x150 Al.  

Tubo Características montaje 

enterrado 

(propiedades 

de 

propagación 

de llama no 

declarado) 

Compresión: Hormigón: 250 N 

Suelo ligero: 450 N 

Impacto: Ligera / Normal. 

UNE-EN 50086-2-4 

Diámetro 63 mm 

 

3.3.3.4 Instalaciones de enlace 

 

Se detallan en el presente apartado las condiciones que deberán cumplir las instalaciones de enlace de la 

instalación proyectada, incluyendo los siguientes elementos: 

- Caja de protección y medida (CPM) 

- Derivación individual (DI) 

- Dispositivos generales de mando y protección (DGMP) 

 

Caja de protección y medida (C.P.M.) 

Al tratarse de un suministro único, no existirá Línea General de Alimentación, y se dispondrá en un único 

elemento la caja general de protección y el equipo de medida (Caja de protección y medida). 

 

Se emplazará sobre fachada exterior del edificio en lugar de libre acceso. Su situación se fijará de común 

acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. Cuando la fachada no linde con la vía pública, la 

caja de protección y medida se situará en el límite entre las propiedades públicas y privadas. 

 

No se admite el montaje en superficie de la caja de protección y medida, debiendo ubicarse en el interior 

de un nicho en pared, que se cerrará con una puerta preferentemente metálica, revestida exteriormente 

según las características del entorno y protegida contra la corrosión. Dispondrá de cerradura normalizada. 

Los dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán estar instalados a una altura comprendida 

entre 0,7 y 1,8 m. 

 

La caja de protección y medida a utilizar corresponderá a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración Pública 

competente. Cumplirá todo lo que sobre el particular se indica en la Norma UNE- EN 60.439 -1, tendrá grado 

de inflamabilidad según se indica en la UNE- EN 60.439 -3, una vez instalada tendrá un grado de protección 

IP43 según UNE 20.324 e IK09 según UNE- EN 50.102 y será precintable. La envolvente deberá disponer de la 

ventilación interna necesaria que garantice la no formación de condensaciones. El material transparente 

para la lectura, será resistente a la acción de los rayos ultravioleta. 

 

El instalador electricista autorizado sólo tendrá acceso y podrá actuar sobre las conexiones con la 

derivación individual previa comunicación a la empresa suministradora. 

Características de la C.P.M. a instalar:  

Tipo de CPM CPM-1-S para contador trifásico multifunción. 

Fusibles  Tamaño 22x58 

   Calibre 63 A 

Norma a cumplir Conjunto de aparamenta Según UNE-EN 60.439-1 

 Caja Según UNE-EN 60.439-1 

  Cartuchos fusibles y bases abiertas  según UNE-EN60.269 

 Bases cerradas con contactos  según UNE-EN 60269 

Grado de inflamabilidad según UNE-EN 60.439-3  
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Elementos que soportan partes activas:  96010 1C 

 Elementos que no soportan partes activas: 65010 1C 

Grado de protección IP 43 según UNE 20.342 

 IK 09 según UNE-EN 50.102 

 Clase II 

Tubo   Enterrado (acometida subterránea)  UNE-EN 50085-2-4 

 

Equipo de medida: 

Para la medición de la energía eléctrica consumida en la instalación objeto de proyecto se 

instalarán los equipos de medida adecuados a las necesidades: 

Suministro trifásico con contador multifunción: 

Se instalará un equipo de medida tipo multifunción trifásico para lectura de energía 

activa, energía reactiva, reloj discriminador y función de maxímetro, que será 

homologado y previamente verificado. Será aportado por el titular de la instalación. Se 

instalará en módulo normalizado trifásico ubicado en el cuadro de protección y medida 

en nicho en la valla exterior de la edificación.  

Tarifa de contratación 3.0. General 

Tipo de discriminación horaria: tipo 1 

 

Derivación individual (DI) 

 

La conducción para la derivación individual discurrirá enterrada bajo tubo corrugado PE 63 mm desde la 

ubicación del equipo de medida hasta la arqueta de entrada al edificio, que conectará al cuadro eléctrico 

general de mando y protección, ubicado según se indica en planos. 

 

La tensión de servicio de la derivación individual será trifásica con tensión de servicio de 400 V entre fases y 

230 V entre fase y neutro. 

 

El tubo tendrá un diámetro que permita ampliar en un 100 % la sección del conductor inicialmente instalado 

y su instalación cumplirá con la Instrucción ITC-BT-21 y ITC-BT-07 (Líneas subterráneas). 

 

Los conductores a utilizar serán de cobre, aislados, unipolares y con tensión nominal asignada de 0,6/1 kV 

(instalación enterrada) y se identificarán según los colores prescritos en la ITC MIE-BT-26: 

 conductor neutro:   azul. 

 conductor de protección:   verde-amarillo. 

 conductores de fase:  marrón, negro, gris. 

 Conductor de mando:  rojo. 

 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables 

equivalentes a los de la Norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o la Norma UNE 21.1002 cumplen con esta 

prescripción. 

 

La sección y tubo adoptados serán los indicados en el esquema eléctrico: 
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Características de la derivación individual 

Modo de constitución de la D.I. Conductores aislados en el interior de tubo enterrado  

Tipo de 

conductor 

Material Cobre 

Tipología Unipolar 

Sección Fases 16 (mm2) 

Neutro 16 (mm2) 

Protección 16 (mm2) 

Denominación 

 

RZ1-K AS 

 

Conductor unipolar aislado de tensión asignada 0,6/1 

kV con conductor de clase 5 (-K), aislamiento de 

polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto 

termoplástico a base de poliolefina (Z1)  

UNE 21.123-4 

Denominación 

comercial 

Pirelli: Afumex 1000 

General Cable Exzhellent-X 

Aislamiento 0,6/1 kV. 

Clasificado como "No propagador del incendio y con emisión de humos y 

opacidad reducida" 

Tubo Características Enterrado Tubo: 

Propiedades 

propagación 

de la llama: 

no declaradas 

Compresión en hormigón: 250 

Compresión en suelo ligero: 450 N 

Impacto en hormigón: Ligera (2) 

Impacto en suelo ligero: Normal 

UNE-EN 50086-2-4 

Empotrado 

 

Tubo 2221: No 

propagador de 

la llama 

Compresión: Ligera (2) 

Impacto: Ligera (2) 

UNE-EN 50086-2-2 

Diámetro 63 (mm). 

 

Dispositivos generales e individuales de mando y protección.  

Dispositivos generales de mando y protección (DGMP) 

 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección se situarán en el interior del cuadro general 

de mando y protección, ubicado lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación individual en 

el interior del edificio y próximo a una entrada desde el exterior. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los circuitos 

será, como mínimo, de 1 m desde el nivel del suelo.  

El cuadro general de mando y protección cumplirá lo dispuesto en el R.B.T.2002 ITC-BT-25. Será a base de un 

módulo de material aislante, encastrado a la  pared con puerta registrable y en él se ubicarán los elementos 

de protección correspondientes a cada circuito de la instalación según se indica en el esquema eléctrico y 

en mediciones. 

 

Interruptor General Automático: 

 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo. 

Características del interruptor general de mando y protección:  

Intensidad nominal adoptada:    40 A 

Poder de corte corriente de cortocircuito UNE-EN 60.898:  6 kA 

Polos:      1P+N 

Curva:      C 

Denominación comercial:    Merlin Gerin K60N o similar 
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Interruptores Diferenciales 

La sensibilidad de los interruptores diferenciales responderá a lo señalado en la Instrucción ITC- BT- 24 y como 

mínimo de 30mA de sensibilidad. 

Los interruptores diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito que puedan presentarse en el 

punto de su instalación. 

 

Interruptores magnetotérmicos individuales 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte 

omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que protegen. 

Sus características de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los conductores del 

circuito que protegen. 

Los interruptores magnetotérmicos automáticos deberán resistir las corrientes de cortocircuito que puedan 

presentarse en el punto de su instalación.  

Las características de los distintos interruptores magnetotérmicos individuales de cada instalación receptora 

individual serán los detallados en el correspondiente esquema unifilar del documento planos. 

 

3.3.3.5 Instalación de puesta a tierra 

 

3.3.3.5.1 Características generales 

La instalación eléctrica del edificio objeto de proyecto contará con conexión a una red de puesta a tierra, 

con el objeto de limitar la tensión que, con respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las 

masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una 

avería en los materiales eléctricos utilizados.  

La puesta o conexión a tierra consistirá en la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una 

parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de 

tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo.  

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones, edificio y 

superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, 

permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico.  

 

3.3.3.5.2 Unión a tierra 

La edificación contará con toma de tierra de protección mediante anillo cerrado de cable rígido de cobre 

desnudo de sección mínima de 35 mm2, de clase 2 según la norma UNE 21 022, instalado en el perímetro 

exterior del edificio. A este anillo deberán conectarse piquetas hincadas verticalmente en el terreno. 

La profundidad nunca será inferior a 0, 50 m. 

Al conductor en anillo, se conectará la estructura metálica del edificio o un cierto número de hierros de la 

estructura de hormigón armado, y como mínimo uno por zapata. Estas conexiones se establecerán de 

manera fiable mediante soldadura aluminotécnica o autógena. 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) 

no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  

 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación de toma de 

tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la 

instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento.  

 

3.3.3.5.3 Conductores de protección 

El anillo de toma de tierra de protección se unirá con el embarrado general del cuadro general de mando y 

protección, mediante el conductor de tierra, de sección 1x16 mm2 Cu con aislamiento RV de tensión 

asignada de 0,6/1 kV.   

Para la conexión del conductor de se empleará una arqueta de conexión. El montaje de la arqueta de 

conexión se realizará según la norma NTE-IEP-6. 

Se dispondrá de un punto de comprobación de la red de puesta a tierra en el cuadro general de mando y 

protección. Desde este punto general de red de tierra se protegerán todos los circuitos interiores. 

Se conectarán a tierra: 

- Las tomas de tierra de los enchufes eléctricos y las masas metálicas comprendidas en los aseos y 

baños. 

- Las instalaciones de fontanería, gas y calefacción, antena TV, depósitos, calderas, y en general 

todo elemento metálico importante. 

 - Las armaduras metálicas y armaduras de muros y soportes de hormigón. 

Deberá realizarse igualmente una red de equipotencialidad que unirá todas las masas metálicas existentes 

en los volúmenes 01,2 y 3 de los recintos que contengan una bañera o ducha. 
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3.3.3.6 Instalaciones interiores 

 

3.3.3.6.1 Características generales: 

Desde el cuadro general de mando y protección se colocarán los circuitos de alimentación que se indican 

en el esquema eléctrico del documento planos, con cableado de del tipo ES07Z1-K (AS), Conductor unipolar 

aislado de tensión asignada 450/750 V, conductor de clase 5 (-K), aislamiento de compuesto termoplástico a 

base de poliolefina con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1) UNE 211002, para instalaciones 

interiores o RZ1-K (AS), Cable de tensión asignada 0,6/1 kV con conductor de cobre clase 5 (-K), asislamiento 

de polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) UNE 21.123-4, 

para instalaciones exteriores y que se acompañaran con los correspondientes conductores de protección 

de la misma naturaleza. 

 

Los circuitos eléctricos se instalarán empotrados en los muros y tabiques e irán alojados en tubos flexibles y 

aislantes del tipo forroplast, no propagadores del fuego y diámetros adecuados según R.B.T. 2002 ITC-BT-21 

tabla 7. Se colocarán las cajas de registro y derivaciones según sea necesario  en cada caso. Los 

mecanismos serán del fabricante “Jung” de modelo  “LS” o similar. 

 

Las tomas de corriente destinadas a uso auxiliar en cocina se instalarán fuera de un volumen delimitado por 

los planos verticales situados a 0,5 m del fregadero y de la encimera de cocción o cocina. 

 

Los conductores estarán constituidos por cable o hilo de cobre electrolítico de formación rígida hasta 4 mm 

y varios hilos de formación flexible para  secciones superiores, aislados con policloruro de vinilo con una 

tensión nominal de 750 v y una tensión de prueba de 4000 v para instalaciones interiores UNE 21031-83 (H07-

V) y cables flexibles aislados con polietileno reticulado con una tensión nominal de 1000 v. Instalados bajo 

tubo con grado de estanquidad IP-55, para las instalaciones en intemperie y locales de características 

especiales (RV).  

 

Para la identificación de conductores de la instalación interior, se empleará el siguiente código de colores: 

 Negro, marrón y gris:   Conductores de fase. 

 Azul claro:   Conductor neutro. 

 Bicolor amarillo-verde:  Conductor de protección. 

 

El sistema de instalación adoptado para la realización de la instalación eléctrica será mediante conductores 

aislados instalados bajo tubos protectores flexibles con instalación empotrada en obra. 

 

3.3.3.6.2 Prescripciones Generales: 

 

3.3.3.6.2.1 Conductores activos: 

 Naturaleza de los conductores 

Los conductores que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y serán 

siempre aislados. 

Sección de los conductores. Caídas de tensión 

La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión 

entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3 % 

de la tensión nominal para alumbrado y del 5 % para los demás usos. Esta caída de 

tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos de utilización 

susceptibles de funcionar simultáneamente. 

En instalaciones interiores la sección del conductor neutro será igual a la de las fases.  

Identificación de conductores  

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por 

lo que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se 

realizará por los colores que presenten sus aislamientos. El conductor neutro se identificará 

por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde- 

amarillo. Los conductores de fase se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

3.3.3.6.2.2 Subdivisión de las instalaciones  

Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías que 

puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, para 

lo cual los dispositivos de protección de cada circuito estarán adecuadamente coordinados y 

serán selectivos con los dispositivos generales de protección que les precedan.  

La instalación se dividirá en varios circuitos, a fin de: 

- Evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un 

fallo  
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- Facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos  

- Evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, 

como por ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado.  

 

3.3.3.6.2.3 Tubos en canalizaciones empotradas 

En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores serán flexibles y sus características mínimas 

se describen en la tabla 3 para tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos 

techos), huecos de la construcción o canales protectoras de obra. 

 

Tabla 3. Características mínimas para tubos en canalizaciones empotradas ordinarias en obra de 

fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción y canales protectoras de obra  

 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión  2 Ligera 

Resistencia al impacto 2  Ligera 

Temperatura mínima de instalación y servicio  2 - 5 grados C  

Temperatura máxima de instalación y servicio  1 + 60 grados C 

Resistencia al curvado   1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas  0 No declaradas  

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Contra objetos D > 1 mm  

Resistencia a la penetración del agua  2 Contra gotas de agua cayendo 

verticalmente cuando el sistema de tubos 

está inclinado 15 grados 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 

compuestos   

2 Protección interior y exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada  

Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada  

 

Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción de los 

cables o conductores aislados. En la Tabla 5 figuran los diámetros exteriores mínimos de los tubos en 

función del número y la sección de los conductores o cables a conducir. 

 

Tabla 5. Diámetros exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección de los 

conductores o cables a conducir  

 

Sección 

nominal de los 

conductores 

unipolares 

(mm2) 

Diámetro exterior de los tubos (mm 

Número de conductores 

1 2 3 4 5 

1,5 

2,5 

4 

6 

10 

16 

25 

35 

50 

70 

95 

120 

150 

185 

240 

12 

12 

12 

12 

16 

20 

25 

25 

32 

32 

40 

40 

50 

50 

63 

12 

16 

16 

16 

25 

25 

32 

40 

40 

50 

50 

63 

63 

75 

75 

16 

20 

20 

25 

25 

32 

40 

40 

50 

63 

63 

75 

75 

--- 

--- 

16 

20 

20 

25 

32 

32 

40 

50 

50 

63 

75 

75 

--- 

--- 

--- 

20 

20 

25 

25 

32 

40 

50 

50 

63 

63 

75 

--- 

--- 

--- 

--- 

Para más de 5 conductores por tubo o para conductores o cables de secciones diferentes a 

instalar en el mismo tubo, su sección interior será como mínimo, igual a 3 veces la sección ocupada 

por los conductores.  

 

Montaje fijo empotrado 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 
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- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas 

no pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las 

dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una 

capa de 1 cm. de espesor, como mínimo.  

- En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 cm.  

- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica 

de las plantas inferiores.  

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, 

entre forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de 

hormigón o mortero de 1 cm. de espesor, como mínimo, además del revestimiento.  

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados. 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 

desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la 

superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el 

interior de un alojamiento cerrado y practicable.  

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los 

recorridos horizontales a 50 cm. como máximo, de suelo o techos y los verticales a una 

distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 cm.  

 

Tabla 10 

ELEMENTO CONSTRUCTIVO Colocación 

del tubo 

antes de 

terminar la 

construcción 

y 

revestimiento 

(*) 

Preparació

n de la roza 

o 

alojamiento 

durante la 

construcció

n 

Ejecución 

de la roza 

después de 

la 

construcció

n y 

revestimient

o 

OBSERVACIONES 

Muros de: 

- ladrillo macizo 

- ladrillo hueco, siendo el nº de 

huecos en sentido transversal: 

    - uno 

    - dos o tres 

    - dos o tres 

- bloques macizos de hormigón 

- bloques huecos de hormigón 

- hormigón en masa 

- hormigón armado 

 

SI 

 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

X 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

SI 

SI 

 

SI 

 

 

SI 

SI 

SI 

X 

NO 

X 

X 

Únicamente en rozas 

verticales y en las 

horizontales situadas a 

una distancia del borde 

superior del muro inferior 

a 50 cm. 

La roza, en profundidad, 

solo interesará a un 

tabiquillo de hueco por 

ladrillo. 

La roza en profundidad, 

solo interesará a un 

tabiquillo de hueco por 

ladrillo. No se colocarán 

los tubos en diagonal. 

Forjados: 

- placas de hormigón 

- forjados con nervios 

- forjados con nervios y elem. de 

relleno 

- forjados con viguetas y bovedilla 

- forjados con viguetas y tableros y 

revolton 

- de rasilla 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

NO 

NO 

NO (**) 

NO (**) 

NO (**) 

NO 

(**) Es admisible practicar 

un orificio en la cara 

inferior del forjado para 

introducir los tubos en el 

hueco longitudinal del 

mismo 

 X: Difícilmente aplicable en la práctica 

 (*): Tubos blindados únicamente  

 

3.3.3.6.3 Prescripciones particulares para locales de características especiales. 

 

3.3.3.6.3.1 Instalaciones en locales húmedos 

En la instalación eléctrica objeto de proyecto SI será de aplicación lo indicado en la instrucción ITC-BT-30 

apartado 1 del RETB 2002, ya que la instalación eléctrica objeto de proyecto SI dispone de emplazamientos 

en los que existan momentánea o permanentemente algún tipo de condensación en el techo o paredes, 

manchas salinas o moho, pero al ser más restrictivas las condiciones para locales mojados, se aplicarán a los 
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locales húmedos las mismas condiciones que para los locales con condición de "mojados" que se detallan a 

continuación. 

 

3.3.3.6.3.2 Instalaciones en locales mojados 

La instalación eléctrica objeto de proyecto deberá cumplir las prescripciones para locales o 

emplazamientos mojados de la ITC-BT-30 apartado 2, dada la existencia de instalación eléctrica en:  

 - Instalaciones a la intemperie (Alumbrado y motores exteriores) 

Locales o emplazamientos mojados son aquellos en que los suelos, techos y paredes estén 

o puedan estar impregnados de humedad y donde se vean aparecer, aunque sólo sea 

temporalmente, lodo o gotas gruesas de agua debido a la condensación o bien estar 

cubiertos con vaho durante largos períodos. 

Canalizaciones 

Las canalizaciones serán estancas, utilizándose para terminales, empalmes y conexiones de las 

mismas, sistemas y dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente a las 

proyecciones de agua, IPX4. Las canalizaciones prefabricadas tendrán el mismo grado de 

protección IPX4. 

 Instalación de conductores y cables aislados en el interior de tubos 

Los conductores tendrán una tensión asignada de 0,6/1 kV y discurrirán por el interior de 

tubos: 

 - Empotrados: según lo especificado en la ITC-BT-21.  

- En superficie: según lo especificado en la ITC-BT- 21, pero que dispondrán de un 

grado de resistencia a la corrosión 4.  

Instalación de cables aislados con cubierta en el interior de canales aislantes 

Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/ 750 V y discurrirán por el interior de 

canales que se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se 

realizarán en el interior de cajas. 

3.3.3.6.3.2.1 Aparamenta 

Los aparatos de mando y protección y tomas de corriente serán del tipo protegido contra 

las proyecciones de agua, IPX4, o bien se instalarán en el interior de cajas que les 

proporcionen un grado de protección equivalente.  

3.3.3.6.3.2.2 Dispositivos de protección 

De acuerdo con lo establecido en la ITC-BT-22, se instalará, en cualquier caso, un 

dispositivo de protección en el origen de cada circuito derivado de otro que penetre en 

el recinto mojado.  

3.3.3.6.3.2.3 Aparatos móviles o portátiles 

Queda prohibido en emplazamientos húmedos y/o mojados, la utilización de aparatos 

móviles o portátiles, excepto cuando se utilice como sistema de protección la separación 

de circuitos o el empleo de muy bajas tensiones de seguridad, MBTS según la Instrucción 

ITC-BT-36.  

3.3.3.6.3.2.4 Receptores de alumbrado 

Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra las proyecciones de agua, IPX4. 

No serán de clase 0.  

 

3.3.3.6.4 Instalaciones a la intemperie: 

En las instalaciones realizadas a la intemperie, los conductores serán de tensión nominal de 0,6/1 KV. 

Dispondrán de dos capas de aislamiento, la primera de PVC directamente sobre el conductor y otra de 

polietileno reticulado según el grado de aislamiento como recubrimiento exterior. Deberán ser del tipo RV-K 

0,6/1 kV. Las tomas de corriente se instalarán del tipo protegido contra proyecciones de agua (IP-55). Los 

receptores de alumbrado tendrán sus partes metálicas bajo tensión protegidas contra las proyecciones de 

agua (IP-55). Las canalizaciones serán estancas, utilizándose para terminales, empalmes y conexiones 

dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente  a las proyecciones de agua IP-55. Las 

canalizaciones enterradas se instalarán bajo tubo PVC 63mm, a una profundidad de 40 cm protegido con 

hormigón en masa y con arquetas de registro a una distancia máxima de 30 cm. 
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3.3.4 VENTILACIÓN 

 

3.3.4.1. Datos generales 

Este apartado define la instalación del sistema de ventilación y renovación de aire permanente de la 

edificación, de forma mecánica, a efectos de dar cumplimiento a lo exigido por el R.D. 1027/2007, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), asegurando 

también una mejora de la eficiencia energética respecto a otros sistemas tradicionales. 

 

Se han diseñado sistemas individuales diferentes, uno para cada despacho y sala de reuniones, uno para 

cada aseo, y otros  para los espacios 1 y 2 respectivamente. 

Las diferentes dependencias a ventilar son los que se indican en la siguiente tabla: 

 

Dependencia Superficie 

útil (m2) 

Sistema  

Ventilación 

Espacio 01 50,15 
Central de doble flujo 01 

Circulación 01 9,75 

Aseo 01  2,70 Extracción mecánica 

Aseo 02 2,70 Extracción mecánica 

Aseo accesible 4,00 Extracción mecánica 

Espacio 02 55,20 Central de doble flujo 02 

Despacho 01 12,30 Extracción mecánica  - admisión 

Despacho 02 12,30 Extracción mecánica  - admisión 

Sala de reuniones 18,00 Extracción mecánica  - admisión 

Cuarto instalaciones 4,85 Ventilación natural 

Porche 14,50 Exterior 

Circulación 02 7,25 Exterior 

Almacén 01 4,50 Ventilación natural 

Almacén 02 8,00 Ventilación natural 

 

3.3.4.2. Sistema de ventilación - extracción mecánica  

Los despachos y sala de reuniones dispondrán de un sistema mecánico de ventilación, individual para cada 

una de las dependencias. Estará formado por un ventilador en línea instalado en conducto para extracción 

del aire viciado a cubierta. El equipo dispondrá de sonda de calidad del aire. Para la aportación de aire se 

instalará, en el muro de cerramiento, una abertura de admisión con filtro de aire incorporado.  

 

Los aseos dispondrán de unos extractores previstos para un caudal de 95 m3/h, que se accionarán 

conjuntamente con el alumbrado de la estancia y dispondrán de un retardo regulable en la desconexión, 

con el fin de garantizar una correcta renovación del aire de esta dependencia. 

 

3.3.4.3. Sistema de ventilación de doble flujo 

En el espacio 01 incluyendo circulación 01 y en el espacio 02 se ha propuesto una central de ventilación 

mecánica controlada de doble flujo para cada uno. Por un lado, se extrae aire viciado del interior de las 

dependencias y por el otro, se aporta aire nuevo del exterior previo intercambio de calor con el aire viciado. 

 

Se compondrá básicamente de: 

 Central de doble flujo 

 Toma de aire exterior  

 Conducto de impulsión 

 Rejillas de impulsión 

 Boca de extracción  

 Conducto de extracción 

 Rejillas de extracción 

 

Central de doble flujo 

Se instalará en cada una de las dependencias, una central de ventilación mecánica controlada de doble 

fujo 

Se preverá un registro de suficiente tamaño para poder acceder al intercambiador con el fin de poder 

realizar las operaciones de mantenimiento (limpieza o sustitución de los filtros, limpieza de bloque 
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intercambiador...). La unión entre el intercambiador y su motorización (en caso de montaje separado de las 

2 unidades) se realizará con conducto flexible aislado Ø 160 mm. Se preverá igualmente un conducto de 

evacuación de condensados. 

La central de ventilación incorpora ventiladores para la extracción del aire viciado y para el aire de 

renovación. 

 

Redes de conductos 

Las redes de conductos se realizarán con conducto circular de acero galvanizado y accesorios con junta 

con nivel de estanqueidad de clase C según norma de ensayo EN 12237. En el caso de imposibilidad de usar 

conducto circular por falta de espacio en falso techo (vigas, instalación de aire acondicionado...), se 

utilizará miniconducto rígido oblongo de PVC de tamaño 200 x 60 mm y si el caudal lo requiriese, conducto 

oblongo de acero galvanizado de tamaño 360 x 80. 

Los conductos situados en zonas no calefactadas (conductos situados entre bocas, terminales y el 

intercambiador) serán aislados. 

Gracias al nivel de estanqueidad proporcionado por los accesorios con junta, no es necesario añadir masilla 

o cinta adhesiva en las uniones de la red. Sin embargo, en el caso de conductos oblongos de PVC, la 

estanqueidad de la red se asegurará utilizando en cada unión cinta adhesiva de fibra sintética recubierta 

con una lamina de polietileno. En el caso de conducto oblongo de chapa, se utilizará masilla acrílica y cinta 

adhesiva. 

El diámetro y trazado de los conductos se indican en planos 

 

Salida de tejado y toma de aire exterior 

La toma de aire exterior, será de acero inoxidable. Dispondrá de una rejilla protectora y de un sistema de 

filtración. Tendrá un diámetro de conexión al conducto según se indica en planos. 

Las tomas de aire exterior y expulsión estarán situadas en cubierta 

 

3.3.4.4. Método de determinación del sistema  

El caudal de aire interior se calculará según la IT 1.1.4.2 Exigencia de calidad del aire interior del Real 

Decreto 1027/2007, de 20 julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

edificios. 

 

Según la IT 1.1.4.2.2. Categorías de calidad del aire interior en función del uso de los edificios, la calidad que 

deberá alcanzar el aire interior en el caso que nos ocupa (Centro social) deberá ser IDA 3 (calidad media) 

por lo que el cálculo de aire exterior se realizará según los datos de la siguiente tabla: 

Categoría dm3/s por persona 

IDA 1 20 

IDA 2 12,5 

IDA 3 8 

IDA 4 5 

 

El cálculo de la ocupación para determinar el caudal de ventilación se determina según la UNE EN 13779 

Tabla 22 (salas de reuniones: 1 persona cada 3 m2). 

A continuación se muestra una tabla de las dependencias a ventilar, las necesidades de ventilación de 

cálculo y los equipos instalados en cada caso. 

Dependencia 
Superficie 

útil (m2) 

Ocupación 

(personas) 

Caudal 

de 

cálculo 

(m3/h) 

Caudal 

proyecto 

(m3/h) 

Equipos  

Espacio 01 50,15 
18 518 500 DAIKIN VAM500FB ó equivalente 

Circulación 01 9,75 

Espacio 02 55,20 18 518 500 DAIKIN VAM500FB ó equivalente 

Despacho 01 12,30 4 115,2 180 S&P 160/100 NT SILENT ó equivalente 

Despacho 02 12,30 4 115,2 180 S&P 160/100 NT SILENT ó equivalente 

Sala de reuniones 18,00 6 172,8 180 S&P 160/100 NT SILENT ó equivalente 

La ventilación de los aseos se calculará según la tabla 2.1 de la sección HS3 del Código técnico de la 

edificación en la que se exige un caudal mínimo de ventilación de 54 m3/h. 

 

3.3.4.5. Dimensionado de la red de conductos 

La red ha sido calculada para garantizar una velocidad no superior a 4 m/s. 
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3.3.5 CLIMATIZACIÓN 

 

3.3.5.1.- Sistema de climatización elegido. 

 

Para la climatización de la actividad, objeto de proyecto, se han proyectado los siguientes equipos: 

 

- Cinco sistemas partidos de expansión directa, bomba de calor, de condensación por aire, formados cada 

uno por una unidad interior con ventilador centrífugo para descarga directa o para acoplar conductos y 

una unidad exterior, con un compresor incorporado, con descarga libre al exterior ubicadas según se indica 

en planos. 

 

Las unidades interiores se colocarán en el falso techo o en pared, según se indica en planos. 

 

En las proximidades de las unidades exteriores, y visibles desde los mismos, se instalarán dispositivos de corte 

de energía, consistentes en un interruptor magnetotérmico de calibre adecuado a la potencia de la unidad 

a la que sirve. 

 

Para la distribución del aire se conectará un conducto de impulsión de aire a cada unidad interior para dar 

servicio a las diferentes dependencias. Los conductos estarán construidos en conducto rectangular con 

paneles de lana mineral isover climaver A2  neto o equivalente constituido por un panel de lana de vidrio de 

alta densidad, revestido por un complejo de aluminio por el exterior y con un tejido de vidrio negro de alta 

resistencia mecánica por el interior. 

 

El retorno de aire se realizará mediante rejillas hasta el plenum que hay en el falso techo, tal y como se 

indica en planos. 

La temperatura se controlará mediante un termostato ambiente situado en un punto representativo de la 

dependencia y junto a las rejillas de retorno. 

 

A continuación, se muestra una tabla donde se indican las necesidades de cálculo y los equipos instalados 

en cada una de las dependencias a climatizar: 

Dependencia 
Superficie 

útil (m2) 

Potencia 

frigorífica 

(W) 

Potencia 

calorífica 

(W) 

Potencia 

eléctrica 

(W) 

Equipos  

Espacio 01 50,15 
9.400 11.200 2.960 GENERAL ACG36UiA-LM ó equivalente 

Circulación 01 9,75 

Espacio 02 55,20 9.400 11.200 2.960 GENERAL ACG36UiA-LM ó equivalente 

Despacho 01 12,30 3.500 4.100 1.050 GENERAL ACG12UiA-LL ó equivalente 

Despacho 02 12,30 3.500 4.100 1.050 GENERAL ACG12UiA-LL ó equivalente 

Sala de reuniones 18,00 4.300 5.000 1.330 GENERAL ACG14UiA-LL ó equivalente 

 

3.3.5.2 Cálculo de redes de conductos 

Los equipos de climatización de los espacios 01 y 02  dispondrán de una red de conductos para impulsión 

del aire tratado.  

 

Los conductos estarán construidos en conducto rectangular con paneles de lana mineral isover climaver a2 

neto ó equivalente constituido por un panel de lana de vidrio de alta densidad, revestido por un complejo 

de aluminio por el exterior y con un tejido de vidrio negro de alta resistencia mecánica por el interior. 

 

Los conductos de distribución de aire habrán de cumplir las siguientes prescripciones: 

 

 - Serán de material incombustible. 

 - No desprenderán gases tóxicos en caso de incendio. 

- Tendrán la suficiente consistencia para soportar los esfuerzos debidos a su peso, al del movimiento 

del aire, a los propios de su manipulación, y a las vibraciones que puedan producirse durante el 

funcionamiento de la instalación. 

 - Las superficies internas serán lisas y no contaminarán el aire que circule por su interior. 

 

Las fórmulas de cálculo que se han utilizado son las expuestas en el manual ASHRAE HANDBOOK . 

FUNDAMENTALS 1997 editado por la American Society of Heating, Refrigerating and Air-Conditioning 

Engineers, Inc. de las cuales reproducimos las más importantes: 
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3.3.5.3 Tipo de Control Automático y Descripción del Mismo 

En cada uno de los equipos de climatización se realizará el control automático de la temperatura con un 

termostato ambiente, ubicado próximo a las tomas de aspiración del aire de retorno. 

 

Se dotara a los equipos de un mando de control a distancia por infrarrojos, con termostato ambiente 

“programable” para la puesta en marcha y regulación de la temperatura. 

Cada termostato ha sido diseñado para proporcionar un preciso control de la temperatura ambiente. 

El funcionamiento del ventilador puede escogerse que sea de modo continuo (a tres niveles) o automático. 
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3.3.6 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

3.3.6.1 Normativa de aplicación 

En la actividad objeto de proyecto será de aplicación el R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE): DB SI: Seguridad en caso de Incendio. La dotación 

mínima de equipos de protección contra incendios se realizará según las exigencias de la Sección 4 de este 

documento. La justificación de cumplimiento se realiza en el apartado de Código Técnico de la Edificación.  

En el presente apartado solamente se describen las instalaciones contra incendios. 

 

3.3.6.2 Detección del incendio y alarma 

Se dotará de detectores de incendio termovelocimétricos en las siguientes dependencias.  

 

Dependencia Cantidad 

Espacio 01 1 

Circulación 01 - 

Aseo 01  - 

Aseo 02 - 

Aseo accesible - 

Espacio 02 2 

Despacho 01 1 

Despacho 02 1 

Sala de reuniones 1 

Cuarto instalaciones 1 

Porche - 

Circulación 02 - 

Almacén 01 1 

Almacén 02 1 

 

Estos detectores estarán comunicados con una centralita de alarma de incendio que en caso de detección 

de incendio activará automáticamente una alarma-sirena dispuesta en la fachada del edificio. Asimismo la 

activación de la alarma-sirena de incendio podrá activarse manualmente mediante un pulsador situado en 

el acceso al edificio.    

 

3.3.6.3 Extintores 

Se instalarán únicamente extintores portátiles. 

 

Los extintores portátiles se dispondrán de forma que la separación máxima entre ellos siguiendo los recorridos 

de evacuación, no podrá ser superior a 15 m.  

 

Extintores portátiles C02 5 kg (junto a los cuadros eléctricos) 

 

Dependencia Cantidad  

Espacio 01 1 

 

Extintores portátiles de polvo polivalente ABC de 6 kg de eficacia 21A-113B: 

 

Dependencia Cantidad 

Circulación 02  1 

Espacio 02 1 

Almacén 02 1 

 

Los extintores deberán estar señalizados, disponiendo de una placa fabricada en aluminio, fotoluminiscente, 

con pictograma y texto serigrafiados, de dimensiones 210x297mm, conforme a las especificaciones 

dispuestas en las normas UNE 23033-1:1981 y UNE 23035-4:2003. 
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3.3.7 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

 

3.3.7.1 Objeto y consideraciones generales 

Este capítulo trata de desarrollar la instalación del sistema de captación y utilización de energía solar 

térmica activa de baja temperatura para la producción de ACS del centro social objeto el presente 

proyecto, la cual se realizará cumpliendo el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), así 

como sus modificaciones posteriores y el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación. 

 

Las bases legales y de cálculos justificativos se exponen con el objeto de conseguir las autorizaciones de la 

Conselleria de Industria y del Excmo. Ayuntamiento de Sant Josep y los permisos necesarios para el correcto 

funcionamiento del centro de los diferentes organismos afectados. 

 

3.3.7.2 Descripción general 

Se dotará de agua caliente sanitaria en los siguientes recintos: 

- 3 aseos 

- 1 mostrador 

 

3.3.7.3 Criterios de diseño 

Los criterios de diseño, de almacenamiento y suministro de A.C.S. adoptados son los indicados en el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y en la sección 4 del documento básico HE del 

Código Técnico de la Edificación e indicaciones y recomendaciones de fabricantes. 

 

Los cálculos de la demanda en cada uno de los recintos, se realizará según el Código Técnico de la 

Edificación (CTE): DB HE: Ahorro de energía: HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 

 

3.3.7.4 Contribución solar mínima 

La contribución solar mínima se establece en función de la zona climática y la demanda de ACS a una 

temperatura de referencia de 60ºC. 

 

Recinto Zona climática Demanda anual de 

ACS  

(litros / año) 

Contribución solar mínima 

Centro 

social 

IV 22.995 70% 

 

 

3.3.7.5 Descripción de la solución adoptada 

 

Descripción general: 

Se instalará un sistema de captación solar independiente para cada uno de los recintos compuesto de 

colectores colocados en cubierta, instalados en una batería conectadas en paralelo, un interacumulador 

de ACS para acumulación solar y un calentador de ACS eléctrico de apoyo. El sistema de montaje se 

detalla en el esquema de la instalación de producción de ACS 

 

El sistema dispondrá de un aerodisipador para proteger la instalación frente a posibles sobrecalentamientos 

térmicos, de un sistema de bombeo y gestión entre interacumulador y colectores que garantiza el 

intercambio de energía calorífica, y de una bomba circuladora en el circuito de retorno que garantiza la 

llegada de ACS a todos los puntos de consumo. 

 

Sistema adoptado: 

La instalación constará de 5 subsistemas: 

 - subsistema de captación. 

 - subsistema de intercambio. 

 - subsistema de almacenamiento solar. 

 - subsistema de soporte con otras energías. 

 - subsistema de distribución y consumo. 

 

La instalación se dividirá en 2 circuitos: 

- Circuito Primario cerrado, de PRODUCCIÓN Y ACUMULACIÓN con colector compacto y 

accesorios. 

- Circuito Secundario abierto, de CONSUMO. 
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Circuito Primario: 

 

Colectores Solares: 

La instalación constará de un único colector  solar plano formando un único sistema de captación, 

de la marca VIESSMAN modelo Vitosol 200-T SPE de superficie de captación de 1,63 m2, o 

equivalente . 

 

Los colectores a instalar para cada uno de los recintos son los siguientes: 

 

Recinto Número de colectores 

Centro social 1 

 

Ubicación de los Colectores: 

Los colectores solares se fijarán sobre la estructura suministrada por el fabricante, que irá apoyada 

en la cubierta por medio de dados prefabricados de hormigón los colectores podrán instalarse en 

posición horizontal según se indica en planos orientados al sur geográfico con una inclinación de 

40ºC con la horizontal. El detalle de los soportes se adjunta en anexos. 

 

Otros accesorios y elementos: 

 

- Conexiones y tuberías:  

Se utilizarán tuberías de polietileno en el Circuito Secundario de consumo, aislándose con coquilla 

de 20 mm de espesor cuando su recorrido sea interior al edificio y de 25mm cuando discurra por el 

exterior del edificio 

 

- Conexión eléctrica:  

Se colocará un tubo de PVC de diámetro 20 mm desde el cuadro eléctrico al interacumulador 

para canalizar el cable de 6 mm2 de la resistencia eléctrica de apoyo. 

 

- Válvulas de corte y equilibrado: 

Serán las existentes en los colectores y en caso de ser necesario válvulas de equilibrado, se 

ubicarán en el circuito secundario de retorno. 

 

- Líquidos transportador:  

El líquido transportador de energía del circuito cerrado será el indicado por el fabricante, 

disponiendo éste de anticongelante para protección de heladas para -5ºC. 

 

- Circulador: 

Se colocará en el circuito primario y en el secundario. 

 

- Aerodisipador: 

Se colocará para evitar sobrecalentamientos en caso en el sistema de captación solar. 

 

- Válvula de 3 vías con servomotor:  

Se colocará para el correcto funcionamiento del sistema de seguridad del aerodisipador y estará 

comandada eléctricamente por los medidores del sistema circulador. 

 

- Vaso de expansión:  

Se instalará en el circuito primario, en la aspiración de la bomba y tendrá una capacidad de 24 L.  

 

 

Circuito Secundario: 

 

- Conexiones, tuberías y valvulería:  

Se conectará a la salida del colector con las correspondientes llaves de corte. 

 

- Válvulas de corte y equilibrado:  

Serán las existentes en los colectores y en caso de ser necesario válvulas de equilibrado, se 

ubicarán en el circuito secundario de retorno. 

 

- Circulador:  

Se colocará en el circuito primario y en el secundario. 
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3.3.7.6 Cálculos justificativos 

Los cálculos obtenidos para cada uno de los recintos son los que se incluyen en el apartado de justificación 

del CTE. 

 

El cálculo del depósito de acumulación tendrá que cumplir la siguiente condición: 

 

 

 Donde,  

  A es la suma de las áreas de los captadores (m2) 

  V es el volumen del depósito de acumulación solar (l). 

 

El depósito de acumulación para cada unos de los recintos será el que se indica en la siguiente tabla: 

 

Recinto Capacidad depósito acumulador (l) 

Centro social 200 

 

 

  

50 180 
V

A
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3.3.8 TELECOMUNICACIONES 

 

3.3.8.1. Introducción 

 

3.3.8.1.1. Justificación del alcance del proyecto. 

Se pretende en el presente capítulo describir las instalaciones necesarias en materia de sistemas de 

telecomunicaciones, instalaciones audiovisuales y de transmisión de datos para el correcto funcionamiento 

del centro. 

 

Cabe indicar que se trata de una edificación de carácter aislado y con un único promotor y/o propietario y 

sin división horizontal, de forma que NO estará sujeta al régimen de propiedad horizontal indicado en la Ley 

49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal y modificación y modificada por la Ley 8/1999, de 6 de 

abril, de reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal. 

 

Al no ser de aplicación el régimen de propiedad horizontal a la edificación objeto de proyecto, NO será de 

aplicación el REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios 

para el acceso a los servicios de telecomunicación, dado que este Real Decreto-ley tiene por objeto 

establecer el régimen jurídico de las infraestructuras comunes de acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de los edificios y reconocer el derecho de sus copropietarios en régimen de propiedad 

horizontal y, en su caso, de los arrendatarios de todo o parte de aquéllos, a instalar las referidas 

infraestructuras, conectarse a ellas o adaptar las existentes.  

 

Tampoco será de aplicación por ello el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones, dado que las normas contenidas en este 

reglamento, relativas a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones, son de aplicación únicamente 

para los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de uso residencial 

o no, y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad 

horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificada por la Ley 8/1999, 

de 6 de abril y a los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de arrendamiento por plazo 

superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda. 

 

No será de aplicación, por los mismos motivos ya detallados, la LEY 10/2005, de 14 de junio, de Medidas 

Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de 

Fomento del Pluralismo.  

 

La infraestructura de telecomunicaciones que se define en este proyecto es aquella que da cobertura 

completa a las funcionalidades básicas de Telefonía básica y acceso de banda ancha ADSL, a la 

captación y distribución de la señal de TV terrestre y previsión de difusión por cable IP y a los elementos 

pasivos de cableado estructurado para configuración de una red informática. 

 

3.3.8.1.2. Definición del alcance del Proyecto. 

Se ha considerado la telefonía básica (TB) como un servicio imprescindible, y a desarrollar totalmente. Esto 

significa que el Proyecto contemplará desde la entrada de la red de alimentación vía cable por parte del 

(los) operador(es) hasta los BAT a cada uno de los espacios de utilización. 

 

Se considera también necesario el servicio de línea ADSL integrado en la red de cableado estructurado del 

edificio, dotando al centro de la preinstalación necesaria para su implantación sin sobrecostes innecesarios. 

 

Un elemento que habitualmente no forma parte de las Infraestructuras de telecomunicaciones, pero que sin 

duda en este caso es imprescindible, es la red interna de comunicaciones de datos (Red Área Local, 

comunicaciones entre elementos "inteligentes" de la red como ordenadores, centralitas de teléfono, 

impresoras, etc). Obviamente, para que esta red pueda funcionar serán necesarios los elementos 

"inteligentes" (la parte electrónica), como servidores de red, conmutadores -switchs-, modems o routers, etc., 

que habrán de ser adquiridos con posterioridad a la obra. 

 

3.3.8.2 Infraestructura general de telecomunicaciones. 

Se prevé la instalación de equipo de captación, sistema de amplificación, red de distribución con cable IP y 

base RJ45 para el acceso a la red de TV mediante la instalación de respectivos “STP” (set top box) junto a las 

pantallas de visualización en todas las dependencias menos los aseos, almacenes y cuarto técnico.  

  

En cabecera de la instalación de telecomunicaciones se dispondrá de un armario técnico ubicado cerca 
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del cuadro general de mando y protección de electricidad del centro social. En dicho armario, se instalará 1 

RACK modular 600x600mm de 33 unidades de instalación, dotado de puerta con cerradura y accesorios de 

instalación. El rack se destinará a:  

- Instalación de captación, ampliación y distribución de TV. 

- Instalación de Pach Pannels de conexión de cableado. 

- Instalación de Alarmas, ADSL, Centralita telefonía y sonido. 

 

Se dispondrá de una canalización de enlace superior para la instalación de un conjunto de antena de 

captación de TV Digital terrestre y satélite, comunicada con el Rack 1 destinado a la instalación de 

captación, ampliación y distribución de TV. Se bajará, desde la planta cubierta, una canalización para 

hacer llegar al armario de instalaciones la señal desde las antenas receptoras (2 tubos de PVC de 40 mm). 

 

Se ejecutará la instalación de antena de captación de señal de RTV terrestre, así como la canalización 

desde la planta cubierta hasta el Rack destinado a Televisión, donde se instalará el equipo de tratamiento, 

amplificación y distribución de la señal hasta las dependencias indicadas. 

 

La comunicación se realizará mediante cableado IP categoría 6.  

 

Se dispondrá de tomas BAT de conexión hembra RJ45 para el acceso a red LAN y acceso al servicio de 

telefonía, distribuidas según se detalla en los planos de instalaciones. 

 

Las unidades básicas de BAT se situarán siempre sobre las paredes, integradas en la serie de mecanismos 

eléctricos que decida la Dirección facultativa y próximos a bases de enchufes bipolares tipo Schuko con 

corriente máxima será 16 A, tensión máxima admisible de 250 v.  

 

Se identificarán mediante números distintos las salidas correspondiente a cada uno de los BAT y a la entrada 

de los registros interiores de telecomunicaciones y del Rack de cableado. Cada uno de los cables de red 

y/o telefonía estará inequívocamente etiquetado para permitir la identificación de cada BAT. 

 

El cableado será tipo UTP de cuatro pares trenzados twisteados categoría 6, de suficiente longitud para la 

conexión al pach pannel. 

 

Las canalizaciones de telecomunicación se dispondrán de manera que en cualquier momento se pueda 

controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, reemplazar fácilmente los 

conductores deteriorados. Para ello se dispondrá de los registros necesarios. 

 

La topología de distribución de la red será "en estrella": todos los cables que alimentan los BAT parten 

directamente del correspondiente registro interior de telecomunicaciones, del Rack.. Cada una de las tomas 

RJ45 se enlazará con el registros interiores de telecomunicaciones mediante canalización independiente de 

otros usos e individual para cada una de las tomas. 

 

Las canalizaciones se ejecutarán mediante tubo bajo paviento y bajo tubo con instalación empotrada en 

los paramentos verticales y/o falso techo. 

 

El aseo adaptado para minusválidos, contará, para la comunicación de alarmas, con comunicador de voz 

bidireccional electrónico (intercomunicador) con instalación empotrada y teléfono de mano comunicado 

con otro aparato receptor situado en el espacio 01. 

Se prevé además la preinstalación de 1 proyector de video situado en el espacio 02. 

 

Se dispondrá también de altavoces empotrados en falso techo, en las dependencias espacio 01 y 02. 
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3.3.9 ALARMA DE INTRUSIÓN 

El sistema de alarma de intrusión cubrirá el conjunto del interior del edificio.  

Para optimizar el uso del edificio, el sistema de alarma se dividirá en cuatro sectores, cada uno de los cuales 

podrá activarse-desactivarse individualmente mediante el correspondiente teclado situado junto a la puerta 

de acceso al sector. 

El edificio se dividirá en los siguientes sectores independientes: 

 

Dependencia 

Teclado 

activación - 

desactivación 

Despacho 01 1 

Despacho 02 1 

Sala de reuniones 1 

Resto del edificio 1 

 

La instalación dispondrá de los siguientes elementos: 

- Detectores de movimiento 

- Centralita de alarma 

- Alarma-sirena ubicada en la fachada exterior del edificio. 

 

La centralita de alarma se situará en el cuarto técnico o junto al cuadro general de mando y protección 

eléctrico del edificio.  

En todas las dependencias y espacios de circulación, salvo en el cuarto técnico, se instalarán detectores de 

movimiento. 

En caso de intrusión  se activará automáticamente la alarma-sirena. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

 

En el presente proyecto es de cumplimiento integro el CTE: parte I y parte II al solicitar la licencia con 

posteridad al 29 de marzo de 2007. 

 

4.1.   DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL  

 

DB SE-AE. Acciones en la edificación  

DB SE-C. Cimientos. Con referencia al estudio geotécnico  

DB SE-A. Acero  

DB SE-F. Fábrica  

DB SE-M. Madera  

EHE. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Estructuras de Hormigón Estructural  

EFHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 

realizados con elementos prefabricados.  (derogada por EHE-08) 

 

El DB SE Seguridad Estructural queda suficientemente justificado en el punto 3.1 de la Memoria Constructiva. 

 

 

4.2.    DB SI SEGURIDAD CASO DE INCENDIO   

 

 

4.3.   DB SUA SEGURIDAD UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD    

 

 

4.4.   DB HS SALUBRIDAD       

 

- HS1. Protección frente a la humedad      

- HS2. Recogida y evacuación de residuos      

- HS3. Calidad del aire interior       

- HS4. Suministro de agua        

- HS5. Evacuación de aguas:      

 

4.5.   DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO     

 

 

4.6.   DB HE AHORRO DE ENERGIA     

 

- HE0.- Limitación de consumo energético. 

- HE1.- Limitación de demanda de energética.        

- HE2.- Rendimiento de las instalaciones térmicas. Exigencia RITE (RD 1027/07) 

- HE3.- Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación      

- HE4.- Contribución solar mínima de ACS.      

- HE5.- Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica                     

                    

  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

4.2 DB SI.  Seguridad en caso de incendio 

 

 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en 

reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 

daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia 

de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 

mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las 

exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos 

cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 

seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 

establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 

«Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha 

aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el interior del edificio. 

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a 

otros edificios. 

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los 

medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo 

o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 

dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 

detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la 

alarma a los ocupantes. 

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención 

de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura 

portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que 

puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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SI.0 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Proyecto Básico y 

Ejecución 
Obra nueva No procede No 

(1) (1)Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 

proyecto de apertura... 

(2) (2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o 

refuerzo estructural; proyecto de legalización... 

(3) (3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 

(4) (4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 

incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 

mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 

(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 

 

SI.1 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 

 

Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 

establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las 

condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 

especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 

esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 

1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Edificio 2.500 260 

Administrativo - 

Pública 

concurrencia 

EI-90 EI-90 

 

(1) (1)Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 

contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 

ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) (2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 

(3) (3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
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Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 

criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 

tabla 2.2 de esta Sección. 

 

Local o zona 

Superficie 

construida (m2) 

Volumen (m3) 
Nivel de 

riesgo (1) 

Vestíbulo de 

independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proyec

to 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

- - - - No - EI-90 (EI2 45-C5) - 

        

 

El edificio no dispone de locales de riesgo especial 

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 

(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 

(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 

4.1 de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas comunes del edificio C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

 

 

SI.2 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 

 

Distancia entre huecos 

Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores 

de incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o 

pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser 

como mínimo EI-60. 

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 

planos  
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90º 2,00 No procede 1,00 No procede  No procede 

  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 
0º (fachadas paralelas 

enfrentadas) 
45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SI.3 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 

 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios 

de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios 

cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el 

espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y 

compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante 

dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia 

podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de 

independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha 

circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 

total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 

salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 

indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 

apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 

bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 

inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 

escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 

desfavorable. 

 

Recinto, 

planta, 

sector 

Uso 

previsto 

(1) 

Superfici

e útil 

(m2) 

Densidad 

ocupació

n (2) 

(m2/pers.) 

Ocupació

n (pers.) 

Número de 

salidas (3) 

Recorridos de 

evacuación 

(3) (4) (m) 

Anchura de salidas 

(5) 

(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

           

Despacho 

01 
Admin 12,30 10 1 1 1 25 4,50 0,80 0,82 

Despacho 

02 
Admin 12,30 10 1 1 1 25 4,50 0,80 0,82 

Sala de 

reuniones 
Admin 18,00 2 9 1 1 25 5,50 0,80 0,82 

ESPAI 01 

 

Pública 

concurr 
50,15 1,5 33 1 1 25 10,50 0,80 0,90 

ESPAI 02 
Pública 

concurr 
55,20 2 55 1 1 25 20,50 0,80 0,90 

Almacene

s 
Privado 12,50 40 1 1 1 25 4,50 0,80 0,82 

Total    100       

 

(1) (1)Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 

contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 

ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) (2)Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 

2.1  de esta Sección. 

(3) (3)El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 

están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) (4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden 

aumentar un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de 

extinción. 

(5)    (5) El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 

de esta Sección. 

 

La 

sss 
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Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 

 Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición 

del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen 

en la definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de 

las correspondientes a cada uno de ellos. 

 

Escaler

a 

Sentido de 

evacuación 

(asc./desc.) 

Altura 

de 

evacua

ción (m) 

Protección 

(1) 

Vestíbulo de 

independenci

a (2) 

Anchura (3) 

(m) 

Ventilación 

Natural (m2) Forzada 

Norm

a 
Proy. Norma Proy. 

Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy. 

             

NO 

existe 

en el 

proyec

to 

- - - - - - - -  -  - 

 

(1)    (1) Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos 

a los que sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 

 No protegida (NP); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 

(2) (2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras 

especialmente protegidas. 

(3) (3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 

de esta Sección. Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, 

puede utilizarse la Tabla 4.2 de esta Sección (a justificar en memoria). 
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SI.4: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 

Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 

que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 

dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 

materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 

como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 

disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Recinto, 

planta, 

sector 

Extintores 

portátiles 

Columna 

seca 
B.I.E. 

Detección y 

alarma 

Instalación de 

alarma 

Rociadores 

automáticos de 

agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

             

Centro 

Social 
Sí Sí No No No No No No No No No 

No 

             

             

             

             

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de 

humos de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores 

etc.), consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

  

  

 

 

SI.5: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 

 

Aproximación a los edificios 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, 

deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

Anchura 

mínima libre (m) 

Altura mínima 

libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 

portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 

(m) 

Radio exterior 

(m) 

Anchura libre de 

circulación (m) 

Norma Proyec

to 

Norma Proyec

to 

Norma Proyecto Norma Proyec

to 

Norma Proyec

to 

Norma Proyecto 

3,50 6,00 4,50 cielo 20 20 5,30 7,85 12,50 12,50 7,20 7,20 

 

 

Entorno de los edificios 

El edificio dispone de una altura de evacuación descendente meno de 9m, por lo que no es de aplicación este 

apartado. 

  

Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 

permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 

deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 

una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta 

cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del 

alféizar (m) 

Dimensión mínima 

horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima 

vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 

consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 0 0,80 0,82 1,20 2,50 25,00 < 25 
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SI.6: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 

de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia 

ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está 

en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del 

edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 

 

Sector o local de 

riesgo especial 

Uso del recinto 

inferior al forjado 

considerado 

 

Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 

elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

       

Centro social 
Administrativo - 

Pública conc 
Hormigón Hormigón Hormigón R-90 R-90 

 

(1) (1)Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) (2)La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados 

de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; adoptando 

otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio;mediante la 

realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
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4.3  DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad 

 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA) 

1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así 

como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a 

las personas con discapacidad. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 

forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos 

y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 

de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y 

accesibilidad. 

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para 

favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el 

riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de 

los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 

practicables del edificio. 

12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en 

zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o 

de fallo del alumbrado normal. 

12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas 

y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 

12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 

mediante elementos que restrinjan el acceso. 

12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 

señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 

adecuadas de protección contra el rayo. 

12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 

personas con discapacidad. 
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Sección SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
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 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 

12633:2003) 

Clase 

  NORMA PROY 

    

 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente 

< 6% 
2 2 

 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente 

≥ 6% y escaleras 
3 3 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 3 
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  NORMA PROY 

    

 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de 

caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia 

de nivel < 

6 mm 

3 

mm 

 
Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 

Excepto para acceso desde espacio exterior 
≤ 25 % - 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm 
15 

mm 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 

 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

 

Excepto en los casos siguientes: 

 En zonas de uso restringido 

 En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 

 En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, 

garajes, etc.  (figura 2.1) 

 En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 

 En el acceso a un estrado o escenario 

3 1 

 
Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 

(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 

mm.   y ≥ 

anchura  

hoja 

1,80 
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 Protección de los desniveles  

   

 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 

horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota 

(h). 

Para  h ≥ 550 mm 

  Señalización visual y táctil en zonas de uso público 
para h ≤ 550 mm Dif. 

táctil ≥ 250 mm del borde 

   

 Características de las barreras de protección  

 Altura de la barrera de protección:  

  NORMA PROYECTO 

 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 90 cm 90 

 resto de los casos ≥ 110 cm - 

 huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 90 cm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   

 

  
 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de 

protección 

(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la 

edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 

 Características constructivas de las barreras de protección: 

En zonas comunes de edificios residenciales…. 

No serán escalables 

 
No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 

200≥Ha≤700 

mm 
NO PROCEDE 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm NO PROCEDE 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm NO PROCEDE 
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 Escaleras de uso restringido  

 Escalera de trazado lineal  

  NORMA PROYECTO 

 Ancho del tramo ≥ 800 mm - 

 Altura de la contrahuella   ≤ 200 mm - 

 Ancho de la huella  ≥ 220 mm - 

    

 Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4 - 

   

 Mesetas partidas con peldaños a 45º  

 

  

 Escalones sin tabica (dimensiones según 

gráfico) 
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 Escaleras de uso general: peldaños  

   

 tramos rectos de escalera  

  NORMA PROYECTO 

 huella ≥ 280 mm 300mm 

 contrahuella 130 ≥ H ≤ 185 mm 175mm 

 

se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= 

contrahuella) 

la relación se 

cumplirá a lo 

largo de una 

misma escalera 

CUMPLE 

   

 

 
   

 escalera con trazado curvo  

  NORMA PROYECTO 

 

huella 

H ≥ 170 mm en el 

lado más 

estrecho 

- 

 H ≤ 440 mm en el 

lado más ancho 

- 

   

 

 
   

 escaleras de evacuación ascendente  

 Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la 

vertical) 

tendrán tabica 

carecerán de bocel 

   

 escaleras de evacuación descendente  

 
Escalones, se admite 

sin tabica 

con bocel 
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 Escaleras de uso general: tramos  

   

  CTE PROY 

 Número mínimo de peldaños por tramo 3 3 

 Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m 0,35 m 

 En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella CUMPLE 

 En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella CUMPLE 

 

En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella medida 

a lo largo de toda línea equidistante de uno de los lados de la 

escalera),  

El radio será 

constante 

- 

 En tramos mixtos 

la huella medida 

en el tramo curvo 

≥ huella en las 

partes rectas 

- 

 Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

 comercial y pública concurrencia 1200 mm 1200 mm 

 otros 1000 mm 1000 mm 

   

 Escaleras de uso general: Mesetas  

   

 entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

 
 Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 

escalera 

- 

  Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm - 

    

 entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   

  Anchura de las mesetas ≥ ancho escalera - 

  Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm - 

   

 

 

 

   

 Escaleras de uso general: Pasamanos  

   

 Pasamanos continuo:  

 en un lado de la escalera Cuando salven altura ≥ 550 mm 

 
en ambos lados de la escalera 

Cuando ancho ≥ 1.200 mm o 

estén previstas para P.M.R. 

 

 

Pasamanos intermedios. 

  

 Se dispondrán para ancho del tramo  ≥2.400 mm - 

 Separación de pasamanos intermedios ≤ 2.400 mm - 

    

 Altura del pasamanos 900 mm ≤ H ≤ 

1.100 mm 

CUMPLE 

    

 Configuración del pasamanos:   

 será firme y fácil de asir 

 Separación del paramento vertical ≥ 40 mm 50 mm 

 el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 
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 Rampas CTE PROY 

    

 Pendiente: rampa estándar 6% < p < 12% cumple 

 

 

usuario silla ruedas (PMR) 

l < 3 m, p ≤ 10% 

l < 6 m, p ≤   8% 

resto, p ≤   6% 

cumple 

 
 circulación de vehículos en garajes, también previstas 

para la circulación de personas 
p ≤ 18% NO PROCEDE 

     

 Tramos: longitud del tramo:   

  rampa estándar  l ≤ 15,00 m cumple 

  usuario silla ruedas l ≤   9,00 m cumple 

     

  ancho del tramo:    

 

 ancho libre de obstáculos 

ancho útil se mide entre paredes o barreras de 

protección 

ancho en 

función de DB-SI 
 

  rampa estándar:  

  ancho mínimo a ≥ 1,00 m cumple 

     

  usuario silla de ruedas   

  ancho mínimo a ≥ 1200 mm cumple 

  tramos rectos a ≥ 1200 mm cumple 

  anchura constante a ≥ 1200 mm cumple 

  para bordes libres, → elemento de protección lateral h = 100 mm cumple 

     

 Mesetas: entre tramos de una misma dirección:   

 
 ancho meseta a ≥ ancho 

rampa 

cumple 

  longitud meseta l ≥ 1500 mm cumple 

     

  entre tramos con cambio de dirección:   

 
 

ancho meseta (libre de obstáculos) 
a ≥ ancho 

rampa 

cumple  

     

  ancho de puertas y pasillos  a ≤ 1200 mm cumple 

 
 distancia de puerta con respecto al arranque de un 

tramo 

d ≥   400 mm cumple 

 
 distancia de puerta con respecto al arranque de un 

tramo (PMR) 

d ≥ 1500 mm cumple 

 
Pasamano

s 

   

  pasamanos continuo en un lado cumple 

  pasamanos continuo en un lado (PMR) cumple 

  pasamanos continuo en ambos lados a > 1200 mm 

     

 
 altura pasamanos 900 mm ≤ h ≤ 1100 

mm 

cumple 

 
 altura pasamanos adicional (PMR) 650 mm ≤ h ≤ 750 

mm 

cumple 

  separación del paramento d ≥ 40 mm cumple 

 
  

características del pasamanos: 

  

 
 Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de 

asir 

cumple 

     

 
Escalas fijas  NO 

PROCEDE 

     

 Anchura 400mm ≤ a ≤800 mm - 

 Distancia entre peldaños d ≤ 300 mm - 

 espacio libre delante de la escala d ≥ 750 mm - 

 
Distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto más 

próximo 
d ≥ 160 mm - 

 
Espacio libre a ambos lados si no está provisto de jaulas o dispositivos 

equivalentes 
400 mm - 

    

 protección adicional:   
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Prolongación de barandilla por encima del último peldaño (para 

riesgo de caída por falta de apoyo) 
p ≥ 1.000 mm - 

 Protección circundante. h > 4 m - 

 Plataformas de descanso cada 9 m h > 9 m - 
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 Limpieza de los acristalamientos exteriores  

    

 limpieza desde el interior:  

 

toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará 

comprendida en un radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona 

practicable h max ≤ 1.300 mm 

cumple 

ver planos de 

alzados, secciones y 

memoria de 

carpinteria 

 en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida 

cumple  

ver memoria de 

carpinteria 

   

 

 
   

 limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 

 plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 

 barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

 equipamiento de acceso especial 

previsión de 

instalación de puntos 

fijos de anclaje con 

la resistencia 

adecuada 
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 con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 

        

 Altura libre de paso 

en zonas de 

circulación 

uso 

restringido  

≥ 2.100 

mm 
2.300 mm 

 resto de 

zonas  

≥ 2.200 

mm 
2.500 mm 

 
Altura libre en umbrales de puertas 

≥ 2.000 

mm 
2.100 mm 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén 

situados sobre zonas de circulación 
2.000 mm 2.500 mm 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes 

en la zona comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo 
≤ 150 mm 1.870 mm 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 

mm disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 
elementos fijos 

   

 con elementos practicables  

 
disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m 

(zonas de uso general) 

El barrido de la hoja no 

invade el pasillo 

 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan 

percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 

 a= 0,7 h= 1,50 m 

   

 

  
   

 con elementos frágiles  

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera 

de protección 
SU1, apartado 3.2 

   

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera 

de protección 

Norma: (UNE EN 

2600:2003) 

 
diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 

12 m 

resistencia al impacto 

nivel 2 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m 
resistencia al impacto 

nivel 1 

 resto de  casos 
resistencia al impacto 

nivel 3 

   

 duchas y bañeras:  

 partes vidriadas de puertas y cerramientos 
resistencia al impacto 

nivel 3 

   

 áreas con riesgo de impacto  

 

 
   

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

 
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan 

identificarlas 

   NORMA PROYECTO 

 señalización: 

altura 

inferior: 
850mm<h<1100mm H= 900 mm 

altura 

superior: 

1500mm<h<1700m

m 
H= 1.600 mm 

 travesaño situado a la altura inferior NP 

 montantes separados a ≥ 600 mm NP 
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  NORMA PROYECTO 

    

 
puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto 

fijo más próx) 

d ≥ 200 mm - 

 elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección  
adecuados al tipo de 

accionamiento 
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 Riesgo de aprisionamiento  

   

 en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior 

disponen de 

desbloqueo desde el 

exterior 

 baños y aseos  

iluminación 

controlado desde el 

interior 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 175 N 

   

 usuarios de silla de ruedas:  

 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas 
ver Reglamento de 

Accesibilidad 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N 30 N 
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 Ámbito de aplicación  

   

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos 

de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso 

cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. 

En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación 

la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI 

No es de aplicación 

a este proyecto 
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 Características constructivas  

 Espacio de acceso y espera:  

  Localización 
en su incorporación al 

exterior 

   NORMA PROY 

  Profundidad 
p ≥ 4,50 m P= 4,50 

m 

  Pendiente pend ≤ 5% 5% 

   

 Acceso peatonal independiente:  

  Ancho 
 A ≥ 800 mm. A= 800 

mm 

  Altura de la barrera de protección 
h ≥ 800 mm H= 800 

mm 

    

  Pavimento a distinto nivel  

    

  
Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto 

nivel): 
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Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales 

como verticales con diferencia de cota (h) 

No 

procede 

  
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 

mm, Diferencia  táctil ≥ 250 mm del borde 
Incluido en proyecto 

   

 Pintura de señalización: resbaladicidad clase 3 

   

 Protección de recorridos peatonales  

 Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 

m2 

 pavimento diferenciado con pinturas o relieve 

     zonas de nivel más elevado 

   

 
Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más 

elevado): 

 

 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 

horizontales como verticales con diferencia de cota (h). para h ≥ 550 

mm 

Previstas en proyecto, 

ver plano de plantas 

generales 

 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm 

Dif. táctil ≥ 250 mm del borde  

Prevista en proyecto, ver 

plano de plantas 

generales 

   

 Señalización 

Se señalizará según el 

Código de la 

Circulación: 

  Sentido de circulación y salidas. Prevista en proyecto, ver 

planos de garaje, 

detalles 

 

  Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 

  
Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de 

circulación y acceso. 

  Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas No procede 

  
Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización 

mediante marcas viales o pintura en pavimento 

-- 

 

S
U

4
.1

 A
lu

m
b

ra
d

o
 n

o
rm

a
l e

n
 

zo
n

a
s 

d
e

 c
ir
c

u
la

c
ió

n
  

 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 

   

  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 

      

 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 10 10 

 Resto de zonas 5 5 

 Para vehículos o mixtas 10 5 

 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 75 

 Resto de zonas 50 50 

 Para vehículos o mixtas 50 50 

      

 factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
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 Dotación  

 Contarán con alumbrado de emergencia:  

  recorridos de evacuación 

  aparcamientos con S > 100 m2 

  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

  locales de riesgo especial 

  
lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de 

alumbrado 

  las señales de seguridad 

   

 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,50m 

   

 
se dispondrá una luminaria 

en:  
 cada puerta de salida 

   señalando peligro potencial 

   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

   puertas existentes en los recorridos de evacuación 

   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

   en cualquier cambio de nivel 

   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
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 Características de la instalación  

  Será fija  

  Dispondrá de fuente propia de energía  

  
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las 

zonas de alumbrado normal  
 

  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar 

como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 

100% a los 60s. 

 

 
Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el 

fallo) 
NORMA PROY 

  Vías de evacuación de anchura ≤ 

2m 

Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 1 lux 

  Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 0,5 luxes 

  
Vías de evacuación de anchura > 

2m 

Pueden ser tratadas como varias 

bandas de anchura ≤ 2m 
- 

     

  a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 40:1 

  
puntos donde estén ubicados 

 

- equipos de seguridad 

- instalaciones de protección contra 

incendios 

- cuadros de distribución del 

alumbrado 

Iluminanc

ia ≥ 5 

luxes 

5 luxes 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 40 

 Iluminación de las señales de seguridad  

   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 

  
relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de 

seguridad 
≤ 10:1 10:1 

  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y  

≤ 15:1 
10:1 

  
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 

≥ 50% → 5 s 5 s 

  100% → 60 s 60 s 
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 Barreras de protección  

 Control de acceso de niños a piscina si  no  

 deberá disponer de barreras de protección - 

 Resistencia de fuerza horizontal aplicada en borde superior - 

   

 Características constructivas de las barreras de protección: ver SU-1, apart. 3.2.3. 

  NORMA PROY 

 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 
200 ≥ Ha ≤ 700 

mm 

- 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 

   

 Características del vaso de la piscina:  

 Profundidad: NORMA PROY 

  Piscina infantil p ≤ 500 mm - 

  Resto piscinas (incluyen zonas de profundidad < 1.400 mm). p ≤ 3.000 mm - 

    

 Señalización en:  

  Puntos de profundidad > 1400 mm - 

  Señalización de valor máximo - 

  Señalización de valor mínimo - 

  Ubicación de la señalización en paredes del vaso y andén - 

   

 Pendiente: NORMA PROY 

  Piscinas infantiles pend ≤ 6% - 

  Piscinas de recreo o polivalentes 
p ≤ 1400 mm 

► pend ≤ 10% 

- 

  Resto    
p > 1400 mm 

► pend ≤ 35% 

- 

   

 Huecos:  

  Deberán estar protegidos mediante rejas u otro dispositivo que impida el atrapamiento. 

   



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

 Características del material:  CTE PROY 

  
Resbaladicidad material del fondo para zonas de profundidad ≤ 

1500 mm. 

clase 3 - 

  revestimiento interior del vaso color claro - 

    

 Andenes:   

  Resbaladicidad clase 3 - 

  Anchura a ≥ 1200 mm - 

  Construcción  

evitará el 

encharcamie

nto 

- 

   

 Escaleras: (excepto piscinas infantiles)  

  Profundidad bajo el agua 

≥ 1.000 mm, o bien hasta 300 

mm por encima del suelo 

del vaso 

  

Colocación 

No sobresaldrán del plano 

de la pared del vaso. 

  peldaños antideslizantes 

  carecerán de aristas vivas 

  

se colocarán en la 

proximidad de los ángulos 

del vaso y en los cambios de 

pendiente 

  Distancia entre escaleras D < 15 m 

 

    

S
U

6
.2
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 Pozos y depósitos  

 

Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de 

ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la 

suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no autorizado. 
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DB SUA 8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

 

 

 

DB SUA 9. Accesibilidad 

 

El presente proyecto cumple las disposiciones de la presente sección.  

En las Islas Baleares, en materia de accesibilidad , es de aplicación el D. 110/2010  de 15 de octubre, por el 

cual se aprueba el Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras 

arquitectónicas, que recoge y se adapta a las disposiciones del DB SUA 9. 

 

Por lo tanto la exigencia de accesibilidad del edificio se justifica mediante la aplicación del D. 110/2010. 
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4.4 DB HS. Salubridad 

 

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) 

1. El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en adelante 

bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de 

los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el 

riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma 

que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico “DB HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 

calidad propios del requisito básico de salubridad. 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 

Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y 

en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de 

escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su 

caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos 

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de 

forma acorde con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada separación en 

origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 

1 Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando 

los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que 

se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por 

los contaminantes. 

2 Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y 

patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con carácter 

general, por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se 

utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua 

apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 

alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 

contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. Los equipos de 

producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de utilización 

tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 

13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de 

forma 
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DB HS 1. Protección frente a la humedad 
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 Presencia de agua       baja      media     alta 

   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno KS=   10-5 cm/s             (1) 

   

 Grado de impermeabilidad 1                                   (02) 

   

 tipo de muro  de gravedad (3)  flexorresistente (4)  pantalla (5) 

     
 

situación de la 

impermeabilización 
 interior  exterior 

 parcialmente estanco 

(6) 

   

 Condiciones de las soluciones constructivas C1+I2+ D1+D5     (7) 

   

 (1) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (2) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 
(3) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se 

construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 
(4) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye 

después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 

(5) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el 

terreno mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o 

mediante el hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se 

realiza una vez construido el muro. 

 

(6) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no 

se  impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se 

recoge y se evacua. 

 (7) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Presencia de agua       baja      media       alta 

   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno KS = 10-5 cm/s           (1) 

   

 Grado de impermeabilidad 1               (2) 

   

   

 tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 

     
 Tipo de suelo  suelo elevado (3)  solera (4)  placa (5) 

     
 

Tipo de intervención en el 

terreno 
 sub-base (6)  inyecciones (7)  sin intervención 

     
 Condiciones de las soluciones constructivas  C2+C3+D1            (8) 

   

 (1) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (2) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 
(3) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de 

contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 
(4) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como 

base para un solado. 

 
(5) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del 

empuje vertical del agua freática. 

 (6) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 

(7) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene 

los 

huecos existentes. 

 (8) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios IV (1) 

   

 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       (2) 

  

 Zona eólica    A   B    C               (3) 

   

 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (4) 

   

 Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (5) 

   

 Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               (6) 

   

 Revestimiento exterior   si     no 

   

 Condiciones de las soluciones constructivas R1+C1              (7) 

   

 (1) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 
(2) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy 

pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

 (3) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(4) E0 para terreno tipo I, II, III 

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del 

viento)de una extensión mínima de 5 km.  Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de 

envergadura.     Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o 

construcciones de pequeñas dimensiones.   Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 

Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (5) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (6) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 
(7) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el 

grado de impermeabilidad 
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 Grado de impermeabilidad único 

   

 Tipo de cubierta  

      

   plana  inclinada   

      

   convencional  invertida   

 Uso  

  Transitable  peatones uso 

privado 

 peatones uso 

público 

 zona 

deportiva 

 vehículos 

      

  No transitable  

  Ajardinada  

   

 Condición higrotérmica  

  Ventilada  

  Sin ventilar  

   

 Barrera contra el paso del vapor de agua  

  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico (1) 

 Sistema de formación de pendiente  

  hormigón en masa  

  mortero de arena y cemento  

  hormigón ligero celular  

  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  

  hormigón ligero de arcilla expandida  

  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  

  hormigón ligero de picón  

  arcilla expandida en seco  

  placas aislantes  

  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  

  chapa grecada  

  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  
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 Pendiente 2 % (2) 

   

 Aislante térmico (3)  

 Material Poliestireno extruido espesor  6 cm 

   

 Capa de impermeabilización (4)  

  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  

  Lámina de oxiasfalto  

  Lámina de betún modificado  

  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  

  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  

  Impermeabilización con poliolefinas  

  Impermeabilización con un sistema de placas  

   

 Sistema de impermeabilización  

   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 

   

 Cámara de aire ventilada  

 Área efectiva total de aberturas de 

ventilación:  Ss= 

    Ss   

   =  30 >  > 3  
     
 Superficie total de la cubierta:                            

Ac= 

   Ac   

   

 Capa separadora  

  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 

  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 

  
  Para evitar la adherencia entre: 

  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 

  La capa de protección y la capa de impermeabilización 

  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de 

rodadura  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 

impermeabilización 

  
  Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 

   
 Capa de protección  

  Impermeabilización con lámina autoprotegida  

  Capa de grava suelta (5), (6), (7)  

  Capa de grava aglomerada con mortero (6), (7)  

  Solado fijo (7)  

   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con 

mortero 

   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 

   Mortero filtrante  Otro:  

   

  Solado flotante (7)  

   Piezas apoyadas sobre soportes (6)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 

   Otro:  

   

  Capa de rodadura (7)  

   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 

   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 

impermeabilización (06) 

   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  

      

  Tierra Vegetal (6), (7), (8) 

   

 Tejado      

  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de 

fibrocemento 

 Perfiles sintéticos 

  

  Aleaciones ligeras  Otro:  

   

 

(1) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo 

descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 

(2) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
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(3) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  

(4) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una 

capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas 

Separadoras. 

(5) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 

(6) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de 

impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, 

además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

(7) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante 

térmico. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante 

para impedir el paso de áridos finos. 

(8) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una 

capa filtrante. 
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DB HS 2. Recogida y evacuación de residuos  

 

No es de aplicación al no tratarse de un edificio de viviendas. 

Resulta de aplicación el artículo 5.10.06 de las NN SS de Planeamiento de Sant Josep de Sa Talaia 

(aprobacion inicial 3): 

RESERVA PARA RECINTOS DE CONTENEDORES EN DETERMINADOS EDIFICIOS 

 

Sin perjuicio del cumplimiento del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el cual se aprueba el 

código técnico de la edificación y en particular del documento básico HS 2: recogida y 

evacuación de residuos, en los edificios o locales que se destinen al uso comercial o de 

establecimientos públicos y dispongan de una superficie útil total superior a trescientos (300) m2 e 

inferior a cinco-mil (5.000) m2 se deberá prever un recinto, situado en el interior de la propiedad, 

accesible desde la vía pública donde alojar los contenedores de residuos. La superficie útil mínima 

de este recinto deberá ser de dos (2) m2 por cada trescientos (300) m2 de superficie de local. 

 

En los locales que se destinen a un uso diferente al residencial y dispongan de una superficie mayor 

de ciento cincuenta (150) m2 e inferior a trescientos (300) m2 se deberá prever así mismo este 

recinto con una superficie útil adecuada para almacenar los residuos que genere la actividad. 

 

En nuestro caso, al tener una superficie útil inferior a 300 m2, se dispondrá el almacén 01como recinto para 

albergar los residuos. 
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DB HS 3. Calidad del aire interior 

El presente apartado se justifica en el apartado de ventilación de la memoria del proyecto de ejecución.  

Para usos distintos al de vivienda se considera que el edificio cumple las exigencias básicas si se ajusta a las 

consideraciones del RITE. 
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DB HS4. Suministro de agua 

 

1.  Condiciones mínimas de suministro 

 

1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 

 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

 

Tipo de aparato 

Caudal instantáneo mínimo 

de agua fría 

[dm3/s] 

Caudal instantáneo mínimo 

de ACS 

[dm3/s] 

   

Lavamanos 0,05 0,03 

Lavabo 0,10 0,065 

Ducha 0,20 0,10 

Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 

Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 

Bidé 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Inodoro con fluxor 1,25 - 

Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 

Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 

Fregadero doméstico 0,20 0,10 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 

Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 

Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 

Lavadora doméstica 0,20 0,15 

Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 

Grifo aislado 0,15 0,10 

Grifo garaje 0,20 - 

Vertedero 0,20 - 

 

Presión mínima.  

 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 

100 KPa para grifos comunes. 

150 KPa  para fluxores y calentadores. 

 

Presión máxima.    

 

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 

 

 

2.  Diseño de la instalación. 

 

2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  

 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o 

insuficiente) correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá 

alguno de los esquemas que figuran a continuación: 

 

 

Edificio con un solo titular. 

(Coincide en parte la Instalación Interior General 

con la Instalación Interior Particular). 

 
Aljibe y grupo de presión. (Suministro público 

discontinúo y presión insuficiente). 

 
Depósito de reserva y grupo de presión. (Exigido 

por normativa urbanística). 

 
Depósito elevado. Presión suficiente y suministro 

público insuficiente.  

 
Abastecimiento directo. Suministro público y 

presión suficientes. 

    

 Edificio con múltiples titulares. 

 
Aljibe y grupo de presión. Suministro público 

discontinúo y presión insuficiente. 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión 

insuficiente. 

 
Abastecimiento directo. Suministro público 

continúo y presión suficiente. 
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Edificio con un solo titular. Esquema genérico de la instalación. 

 
 

 

2.2.  Esquema. Instalación interior particular. 

El esquema de la instalación se indica en los planos del proyecto 

 

 

3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de 

Agua) 

 

3.1. Reserva de espacio para el contador general 

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara 

para alojar el contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 

 

Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 

Dimensiones en 

mm 

Diámetro nominal del contador en mm 

Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 

            

Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 

Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 

Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

 

 

Dimensionado de las redes de distribución 

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y 

obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida 

de carga que se obtenga con los mismos. 

Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los 

diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la 

misma. 

 

Dimensionado de los tramos 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del 

circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión 

debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica. 

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 

el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo 

alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 

Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado.  

Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente 

de simultaneidad correspondiente.  
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CENTRO SOCIAL 
     AGUA FRÍA 
     

Tipo de aparato Nº ud 

caudal individual 
instantáneo aparato 
(dm3/s) 

caudal individual 
instantáneo 
aparato (m3/h) 

caudal individual 
instantáneo 
aparatos(dm3/s) 

caudal individual 
instantáneo 
aparatos (m3/h) 

Lavamanos 0 0,05 0,18 0,00 0,00 

Lavabo 3 0,1 0,36 0,30 1,08 

Ducha 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Bañera de 1,40 o más 0 0,3 1,08 0,00 0,00 

Bañera de menos de 1,40 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Bidé 0 0,1 0,36 0,00 0,00 

Inodoro con cisterna 3 0,1 0,36 0,30 1,08 

Inodoro con fluxor 0 1,25 4,50 0,00 0,00 

Urinarios con grifo temporizado 0 0,15 0,54 0,00 0,00 

Urinario con cisterna (c/u) 0 0,04 0,14 0,00 0,00 

Fregadero doméstico 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Fregadero no doméstico 1 0,3 1,08 0,30 1,08 

Lavavajillas doméstico 0 0,15 0,54 0,00 0,00 

Lavavajillas industrial 1 0,25 0,90 0,25 0,90 

Lavadero 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Lavadora doméstica 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Lavadora industrial 0 0,6 2,16 0,00 0,00 

Grifo aislado 3 0,15 0,54 0,45 1,62 

Grifo garaje 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Vertedero 1 0,2 0,72 0,20 0,72 

    
Caudal total instal 

 Total aparatos 12 
  

1,80 
 

    
Coef de simult 

 

    
0,30 

 

    

Caudal total 
simultáneo AF  
(dm3/s) 

Caudal total 
simultáneo AF 
(m3/h) 

TOTAL 
   

0,54 1,95 

AGUA CALIENTE 
     

Tipo de aparato Nº ud 

caudal individual 
instantáneo aparato 
(dm3/s) 

caudal individual 
instantáneo 
aparato (m3/h) 

caudal individual 
instantáneo 
aparatos (dm3/s) 

caudal individual 
instantáneo 
aparatos (m3/h) 

Lavamanos 0 0,03 0,11 0,00 0,00 

Lavabo 3 0,065 0,23 0,20 0,70 

Ducha 0 0,1 0,36 0,00 0,00 

Bañera de 1,40 o más 0 0,2 0,72 0,00 0,00 

Bañera de menos de 1,40 0 0,15 0,54 0,00 0,00 

Bidé 0 0,065 0,23 0,00 0,00 

Fregadero doméstico 
 

0,1 0,36 0,00 0,00 

Fregadero no doméstico 1 0,2 0,72 0,20 0,72 

Lavavajillas doméstico 0 0,1 0,36 0,00 0,00 

Lavavajillas industrial 1 0,2 0,72 0,20 0,72 

Lavadero 0 0,1 0,36 0,00 0,00 

Lavadora doméstica 
 

0,15 0,54 0,00 0,00 

Lavadora industrial 
 

0,4 1,44 0,00 0,00 

Grifo aislado 0 0,1 0,36 0,00 0,00 

    
Caudal total instal 

 Total aparatos 5 
  

0,60 
 

    
Coef de simult 

 

    
0,50 

 

    

Caudal total 
simultáneo ACS 
(dm3/s) 

Caudal total 
simultáneo ACS 
(m3/h) 

TOTAL  
   

0,30 1,07 
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Elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 

 

- Tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  

- Tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

 

Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

 

 

Comprobación de la presión 

Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores 

mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo 

indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  

Determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las 

perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real del 

tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.  

 

Cuadros operativos (ábaco polibutileno). 

Tramo 
Qp 

(l/seg) 

l 
(l/seg) 

V 

(m/seg) 
 

Ext 

(mm) 

J 

(m.c.a.

/ 

ml) 

R 

(J x l) 

m.ca 
 V2 

V 

²/2g 

 

 

ΔR=ζ x v2 

                 

2g 

 

(m.c.a.) 

Pérdid

a de 

carga 

total 

Máx 

Real R + R 

(m.c.a.

) 

           

A-1 Valor V V V V V V V V V V V 

             

             

             

             

             

 

 

comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión 

del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar 

a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de 

que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la 

instalación de un grupo de presión.  

 

 

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las 

tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada 

aparato y se dimensionará en consecuencia. 

 

Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 

Aparato o punto de consumo 

Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o plástico 

(mm) 

   

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos ½ - 12 12 

 Lavabo, bidé ½ - 12 12 

 Ducha ½ - 12 - 

 Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 

 Bañera >1,40 m ¾ - 20 - 

 Inodoro con cisterna ½ - 12 12 

 Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 

 Urinario con grifo temporizado ½ - 12 12 

 Urinario con cisterna ½ - 12 - 

 Fregadero doméstico ½ - 12 12 

 Fregadero industrial ¾ - 20 - 

 
Lavavajillas doméstico ½ (rosca a 

¾) 

- 12 - 

 Lavavajillas industrial ¾ - 20 - 

 Lavadora doméstica ¾ - 20 - 

 Lavadora industrial 1 - 25 - 

 Vertedero ¾ - 20 20 
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Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento 

establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3: 

 

 

Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación  

 

Tramo considerado Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 

   
 NORMA PROYECT NORMA PROYECTO 

 
Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, 

aseo, cocina. 
¾ - 20 20 

 
Alimentación a derivación particular: vivienda, 

apartamento, local comercial 
¾ - 20 20 

 Columna (montante o descendente) ¾ - 20 20 

 Distribuidor principal 1 - 25 25 

 

Alimentación equipos de 

climatización   

 < 50 kW ½ - 12 - 

 50 - 250 kW ¾ - 20 - 

 250 - 500 kW 1 - 25 - 

 > 500 kW 1 ¼ - 32 - 

 

 

3.4 Dimensionado de las redes de agua caliente sanitaria (ACS) 

 

Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua 

fría.  

 

Dimensionado de las redes de retorno de ACS 

 

El edificio no dispone de red de retorno al disponer de circuitos de ACS de longitud inferior a 15m.  

 

Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más alejado, la 

pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o intercambiador en su 

caso. 

En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a este 

esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico. 

El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 

Considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma se 

considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 

Los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 

 

Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 

 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 

½ 140 

¾ 300 

1 600 

1 ¼ 1.100 

1 ½ 1.800 

2 3.300 

 

3.4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de 

acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones 

Técnicas complementarias ITE. 

 

3.4.4 Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los 

materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 

 

En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las 

medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y 

dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra 

equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes. 
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3.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 

 

3.5.1 Dimensionado de los contadores 

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a los 

caudales nominales y máximos de la instalación. 

 

3.5.2 Cálculo del grupo de presión 

Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 

El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente 

expresión:      60tQV    (4.1) 

 

 Siendo: 

 V  es el volumen del depósito [l]; 

 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 

 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

 

La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 030:1994. 

En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva a razón de 

200l/p.día. 

 

 

Cálculo de las bombas 

El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la/s 

bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de caudal variable. En 

este segundo caso la presión será función del caudal solicitado en cada momento y siempre constante.  

El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de reserva, se 

determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para caudales de hasta 10 

dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s. 

El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá fijado por el 

uso y necesidades de la instalación. 

La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración (Ha), la 

altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, llave o fluxor 

(Pr). 

 

c)     Cálculo del depósito de presión: 

Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de arranques y paradas  del grupo de 

forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará comprendido entre 2 y 3 bar 

por encima del valor de la presión mínima. 

El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 

Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 

 

Siendo: 

Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 

Pb  es la presión absoluta mínima; 

Va  es el volumen mínimo de agua; 

Pa  es la presión absoluta máxima. 

 

d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función del caudal 

máximo simultáneo: 

 

Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo 

Diámetro nominal del reductor 

de presión 

Caudal máximo simultáneo 

dm3/s m3/h 

   

15 0,5 1,8 

20 0,8 2,9 

25 1,3 4,7 

32 2,0 7,2 

40 2,3 8,3 

50 3,6 13,0 

65 6,5 23,0 

80 9,0 32,0 

100 12,5 45,0 

125 17,5 63,0 

150 25,0 90,0 

200 40,0 144,0 

250 75,0 270,0 

 

Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 
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3.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

 

3.5.4.1  Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 

El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así como del 

consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un consumo de agua 

previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo 

ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS. 

El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo al caudal 

máximo simultáneo o caudal punta de la instalación. 

El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 6 meses. 

 

Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.  
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DB HS5. Evacuación de aguas 

 

1.  Descripción General: 

 

Objeto: Aspectos de la obra que tengan que ver con las instalaciones específicas. En 

general el objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas pluviales y 

fecales. Sin embargo en algunos casos atienden a otro tipo de aguas como las 

correspondientes a drenajes, aguas correspondientes a niveles freáticos altos o 

evacuación de laboratorios, industrial, etc… que requieren estudios específicos. 

 

Características del 

Alcantarillado de 

Acometida ó estación 

depuradora: 

 Público. 

 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 

 Unitario / Mixto1. 

 Separativo 2. 

 

Cotas y Capacidad de 

la Red: 

 Cota alcantarillado  Cota de evacuación   

 
Cota alcantarillado  Cota de evacuación                    (Implica definir estación 

de bombeo) 

  

 Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado - 

 Pendiente % -  

 Capacidad en l/s - 

 

 

Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 

Características de la 

Red de Evacuación del 

Edificio: 

 

Se trata de una red separativa. Las aguas fecales se conectan con la red municipal 

de fecales. Las aguas pluviales se canalizan a aljibe con aliviadero conectado a red 

separativa municipal de pluviales. 

 

 Separativa total.  

 Separativa hasta salida edificio. 

  

 Red enterrada.  

 Red colgada. 

  

 Otros aspectos de interés: 

 

  

                                                           
1 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 

 -. Pluviales ventiladas 

 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 

-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 

-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos individuales en 

sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales. 
2 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 

 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
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Partes específicas de la 

red de evacuación: 

 

(Descripción de cada 

parte fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: Plásticos 

 Sifón individual: 
Todos los aparatos dispondrán de sifón individual 

 Bote sifónico: 
No se prevé 

   

 Bajantes 
Indicar material y situación exterior por patios o interiores en 

patinillos registrables /no registrables de instalaciones 

 Material: Plásticos 

 Situación: 
Ver planos 

   

 Colectores 
Características incluyendo acometida a la red de 

alcantarillado 

 Materiales: Plásticos 

 Situación: 
Ver planos 

Tabla 1: Características de los materiales 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 

Fundición Dúctil:  

UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 

agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 

UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el 

saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 

UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas especiales destinados a la 

evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 

Plásticos : 

UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 

residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 

plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 

presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 

el sistema”. 

UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 

para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los 

edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el 

sistema”. 

UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 

residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-

estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 

residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: 

Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 

residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros 

de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 

residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 

clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 

presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y 

sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 

insaturado (UP) ”. 
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Características 

Generales: 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 

   

 en cubiertas: 
Acceso a parte baja conexión 

por falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 

    

 en bajantes: 

Es recomendable situar en 

patios o patinillos registrables. El registro se realiza: 

En lugares entre cuartos 

húmedos. Con registro. 

Por parte alta en 

ventilación primaria, en la 

cubierta.      

   

En Bajante.  

Accesible a piezas 

desmontables situadas por 

encima de acometidas. 

Baño, etc 

   
En cambios de dirección. 

A pie de bajante. 

    

 
en colectores 

colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 

secundarias del edificio. 

Conectar con el 

alcantarillado por 

gravedad.  

Con los márgenes de 

seguridad. 

   
Registros en cada 

encuentro y cada 15 m. 

   

En cambios de dirección se 

ejecutará con codos de 

45º. 

    

 
en colectores 

enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 

tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  

Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 

arquetas con tapas 

practicables. 

Viviendas entre medianeras: 

Se intentará situar en zonas   

comunes 

En zonas habitables con 

arquetas ciegas. 

    

 

en el interior de 

cuartos 

húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 

Cierre hidráulicos por el interior 

del local 

Sifones: 

Por parte inferior. 

   
Botes sifónicos: 

Por parte superior. 

     

  Ventilación   

  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 

     

 

 Secundaria 

Conexión con Bajante. 

En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes 

está sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     

 
 Terciaria 

Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al 

exterior 

     

 
  En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. 

Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la 

distancia a bajante es mayor de 1 m.. 

Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 

Ramales resto de aparatos baño con 

sifón individual (excepto bañeras),  si 

desagües son superiores a 4 m. 

     

  Sistema 

elevación: 

No existe en este proyecto 
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3. Dimensionado 

 

3.1. Desagües y derivaciones 

 

3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

A. Derivaciones individuales 

La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones 

individuales se establecen en la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  

Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas 

de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 

 

Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 

desagüe UD 

Diámetro mínimo sifón y 

derivación individual 

[mm] 

Uso 

privado 

Uso 

público 
Uso privado 

Uso 

público 

     

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 

Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 

En batería - 3.5 - - 

Fregadero 

De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 

restaurante, etc. 
- 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 

(lavabo, inodoro, bañera y 

bidé) 

Inodoro con 

cisterna 
7 - 100 - 

Inodoro con 

fluxómetro 
8 - 100 - 

Cuarto de aseo 

(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 

cisterna 
6 - 100 - 

Inodoro con 

fluxómetro 
8 - 100 - 

 

Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud 

aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en 

función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar. 

El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos 

situados aguas arriba. 

Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, 

podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 

 

Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 

  

32 1 

40 2 

50 3 

60 4 

80 5 

100 6 

 

B. Botes sifónicos o sifones individuales 

Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 

Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima 

recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  
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C. Ramales colectores 

Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante 

según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 

 

Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

    

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

110 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1.150 1.680 

 

3.1.2 Sifón individual.  

Todos los aparatos sanitarios dispondrán de sifón individual 

 

3.1.3 Bote sifónico.  

No se prevé la utilización de botes sifónicos 

 

 

3.2.  Bajantes 

 

3.2.1. Bajantes de aguas residuales 

El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de  250 Pa de variación 

de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 de la 

sección transversal de la tubería. 

El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el 

número de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la 

bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también el 

máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 

 

Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 

Diámetro, mm 

Máximo número de UDs, para una 

altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada 

ramal para una altura de bajante de: 

Hasta 3 

plantas 
Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

     

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 

Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 

Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de sección. 

Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 

El tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha especificado de forma 

general; 

El tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando una pendiente del 

4% y considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 

el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos anteriores. 

 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

3.2.2. Situación 

La situación de las bajantes se indica en planos 

 

 

3.3.  Colectores 

 

3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 

Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres 

cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 

 

Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la 

pendiente. 

 

Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 

adoptada 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

    

50 - 20 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1.056 1.300 

200 1.600 1.920 2.300 

250 2.900 3.500 4.200 

315 5.710 6.920 8.290 

350 8.300 10.000 12.000 

 

 

3.3.2. Situación. 

La situación de los colectores se indica en planos 
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4.5.   DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO   

 

K.1 Fichas justificativas de la opción simplificada de aislamiento acústico 

Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento 

acústico mediante la opción simplificada. 

 

Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 

Tipo 
Características 

de proyecto exigidas 

Tabique con entramado autoportante  formado por dos placas de yeso 

laminado de 15 mm en ambas caras y lana de roca 4 cm en interior 
m(kg/m2= 51,1 

 

≥ 25 
 

RA (dBA)= 58 
 

≥ 43 
 

 

Elementos de separación verticales entre recintos (apartado 3.1.2.3.4) 

Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación verticales situados 

entre: 

a) un recinto de una unidad de uso  y cualquier otro del edificio; 

b) un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a) 

y b) 

Solución de elementos de separación verticales entre:  RECINTO DE INSTALACIONES Y ESPACIO  01  

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 

vertical Elemento base  
m(kg/m2= 

 
 ≥ 

 
 

   RA (dBA)=  
 

≥  
 

Trasdosado 

ambos lados  
RA(dBA)=  

 

≥  
 

Elemento de separación 

vertical con puertas y/o 

ventanas 

Puerta o 

ventana Puerta aislada madera  
RA (dBA)= 31 

 

≥ 
20

30 
 

Cerramiento 
Tabiquería  RA (dBA)= 58 

 

≥ 50 
 

Condiciones de las fachadas a las que acometen los elementos de separación verticales 

Fachada Tipo Características 

  de proyecto exigidas  

 Fachada tipo:  EPS 6cm + bloque h 20 cm + 

trasdosado lana 4 cm + doble placa YL 15 
m(kg/m2 = 

216 
 ≥ 

135 
 

  RA (dBA)= 57 
 

≥ 42 
 

 

Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior (apartado 3.1.2.5) 

Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto con el aire exterior:  FACHADA TIPO 

Elementos 

constructivos 
Tipo 

Área (1) 

(m2) 
% Huecos 

Características 

de proyecto exigidas 

Parte ciega Fachada tipo 306,63 
 

=Sc 

19,9% 

RA,tr(dBA) = 57 
 

≥ 45 
 

Huecos 

Vidrio aislante 

3+3/10/3+3 en 

carpintería madera 

permeabilidad 3 

76,25 
 

=Sh 

 

RA,tr(dBA) 
= 29 

 

≥ 28 
 

(1)Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 

 

Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior (apartado 3.1.2.5) 

Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto con el aire exterior:  FORJADO + CUBIERTA  TIPO 

Elementos 

constructivos 
Tipo 

Área (1) 

(m2) 
% Huecos 

Características 

de proyecto exigidas 

Parte ciega Forjado 30cm + cub 207 
 

=Sc 
0 % 

RA,tr(dBA) = 55 
 

≥ 33 
 

Huecos   
 

=Sh RA,tr(dBA) =  
 

≥  
 

(1) Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 
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4.6. DB HE AHORRO DE ENERGÍA 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 

1. El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la 

energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y 

conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de 

forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y 

procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 

Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la 

demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 

localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus 

características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, 

reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que 

puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar 

las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 

bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el 

proyecto del edificio. 

15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus 

usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita 

ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que 

optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 

condiciones. 

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

En los edificios, con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina 

cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas 

térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de 

sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, 

adecuada a la radiación 

solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio o de la piscina. 

Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio 

de valores que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a 

la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

15.5. Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y 

transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso 

propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la 

consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las 

administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las 

características propias de su localización y ámbito territorial. 
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DB HE0. Limitación del consumo energético 

 

Se trata de un edificio de nueva construcción de uso distinto al residencial privado.   

La presente sección, en su apartado 2.2.2,  exige que la calificación energética para el indicador de 

consumo energético de energía no renovable del edificio o la parte ampliada, en su caso, que sea de una 

eficiencia igual o superior a la clase B, según el procedimiento básico, para la certificación energética de los 

edificios aprobado por el Real Decreto 235/2013 de 5 de abril. 

 

Para la justificación de la presente sección se adjunta, en el apartado correspondiente, la certificación 

energética del edificio obtenida mediante el programa CALENER VYP con una eficiencia energética igual a 

clase B. 

 

 

 

 

DB HE1. Limitación de demanda energética 

 

La presente sección es de aplicación a los edificios de nueva planta . 

 

La justificación de la presente sección se realiza mediante la opción general LIDER . 

 

En las páginas siguientes se incluyen:  

- los documentos justificativas  generadas por el programa LIDER - CALENER, para la justificación de las 

exigencias del apartado 2.2.1.1.2. de la presente sección  y 

-  los documentos justificativos generados por el programa LIDER para el resto de exigencias de la presente 

sección. 
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1. DATOS GENERALES

Nombre del Proyecto

Localidad Comunidad Autónoma

Dirección del Proyecto

Autor del Proyecto

Autor de la Calificación

E-mail de contacto Teléfono de contacto

Tipo de edificio

Centro Social sa Carroca

Sant Josep de sa Talaia Illes Balears

Calle Pica Soques esquina calle Puig des Damians. Sa Carroca. 07817 Sant Josep de sa Talaia

Marc Tur Torres

Marc Tur Torres, arquitecto

Terciario

2. CONFORMIDAD CON LA REGLAMENTACIÓN

  El edificio descrito en este informe CUMPLE con la reglamentación establecida por el código
técnico de la edificación, en su documento básico HE1.

RefrigeraciónCalefacción

% de la demanda de Referencia 89,873,7

Proporción relativa calefacción refrigeración 23,276,8

En el caso de edificios de viviendas el cumplimiento indicado anteriormente no incluye la comprobación de la transmitancia
límite de 1,2 W/m²K establecida para las particiones interiores que separan las unidades de uso con  sistema de 
calefacción previsto en el proyecto, con las zonas comunes del edificio no calefactadas.
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3. DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA Y CONSTRUCTIVA

3.1. Espacios

Altura
(m)

Área
(m²)

Clase
higrometria

UsoPlantaNombre

P01_E01_Sala_de_r P01 Intensidad Alta - 24h 3 24,48 3,56

P01_E02_Despacho2 P01 Intensidad Alta - 24h 3 17,42 3,56

P01_E03_Despacho1 P01 Intensidad Alta - 24h 3 17,42 3,56

P01_E04_Espacio_0 P01 Intensidad Alta - 24h 3 57,58 3,56

P01_E05_Cuarto_te P01 Nivel de estanqueidad 3 3 6,92 3,56

P01_E06_Almacen_0 P01 Nivel de estanqueidad 3 3 6,58 3,56

P01_E07_Aseo_01 P01 Intensidad Baja - 8h 3 3,72 3,56

P01_E08_Circulaci P01 Intensidad Baja - 24h 3 12,31 3,56

P01_E09_Almacen_0 P01 Nivel de estanqueidad 3 3 10,62 3,56

P01_E10_Aseo_2 P01 Intensidad Baja - 8h 3 3,57 3,56

P01_E11_Aseo_3 P01 Intensidad Baja - 8h 3 5,79 3,56

P01_E12_Espacio_0 P01 Intensidad Alta - 24h 3 65,13 3,56

3.2. Cerramientos opacos

3.2.1 Materiales

Just.
Z

(m²sPa/kg)
R

(m²K/W)
Cp

(J/kgK)
e

(kg/m³)
K

(W/mK)
Nombre

M02_Forjado_unidireccional_2 1,429 1241,11 1000,00 - 80 SI

M03_Particion_virtual 0,050 100,00 1000,00 - 1 SI

EPS Poliestireno Expandido [ 0.029 W/[mK]] 0,029 30,00 1000,00 - 20 SI
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Just.
Z

(m²sPa/kg)
R

(m²K/W)
Cp

(J/kgK)
e

(kg/m³)
K

(W/mK)
Nombre

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,038 30,00 1000,00 - 20 SI

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,041 40,00 1000,00 - 1 SI

Betún fieltro o lámina 0,230 1100,00 1000,00 - 50000 --

Azulejo cerámico 1,300 2300,00 840,00 - 1e+30 --

Cámara de aire sin ventilar horizontal 10 cm - - - 0,18 - --

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm - - - 0,15 - --

BH convencional espesor 200 mm 0,923 860,00 1000,00 - 10 --

Hormigón armado 2300 < d < 2500 2,300 2400,00 1000,00 - 80 --

Hormigón armado d > 2500 2,500 2600,00 1000,00 - 80 --

Hormigón con arcilla expandida sin otros ári 0,190 600,00 1000,00 - 4 --

Mortero de cemento o cal para albañilería y 0,550 1125,00 1000,00 - 10 --

Mortero de cemento o cal para albañilería y 0,700 1350,00 1000,00 - 10 --

Acrílicos 0,200 1050,00 1500,00 - 10000 --

Cloruro de polivinilo [PVC] 0,170 1390,00 900,00 - 50000 --

Caliza dura [2000 < d < 2190] 1,700 2095,00 1000,00 - 150 --

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,250 825,00 1000,00 - 4 --

3.2.2 Composición de Cerramientos

Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C02_14_065_cubierta_14_065_f 0,35 Hormigón armado 2300 < d < 2500 0,040

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

Betún fieltro o lámina 0,010

Hormigón con arcilla expandida sin otros áridos 0,100
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Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C02_14_065_cubierta_14_065_f 0,35 M02_Forjado_unidireccional_2 0,300

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

Cámara de aire sin ventilar horizontal 10 cm 0,000

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

C03_14_065_cubierta_14_065_f 0,38 Hormigón armado 2300 < d < 2500 0,040

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

Betún fieltro o lámina 0,010

Hormigón con arcilla expandida sin otros áridos 0,100

M02_Forjado_unidireccional_2 0,300

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

C04_14_065_muro_fachada 0,33 Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,015

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

BH convencional espesor 200 mm 0,200

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm 0,000

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C05_14_065_muro_fachada 0,33 Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,015

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

BH convencional espesor 200 mm 0,200

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm 0,000

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020
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Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C06_14_065_partinterior01 0,71 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C07_14_065_partinterior02 0,47 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

BH convencional espesor 200 mm 0,200

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C08_14_065_solera 0,36 Caliza dura [2000 < d < 2190] 0,020

Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,070

Hormigón armado d > 2500 0,120

Cloruro de polivinilo [PVC] 0,001

EPS Poliestireno Expandido [ 0.029 W/[mK]] 0,070

C09_14_065_partinterior01 0,71 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C11_14_065_partinterior01 0,71 Azulejo cerámico 0,020

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030



 HE-1

Opción

General

Proyecto
Centro Social sa Carroca

Localidad
Sant Josep de sa Talaia

Comunidad
Illes Balears

Fecha: 03/09/2014 Ref: 3CA7B152816D39C Página: 6

Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C11_14_065_partinterior01 0,71 MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C12_14_065_partinterior02 0,47 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

BH convencional espesor 200 mm 0,200

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C13_14_065_partinterior01 0,70 Azulejo cerámico 0,020

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C14_Particion_virtual 0,85 M03_Particion_virtual 0,050

3.3. Cerramientos semitransparentes

3.3.1 Vidrios

Just.Factor solar
U

(W/m²K)
Nombre

V01_14_065_carpext250_acrist 2,33 0,50 SI

V02_Puerta 2,00 0,00 SI
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3.3.2 Marcos

Just.
U

(W/m²K)
Nombre

R01_14_065_carpext250_marco 4,91 SI

R02_Puerta 2,00 SI

3.3.3 Huecos

Nombre H01_Puerta

Acristalamiento V02_Puerta

Marco R02_Puerta

% Hueco 99,00

Permeabilidad m³/hm² a 100Pa 60,00

U (W/m²K) 2,00

Factor solar 0,05

Justificación SI

Nombre H02_Ventana

Acristalamiento V01_14_065_carpext250_acrist

Marco R01_14_065_carpext250_marco

% Hueco 10,00

Permeabilidad m³/hm² a 100Pa 27,00

U (W/m²K) 2,59

Factor solar 0,46

Justificación SI
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3.4. Puentes Térmicos

En el cálculo de la demanda energética, se han utilizado los siguientes valores de transmitancias
térmicas lineales y factores de temperatura superficial de los puentes térmicos.

Y W/(mK) FRSI

Encuentro forjado-fachada -0,04 0,87

Encuentro suelo exterior-fachada 0,34 0,61

Encuentro cubierta-fachada 0,19 0,81

Esquina saliente 0,15 0,78

Hueco ventana 0,24 0,63

Esquina entrante -0,27 0,89

Pilar 0,05 0,86

Unión solera pared exterior 0,13 0,73
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4. Resultados

4.1. Resultados por espacios

Refrigeración
% de ref

Refrigeración
% de max

Calefacción
% de ref

Calefacción
% de max

Nº espacios
iguales

Área
(m²)

Espacios

P01_E01_Sala_de_r 24,5  1  61,8  64,7  48,5  98,5  

P01_E02_Despacho2 17,4  1  24,0  40,6  54,3  108,9  

P01_E03_Despacho1 17,4  1  20,7  37,0  62,0  106,5  

P01_E04_Espacio_0 57,6  1  83,8  82,3  44,0  92,2  

P01_E08_Circulaci 12,3  1  100,0  71,4  100,0  69,0  

P01_E12_Espacio_0 65,1  1  84,5  80,3  42,0  85,7  
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5. Lista de comprobación

Los parámetros característicos de los siguientes elementos del edificio deben acreditarse en el proyecto

NombreTipo

Material M02_Forjado_unidireccional_2

M03_Particion_virtual

EPS Poliestireno Expandido [ 0.029 W/[mK]]

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]]

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]]

Acristalamiento V01_14_065_carpext250_acrist

V02_Puerta

Marco R01_14_065_carpext250_marco

R02_Puerta
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DB HE2. Limitación de demanda energética. Reglamento de Instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 

 

La justificación del RITE se justifica en el apartado de la memoria de ventilación, climatización y ACS. 
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HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
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 Sistemas de control y regulación  

   

 Sistema de encendido y apagado manual  

 

Toda zona dispondrá, al menos, de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 

sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único 

sistema de control.  

   

 Sistema de encendido: detección de presencia o temporización  

 
Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de 

presencia o sistema de temporización. 

   

 Sistema de aprovechamiento de luz natural   

 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del 

aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 metros de 

la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario. Quedan excluidas de cumplir esta exigencia las zonas 

comunes en edificios residenciales. 

  

 zonas con cerramientos acristalados al exterior, cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: 

  θ•>65º θ 
ángulo desde el punto medio del acristalamiento hasta la cota máxima del 

edificio obstáculo, medido en grados sexagesimales. (ver figura 2.1) 

  

T● Aw > 0,07 

               A 

T 
coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, 

expresado en tanto por uno. 

  Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 

  A 
área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + 

ventanas)[m2]. 

    

 
  

 zonas con cerramientos acristalados a patios o atrios, cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: 

  

  Patios no cubiertos:   

  

ai > 2 x hi 

ai anchura 

  hi 
distancia entre el suelo de la planta donde se encuentre la zona en estudio y 

la cubierta del edificio (ver figura 2.2) 

    

 
     

  Patios cubiertos por acristalamientos: 

  

ai > (2 / Tc) x hi 

hi 
distancia entre la planta donde se encuentre el local en estudio y la cubierta 

del edificio (ver figura 2.3)   

  Tc 
coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de cerramiento del patio, 

expresado en tanto por uno. 

    

 
  Que se cumpla la expresión siguiente: 

  

T● Aw > 0,07 

               A 

T 
coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, 

expresado en tanto por uno. 

  Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 

  A 
área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + 

ventanas)[m2]. 
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HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

La justificación de la presente sección se realiza mediante fichas.  
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HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

No es de aplicación este apartado, porque el Centro Social tiene una superficie menor a 5.000m2. 

 

 

 

 

 

Eivissa,  Enero  2015                                                                 

 

 

Marc Tur Torres 
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MEMORIA PROJECTO BASICO + P.EJECUCIÓN: 

centre social sa carroca-can fita 

0205/13-CSC 

  

Emplazamiento: Carrer Pica Soques, s/n. Sa Carroca. Sant Jordi. 

 T.M. Sant Josep de sa Talaia. 

 

 

Promotor: Ajuntament de Sant Josep  

Arquitecto: Marc Tur Torres DOCUMENTO  05 
CUMPLIMIENTO DEL OTROS 

REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES  
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5. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

 
5.1  D 145/1997 y D20/2007. Condiciones de habitabilidad en los edificios. Justificación de su cumplimiento. 

 

Se adjunta cuadro de cumplimiento. 

 

 

5.2  D110/2010. -Reglamento De Supresión De Barreras Arquitectónicas 

 

Se adjuntan fichas de cumplimiento. 

 

 

5.3  RD 346/2011– Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 

 

No es de aplicacion al presente proyecto al tratarse de un edificio que no está acogido al regimen de 

propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de Julio sobre Propiedad Horizontal. 

 

 

5.4. D59/1994 sobre Control de Calidad 

 
Se adjuntan fichas de cumplimiento. 

  

 

5.5   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT 02)- Se presentarán Fichas Técnicas de 

Instalación de  Electricidad adaptadas al nuevo “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión”, Real Decreto 

842/2002 de 2 de agosto.  

 

Se adjunta ficha de cumplimiento. 

 

 

5.6.   RD 105/2008, de 1 de febrero, CUMPLIMIENTO DEL PDSR- Justificación del “Plan Director Sectorial para la 

gestión de residuos de construcción – demolición, voluminosos y neumáticos fuera de uso” 

 

Se adjunta ficha de cumplimiento. 

 

5.7.   NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFICACIÓN  -Listado de Normativa técnica aplicable 

en obras de edificación. 
 

5.8.        L 7/2013 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso de actividades en las Illes 

Balears. 

 

La actividad definida en el presente proyecto está definida como actividad permanente menor, al tratarse 

de una actividad que no está incluida en los Títulos I y III del Anexo I de dicha ley. 

Paralelamente a la tramitación del presente proyecto básico y de ejecución, se tramitará el proyecto de 

actividad de centro social Sa Carroca - Can Fita redactado por Javier Colomar Riera, ingeniero técnico 

industrial colegiado 628 COETIB y que ha sido elaborado de forma coordinada con el redactor del presente 

proyecto. 

 

5.9.  L30/2007 Ley de Contratos del Sector Público 

 

En el apartado anejos a la memoria se adjunta la justificación del cumplimiento de la Ley de Contratos del 

Sector Público Real Decreto  3/2011. 
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5.1   D 145/1997 y D 20/2007. Condiciones de habitabilidad en los edificios. Justificación de su 

cumplimiento 

 

 

S. UTIL S. ILUMINACION S. VENTILACION

∅

 MINIMO

PLANTA BAJA m2 >1/10 S.U. >1/3 S.I. m

Espai 01 50,15 10,10 16,80 5,30

Magatzem 01 4,50 - 1,95 1,40

Instal.lacions 4,85 - - 1,55

Circulacio 01 9,75 15,10 11,70 1,50

Aseo 01 2,50 - - 1,55

Aseo 02 2,50 - - 1,55

Aseo Adaptat 4,70 - - 1,55

Magatzem 02 8,00 - 1,95 1,80

Espai 02 55,20 14,30 8,85 4,00

Porxo 14,50 - - 1,85

Circulacio 02 7,25 - - 1,50

Despatx 01 12,30 5,60 3,65 3,40

Despatx 02 12,30 5,60 3,65 3,40

Sala de Reunions 18,00 9,10 4,50 3,40

Superficie Util Total Edificación 206,50

D 145/1997 y D 20/2007. CONDICIONES DE HABITABILIDAD EN LOS EDIFICIOS

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marc Tur , arquitecto 
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5.2  D110/2010. -Reglamento De Supresión De Barreras Arquitectónicas 

 

Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas 

 

DATOS GENERALES Y TIPOS DE ACTUACIÓN        

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                         

 

 

PROYECTO 

PROYECTO DE CENTRTO SOCIAL SACARROCA-CAN FITA 

 

EMPLAZAMIENTO 

Carrer de Pica Soques s/n. Sa Carroca. T.M. Sant Josep de sa Talaia. 

PROMOTOR 

Ajuntament de Sant Josep de Sa Talaia 

 

TÉCNICO O TÉCNICOS REDACTORES DEL PROYECTO 

Marc Tur Torres 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1. Este Reglamento es de aplicación a todas las actuaciones públicas o privadas en materia de urbanismo, 

edificación, transporte y comunicación que deban disponer de la correspondiente licencia o autorización 

legalmente exigibles. 

 

2. Concretamente, se aplica a las actuaciones siguientes: 

a) Las edificaciones y espacios públicos de nueva construcción. 

b) Los cambios de uso, reformas o rehabilitaciones integrales en edificios existentes. 

c) Los espacios públicos urbanizados situados en el territorio de las Islas Baleares y los elementos que los 

componen. 

d) Las actuaciones en materia de transporte. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN 

□ Nueva construcción 

□ Reforma o rehabilitación integral 

□ Cambio de uso 

□ Ampliación 

□ Otros........................................... 

 

 

OBSERVACIONES 

(Art. 15). Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública (en propiedad o 

alquilados) y los de nueva construcción deben estar adaptados.  

Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en propiedad o alquilados 

deberán ser accesibles o practicables, de acuerdo con los puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del anexo 2, según lo 

indicado en los distintos usos del articulado de la sección 2ª e incorporarán los medios técnicos más 

apropiados, descritos en los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4, para cada discapacidad sensorial, de acuerdo 

con lo que se establece en los diferentes usos de este Reglamento. 

 

Las disposiciones sobre edificios de promoción privada vienen determinadas en función del uso por los 

Artículos 16-27  

 

Reforma o rehabilitación integral: Reforma o rehabilitación integral: obra de adecuación estructural y/o 

funcional de un edificio que incluye el derribo de fachadas o vaciar el interior, siempre que ese vaciado 

afecte a un 50 % de los techos o más, o cuando la modificación de la distribución interior afecte a un 50 % 

de la superficie del edificio o más. 

Accesibilidad: cualidad que tiene un medio en el cual se han eliminado las barreras arquitectónicas físicas y 

sensoriales o en el cual se han establecido alternativas y que permite a cualquier persona utilizarlo manera 

autónoma, con independencia de la condición física, intelectual o sensorial. 

Practicabilidad: cualidad de un espacio, de una instalación o de un servicio que, sin ajustarse a todos los 

requerimientos de accesibilidad, no impide que las personas con movilidad reducida lo puedan utilizar de 

forma autónoma. 
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CLASES DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS    
     

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                            

 

 

Indique las fichas a cumplimentar en función del tipo de barreras arquitectónicas que tiene el proyecto o intervención a 

realizar. 

 

 

 

Barreras 

urbanísticas  

 

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

 

 

 □Sí 

 

Elementos de 

urbanización 

Itinerarios para peatones  

FICHA 01.01 Parques, jardines, plazas, espacios libres 

públicos y playas 

Servicios higiénicos 

Aparcamientos 

Mobiliario urbano  

 

 
Barreras en la 

edificación  
 

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

□Sí Edificacione

s de uso 

público 

 

 Comercial  Tiendas, grandes almacenes, 

mercados, centros 

comerciales, galerías 

comerciales y análogos. 

 

FICHAS 

02.01/02.02 

Administrativo Centros de la Administración 

pública, bancos y cajas, 

edificios de oficinas, centros 

docentes en régimen de 

seminario o análogos. 

Residencial 

público (1) 

Hoteles, hostales, 

residencias, pensiones, 

apartamentos turísticos, 

colegios mayores, 

residencias de estudiantes y 

análogos 

Edificaciones 

públicas 

Edificios que alberguen usos 

culturales, restauración, 

espectáculos, reuniones, 

deportes, ocio, auditorios, 

juegos y similares, religiosos 

(iglesias, mezquitas, 

santuarios y análogos) y 

transporte de personas 

Docente Guarderías, educación 

infantil, primaria o 

secundaria, bachillerato, 

formación profesional o 

formación un universitaria 

Asistencial Albergues de transeúntes, las 

viviendas tuteladas, los 

centros de rehabilitación, los 

centros de día y análogos 

Cuerpos de 

seguridad 

Cuarteles del ejército y las 

fuerzas de seguridad locales 

y estatales, las comisarías, las 

instalaciones militares y de 

protección civil y análogas 

 Sanitario Hospitales, centros de salud, 

oficinas de farmacia, 

residencias geriátricas, 

consultorios, centros de 

análisis clínicos, ambulatorios 

y análogos 

Aparcamiento Garajes y aparcamientos 

Otros Locales de uso 

indeterminado. 

  

Edificios de 

viviendas 

Unifamiliar   

FICHA 

02.02 
Plurifamiliar  

Con 

aparcamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  URBANÍSTICAS  
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(Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 01.01 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                 

 

Capítulo I   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos de la 

urbanización  

□No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí □ Itinerarios para 

peatones (Art. 9) 

□No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí 1. En uso público o comunitario destinados al tránsito de 

peatones serán accesibles  según el punto 1.1.1 del anexo 1 y 

en los puntos 4.4.1 y 4.5.1.b) del anexo 4. 

2. Las escaleras si no disponen de un recorrido alternativo 

accesible, deberán ser accesibles según lo indicado en el 

punto 1.2.4 del anexo 1 y  el punto 4.5.1.b) del anexo 4. 

 

□Parques, jardines, 

plazas,espacios 

libres públicos y 

playas (Art. 10) 

 

□No  El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí  1. Según el punto 1.1.1 del anexo 1 y el punto 4.5.1.b) del anexo 

4. 

2. Las zonas ajardinadas en contacto con zonas de circulación 

de personas y que tengan un desnivel superior a 15 

centímetros estarán siempre delimitadas por un bordillo de 10 

centímetros de altura mínima o por un cambio de textura del 

pavimento que permita la localización a las personas con 

visibilidad reducida. Se prohíben las delimitaciones efectuadas 

únicamente con cables, cuerdas o similares, siempre que no 

formen parte de una barandilla. 

3. Los árboles que se sitúen en estos itinerarios deberán tener 

cubiertos los alcorques con rejas u otros elementos enrasados 

con el pavimento circundante, salvo si el itinerario tiene un 

paso libre para peatones de una anchura superior a 150 

centímetros. 

4. En el espacio entre el pavimento y un plano paralelo a éste 

último situado a una altura de 220 centímetros, no podrán 

sobresalir arbustos, ramas o similares, más allá de la vertical del 

límite de la zona de jardín, la cual se considera que se delimita 

por el bordillo definido en el artículo 10.2. Se prestará especial 

atención a la poda de árboles cuyas ramas se encuentren a 

alturas inferiores a la establecida. 

5. Los árboles que tengan el tronco inclinado en más de veinte 

grados y que supongan un obstáculo se señalizarán 

adecuadamente. 

6. El itinerario fronterizo con la playa y el acceso a la arena serán 

accesibles (anexo 1). 

7. Si existe transporte público (urbano o interurbano), la parada 

más próxima a las pasarelas de acceso a la playa cumplirán el 

punto 3.1.2 del anexo 3 y en los puntos 4.4.3, 4.5.1.a) y 4.5.2. del 

anexo 4. 

8. Serán accesibles (puntos 1.2.8. y 1.2.9 del anexo 1), pasarelas, 

rampas, servicios sanitarios, cabinas de ducha y cualquier otro 

elemento, permanente o temporal, cuya función sea permitir 

llegar a las playas y zonas de baño. 

 

□ Servicios     

higiénicos (Art. 

11) 

□No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí Los servicios higiénicos en vías y espacios libres de uso público 

dispondrán, como mínimo, de un cuarto higiénico y un itinerario 

para peatones accesible,  según el punto 1.2.8 del anexo 1, los 

puntos 4.3 y 4.5.1.b) del anexo 4 y con los símbolos  indicados en 

el anexo 5. 

□ Aparcamientos   

(Art. 12)          

 

□No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí 1. Una plaza accesible, más otra por cada 33 plazas, tan próxima 

como sea posible a los vados de acceso a la acera, según el 

1.2.7 del anexo 1. 

2. Los accesos para peatones a estas plazas de aparcamiento 

deberán cumplir las condiciones establecidas en los artículos 

anteriores y, especialmente, aquello que determina el artículo 

9. 

3. Se señalizarán pintando en el suelo el símbolo internacional de 

accesibilidad y con la correspondiente señal vertical de 

reserva de aparcamiento.  

4. Los grupos de baños comunitarios tendrán como mínimo un 

cuarto higiénico accesible, según lo dispuesto en el punto 2.3.5 

del anexo 2. 

 

Mobiliario 

urbano  

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

□Sí 1. En los espacios libres de uso público accesibles, los elementos del mobiliario urbano para 

usos diferenciados serán accesibles, según los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del anexo 1.El itinerario de 

aproximación a estos elementos de mobiliario urbano será accesible, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el apartado 1.1.1 del anexo 1. 

 
  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

ANEXO  1 

 
FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS 

1.1.1 El itinerario accesible, 

1.1.2 El itinerario mixto de peatones y vehículos accesible 

1.2.1 Pavimentos en espacios de uso público 

1.2.2 Vados accesibles 

1.2.3 Pasos de peatones accesibles 

1.2.4 Escaleras accesibles 

1.2.5 Rampa accesible 

1.2.6 Ascensor accesible 

1.2.7 Aparcamientos accesibles 

1.2.8 Servicios higiénicos accesibles 

1.2.9 Pasarelas de acceso a playas 

1.3.1 Condiciones generales 

1.3.2.Elementos urbanos diversos 

1.1.1 ITINERARIO DE PEATONES ACCESIBLE 

1.2.1. PAVIMENTOS EN ESPACIOS DE USO PÚBLICO 

CARACTERÍSTICAS Será duro, no resbaladizo clase 3 y sin relieves diferentes a los propios del grabado de les 

piezas. Se admite en parques y jardines, pavimentos de tierras compactadas con un 90% 

PM (proctor modificado). 

Cumple 

COLOCACIÓN Las rejas y los registros se colocarán enrasados con el pavimento circundante y los 

enrejados perpendiculares u oblicuos al sentido de la marcha. 

Cumple 

REJAS Las aberturas de las rejas colocadas en itinerarios de peatones tendrán una dimensión 

que permita la inscripción de un círculo de 0,01 metros de diámetro como máximo. 

Cumple 

ANCHURA 

DE PASO  

La anchura libre mínima será de 1,80 metros. Se admiten reducciones puntuales de hasta 1,50 

metros. 

El itinerario de peatones que atraviese el vado de entrada y salida de vehículos no quede 

afectado por una pendiente longitudinal superior al 10%. 

Cumple 

PENDIENTES Las pendientes que conforman el vado no podrán ser superiores al 10%. 

El itinerario de peatones que atraviese el vado de entrada y salida de vehículos no quede 

afectado por una pendiente transversal superior al 2. 

Cumple 

PAVIMENTO La unión entre el plano inclinado del vado y la calzada estará enrasado. 

Se señalizará con un pavimento de textura diferenciada de forma troncocónica con una altura 

de los botones de 4m/m, el cual no podrá emplearse en los vados de acceso a garajes. 

Cumple 

1.2.5. RAMPAS ACCESIBLES 

PENDIENTE

S 

Tramos de menos de 3 metros: <10 %  

Tramos de entre 3 y 6 metros: <8 %  

Tramos de más de 6 metros: <6 % 

Transversal máxima de un 2%. 

Las superficies inclinadas con pendientes inferiores al 5% y longitud menor de 3 metros no se 

considerarán rampas. Si se justifica mediante proyecto se podrá aumentar un 2% las pendientes. 

Cumple 

PROTECCI

ONES 

Cuando la rampa salve una altura igual o superior a 0,15 metros se dispondrá de un elemento de 

protección longitudinal de altura mínima de 0,10 metres respecto al pavimento de la rampa, para 

evitar que los bastones resbalen y la caída accidental de las sillas de ruedas. 

Las rampas cuya pendiente sea mayor o igual que el 6 % dispondrán de pasamanos o barandillas 

con pasamanos a ambos lados, de altura comprendida entre 0,95 – 1,05 metros y entre 0,65 – 0,75 

metros. 

Cumple 

ELEMENTO

S DE 

SOPORTE 

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico con una sección igual o equivalente a la de un tubo 

redondo de 0,04 a 0,05 metros de diámetro separado como mínimo 0,04 metros de los paramentos 

verticales. Los pasamanos exteriores, no los centrales, se prolongarán 0,25 metros, como mínimo, 

más allá de los extremos. 

Cumple 

RAMPAS Tramo máximo de 10 metros.  

Los rellanos intermedios tendrán una longitud mínima en la dirección de circulación de 1,50 metros 

y de 1,80 metros cuando hay un cambio de dirección. 

Cumple 

  

ITINERARIO Anchura mínima de 1,80m y una altura mínima libre de obstáculos en todo el recorrido de 

2,20 metros. Excepcionalmente, se permitirán estrechamientos puntuales hasta a 1,50 

metros. No incluirá ninguna escalera ni peldaño aislado. 

CUMPLE 

CAMBIO DIRECCI La anchura libre de paso permitirá inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro. CUMPLE 

CAMBIOSENTIDO La anchura libre de paso permitirá inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro. CUMPLE 

PENDIENTES Longitudinal: < 3.00m máx. 10% entre 3 y 6.00 mt;  máx. 8% ; entre 6 y 9 máximo 6% 

Transversal: no superior al 2%. 

CUMPLE 

PAVIMENTO Será duro, no deslizante de clase 3 y sin relieves diferentes de los propios del grabado de les 

piezas. 

CUMPLE 

VADOS Los vados que formen parte del itinerario serán accesibles.  

ELEMENTOS Y 

MOBILIARIO 

Los elementos de urbanización y de mobiliario que formen parte de este itinerario serán 

accesibles. 

 

OTROS Siempre que no haya una guía natural (fachadas, zócalos, márgenes en espacios 

ajardinados, o similares) se creará un itinerario continuo para personas con visibilidad 

reducida mediante un pavimento con textura diferenciada del resto del pavimento del 

itinerario con alto contraste de color y será no deslizante, según las condiciones de 

resbalacidad de suelos del CTE. 

En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de 

dichas condiciones, se asegurará siempre un paso libre de obstáculos para peatones de 

0,90 metros de anchura y 2,20 de altura, como mínimo. 

CUMPLE 
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN  
 

(Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 02.01 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                 

 

Capítulo II   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 

 

Sección 1ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO 

 Edificios de titularidad pública Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en ٱ

propiedad o alquilados deberán ser accesibles o practicables, de acuerdo con los 

puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del anexo 2, según lo indicado en los distintos usos del articulado 

de la sección 2a y los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4 

 

 Edificios de titularidad privada Seguirán las prescripciones indicadas en los distintos usos del articulado de la sección ٱ

2a y los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4 

 

USO DEL EDIFICIO  

 

 Locales de uso indeterminado de ٱ

nueva   

    planta (Art.16) 

Tendrán una entrada accesible por cada 200 m2 de superficie construida de local. 

 

 Edificaciones de uso comercial  ٱ

(Art.17) 

1. Venta de productos directamente al público o la prestación de servicios 

relacionados con ellos: tiendas, grandes almacenes, mercados, centros 

comerciales, galerías comerciales y análogos. 

2. Los de nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso 

público o más, cumplirán: 

a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al 

público del establecimiento serán accesibles según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del 

anexo 2 y  los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 

tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 

sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 

en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 

dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 

itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre 

que cumplan lo dispuesto en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Edificaciones de uso  ٱ

administrativo (Art.18) 

1. Actividades de gestión o de servicio en cualquiera de estas modalidades: centros de 

Administración Pública, bancos y cajas, edificios de oficinas, centros docentes en 

régimen de seminario y análogos. 

2. No se consideran dentro de este uso los despachos profesionales situados en 

edificios cuyo uso predominante sea el residencial. 

3. Las edificaciones o los locales de nueva planta, así como los sujetos a reformas 

integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 100 

metros cuadrados útiles de uso público o más, deberán cumplir los requisitos 

siguientes: 

a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al 

público del establecimiento serán accesibles según lo que se indica en los puntos 

2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 

tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 

sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se 

establece en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

4. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 

dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 

itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre 

que cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 3 de este artículo. 
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 Alojamientos turísticos (Art.19) 1. Alojamiento temporal, regentados por un titular de la actividad diferente del ٱ

conjunto de ocupantes y que pueden disponer de servicios comunes, como de 

limpieza, comedor y lavandería, y locales para reuniones, espectáculos y deportes. 

Se incluyen en este grupo los hoteles, los hostales, las residencias, las pensiones, los 

apartamentos turísticos, los colegios mayores, las residencias de estudiantes y 

análogos. 

2. Los establecimientos de uso residencial público dispondrán del número de 

alojamientos accesibles que figuran en la tabla siguiente, según lo indicado en los 

puntos 2.3.5, 2.3.6 y 2.3.8 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 

4. 

 

Número total de Número de alojamientos alojamientos accesibles 

De 5 a 50  1 

De 51 a 100  2 

De 101 a 150 4 

De 151 a 200  6 

Más de 200,  8 y uno más por cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250 

 

3. Hasta 30 unidades de alojamiento tendrán un itinerario practicable según el punto 

2.2 del anexo 2.  En el caso de tener más de 30 unidades, dispondrán de un itinerario 

accesible según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 

4. Las zonas comunes abiertas al público de los establecimientos turísticos serán 

accesibles o, en todo caso, practicables según los puntos 2.1 y 2.2 del anexo 2 y los 

puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

5. En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un 

cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 

deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

6. En caso de existir grupos de vestidores para clientes, habrá uno accesible por cada 

sexo y grupo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

7. Misma proporción de plazas de aparcamiento para personas con movilidad 

reducida que de plazas de alojamiento accesibles, según el artículo 12 y el punto 

2.3.4 del anexo 2. 

 

 ,Edificaciones públicas (Art.20) 1. Usos siguientes: culturales, restauración, espectáculos, reuniones, deportes, ocio ٱ

auditorios, juegos y similares, religiosos (iglesias, mezquitas, santuarios, y análogos) y 

transporte de personas. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso 

público o más, deberán cumplir: 

a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán 

accesibles según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 

4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, 

un cuarto higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 

deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) Si existen vestidores abiertos al público, habrá uno accesible por cada sexo, 

según anexo 2 punto 2.3.7. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en 

el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2 

3. Reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan 

de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las 

zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan 

con lo dispuesto en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

4. Los establecimientos y recintos en los cuales se lleve a cabo algún tipo de 

espectáculo dispondrán de espacios reservados de uso preferente para personas 

con movilidad reducida, según lo indicado en el punto 2.3.8 del anexo 2. 

5. Los escenarios y las tarimas serán accesibles a través de un itinerario accesible y 

deberán cumplir aquello indicado en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los 

puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

6. Los espacios con asientos fijos para el público, como auditorios, cines, salas de actos 

y de espectáculos y análogos, dispondrán del número de plazas reservadas 

siguientes: 

a) Una plaza reservada para usuarios con silla de ruedas por cada 100 plazas o 

fracción. 

b) Una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 

plazas o fracción en espacios con más de 50 asientos fijos, cuya actividad tenga 

un componente auditivo. 

7. Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para 

usuarios con silla de ruedas por cada 100 asientos o fracción. 
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Edificaciones de uso docente 

(Art.21) 

1. Guarderías, educación infantil, primaria o secundaria, bachillerato, formación 

profesional o formación universitaria. Sin embargo, los establecimientos docentes 

que no tengan la característica propia de este uso (básicamente, el predominio de 

actividades dentro de las aulas con densidad de ocupación elevada) se asimilarán 

a otros usos. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso 

público o más, cumplirán los requisitos siguientes: 

a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán 

accesibles, según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 

4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 

tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro.   En guarderías 

infantiles de primer y segundo ciclo, los baños accesibles serán los adecuados a 

la edad de los usuarios. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno para cada sexo y 

cumplirán el Anexo 2 punto 2.3.7. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en 

el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes que dispongan 

de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las 

zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan 

con los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Edificaciones de uso asistencial ٱ

(Art. 22) 

1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a informar y 

orientar sobre los problemas relacionados con toxicomanías, enfermedades 

crónicas o discapacitantes, pobreza extrema y desprotección jurídica de las 

personas, y a prestar servicios o ayudas relacionadas con la materia. Son 

edificaciones de uso asistencial los albergues de transeúntes, las viviendas tuteladas, 

los centros de rehabilitación, los centros de día y análogos. 

Ocasionalmente, coinciden con edificaciones de uso sanitario; en estos casos, las 

edificaciones deberán cumplir los preceptos exigibles en ambos usos. 

2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles de 

uso público, deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a) Accesos, itinerarios interiores, y  zonas comunes abiertas al público  serán 

accesibles, según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 

4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 

tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que establece 

el artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 

d) Si es posible pernoctar, dispondrán de una unidad accesible de alojamiento para 

personas con movilidad reducida. Se añadirá otra unidad accesible por cada 50 

unidades de alojamiento fracción que tenga el establecimiento, según lo 

indicado en los puntos 2.3.5 y 2.3.6 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2 y 4.5 del 

anexo 4. 

e) Las viviendas tuteladas dispondrán de una unidad de alojamiento accesible para 

personas con movilidad reducida, según el punto 2.3.9 del anexo 2. Se exceptúan 

las viviendas, que a la entrada en vigor de este Decreto, no tengan la obligación 

de tener ascensor. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 

dispongan de hasta 100 metros cuadrados de uso público, podrán tener los 

itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre 

que cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Edificios destinados a cuerpos de ٱ

seguridad  (Art. 23) 

1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a actividades 

de servicio público de los cuerpos y las instituciones de seguridad del Estado, de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares o de las entidades locales destinadas, 

entre otros objetivos a la defensa del Estado, la preservación del orden público y la 

protección de los individuos y de los bienes. 

Forman parte de esta categoría las oficinas abiertas al público de edificaciones 

como los cuarteles del ejército y de las fuerzas de seguridad locales y estatales, las 

comisarías, las instalaciones militares y de protección civil y análogas. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados o más de uso 

público, deberán cumplir: 

a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al 

público del establecimiento, serán accesibles según lo que se indica en los puntos 

2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y  puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, 

un cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 

deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 

sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 

en el artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3.En reformas integrales, cambios de uso o actividad y los existentes, que dispongan de 

hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las 

zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan 

los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 
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 .Edificaciones de uso sanitario (Art ٱ

24) 

1.Comprenden los edificios y las zonas destinadas a hospitales, centros de salud, 

oficinas de farmacia, residencias geriátricas, consultorios, centros de análisis clínicos, 

ambulatorios y análogos. 

2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o 

actividad y los existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles de 

uso público, deberán cumplir: 

a) Accesos, itinerarios y zonas comunes abiertas al público, serán accesibles, según  

los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del 

anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 

tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 

sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En caso de haber aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se 

establece en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

e) En hospitales y clínicas todas las unidades de alojamiento serán accesibles y todos 

los cuartos higiénicos tendrán los asientos y las barras de soporte, según  los puntos 

2.3.5 y 2.3.6 del anexo 2. 

3.Reformas integrales, cambio de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 

hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las 

zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan 

los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Aparcamientos y garajes en ٱ

edificios 

   (Art. 25) 

1.Se consideran aparcamientos o garajes cuando tengan una superficie construida 

superior a 100 metros cuadrados. Se excluyen los garajes de cualquier superficie de 

una vivienda unifamiliar. 

2. Los edificios destinados a aparcamientos de uso público reservarán una plaza 

obligatoriamente, más otra por cada 33 plazas de aparcamiento, tan cerca como 

sea posibles de los accesos, del ascensor o, si hay, de la rampa, que no podrá ser la 

misma que la de entrada y salida de vehículos. 

3. Nueva planta y las sujetas a reformas integrales, cambio de uso o de actividad: 

a) Deberán cumplir lo que se indica en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 

b) Tener un itinerario accesible según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 

c) Deberán estar señalizadas según  los puntos 4.4.1, 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 

4. 

d) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible, según el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios 

de aproximación a ambos lados del inodoro. 

e) El aparcamiento cumplirá lo que se indica en al artículo 12 y en el punto 2.3.4 del 

anexo 2. 

f) Señalización con el símbolo internacional de accesibilidad pintado en tierra y con  

señal vertical. 

 

OBSERVACIONES 

Edificio de titularidad pública o privada destinado al uso público: cuando un espacio, instalación o servicio de este es 

susceptible de ser utilizado por una pluralidad indeterminada de personas para la realización de actividades de interés 

social o por el público en general. 

 

(1)   Para edificios de viviendas (unifamiliar, plurifamiliar o/y aparcamientos con uso privativo), pase directamente a 

cumplimentar la ficha 02.03. 
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                                                                (Definición de los elementos a verificar en la edificación)  FICHA  02.02 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                                

 

 

Sección 2ª. 

DISPOSICIONES SOBRE EDIFICACIONES DE VIVIENDAS 

(nueva construcción, rehabilitación integral y modificación de uso) 

 

 Unifamiliar U1. ¿Para personas con ٱ

movilidad 

reducida...? 

 Sí ( Art 21) Deben adaptarse, según A2, punto 2.3.9 ٱ

 .No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica ٱ

 Plurifamiliar P1. ¿Para personas con ٱ

movilidad 

reducida...? 

 Sí ( Art 20.1) Adaptados, según A2, punto 2.2 y 2.4. Si están en fila sólo lo será ٱ

la vivienda y el itinerario que les une. 

 

 

Sección 2ª. 

DISPOSICIONES  EN GARAJES O APARCAMIENTOS EN EDIFICIOS DE  VIVIENDA PLURIFAMILIAR 

 –para uso privativo–  (nueva construcción, rehabilitación integral y modificación de uso) 

 

¿El edificio dispone de garaje o 

aparcamiento? 

 Sí ( Art .21) Deben adaptarse, según A2, punto 2.3.9 ٱ

 No ٱ

 

El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

 

        

 

OBSERVACIONES 

Art. 21 Programación de viviendas adaptadas 

Reserva de viviendas adaptadas, según el anexo 2, punto 2.3.9: 

En las promociones públicas y privadas de viviendas, se reservarán viviendas accesibles, según lo que se indica en el punto 

2.3.9 del anexo 2 y de acuerdo con la proporción siguiente: 

33 y 66   1 vivienda 

67 y 100   2 viviendas 

101 y 200  3 viviendas 

 

Si hay garaje o aparcamiento, una plaza para cada vivienda accesible. 
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ANEXO  2 

 
FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 

 
2.1  Itinerario accesible 

2.2  Itinerario practicable 

2.3.1  Accesos 

2.3.2  Comunicación vertical 

2.3.3  Escaleras accesibles en edificios públicos 

2.3.4  Aparcamiento accesible 

2.3.5  Cuarto higiénico accesible 

2.3.6  Dormitorio accesible 

2.3.7  Vestidores accesibles en edificios públicos 

2.3.8  Mobiliario accesible en edificios públicos 

2.3.9  Interior de la vivienda accesible 
2.1. ITINERARIO ACCESIBLE 

 

 

ITINERARIO Tendrá una anchura mínima de 0,90 metros y una altura de 2,20 metros totalmente libre 

de obstáculos. 

Cumple 

CAMBIO DE 

SENTIDO 

Para llevar a cabo un cambio de sentido en cada una de las plantas de un edificio habrá 

un espacio libre de giro donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro. 

Cumple 

CAMBIO DE 

DIRECCIÓN 

En los cambios de dirección, el ancho de paso permitirá inscribir un círculo de 1,20 metros 

de diámetro. 

Cumple 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura mínima de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

Cumple 

PAVIMENTO El pavimento de las rampas será duro y no resbaladizo, según las condiciones de 

resbaladicidad de suelos del CTE y sin relieves diferentes al propio del grabado de las 

piezas. 

Cumple 

 

 

PUERTAS DE 1 HOJA Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura mínima de 2,00 metros. 

Cumple 

PUERTAS DE 2 O 

MAS HOJAS 

Una de ellas tendrá una anchura mínima de 0,80 metros, paso libre de 0,75. Cumple 

PUERTAS DE VIDRIO Cuando las puertas sean de vidrio, excluidas de este grupo aquéllas de vidrio de 

seguridad, llevarán un zócalo inferior de 0,30 metros de altura como mínimo. Estarán 

marcadas por dos bandas horizontales de 0,05 metros de anchura, de marcado contraste 

de color y colocadas en el área comprendida entre 1,20 y 1,70 metros de altura. 

Cumple 

BANDAS A ambos lados de una puerta existirá un espacio horizontal libre del barrido de ésta, 

donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro (excepto en el interior de 

la cabina del ascensor).No será necesario que esté junto a la puerta.  

Cumple 

MANETAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura mínima de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

Cumple 

PAVIMENTO El pavimento de las rampas será duro y no resbaladizo, según las condiciones de 

resbaladicidad de suelos del CTE y sin relieves diferentes al propio del grabado de las 

piezas. 

Cumple 

 

 

PENDIENTES Tramos de menos de 3 metros: <10 %  

Tramos de entre 3 y 6 metros: <8 %  

Tramos de más de 6 metros: <6 % 

Transversal máxima de un 2%. 

Las superficies inclinadas con pendientes inferiores al 5% y longitud menor de 3 metros 

no se considerarán rampas. 

Si se justifica mediante proyecto se podrá aumentar un 2% las pendientes. 

Cumple 

PROTECCIONES Cuando la rampa salve una altura igual o superior a 0,15 metros se dispondrá de un 

elemento de protección longitudinal de altura mínima de 0,10 metros respecto al 

pavimento de la rampa. 

Las rampas cuya pendiente sea mayor o igual que el 6 % dispondrán de pasamanos o 

barandillas con pasamanos a ambos lados, de altura comprendida entre 0,95 – 1,05 

metros y entre 0,65 – 0,75 metros. 

Cumple 

ELEMENTOS DE 

SOPORTE 

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico con una sección igual o equivalente a la 

de un tubo redondo de 0,04 a 0,05 metros de diámetro separado como mínimo 0,04 

metros de los paramentos verticales. Los pasamanos exteriores, no los centrales, se 

prolongarán 0,25 metros, como mínimo, más allá de los extremos. 

Cumple 

RAMPAS Tramo máximo de 10 metros.  

Los rellanos intermedios tendrán una longitud mínima en la dirección de circulación de 

1,20 metros. Al inicio y al final de cada tramo de rampa existirá un rellano de 1,20 metros 

de longitud y 1,20 metros de anchura como mínimo. 

Cumple 

 

 

DIMENSIONES Dimensiones de la cabina (anchura y profundidad): en caso de una sola puerta o 

puertas enfrentadas 1,00 x1,25 metros en edificios ≤ 1000 m² de superficie útil.; 1,10 x 1,40 

m en edificios > 1000 m² de superficie útil. En el caso de cabinas con puertas  en ángulo 

No 

procede 
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1,40 x 1,40 metros para ambos casos. 

PUERTAS Las puertas de la cabina y del recinto serán automáticas, de anchura mínima de 1 

metro. Delante de ellas se podrá inscribir un círculo 1,50 metros de diámetro. 

No 

procede 

BOTONERAS Las botoneras incluirán caracteres en sistema Braille, con indicador luminoso que se 

active al pulsarlo y se apague a su llegada. Estarán colocadas entre 0,70 y 1,20 metros 

de altura respecto el suelo. Dispondrá de un sistema visual y acústico para informar a los 

usuarios de las distintas paradas colocado en lugar visible dentro de la cabina. 

No 

procede 

 

2.2. ITINERARIO PRACTICABLE 

 

 

 

ITINERARIO Tendrá una anchura mínima de 0,90 metros y una altura de 2,20 metros totalmente libre 

de obstáculos en todo el recorrido. No incluirá ningún tramo de escalera. 

Cumple 

CAMBIO DE 

DIRECCIÓN 

En los cambios de dirección, el ancho de paso permitirá inscribir un círculo de 1,20 metros 

de diámetro. 

Cumple 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura mínima de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca 

Cumple 

BANDAS A ambos lados de una puerta existirá un espacio horizontal libre del barrido de ésta, 

donde podrá inscribirse un círculo de 1,20 metros de diámetro (excepto en el interior de 

la cabina del ascensor).No será necesario que esté junto a la puerta.  

Cumple 

 

 

 

PENDIENTES Tramos de menos de 3 metros: <12 %  

Tramos de entre 3 y 6 metros: <10 %  

Tramos de más de 6 metros: <8 % 

Transversal máxima de un 2%. 

Cumple 

PROTECCIONES Cuando la rampa salve una altura igual o superior a 0,15 metros se dispondrá de un 

elemento de protección longitudinal de altura mínima de 0,10 metres respecto al 

pavimento de la rampa. 

Las rampas cuya pendiente sea mayor o igual que el 6 % dispondrán de pasamanos o 

barandillas con pasamanos a ambos lados, de altura comprendida entre 0,95 – 1,05 

metros y entre 0,65 – 0,75 metros. 

Cumple 

ELEMENTOS DE 

SOPORTE 

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico con una sección igual o equivalente a la 

de un tubo redondo de 0,04 a 0,05 metros de diámetro separado como mínimo 0,04 

metros de los paramentos verticales. Los pasamanos exteriores, no los centrales, se 

prolongarán 0,25 metros, como mínimo, más allá de los extremos. 

Cumple 

RAMPAS Tramo máximo de 10 metros.  

Los rellanos intermedios tendrán una longitud mínima en la dirección de circulación de 

1,50 metros. Al inicio y al final de cada tramo de rampa existirá un rellano de 1,50 metros 

de longitud y 1,20 metros de anchura como mínimo. 

Cumple 

 

 

 

DIMENSIONES Las dimensiones mínimas de la cabina del ascensor serán 1,20 metros en el sentido de 

acceso y 0,90 metros en sentido perpendicular y tendrá una superficie mínima de 1,20 

metros cuadrados. Las cabinas de ascensor con dos entradas dispuestas a 90º tendrán 

una anchura mínima de 1,20 metros. 

En el espacio reservado a un ascensor practicable no se permitirá la instalación de 

ninguno que no tenga esas dimensiones. 

No 

procede 

PUERTAS Las puertas de la cabina del ascensor serán automáticas, mientras que las del recinto 

podrán ser manuales. Tendrán una anchura mínima 0,80 metros y delante de ellas se 

podrá inscribir un círculo 1,20 metros de diámetro. 

No 

procede 

BOTONERAS Las botoneras incluirán caracteres en sistema Braille, con indicador luminoso que se 

active al pulsarlo y se apague a su llegada. Estarán colocadas entre 0,70 y 1,20 metros 

de altura respecto el suelo. Dispondrá de un sistema visual y acústico para informar a 

los usuarios de las distintas paradas colocado en lugar visible dentro de la cabina. 

No 

procede 

 

 

 

2.3.1. ACCESOS 

Como mínimo, uno de los accesos principales de la edificación estará desprovisto de barreras arquitectónicas que impidan 

o dificulten la accesibilidad de personas con movilidad reducida. 

En el caso de un conjunto de edificios e instalaciones, uno de los itinerarios, como mínimo, que los una entre ellos y con la 

vía pública cumplirá con las condiciones establecidas para los itinerarios accesibles. 

En los casos en que exista un acceso alternativo para personas con movilidad reducida, éste no tendrá un recorrido superior 

a seis veces el recorrido habitual y su uso no podrá condicionarse a autorizaciones expresas u otras limitaciones. 
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2.3.2. COMUNICACIÓN VERTICAL 

La movilidad o comunicación vertical entre espacios, instalaciones o servicios comunitarios en edificios de uso público han 

de realizarse mediante un elemento accesible. 

 

ESCALONES Altura 0,13 ≤ x ≤ 0,175 metros y la huella ≤ 0,28 metros. La huella no presentará 

discontinuidades en su punto de unión con la contrahuella. La máxima altura salvable 

por un solo tramo será de 2,25 metros. 

No 

procede 

PLANTA NO RECTA En escaleras en proyección curva en planta o no recta tendrán como mínimo 0,28 

metros contados a una distancia de 0,40 metros del borde interior y una huella máxima 

de 0,44 metros en el borde exterior. 

No 

procede 

SEÑALIZACION El inicio y el final de cada tramo de escalera se señalizará en toda la longitud del 

escalón con una banda no resbaladiza de 0,05 metros de anchura situada a 0,03 

metros de los bordes que contrastará en textura y coloración con  el pavimento del 

escalón. Los tramos dispondrán de un nivel de iluminación de 20 lux como mínimo 

No 

procede 

ESCALERAS La anchura útil de paso será  la definida por el Código Técnico. No 

procede 
PROTECCIÓN Dispondrán de barandillas, a ambos lados, de altura mínima de 0,90 metros.  

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico de sección igual o equivalente a la de 

un tubo redondo de 0,04 a 0,05 metros de diámetro.  

No 

procede 

RELLANOS Los rellanos intermedios tendrán la anchura definida por el Código Técnico y una 

profundidad mínima de 1,00 metro. 

No 

procede 
 

3.4. APARCAMIENTO ACCESIBLE 

 

DIMENSIONES Tendrá unas dimensiones mínimas, tanto en hilera como en batería, de 2,20 x 5 metros 

y dispone de un espacio lateral de aproximación de igual longitud a la plaza de 

aparcamiento y 1,50 metros de anchura. 

No 

proced

e 

ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

El espacio de aproximación estará comunicado con un itinerario de peatones 

accesible. 

 

No 

procede 

SEÑALIZACION Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se señalizarán 

pintando en el suelo el símbolo internacional de accesibilidad y se colocará 

verticalmente la correspondiente señal de reserva de aparcamiento para vehículos 

conducidos por personas con movilidad reducida o que los transporten, los cuales se 

identificarán obligatoriamente mediante la tarjeta que lo acredita. 

No 

procede 

MÁQUINAS ORA Las máquinas expendedoras de tickets tendrán el elemento más alto manipulable a 

una altura de 1,20 metros. 

No 

procede 
 

2.3.5. CUARTO HIGIÉNICO ACCESIBLE 

 

ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

Los espacios de aproximación lateral al inodoro y al bidet tendrán una anchura mínima 

de 0,80 metros. 

Cumple 

DISTANCIA El inodoro y el bidet estarán situados a una distancia de entre 0,40 y 0,45 metros 

medidos desde el eje longitudinal de la taza hasta la pared que contiene la barra fija 

Cumple 

DISTANCIA Distancia entre la pared posterior y el punto más exterior de la taza respecto de esta 

pared habrá una distancia de 0,70 a ,075 metros como mínimo, medidos sobre el eje 

longitudinal de la taza. 

Cumple 

BARRAS DE APOYO Para hacer la transferencia lateral al inodoro, al bidet y a la ducha, estos elementos 

dispondrán de dos barras de soporte que permitirán cogerse con fuerza, de una 

longitud mínima de 0,70 metros, a una altura entre 0,70 y 0,75 metros. La barra situada 

al lado del espacio de aproximación será abatible. 

Cumple 

ALTURAS Los asientos del inodoro, del bidet y de la ducha estarán colocados a una altura 

comprendida entre 0,45 y 0,50 metros. 

Cumple 

LAVABOS Bajo el lavamanos y a una profundidad de 0,30 metros contados a partir de la cara 

exterior habrá un espacio de 0,70 metros de altura libre de obstáculos. La parte superior 

del lavamanos estará situada a una altura máxima de 0,85 metros. 

Cumple 

ESPEJOS Los espejos se colocarán de manera que su canto inferior quede a una altura máxima 

de 0,90 metros. 

Cumple 

 

ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

Los espacios de aproximación lateral a bañera y ducha tendrán una anchura mínima 

de 0,80 metros. 

No 

procede 

DUCHA Además cuenta con un espacio de aproximación lateral. La base de esta ducha 

quedará enrasada con el pavimento circundante. Dispondrá de un asiento abatible a 

una altura entre 0,45 y 0,50 metros. 

No 

procede 

BARRAS DE APOYO dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 0,70 metros de largo, 

a una altura entre 0,70 y 0,75 metros situadas a una distancia entre ellas de 0,70 metros. 

La barra situada al lado del espacio de aproximación será batiente. 

Cumple 

GRIFOS Los grifos de las bañeras se colocarán en el centro y no en los extremos. Los grifos de 

las duchas no podrán estar en el mismo plano que el asiento. 

Cumple 

LAVABOS Bajo el lavamanos i a una profundidad de 0,30 metros contados a partir de la cara 

exterior habrá un espacio de 0,70 metros de altura libre de obstáculos. La parte 

superior del lavamanos estará situada a una altura máxima de 0,85 metros. 

Cumple 

ESPEJOS Los espejos se colocarán de manera que su canto inferior quede a una altura máxima 

de 0,90 metros.  

Cumple 
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PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75, no 

se abrirán hacia el interior y podrán ser correderas. 

Cumple 

ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

Lateral al wc, bidet, bañera y ducha ≥ 0,80 m . Frontal al lavabo ≥ 0,80 m. Cumple 

SITUACION Eje wc/bidet-pared lateral de la barra fija = 0,40-0,45 m. Punto mas alejado del 

wc/bidet  de la pared posterior 0,70-0,75 m. 

Cumple 

BARRAS DE APOYO Wc, bidet y ducha: dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 

0,70 metros de largo,  separadas entre ellas de 0,70 metros. 

Cumple 

GRIFOS Los grifos del bidet, lavabo, ducha y bañera se accionarán mediante mecanismos de 

presión o palanca. 

Cumple 

PAVIMENTO El pavimento es no resbaladizo. Cumple 

GENERAL Existirá entre el suelo y una altura de 0,70m un espacio libre de giro de diámetro 1,50m. Cumple 

TELÉFONO Teléfono o de un timbre colocado a una altura máxima de 0,90 metros del suelo y 

situado dentro de la zona de los 0,80 metros libres del lado del inodoro a 0,50 metros del 

eje de éste. 

Cumple 

 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75, no se 

abrirán hacia el interior y podrán ser correderas. 

Cumple 

ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

Lateral al wc, bidet, bañera y ducha ≥ 0,80 m . Frontal al lavabo ≥ 0,80 m. Cumple 

SITUACION Eje wc/bidet-pared lateral de la barra fija = 0,40-0,45 m. Punto mas alejado del wc/bidet  

de la pared posterior 0,70-0,75 m. 

Cumple 

BARRAS DE APOYO Wc, bidet y ducha: dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 0,70 

metros de largo,  separadas entre ellas de 0,70 metros. 

Cumple 

GRIFOS Los grifos del bidet, lavabo, ducha y bañera se accionarán mediante mecanismos de 

presión o palanca. 

Cumple 

SEÑALIZACIÓN En los establecimientos públicos existirán indicadores de alto contraste de los servicios 

situados a una altura de entre 1,50 y 1,70 m que permitan la lectura en sistema Braille.  

Cumple 

GENERAL Existirá entre el suelo y una altura de 0,70m un espacio libre de giro de diámetro 1,50m. Cumple 

TELÉFONO Teléfono o de un timbre colocado a una altura máxima de 0,90 metros del suelo y situado 

dentro de la zona de los 0,80 metros libres del lado del inodoro a 0,50 metros del eje de 

éste. 

Cumple 

 

2.3.6. DORMITORIO ACCESIBLE 

 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75. No 

procede 
ESPACIOS DE GIRO Habrá un espacio de 1,50 metros de diámetro, como mínimo para poder hacer un 

cambio de sentido. 

No 

procede 
ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

Los espacios de aproximación lateral a la cama y frontal al armario o mobiliario tendrán 

una anchura mínima de 0,90 metros. 

En el supuesto de que hubiera una cama doble, tendrán el espacio de aproximación por 

ambos lados. 

No 

procede 

CAMBIOS DE 

DIRECCIÓN 

Los grifos de las bañeras se colocarán en el centro y no en los extremos. Los grifos de las 

duchas no podrán estar en el mismo plano que el asiento 

No 

procede 
ELEMENTOS 

ACCESIBLES 

MANUALMENTE 

Los elementos de accionamiento estarán situados a una altura entre 0,70 y 1,20 metros. No 

procede 

ARMARIOS Los armarios tendrán una barra a una altura máxima de 1,20. No 

procede 
 

 

2.3.7. VESTIDORES ACCESIBLES EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

 

PUERTAS La hoja de la puerta tendrá una anchura mínima de 0,80 metros y paso libre de 0,75 

metros, abrirá hacia el exterior y podrá ser corredera. existirán indicadores de alto 

contraste de los servicios  situados a una altura de entre 1,50 y 1,70 m que permitan la 

lectura en sistema Braille. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

No 

procede 

ESPACIOS DE GIRO Habrá un espacio de 1,50 metros de diámetro como mínimo sin ser barrido por la 

apertura de ninguna puerta. 

No 

procede 
ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

El espacio de aproximación lateral a taquillas, bancos, duchas y mobiliario en general 

tendrá una anchura mínima de 0,80 metros. 

No 

procede 
PAVIMENTO El pavimento será no resbaladizo. No 

procede 
BANCOS Y LITERAS Los bancos y literas de probadores y vestidores tendrán el asiento a una altura entre 

0,40 y 0,50 metros del suelo, una amplitud de 0,50 metros y 2,00 metros de largo, 

guateado y dispondrán de una barra de ayuda en toda la longitud del banco entre 

0,70 y 0,75 metros de altura. 

No 

procede 

ELEMENTOS 

ACCESIBLES 

MANUALMENTE 

Los elementos de accionamiento estarán situados a una altura entre 0,70 y 1,20 metros. 

Nunca en el mismo plano que el asiento. 

No 

procede 
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PUERTAS La hoja de la puerta tendrá una anchura mínima de 0,80 metros y paso libre de 0,75 

metros, abrirá hacia el exterior y podrá ser corredera. existirán indicadores de alto 

contraste de los servicios  situados a una altura de entre 1,50 y 1,70 m que permitan la 

lectura en sistema Braille. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

No 

procede 

ESPACIOS DE GIRO Habrá un espacio de 1,50 metros de diámetro como mínimo sin ser barrido por la 

apertura de ninguna puerta. 

No 

procede 
ESPACIO DE 

APROXIMACIÓN 

El espacio de aproximación lateral a taquillas, bancos, duchas y mobiliario en general 

tendrá una anchura mínima de 0,80 metros. 

No 

procede 
VESTUARIOS Existe al menos un espacio cerrado de de 1,50 metros de diámetro como mínimo. No 

procede 
BANCOS Y LITERAS Los bancos y literas de probadores y vestidores tendrán el asiento a una altura entre 

0,40 y 0,50 metros del suelo, una amplitud de 0,50 metros y 2,00 metros de largo, 

guateado y dispondrán de una barra de ayuda en toda la longitud del banco entre 

0,70 y 0,75 metros de altura. 

No 

procede 

ELEMENTOS 

ACCESIBLES 

MANUALMENTE Y 

TAQUILLAS 

Los elementos de accionamiento estarán situados a una altura entre 0,70 y 1,20 

metros. Nunca en el mismo plano que el asiento. 

La parte inferior de las taquillas no superará los 0,40 m. La parte superior los 1,20m. 

No 

procede 

 

2.3.8. MOBILIARIO ACCESIBLE EN EDIFICIOS DE ÚSO PÚBLICO 

 

ELEMENTOS 

SALIENTES Y/O 

VOLADIZOS 

Los elementos salientes y/o voladizos con vuelo superior a 0,15 metros situados a una 

altura inferior a 2,20 metros que limiten con itinerarios accesibles, se indicarán mediante 

un elemento fijo colocado perimetralmente a una altura máxima de 0,15 metros 

respecto o bien estarán encastrados. 

Cumple 

APARATO 

TELEFÓNICO 

El elemento manipulable más alto de los aparatos telefónicos y de las máquinas 

expendedoras de tickets y productos diversos estará situado a una altura máxima de 

1,20 metros. 

Cumple 

CABINA LOCUTORIO Este tendrá, como mínimo, un espacio libre de obstáculos de 0,80 metros de anchura y 

1,20 metros de profundidad. 

El suelo quedará enrasado con el pavimento circundante. 

El acceso a la cabina tendrá una anchura mínima de 0,80 metros y una altura mínima 

de 2,10 metros. 

Cumple 

 

ATENCIÓN AL 

PÚBLICO 

El mobiliario de atención al público tendrá, una altura máxima de 0,70 - 0,75 metros. Si 

dispusiera solamente de aproximación frontal, la parte inferior, entre 0,00 y 0,70 metros de 

altura, en una anchura de 0,80 metros como mínimo, quedará libre de obstáculos. En una 

profundidad de 0,60 metros, como mínimo, quedará libre de obstáculos para permitir la 

aproximación de una silla de ruedas. 

Cumple 

MESA La mesa tendrá una altura máxima de 0,80 metros. La parte inferior, entre 0,00 y 0,70 

metros de altura, en una anchura mínima de 0,80 metros y en una profundidad de 0,60 

metros, quedará libre de obstáculos. 

Cumple 

PLAZA DE 

ESPECTADOR 

Tendrán unas dimensiones mínimas de 0,80 metros de anchura y de 1,20 metros de 

profundidad. Los asientos situados en los pasillos, tendrán los reposabrazos de aquel 

lateral abatible. 

Cumple 

 

2.3.9. INTERIOR DE LA VIVIENDA ACCESSIBLE 

 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura no menor de 2,00 m. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

No 

procede 

CUARTO HIGIÉNICO Habrá, como mínimo, un cuarto higiénico accesible según las condiciones establecidas 

en el artículo 2.3.5, formado por un lavamanos, un inodoro y una bañera o ducha. 

No 

procede 

RECORRIDO Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1,10 metros, excepto delante las puertas 

que es de 1,20 metros. En los recorridos interiores de la vivienda, para asegurar la 

maniobrabilidad de una silla de ruedas. 

No 

procede 

GRIFOS Y MANETAS Los grifos y manetas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. No 

procede 

ELEMENTOS 

ACCESIBLES 

MANUALMENTE 

Los elementos de accionamiento estarán situados a una altura entre 0,70 y 1,20 metros y 

a una distancia de 0,35 m de las esquinas. 

No 

procede 

 

 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una 

altura no menor de 2,00 m. Los pomos de las puertas se accionarán mediante 

mecanismos de presión o palanca. 

No procede 

CUARTO HIGIÉNICO Habrá, como mínimo, un cuarto higiénico accesible según las condiciones establecidas 

en el artículo 2.3.5, formado por un lavamanos, un inodoro y una bañera o ducha. 

No procede 

RECORRIDO En los recorridos interiores de la vivienda, para asegurar la maniobrabilidad de una silla 

de ruedas, se considerará que el diámetro mínimo necesario para efectuar un cambio 

de sentido es de 1,50 metros. 

No procede 

GRIFOS Y MANETAS Los grifos y manetas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. No procede 

ELEMENTOS 

ACCESIBLES 

MANUALMENTE 

Las llaves de paso, mecanismos eléctricos, porteros automáticos, timbres, cuadros 

generales, etc. estarán a una altura mínima de 0,40 metros y máxima de 1,20 metros 

respecto del suelo, y a una distancia de 0,35 metros de los esquinas. 

No procede 

 

El Anexo 3 hace referencia al transporte y el Anexo  4 a la comunicación  
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OBSERVACIONES PARTICULARES 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                

 

 

 

OBSERVACIONES PARTICULARES DEL PRESENTE PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES FINALES DEL PRESENTE PROYECTO 

 

□ Se cumplen todas las disposiciones del Decreto. 

 

□ Algunas de las disposiciones del Decreto no se cumplen debido a razones de carácter histórico-

artístico, de condiciones físicas del terreno, de imposibilidad material u otra razón, lo que se justifica en el 

apartado anterior de observaciones particulares del presente proyecto. 

 

 

 

 

IBIZA, Enero de 2015 

 

 

Marc Tur          

arquitecto 
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5.4. FIXES PEL CONTROL DE QUALITAT DE LA EDIFICACIÓ. DECRET 59/1994. 
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FICHA Nº1. HORMIGÓN Y ACERO PARA ARMADURAS: MUROS DE CONTENCIÓN, PILARES, I FORJADOS 
Localización obra  Pilares  

Forjado : losa y unidireccionales  

Tipo de hormigón  Armado, HA-25 / B / 20 / IIa  

Daños previsibles  B 

Condiciones ambientales IIa 

Elaboración   Central 

Tipo obra Hotel Rural (ampliación) 

Nº de plantas  P. baja  

Muros de contención - 

Pilares 

 

 

25x25 cm 

Forjados Unid. In situ  25+5 

Unid. In situ  30+5 

Losa 15cm 

 

 
 

Normativa legal vigente: EHE-08 

CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN: 

Resistencia a 7 días  18,75 N/mm2 

Resistencia a 28 días 25,00 N/mm2 

Consistencia Blanda 

Clasific. Central Hormigón  No supervis. 

 

COMPONENTES DEL HORMIGÓN: 

Cemento tipo CEM II / S CL 42,5 

Agua de amasado Uso probado 

Tamaño árido d/D (mm) Max. 20 mm 

Aditivos Homologados           Consultar DF. 

 

DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN: 

Contenido minimo de cemento CEM II . 275 Kg/m3 

Relación agua cemento 0,60 

Dosificación aproximada 1 cem / 2.5 arena / 5 grava 

Observaciones  

 

ARMADURAS DEL HORMIGÓN: 

Barra limm elástico  500 N/mm2 

Tipo acero Soldable (B-500-S) 

Mallazo lim elástico 500 N/mm2 

Sello Homologación Si 

Recubrimiento mínimo armaduras 25 mm 

 

CONTROL COMPONENTES DEL HORMIGÓN:   Agua, cemento, áridos: No necesario 

CONTROL DEL HORMIGÓN: 

Documentos hormigón central Sí 

Ensayos previos No necesarios 

Ensayos característicos No necesarios 

Ensayos obra Nivel normal 

Ensayos informativos Optativos 

Límites cono de Abrams 6-9 cms 

Coef minoración resistencia 1,5 

 

CONTROL DEL ACERO: 

Ensayos obra nivel Estadistico 

Coeficiente de minoración de resistencia 1,15 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN: 

Control de obra nivel Normal 

Mayoración de cargas desfavorables permanentes 1,35 

Mayoración de cargas desfavorables variables 1,50 
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FICHA Nº 2. HORMIGÓN Y ACERO PARA ARMAR.    CIMENTACIÓN  
 

Localización obra  En cimentación. 

Tipo de hormigón  Armado, HA-25 / B /20 / IIa 

Daños previsibles  B. 

Condiciones ambientales IIIa 

Elaboración   Central 

Tipo obra Centro Social 

Nº de plantas P. Baja 

Pilares  Sí 

Superfície construida 260 m2 

 

 

Normativa legal vigente: EHE 

 

CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN: 

Resistencia a 7 días  22,50 N/mm2 

Resistencia a 28 días 30,00 N/mm2 

Consistencia Plástica 

Clasific. Central Hormigón  No supervis. 

 

COMPONENTES DEL HORMIGÓN: 

Cemento tipo CEM II / S CL 42,5 

Agua de amasado Uso probado 

Tamaño árido d/D (mm) Max. 15 mm 

Aditivos Homologados           Consultar DF. 

 

DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN: 

Contenido minimo de cemento CEM II . 325 Kg/m3 

Relación agua cemento 0,50 

Dosificación aproximada 1 cem / 2 arena / 3 grava 

Observaciones  

 

ARMADURAS DEL HORMIGÓN: 

Barra lim elástico  500 N/mm2 

Tipo acero Soldable (B-500-S) 

Mallazo lim elástico 500 N/mm2 

Sello Homologación Si 

Recubrimiento mínimo armaduras 45 mm 

 

CONTROL COMPONENTES DEL HORMIGÓN: 

Agua, cemento, áridos: No necesario 

 

CONTROL DEL HORMIGÓN: 

Documentos hormigón central Sí 

Ensayos previos No necesarios 

Ensayos característicos No necesarios 

Ensayos obra Nivel normal 

Ensayos informativos Optativos 

Límites cono de Abrams 6-9 cms 

Coef minoración resistencia 1,5 

 

CONTROL DEL ACERO: 

Ensayos obra nivel Normal 

Coeficiente de minoración de resistencia 1,15 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN: 

Control de obra nivel Normal 

Mayoración de cargas desfavorables permanentes 1,35 

Mayoración de cargas desfavorables variables 1,50 
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FICHA Nº4. HORMIGÓN Y ACERO PARA ARMADURAS FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE VIGUETAS IN SITU  

Localización obra  forjados 

Tipo de hormigón  Armado, HA-25 / B / 20 / IIa 

Daños previsibles  B 

Condiciones ambientales IIIa 

Elaboración   Central 

Tipo obra Centro Social 

Nº de plantas P. baja  

Pilares  Sí 

Superficie  forjado viguetas in- situ 30 cm +/- 10,50 m2 

Superficie  forjado viguetas in- situ 35 cm 

 

+/-  221 m2  

 

Normativa legal vigente: EHE-98,  

 

CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN: 

Resistencia a 7 días  20 N/mm2 

Resistencia a 28 días 30 N/mm2 

Consistencia Plástica 

Clasific. Central Hormigón  No supervis. 

 

COMPONENTES DEL HORMIGÓN: 

Cemento tipo CEM II / S CL 42,5 

Agua de amasado Uso probado 

Tamaño árido d/D (mm) Max. 12 mm 

Aditivos Homologados           Consultar DF. 

 

DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN: 

Contenido minimo de cemento CEM II . 390 Kg/m3 

Relación agua cemento 195 l/m3 

Dosificación aproximada CEM II . 390 Kg/m3, agua 195 l/m3,  1235 kg grava/m3, 640 Kg 

arena/m3 
Observaciones  

 

ARMADURAS DEL HORMIGÓN: 

Barra limm elástico  500 N/mm2 

Tipo acero Soldable (B-500-S) 

Mallazo lim elástico 500 N/mm2 

Sello Homologación Si 

Recubrimiento mínimo armaduras 35 mm 

 

CONTROL COMPONENTES DEL HORMIGÓN: 

Agua, cemento, áridos: No necesario 
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FICHA Nº5. CUBIERTA PLANA INVERTIDA TRANSITABLE  

 
Tipo de cubierta Localización en la obra Observaciones 

Cubierta plana invertida trans. Cubierta  Sobre forjado unidireccional de hormigón armado. 

   

 

TIPO DE CUBIERTA Cubierta plana invertida trans.  NORMATIVA CTE Db HS 

 

IMPERMEABILIZACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN DE PENDIENTES 

Sistema Flotante Material Hormigón aligerado (arlita) 

Tipo/Denominación LBM-40-FP norma 104-242 Inclinación 2% 

Composición y 

características 

LBM(SBS)-40/G-FV60 

Doble capa de Lámina asfáltica de 

betún elastómero SBS amada de 

poliéster  no tejido de  4Kg/m2  

Sobre soporte Imprimación asfáltica 0,3 Kg/m2 

 

 

AISLAMIENTO 

Tipo Poliestiréno extruido (PEX) 

Protección particular Capa separadora con geotèxtil de 150-

130 g/m2 

Grosor 60 mm. 

 Densidad 35 Kg/m3 

PROTECCIÓN PRINCIPAL O EXTERIOR Conductividad 0,028 Kcal/hmºC 

Pesada: Capa de HA-250 de 5 cm, cemento cola elástico y 

pavimento a escoger 

Protección Capa separadora con geotèxtil de 150-130 

g/m2 

 

 

 

CONTROL 

NBE QB-90 cap.5 

Certificado de que la lámina impermeabilizante está oficialmente homologada 

Prueba de servicio consistente en inundación durante 24h. Si no es posible inundación, riego continuo durante 

48h. 

Control recepción Identificación del material, inspección visual 

Control de ejecución Climatología 

Soporte base 

Colocación láminas 

 

Unión láminas 

Elementos singulares 

Protección 

Según CTE 

Limpieza encuentros, juntas de dilatación, pendientes 

Láminas superpuestas  30cm., medido en perpendicular la máxima pendiente. 

Soldadura láminas con asfalto 

Calentamiento con soplete 

Juntas, encuentros bajantes, rebosaderos, puertas, anclajes. 

Juntas de dilatación en pavimento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EIVISSA, Enero  2.015      Marc Tur; arquitecte 

  



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.5   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT 02)- Se presentarán Fichas Técnicas de 

Instalación de  Electricidad adaptadas al nuevo “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión”, Real Decreto 

842/2002 de 2 de agosto.  

  



  PREVISIÓ DE CÀRREGUES PER A SUBMINISTRAMENTS EN BAIXA TENSIÓ       (RD 842/2002  BT-10) 

   Data L’arquitecte/a 
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   DADES DE L’EDIFICI: 
Situació: Municipi : 
Tipus d’edifici (ús principal): Promotor: 
Nombre d’habitatges: Nombre de locals: Garatge: Altres: 
 
 
 

HABITATGES 
BÀSICA ELEVADA (Si es dóna algun dels següents supòsits)  ELECTRIFICACIÓ 

 - Su ≤ 160 m2 
- Ha d’admetre la utilització dels aparells elèctrics 

d’ús habitual en un habitatge. 
(frigorífic, cuina, forn, rentadora, rentavaixelles i 
acumulador elèctric) 

 

- Su > 160 m2 
- Previsió important d’aparells electrodomèstics (no contemplats en el grau 

d’electrificació bàsica) 
- Previsió d’utilització de sistemes de calefacció elèctrica 
- Previsió d’instal·lació de condicionament d’aire 
- Previsió d’automatització i gestió 

Previsió de potència  ≥ 5.750 W / habitatge a 230V  (25A) ≥ 9.200 W / habitatge a 230V  (40A) 

Observacions - Per al càlcul de la càrrega corresponent a N  habitatges es considera una reducció del nombre d’aquests (s) en concepte de simultaneïtat. 
- Per a edificis amb previsió d’instal·lació elèctrica amb tarifa nocturna el coeficient de simultaneïtat és 1.  

Núm. 
d’habitatges N 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 >21 

Habitatges 
funcionant 
simultàniament 

 s 1 2 3 3,8 4,6 5,4 6,2 7 7,8 8,5 9,2 9,9 10,6 11,3 11,9 12,5 13,1 13,7 14,3 14,8 15,3 
15,3+ 

+ (n-21) 
x 0,5 

WH  

 

PREVISIÓ DE 
CÀRREGUES 

Electrificació núm.  
habitatges 
(ni) 

Potència 
(Pi) (W) 

Potencies 
parcials 
(Pi x ni) 

Potència total  
(∑ Pi x ni) 

(c+d) 

N 
(∑ni) 
(a+b) 

s Càrrega total WH 

s
N

)niPi( ×∑ ×  TOTAL WH 

Bàsica               (a) 5.750 (c)  
Elevada               (b) 9.200 (d) 

    

 

W 
 
 

SERVEIS GENERALS 
Característiques Suma de potència prevista en ascensors, aparells elevadors, centrals de calor i fred, grups de pressió, enllumenat 

de vestíbul, caixa d’escala, espais comuns, etc. 
Simultaneïtat: 1 

Observacions Aquesta càrrega es justificarà en cada cas en funció de l’equipament previst.  
En cas de manca de definició es poden prendre els següents ratis estimatius: 
- enllumenat vestíbul i escala  (100-200 lux):  làmpada  tèrmica: ≈ 16 W / m2x100 lux  ;  làmpada fluorescent ≈ 4 W / m2x100 lux  
- ascensors (6 persones):  elèctric ≈ 6.500 W  ;      elèctric amb maquinaria en recinte ≈ 3.000 W ;     hidràulic ≈ 10.000 W 
                    (8 persones):  elèctric ≈ 8.000 W     ;  elèctric amb maquinaria en recinte ≈ 4.000 W ;     hidràulic ≈ 12.000 W 
- telecomunicacions ≈ entre 1.000 i 6.000 W (circuit de 2x6+T(mm2) i   interruptor de 25A) 

WSG Zones Unitat Superfície (m2) W/unitat Rati (W/m2) Càrrega parcial (W)  

Ascensors  −  −   
Enllum. vestíbul i escala −  −    

PREVISIÓ DE 
CÀRREGUES 

Enllum. espais comuns −  −    

Telecomunicacions  −  −  TOTAL WSG  

Equips comunitaris  −  −  

 

       

 

W 
 
 

LOCALS COMERCIALS I OFICINES 
Càrrega mínima a 
considerar 

- Rati > o = 100 W/m2  
- Mínim per local 3.450 W a 230 V  (15A) 

Simultaneïtat: 1 

WLC Zones Superfície (m2) Rati previst (W/m2) Càrrega parcial (W)  
Local     
Local    TOTAL WLC 
Local    

 

PREVISIÓ DE 
CÀRREGUES 

Local    

 

W 
 
 

GARATGES 
Càrrega mínima a 
considerar 

- Rati ≥ 10 W/m2 si la ventilació es fa de forma natural ;   Rati ≥ 20 W/m2 si la ventilació és forçada.  
- Mínim 3.450 W a 230 V   (15A) 

Simultaneïtat: 1 

Observacions Si en aplicació de la NBE-CPI/96 (art. 18), l’evacuació de fums en cas d’incendis es realitza de forma mecànica, caldrà un estudi específic 
de previsió de càrregues.    

W G Superfície (m2) Rati previst (W/m2) Càrrega total (W)  TOTAL WG 
     

PREVISIÓ DE 
CÀRREGUES 

    

 

W 
 
 

CÀRREGA TOTAL DE L’EDIFICI       W T =  ( WH +WSG + WLC + WG)                                                         W T =                             kW 
 
RESERVA DE LOCAL PER A LA UBICACIÓ D’UN CENTRE DE TRANSFORMACIÓ 
Cal fer previsió  de local per a un CT quan la potència sol·licitada sigui > 100 kW (art. 47 del RD 1955/2000) i d’acord amb l’empresa subministradora  

 

Oficina Consultora Tècnica
Nota
Oficina Consultora tècnicaFitxes justificatives del Reglament Electrotècnic de Baixa Tensió (RD 842/2002) per a edificis d'habitatges redactades des de l'Oficina Consultora Tècnica del COAC amb el suport informàtic del SAI amb la finalitat de poder-les adjuntar al projecte executiu. nota aplicació:El fitxer es troba optimitzat per adobe acrobat 6.0 o adobe acrobat reader 6.0. Podeu actualitzar la vostra versió de l'acrobat reader en la web www.adobe.es

SAI101
Línea

SAI101
Línea

SAI101
Línea

SAI101
Nota
nota important.El valor de la primera columna és el valor de la càrrega parcial sense tenir en compte que el mínim és de 3.450 W. Es col.locarà a la segona columna els valors (a mà) tenint en compte els mínims.

SAI101
Texto insertado

SAI101
Cuadro de texto
(Sup*Rati)                                Mínim

SAI101
Línea

SAI101
Cuadro de texto
(Sup*Rati)            Mínim



CARACTERÍSTIQUES DE LES INSTAL.LACIONS ELÈCTRIQUES 
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1 XARXA DE SUBMINISTRAMENT 

2 ESCOMESA (Consultar amb l’empresa de serveis)  (BT 07 i BT 11) 

 Conductors Aïllament    ≥ 0,6 / 1 kV  
Secció mínima ≥ 6mm2 (Cu);  ≥ 16mm2 (Al) 

3 CAIXA GENERAL DE PROTECCIÓ (CGP) (BT 13) 

 

Disposició 
Intensitat 

Una per a cada Línia gral. d’Alimentació 
La intensitat dels fusibles de la CGP  
< intensitat màxima admissible de la LGA i  
> a la intensitat màxima de l’edifici 

4 LÍNIA GENERAL D’ALIMENTACIÓ (LGA) (BT 14) 

 

Conductors Cables unipolars aïllats  
Aïllament          ≥ 0,6 / 1 kV  
Secció mínima  ≥ 10mm2 (Cu)  
No propagadors de l’incendi i amb emissió 
de fums i opacitat reduïda  

5 INTERRUPTOR GENERAL DE MANIOBRA (IGM) (BT 16) 

 
Disposició 
Intensitat 

Obligatori per a concentracions > de 2 usuaris 
160 A per a previsió de càrregues ≤ 90 kW 
250 A per a previsió de càrregues ≤150 kW 

8 DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI) (muntant) (BT 15) 

 

Disposició 
Conductors 

Una per a cada usuari  
Aïllament:  Unipolars 450/750V entubat 

   Multipolars 0.6/1kV 
   Trams soterrats 0.6/1kV entubat 

Secció mínima: F, N i T ≥ 6mm2 (Cu) 
 Fil de comandament  ≥ 1,5mm2 

No propagadors de l’incendi i amb emissió 
de fums i opacitat reduïda 

9 FUSIBLE DE SEGURETAT (BT 16) 

10 COMPTADORS (BT 16) 

11 INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTÈNCIA (ICP)  (BT 17) 

 Intensitat  En funció del tipus de subministrament i 
tarifa a aplicar, segons contractació 

12 DISPOSITIUS GENERALS DE COMANDAMENT I PROTECCIÓ (BT 17) 

 

- Interruptor General   
Automàtic (IGA) 

- Interruptor Diferencial  (ID) 
 
- Interruptors Omnipolars     

Magnetotèrmics 

Intensitat ≥ 25A 
Accionament manual 
Intensitat diferencial max. 30mA 
1unitat / 5 circuits interiors 
Per a cada un dels circuits 
interiors 

13 INSTAL.LACIÓ INTERIOR (BT 25) 

 
Conductors Aïllament 450/750V 

Secció mínima segons circuit  (Veure 
“Instal.lació interior, esquemes unifilars tipus”) 

 
 

5

8

10
 9

8

12

11

 3

 1

 2

4

13

habitatge

habitatge

habitatge

local serveis generals

14

garatge

 
 

14 INSTAL.LACIÓ DE POSTA A TERRA  (BT 18 i BT 26) 
 
 

JUSTIFICACIÓ DE CÀLCULS 
 

màx. CAIGUDA DE TENSIÓ (1)  LÍNIES ELÈCTRIQUES INTENSITAT  CAIGUDA DE TENSIÓ  

COMPTADORS  
LÍNIES ELÈCTRIQUES 

totalment 
centralitzats 

amb  més d’una 
centralització 

SECCIÓ 
MÍNIMA 

(mm2)  
MONOFÀSIQUES 
(Voltatge 230V) 

I = 
ϕcosV

P
×

 e = 
Vs
LP

××
××

γ
2

 

LÍNIA GENERAL D’ALIMENTACIÓ (LGA)   0.5% V 1 % V 10   
DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI)    1 % V (2)   0.5% V 6   

TRIFÀSIQUES 
(Voltatge 400V) 

I = 
3×× Vcos

P
ϕ

 e = 
Vs

LP
××

×
γ

 

Habitatges Qualsevol circuit 3 % V 3 % V  
Circuit enllumenat 3 % V 3 % V  

INSTAL.LACIÓ 
INTERIOR Altres 

instal.lacions 
receptores  Altres usos  5 % V 5 % V 

Segons 
circuit 

 
(1)   El valor de la caiguda de tensió podrà ser compensat entre la instal.lació interior i les derivacions individuals de 

forma que la caiguda de tensió total sigui < a la suma dels valors límits especificats per ambdós. 
(2)   1,5% V en el cas de derivacions individuals en subministres per a un únic usuari on no existeix la LGA   

 

I 
V 
P 
cos γ 

Intensitat (A) 
Voltatge (V) 
Potència activa (W)  
Factor de potència 0,9  
1 en interior habitatge 

e 
L 
s 
γ 

Caiguda de tensió (V) 
Longitud real línia (m) 
Secció conductor de fase (mm2) 
Conductivitat (m / Ω mm2) 
(Cu = 56;  Al = 35;  Fe = 8,5) 

 
 

INSTAL.LACIONS DE PROTECCIÓ:  POSTA A TERRA (BT-18 i BT-26) 

Objectiu 
 
Disposició 
 
 
 
Punts de 
posta a terra 
Conductors 
 

Limitar les diferències de potencial perilloses i permetre el pas a terra dels corrents de defecte o de descàrrega d’origen atmosfèric.  
Resistència de terra, R,  tal que la tensió de contacte sigui ≤ 24V en local humit i 50V en la resta. (En instal.lacions de telecomunicacions R ≤ 10Ω) 
Conductor de terra formant una anella perimetral col.locat en el fons de la rasa de fonamentació ( profunditat ≥ 0,50m)  a la que es connectaran, si 
s’escau,  els elèctrodes verticals necessaris. S’hi connectaran (mitjançant soldadura aluminotèrmica o autògena)  l’estructura metàl.lica de l’edifici i 
les sabates de formigó armat (com a mínim una armadura principal per sabata). 
Totes les masses metàl.liques importants de l’edifici s’hi connectaran a través dels conductors de protecció. 
Centralització de comptadors, fossat  d’ascensors i muntacàrregues, CGP i d’altres. 
Cal preveure, sobre els conductors de terra i en zona accessible, un dispositiu que permeti mesurar la resistència de terra de la instal.lació. 
Conductor de terra: cable de coure nu protegit contra la corrosió. Secció ≥ 25mm2    
Conductor de protecció: normalment associat als circuits elèctrics. Si no és així, la secció mínima serà de 2,5mm2 si disposa de protecció 
mecànica i de 4mm2 si no en disposa.  

 

(6) Caixa de derivació per a comptadors descentralitzats 
(7) Emplaçament per als comptadors  



ANNEX:  PREVISIÓ D’ESPAIS PER AL PAS DE LES INSTAL.LACIONS ELÈCTRIQUES 

  (5, 6, 9 i 10 se’n fa referència a l’apartat de l’esquema elèctric) 
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1 XARXA DE DISTRIBUCIÓ (BT-06 i BT-07) 
2 ESCOMESA (BT-11) 

 Passarà per zones de domini públic o creant servitud de pas 
(consultar amb l’empresa de serveis) 

3 CAIXA GENERAL D’ALIMENTACIÓ (CGP) (BT-13) 

 

 

Col.locació 
 
  
Característiques 
 
 
 
 
 

 
Cas particular  

En façana exterior dels edificis amb lliure i permanent 
accés. Si la façana no llinda amb la via pública es 
col.locarà en el límit entre la propietat pública i privada 
Escomesa soterrada:  
- nínxol en paret (mesures aproximades 60x30x150cm) 
- la part inferior de la porta estarà a un mínim de 30cm 
del terra 

Escomesa aèria: 
- en muntatge superficial 
- alçada des del terra entre 3 i 4 m 
Un únic usuari o dos usuaris alimentats des d’un mateix 
punt: CAIXA DE PROTECCIÓ I MESURA  
Característiques 
- No s’admet en muntatge superficial 
- Nínxol en paret (mesures ≈ 55x50x20 cm) 
- Alçada de lectura dels equips entre 0,70 i 1,80m 

4 LÍNIA GENERAL D’ALIMENTACIÓ (LGA) (BT-14) 

 7

8

10

4

11

 3

 2

 1

12

 

Pas 
 
Col.locació 
 
 
 
 
 

Traçat per zones d’ús comunitari, el més curt i recte 
possible 
Conductors:  
- en tubs encastats, soterrats o en muntatge superficial 
LGA instal.lada a l’interior de tub 
Diàmetre exterior del tub segons la secció del cable (Cu) 
fase (mm2) 10  16 25 35 50 70 95 120 150 185 240 

D tub   (mm) 75 75  110  110 125  140 140  160  160 180  200

- a l’interior de canal protector, la tapa de la qual cal 
que s’obri amb un estri. Haurà de permetre l’ampliació 
de la secció dels conductors en un 100%.  

- a l’interior de conductes tancats d’obra de fàbrica. 
Haurà de permetre l’ampliació de la secció dels 
conductors en un 100%. 

7 EMPLAÇAMENT DELS COMPTADORS (BT-16) 

 

Col.locació  
 
 
 
Ubicació 

- De forma concentrada en armari o local 
- De forma individual →per a un únic usuari independent o 
dos usuaris alimentats des d’un mateix punt (Caixa de 
protecció i mesura)  

- Fins a 12 plantes, centralitzats a planta baixa, entresol o 
primer soterrani 

- Més de 12 plantes: concentració per plantes intermèdies. 
(Cada concentració comprendrà els comptadors de 6 o 
més plantes) 

- Es podran disposar concentracions per planta quan el nombre 
de comptadors a cada una de les concentracions sigui > 16  

 Característiques 
generals 

- Fàcil i lliure accés (des de portal o recinte de porteria) 
- Ús exclusiu, incompatible amb altres serveis.  
- No pot servir de pas a altres locals.  
- Ha de disposar de ventilació i il.luminació suficient 
- A l’exterior es col.locarà un extintor d’eficàcia mínima 21B 
- Alçada de col.locació dels comptadors:  

h ≥ 0,25m des del terra (part inferior)    
h ≤ 1,80m alçada de lectura del comptador més alt 

- Per a un nombre de comptadors  ≤ 16 → armari  
> 16 → local 

 Local   Característiques particulars  Armari Característiques particulars 
  

0.200.20

 

- Alçada mínima 2,30 m 
- La paret suport dels 
comptadors tindrà una 
resistència ≥ a la d’una paret 
de maó foradat de 15 cm 

- Disposarà de bonera quan 
la cota del terra sigui igual 
o inferior a la dels espais 
limítrofs 

 
 
 
 
 

 

  

 

 
 
- Encastat o adossat sobre un 

parament de la zona 
comunitària 

- No tindrà bastidors intermedis 
que dificultin la seva  
instal.lació o lectura 

- Comportament davant del foc: 
Paraflames PF ≥ 30 

8 DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI)  (BT-15) 

 

Pas 
Col.locació 

Per llocs d’ús comunitari o determinant servituds de pas. 
Conductors aïllats en: 
Tub: (encastat, enterrat o en  muntatge superficial) Dext ≥ 32mm 
Permetrà l’ampliació de la secció dels conductors en un 100%. 
Es disposarà d’un tub de reserva per a cada 10 DI i en locals 
sense partició un tub per cada 50m2 de superfície. 
Canal protector: Permetrà l’ampliació de la secció dels 
conductors en un 100%. 
Conductes tancats d’obra: Dimensions mínimes 

 AMPLADA (m) del conducte d’obra  
segons profunditat de col.locació (P) 

DERIVACIONS Fins a 12 13-24 25-36 36-48 
P=0,15 m una fila 0,65 1,25 1,85 2,45 
P=0,30 m dos files 0,50 0,65 0,95 1,35 
      

 Característiques  
dels conductes 
tancats d’obra 
verticals 
 

Seran d’ús exclusiu, RF-120, sense corbes ni canvis de 
direcció, tancats convenientment i precintables.  
Aniran encastats o adossats al forat de l’escala o zones 
d’ús comú. 
Cada tres plantes, com a mínim, es disposarà 
d’elements tallafocs i tapes de registre. 
Tapes de registre: 
- Ubicació:  part superior a ≥ 0,20m del sostre 
- Característiques   - RF ≥ 30 

- Ample > Ample de la canal  
- Alçada  ≥ 0,30m 

 

- Comportament al foc: local de risc especial baix segons CPI-96 
(tancaments RF-90, porta RF-60) i parets MO i terres M1 

- A més dels comptadors, el local podrà contenir: 
∗ Equip de comunicació i gestió de dades a instal.lar per Companyia 
∗ Quadre General de Comandament i Protecció dels serveis comuns 

≥ 1,50m 

Porta 0,70 x 2,00m 21B 

21B 

recomanable ≥ 1,50m 

 0,45  
recomanable 16A+T

E 

E

≥ 1,50m 

0,70 ≥ 
1,

10
 



ANNEX:  PREVISIÓ D’ESPAIS PER AL PAS DE LES INSTAL.LACIONS ELÈCTRIQUES 

(1) Els cordons aïllants d’interruptors de tirador estan permesos en els volums 1 i 2, sempre que compleixin els requisits de la norma UNE-EN 60.669-1 
(2) La instal.lació de calefacció per terra poden instal.lar-se sota qualsevol volum sempre que estigui coberta per una malla posada a terra o per una coberta 

metàl.lica connectada a una connexió equipotencial local suplementària segons apartat 2.2 de la ITC BT-27 
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11 CAIXA PER A L’INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTÈNCIA (BT-17) 

 
Col.locació: Immediatament abans dels altres dispositius generals de comandament i protecció, en compartiment independent i 

precintable. Aquesta caixa es podrà col.locar en el mateix Quadre de l’habitatge 

12 DISPOSITIUS GENERALS DE COMANDAMENT I PROTECCIÓ (BT-17) 

 
Col.locació: En habitatge, al costat de la porta d’entrada. Alçada  entre 1,40m i 2,00m  

En locals comercials, el més a prop possible d’una porta d’accés d’aquests. Alçada de col.locació ≥ 1,00m 
En locals d’ús comunitari o pública concurrència → no accessibles al públic. 

13 INSTAL.LACIÓ INTERIOR DE L’HABITATGE : VOLUMS DE PROTECCIÓ EN LOCALS DE BANYS I DUTXES (BT-27) 
   

Als locals que contenen banys o dutxes es 
contemplen quatre volums amb diferent grau de 
protecció. 
El grau de protecció es classifica en funció de l’alçada 
del volum. 
Els cel-rasos i mampares  no es consideren barreres a 
efectes de separació entre volums. 
VOLUM 0 
Compren el volum de l’interior de la banyera o dutxa. 

VOLUM 1 
  Limitat per 

 
- El pla horitzontal superior al volum 0 i el 

pla horitzontal situat a 2,25m per sobre 
del terra 

El volum 1 també comprèn qualsevol espai per sota 
de la banyera o dutxa que sigui accessible sense l’ús 
d’un estri. 

VOLUM 2 
  Limitat per 

 

- El pla vertical exterior al volum 1 i el pla 
vertical paral.lel situat a una distància 
de 0,60m 

- El terra i el pla horitzontal situat a 2,25m 
per damunt del terra 

Quan l’alçada del sostre excedeixi de 2,25m per 
damunt del terra, l’espai comprés entre el volum 1 i el 
sostre o fins a una alçada de 3m per sobre del terra es 
considerarà volum 2. 

VOLUM 3 
Limitat per 

 
- El pla vertical exterior al volum 2 i el pla 

vertical paral.lel situat a una distància de 
2,40m d’aquest 

- El terra i el pla horitzontal situat a 2,25m 
per sobre del terra 

 

 
 

R 0.60

R 0.60

R 0.60

R 0.60

 

Quan l’alçada del sostre excedeixi de 2,25m per sobre 
del terra, l’espai comprés entre el volum 2 i el sostre o 
fins a una alçada de 3m per sobre del terra es 
considerarà volum 3. 
El volum 3 també comprèn qualsevol espai per sota 
de la banyera o dutxa que sigui accessible mitjançant 
l’ús d’un estri, sempre que, el tancament del volum 
garanteixi una protecció com a mínim IP-X4. 
(Aquesta classificació no és aplicable a l’espai situat 
per sota de les banyeres d’hidromassatge i cabines) 

   

 UBICACIÓ DELS MECANISMES I APARELLS EN ELS DIFERENTS VOLUMS DE PROTECCIÓ EN ELS LOCALS DE BANYS I DUTXES (BT-27) 

 VOLUM 0 Mecanismes (1) 
Altres aparells fixos (2) 

No permesa 
Aparells adequats a les condicions d’aquest volum i que només poden ser instal.lats en ell. 

 

VOLUM 1 Mecanismes (1) 
 
Altres aparells fixos (2)  

No permesa, excepte interruptors de circuits de molt baixa tensió, MBTS, alimentats a una tensió nominal de 
12V de valor eficaç en alterna o de 30V en continua, estant la font d’alimentació instal.lada fora dels volums 0, 1 i 2. 
Aparells alimentats a MBTS   (12V ca o 30V cc) 
Escalfadors d’aigua, bombes de dutxa i equip elèctric per a banyeres d’hidromassatge que compleixin amb la seva norma 
aplicable, si la seva alimentació està protegida addicionalment amb un dispositiu de protecció de corrent diferencial de valor 
 ≤ 30 mA, segons la norma UNE 20.460-4-41 

 

VOLUM 2 Mecanismes (1) 
 
 
 
Altres aparells fixos (2) 

No permesa, excepte interruptors o bases de circuits MBTS la font d’alimentació dels quals estigui instal.lada 
fora dels volums 0,1 i 2. 
Es permet també la instal.lació de blocs d’alimentació d’afaitadores que compleixen amb UNE-EN 60.742 o 
UNE-EN 61558-2-5 
Tots els permesos per al volum 1 
Lluminàries, ventiladors, calefactors, i unitats mòbils per a banyeres d’hidromassatge que compleixin amb la 
seva norma aplicable, si la seva alimentació està protegida addicionalment amb un dispositiu de protecció de 
corrent diferencial de valor no superior als 30 mA segons norma UNE 20460-4-41 

 VOLUM 3 Mecanismes (1) 
 
 
Altres aparells fixos (2) 

Es permeten les bases només si estan protegides o bé per un transformador d’aïllament, o per MBTS o per un 
interruptor automàtic de l’alimentació amb un dispositiu de protecció per corrent diferencial de valor no 
superior a 30 mA, tots ells segons els requisits de la norma UNE 20.460-4-41 
Es permeten els aparells només si estan protegits per un transformador d’aïllament; o per MBTS; o per un 
dispositiu de protecció de corrent diferencial de valor no superior als 30 mA, tots ells segons els requisits 
de  la norma UNE 20.460-4-41 

 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.6.   RD 105/2008, de 1 de febrero, CUMPLIMIENTO DEL PDSR- Justificación del “Plan Director Sectorial para la 

gestión de residuos de construcción – demolición, voluminosos y neumáticos fuera de uso” 
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ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS 

 

En aplicación del artículo 4.1.a del RD 105/2008, de 1 de febrero  por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente estudio de gestión de residuos. 

 

Para la realización del presente documento, se ha tenido en cuenta las indicaciones recogidas en la 

legislación vigente, entre las que cabe destacar: 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, básica de residuos 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito a vertedero. 

- Ordenanza municipal del municipio de Sant Josep de Sa Talaia sobre Residuos de Construcción y 

Demolición (RCDs). 

 

1. Estimación de la cantidad de residuos. 

La medición efectuada de los elementos a demoler determina los siguientes tipos de residuos de demolición. 

Los residuos se clasifican codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos. 

 

1.1. Residuos procedentes de excavación 

Se prevé un volumen total de residuos procedentes de la excavación de 437,50 m3, que comprenden a la 

retirada de la tierra vegetal, excavación de zanjas de cimentación, pozos y arquetas. Todos los residuos se 

transportarán a vertedero autorizado. 

 

1.2. Residuos procedentes de obras demolición y construcción 

Al ser una obra de nueva construcción no existen residuos de demolición, excepto los pertenecientes al 

levantado del pavimento existente de la acera incluyendo la solera de hormigón, que contabilizan una 

superficie de 73,50 m2. 

 

Los residuos procedentes de las obras para la construcción del Centro Social Sa Carroca-Can Fita de una 

superficie cosntruida de 260 m2, que se prevén son los siguientes:  

 

Producto de residuo de construcción  Volúmen 

Hormigón, Ladrillos     8,74 m3 

Madera, Vidrio y plástico    7.12 m3 

mexclas bituminosas    0.86 m3 

Metales      2,57 m3 

Materiales de construcción que contienen amianto 0,00 m3 

Materiales de construcción a base de yeso  1,38 m3 

Otros residuos     1.35 m3 

 

2. Medidas para la prevención de residuos en la obra 

Para las obras de construcción previstas en el presente proyecto se decide actuar siguiendo un sistema de 

construcción que permita realizar una separación y recogida selectiva desde el origen de la producción de 

los residuos. 

 

A continuación se indican los tipos de residuos, que se generarán en la construcción, aportando las medidas 

de prevención, que se pretenden adoptar: 

 

- Hormigón: Se engloban en esta tipología, todos los residuos generados de la retirada de elementos 

estructurales de hormigón, tales como cimentaciones, soleras, forjados, etc. Se prevé disponer 

machacadora sita en obra y su acopio para posterior aprovechamiento; se cargarán,  mediante 

maquinaria auxiliar, hasta la ubicación fijada para su recogida. 

- Ladrillos: Se engloban en esta tipología, todos los residuos generados de los elementos de 

tabiquería interior de ladrillo. Se prevé disponer machacadora sita en obra y su acopio para 

posterior aprovechamiento; se cargarán, mediante maquinaria auxiliar, hasta la ubicación fijada 

para su recogida. 
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- Cubiertas de fibrocemento: Este tipo de residuo, se tratará de forma especial. Se prevé desmontaje 

con medios manuales y la redacción de un Plan de Riesgo de Amianto; dada la peligrosidad de 

este material, solo será tratado por personal especializado y todo será envasado en contenedores 

herméticos y retirado a vertedero autorizado para gestionar estos residuos. 

- Madera: Se engloba en esta tipología los residuos que se generen al desmontar: el tablero de 

madera de cubierta, vigas y pares de madera de forjado y cubierta, y puertas, ventanas y 

portones de madera. Se apearán, desmontarán y descargarán, mediante maqunaria auxiliar, 

hasta la ubicación fijada para su recogida. Se puede utilizar la misma ubicación en la que se  haya 

dispuesto el contenedor de las tejas cerámicas, una vez este retirado. 

- Vidrio: Este tipo de residuos se genera, al romper vidrios, previamente al desmontaje de la 

carpintería de madera, interior y e exterior. Se intentará minimizar la cantidad, de forma que 

puedan contenerse en un saco de residuos.  

- Hierro y acero: Este tipo de residuo se generará al desmontar las barandillas de escaleras, rejas, etc. 

Mediante corte mecánico, se intentarán conseguir piezas que ocupen menos espacio, de forma 

que los residuos se puedan disponer en sacos. 

- Tierra y piedras: Dicha tipología de residuo se generará en el desmontaje de los muros de fábrica 

de mampostería. Se prevé disponer machacadora sita en obra y su acopio para posterior 

aprovechamiento; se cargarán, mediante maquinaria auxiliar, hasta la ubicación fijada para su 

recogida. 

- Residuos mezclados de construcción y demolición: Asignaremos a esta tipología los residuos 

procedentes del desmontaje del mobiliario existente. La previsión será a priori la de utilizar sacos de 

recogida proporcionados por el gestor autorizado que se asigne. 

 

No se prevén medidas específicas para la prevención de residuos de obra, salvo las usuales derivadas de la 

buena práctica del oficio de construcción. 

 

3. Operaciones de reutilización y eliminación 

Los residuos de construcción del presente proyecto no se prevé que se reutilicen en la obra. La eliminación 

de los residuos se realizará mediante transporte a vertedero autorizado. 

No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de reutilización, valorización ni 

eliminación. Por lo tanto, se propone la contratación de Gestores de Residuos autorizados, para la 

correspondiente retirada y posterior tratamiento. 

 

4. Separación de residuos (según art. 5) 

Los residuos de materiales de construcción que contienen amianto se separarán, encapsularán, sellarán y 

etiquetarán inmediatamente después de su manipulación de desmontaje o demolición. En la obra no se 

almacenarán residuos con amianto, el transporte a vertedero se realizará durante las 24 horas posteriores a 

que finalice su manipulación.  

Las cantidades estimadas no superan los valores mínimos que determina el artículo 5, por lo que no será 

obligatoria la separación de residuos de demolición y construcción, salvo lo especificado en el párrafo 

anterior. 

Aún así, los residuos de papel y plástico se almacenen en contenedor específico y se separarán 

inmediatamente después de su manipulación. 

El resto de materiales se almacenará conjuntamente en contenedor específico o sacas de residuos para su 

posterior transporte a vertedero autorizado. 

 

5. Pliego de condiciones. Prescripciones con respecto a los residuos previstos en la obra 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, se deberá cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos, el cual ha de contener 

como mínimo: 

1. Estimación de los residuos que se van a generar, codificado con arreglo a la Orden 

MAM/304/2002 

2. Las medidas de prevención de los residuos en la obra objeto del Proyecto. 

3. Las operaciones encaminadas a la posible reutilización, valorización o eliminación de los residuos 

que se generen, así como las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, 

para el cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 

apartado 5 del artículo 5. 

4. Planos de las instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, y en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de demolición dentro de la obra. 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

5. Pliego de prescripciones técnicas particulares en relación con el almacenaje, manejo, 

separación, y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de demolición dentro de la 

obra. 

6. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capitulo independiente. 

 

- En obras de demolición, realizar un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá 

incluirse en el estudio de gestión y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 

- Disponer de la documentación, que acredite que los residuos realmente generados en la demolición han 

sido gestionados, en obra o entregados a una instalación de valorización o eliminación para su tratamiento 

por gestor de residuos autorizado. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 

mantenerse durante los cinco años siguientes. 

 

- Constituir, cuando proceda o sea exigido por la entidad local o autonómica y en los términos que ésta 

establezca, la fianza o garantía financiera que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

licencia, en relación con los residuos generados en la demolición. 

Para el Poseedor (de los Residuos (Articulo 5 RO 70512008) 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una correcta gestión de los residuos. 

 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Presentar al Promotor un Plan que refleje como llevará a cabo, durante el proceso de la demolición, todas 

las operaciones en relación a la gestión de los residuos que se generarán. El Plan, una vez aprobado por la 

Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 

de la obra. 

- Entregar los residuos a un gestor autorizado, en el caso de que el mismo no los gestione en obra, 

destinándose preferentemente, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

- Acreditar mediante documento fehaciente, la entrega de los residuos generados en el derribo, en el que 

figuren al menos: la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia, el número de 

licencia, la cantidad de los residuos (expresada en Tn y en m3), el tipo de residuos entregados codificados 

con arreglo a la lista MAM/304/2002 y la identificación del gestor de las operaciones de destino. Cuando 

dicho gestor, solamente realice operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en 

el documento anteriormente citado, deberá constar también la identificación del gestor de valorización o 

eliminación posterior al que se destinarán los residuos. 

En cualquier caso, la responsabilidad administrativa en relación a la cesión de los residuos del poseedor al 

gestor, se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de Abril. 

- Estará obligado, mientras los residuos se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla entre fracciones ya seleccionadas, que 

impida la posterior valorización o eliminación. 

- Deberá separar, en obra, los residuos en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 

dichas fracciones, la cantidad prevista supere las indicadas en el apartado 5 del artículo 5 del RO 105/2008. 

Las obligaciones de separación previstas en el artículo 5.5 serán exigibles en los términos indicados en la 

disposición final cuarta del Real Decreto. 

Cuando por falta de espacio físico, en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha operación en 

origen, el poseedor podrá encomendar la separación de residuos a un gestor, en una instalación de 

tratamiento externa a la obra, obteniendo del mismo la documentación acreditativa de dicha operación. 

- Sufragar los correspondientes costes de la gestión de los residuos (referenciados en el párrafo 3de las 

obligaciones del poseedor), entregando al productor los certificados y demás documentación acreditativa 

de la gestión. Deberá mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 

años siguientes. 

Para la Dirección Facultativa 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Aprobar el Plan de residuos, que presente el poseedor de los residuos. 

- Aprobar los medios previstos en obra para la valorización de los residuos, en el caso de que ésta se decida 

realizar in situ. 

 

-  Para el Personal de obra 

Toda persona considerada como personal de obra se encuentra bajo la responsabilidad del contratista o 

poseedor de residuos. A continuación se indican las obligaciones, que entendemos deben ponerse en 

conocimiento del personal de la obra en el momento en el cual se incorpore a la misma. 
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- Cumplimiento correcto de todas aquellas órdenes y normas que el responsable de la gestión de los 

residuos disponga. (Así mismo puede servirse de su experiencia práctica en la aplicación de dichas 

prescripciones para mejorarlas o proponer unas nuevas). 

-  Señalizar correctamente la ubicación de la zona de contenedores de residuos así como su recorrido hasta 

el mismo. 

 - Estará obligado, a separar los residuos a medida que son generados, evitando que se mezclen con otros y 

resulten contaminados. 

- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores o recipientes, que se utilizarán, en función 

de las características de los residuos que se depositarán, cumpliendo unas mínimas pautas necesarias, para 

que el proceso sea lo más sencillo posible: 

-  Las etiquetas deben Informar de que materiales se pueden, o no, depositar en un determinado 

contenedor o recipiente. La información debe ser clara y concisa. 

-  Las etiquetas es conveniente que tengan gran formato y que sean de un material resistente a las 

inclemencias del tiempo, de forma que quede garantizada una razonable durabilidad. 

-  No sobrecargar excesivamente los contenedores, que posteriormente, serán transportados, dado que son 

más difíciles de maniobrar y transportar, y pueden provocar caídas de residuos. 

-  Normalizar la cubrición de los contenedores previamente a su salida de la obra, de forma que quede 

prohibida la salida de contenedores sin cubrir. 

-  Control administrativo y seguimiento de toda la información sobre el tratamiento de los residuos, tanto 

dentro como fuera la obra, conservando para ello los registros o albaranes, de todos los movimiento que se 

realicen de cada tipo de residuos. 

-  No disponer residuos apilados o amontonados fuera de las zonas Indicadas, dado que dicha acción 

puede provocar un accidente. 

 

Para el Gestor de Residuos en general 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Recibir los residuos generados en el derribo y tramitar el proceso necesario de tratamiento de los mismos. En 

el supuesto de actividades sometidas a la autorización por la legislación de residuo, llevar un registro en el 

que, como mínimo, figure: la cantidad de residuos gestionados, expresada en 

Toneladas y metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista MAM/30412002, de 8 de 

febrero, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, 

cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, asi como la 

cantidades, en toneladas y metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

-  En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización, el gestor deberá llevar un registro, en el 

que como mínimo figure: la cantidad de residuos gestionados (expresada en m3 y Tn), el tipo de residuos 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, la identificación 

del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de una 

operación de gestión anterior, el método de gestión aplicado, así como las cantidades (expresadas en m3 y 

Tn), y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

 

- Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 

contenida en et registro indicado en el apartado anterior. La información referida a cada año natural 

deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

- Entregar, al poseedor o gestor anterior que le entregue los residuos de derribo, los certificados acreditativos 

de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor de los mismos y el número de licencia de 

la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que solamente lleve a cabo una operación 

exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además entregarle (al 

poseedor o al gestor que le entregue los residuos) los certificados de la operación de valorización o de la 

eliminación subsiguiente ala que fueron destinados. 

Para el Gestor de Residuos en actividades de valorización 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- El desarrollo de las actividades de valorización requiere de autorización previa del órgano competente en 

materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 

de Abril. 

- La autorización se otorgará para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar. Se otorgará por 

un plazo determinado de tiempo, renovándose por periodos sucesivos. 

- Extender, al poseedor o anterior gestor que le entregue los residuos, los certificados acreditativos de la 

gestión de los residuos recibidos, especificando el productor de los mismos y n' de licencia de la obra de 

procedencia. Cuando solamente se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de 

recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además entregar ai poseedor o al gestor 
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que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o eliminación subsiguiente a que 

fueron destinados los residuos. 

- Para el Gestor de Residuos en actividades de valorización in situ 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Las actividades de valorización de residuos "in situ" se ajustarán alo establecido en el proyecto de obra. En 

particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in 

situ. 

- Dichas actividades de llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni 

métodos que perjudiquen al medio ambiente, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje 

ni los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación vigente. 

Para el Tratamiento de residuos mediante plantas móviles en centros fijos ele valorización o eliminación de 

residuos. 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Para dicha actividad deberá preverse en la autorización alargada a dicho centro fijo, y cumplir con los 

requisitos establecidos en la misma. 

Para las Actividades de eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

Además de los requisitos exigidos en la legislación vigente sobre residuos, deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos que no hayan sido sometidos a alguna operación de 

tratamiento previo. 

 

" La legislación de la Comunidad Autónoma podrá eximir de la aplicación del apartado anterior a los 

vertederos de residuos (no peligrosos o inertes de construcción y demolición) en poblaciones aisladas que 

cumplan con lo contenido en el arto 2 del RD 1481/2001, por la que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero, siempre que el vertedero se destine a la eliminación de los residuos 

generados únicamente en esa población aislada. 

 

6. Planos de las instalaciones para gestión de residuos 

Se adjunta plano GR-01 con la ubicación de los contenedores previstos para la gestión de residuos de 

demolición y 

construcción. 

 

7. Coste de la gestión de residuos 

El coste de gestión de residuos se determina en 669,59 €, que se incluye en capítulo específico del 

presupuesto. 

 

 

 

Eivissa,  Enero  2015 

 

Marc Tur , arquitecto 
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5.7.   NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFICACIÓN  -Listado de Normativa técnica aplicable 

en obras de edificación. 

 

 

ÍNDICE  GENERAL 

 

00 GENERAL 

 

 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 

E.01 Acciones 

E.02 Estructura  

E.03 Cimentación 

 

 

C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  

C.01 Envolventes 

C.02 Aislamientos e impermeabilización 

 

 

I INSTALACIONES 

I.01 Electricidad 

I.02 Iluminación 

I.03 Fontanería 

I.04 Evacuación 

I.05 Térmicas 

I.06 Telecomunicaciones 

I.07 Ventilación 

I.08 Combustible 

I.09 Protección 

I.10 Transporte 

I.11 Piscinas y Parques Acuáticos 

I.12  Actividades 

 

 

S SEGURIDAD  

S.01 Estructural 

S.02    Incendio  

S.03 Utilización 

 

 

H HABITABILIDAD  

 

 

A ACCESIBILIDAD 

 

 

Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

 

Me MEDIO AMBIENTE 

 

 

Co CONTROL DE CALIDAD 

 

 

UyM USO Y MANTENIMIENTO  

 

 

Re RESIDUOS 

 

 

Va VARIOS 

 

 

Se SEGURIDAD Y SALUD 
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00 GENERAL 

 

LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   

L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 

 

Modificaciones: 

L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003. 

BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, modifica los artículos. 2 y 

3. 

BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 

 

Observaciones:  La acreditación ante Notario y Registrador de la constitución de las garantías a que se 

refiere el art. 20.1 de la LOE queda recogida en la  Instrucción de 11 de septiembre de 

2000, del Ministerio de Justicia. 

   BOE    21.09.2000    

   

CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 

 

 

Modificación I del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

BOE 23.10.2007  

Corrección de errores del RD 1371/2007 

BOE  20.12.2007  

Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 

BOE 25.01.2008  

Modificación II del CTE O  VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

BOE 23.04.2009 

Corrección de errores de la O VIV/984/2009 

BOE  23.09.2009  

Modificación III del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 11.03.2010  

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que declara nulo el art. 2.7 del CTE 

así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y  la definición completa de pública 

concurrencia del DB SI 

BOE 30.07.2010 

Modificación IV del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

BOE 27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE     

Modificación V del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 

BOE 12.09.2013 Actualización del DB HE. Entrada en vigor 13.03.2014     

   

Observaciones - El RD 173/2010 modifica determinados DBs y en particular, el DB SU que pasa a 

denominarse DB SUA. Cumplimiento desde el 12.09.2010 

  - Los DB’s SI, SU y HE son de cumplimiento obligatorio desde el 29.09.2006; 

    HE, SE, SE-AE, SE-C, SE-A, SE-F, SE-M y HS, desde el 29.03.2007 y  HR desde el 24.04.2009  

 

NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 

En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de 

titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 

 

 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 

 

E.01 ACCIONES 

 

CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  

RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
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BOE      11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004     

Observaciones: Durante el periodo comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma anterior (NCSE-

94) y la nueva (NCSR-02) han coexistido, por lo  que en este periodo se podía 

considerar cualquiera de las dos. 

E.02 ESTRUCTURA 

 

EHE- 08   INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  

RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

BOE      22.08.2008 Entrada en vigor 01.12.2008 

Corrección de errores: 

BOE      24.12.2008   

Observaciones: Deroga la  “Instrucción de hormigón estructural (EHE)” y la “Instrucción para el  proyecto 

y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 

elementos prefabricados (EFHE)”.  

Así mismo, el RD1339/2011 derogó el RD1630/1980 referente a la fabricación y empleo de 

elementos resistentes para pisos y cubiertas quedando eliminada la  autorización de uso  

para estos elementos.  Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere únicamente 

la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción 

que lo requieran. 

 

 

CTE  DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE  DB EAE INSTRUCCIÓN  DE ACERO ESTRUCTURAL     

RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 23.06.2011 Entrada en vigor 24.12.2011 

Observaciones:  En las obras de edificación se podrán emplear indistintamente la Instrucción de Acero 

Estructural (EAE) y el Documento Básico de Seguridad    estructural – Acero (DB SE-A)  

 

CTE  DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE  DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

E.03 CIMENTACIÓN 

 

CTE  DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

 

C SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 

  

C.01 ENVOLVENTES 

 

CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

RC 08   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 

RD 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

BOE    19.06.2008   Entrada en vigor 20.06.2008 

Observaciones: Deroga la Instrucción RC-03 
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C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 

 

CTE DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE         28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  

RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 

BOE         23.10.2007  

Observaciones: Deroga la NBE CA-88 sobre Condiciones Acústicas en los edificios 

  En el apartado 00 de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

LA LEY DEL RUIDO  

RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

BOE         18.11.2003 

 

DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO  

RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

BOE         23.10.2007  

 

 

I INSTALACIONES  

 

I.01 ELECTRICIDAD 

 

REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  

RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

BOE   18.09.2002 Entrada en vigor 18.09.2003 

Observaciones: Este RD incluye las instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT01 a BT51 

 

CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA 

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 

D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 

99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria 

BOIB     24.04.2003 

 

 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y 

PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 

BOE 27.12.2000 

 

 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 

TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 

RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 

BOE 19.03.2008 

Observaciones: Deroga  D 3151/1968, de 28 de noviembre, del Ministerio de Industria 

 

 

I.02 ILUMINACIÓN 

 

CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006 

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 

INADECUADA 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

I.03 FONTANERÍA 

 

CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CRITERIO SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 

RD 140/2003, de 21 de febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

BOE    21.02.2003 

Observaciones:  el RD 742/2013 modifica el artículo 10, apartado 4 y 5 y añade el apartado 6 

 

PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS 

D 146/2007, de 21 de diciembre,  de la Conselleria de Comerç, Indústria i Energia 

BOIB     28.12.2007 Entrada en  vigor 29.12.2007 

 

NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y 

CONTADORES PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 

Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010-07-30 

BOIB     16.02.2010 Entrada en  vigor 17.02.2010 

 

MEDIDAS PARA LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE CONTADORES INDIVIDUALES Y FONTANERÍA DE BAJO 

CONSUMO Y AHORRADORA DE AGUA 

D 55/2006, de 23 de junio, de la Conselleria de Medi Ambient 

BOIB 29.06.2006 Entrada en  vigor 30.09.2006  

 
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS 

EDIFICIS I SE N’APROVEN ELS MODELS DE DOCUMENTS 

Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 

BOIB 18.03.2008 

 

I.04 EVACUACIÓN 

 

CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

I.05 TÉRMICAS  

 

RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 

RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

BOE   29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 

Modificación   RD 1826/2009 de 27 de noviembre 

BOE 11.12.2009 

Corrección de errores: 

BOE 12.02.2010 

Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 

BOE 13.04.2013 

 

I.06 TELECOMUNICACIONES 

 

INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES 

RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

BOE     28.02.1998 Entrada en vigor 01.03.1998 

Observaciones: Deroga la L 49/1966 sobre antenas colectivas 

 

http://www.coaib.es/AreaTecnica/I/climatizacion/BOE-A-2010-2273.pdf
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REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 

A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 

RD 346/2011, de 11 de marzo, del  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

BOE     01.04.2011 En vigor obligatoriamente para solicitudes de licencia a partir del  02.10.2011 

Observaciones: Deroga  el RD 401/2003  

 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 

PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO 

POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 11 DE MARZO 

O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

BOE     16.06.2011 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO 

DE ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 

INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 

O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 

BOE     13.04.2006 

 

I.07 VENTILACIÓN 

 

CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

I.08 COMBUSTIBLE 

 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 

TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 

D 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

BOE   04.09.2006 Entrada en vigor 04.03.2007 

Observaciones: Deroga: RD 494/1988, RD 1853/1993 y O de 29 de enero de 1986 

 

 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO 

COMBUSTIBLE 

O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE    20.06.1988 

Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 

BOE    29.11.1988 

Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 

BOE     27.12.1988 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 

RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE  22.10.1999 

Observaciones: Este  RD  también modifica los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de instalaciones 

petrolíferas, aprobado por RD 2085/1994, de 20 de octubre 

 

I.09 PROTECCIÓN 

 

CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006   

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA 

ACCIÓN DEL RAYO 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006 

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE   14.12.1993 

Corrección de errores: 

BOE   07.05.1994  
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y 

LOS APÉNDICES DE MISMO  

O de 16 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE   28.04.1998 

 

UNIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES EN MATERIA TURÍSTICA ASI COMO  

Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS  

D 60/2009, de 25 de septiembre, de la Conselleria de Turisme 

BOCAIB   01.10.2009 

Observaciones:  Deroga el D 13/1985, de 21 de febrero, de la Conselleria de Turisme 

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

BOE   17.12.2004 Entrada en vigor 16.01.2005 

Observaciones: En sentencia de 27 de octubre de 2003,  (BOE 08.12.2003)  la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo  declaró “nulo por ser contrario a Derecho”   el anterior RD  786/2001, de 6 de 

julio, referente al Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos 

industriales. 

Corrección de errores: 

BOE   05.03.2005 

Modificación Real Decreto 560/2010 

BOE  26.08.2010 

   

I.10 TRANSPORTE  

 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 

RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE    11.12.1985 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS 

O de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía  

BOE   06.10.1987 

Corrección de errores: 

BOE     12.05.1988 

Modificación  Orden de 12 de septiembre de 1991 

BOE     17.09.1991 

Corrección de errores: 

BOE      12.10.1991 

 

Observaciones: complementada por las resoluciones del 27 de abril del 1992, 24 de julio de 1996 y 3 de abril 

de 1997 

 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1 

R de 27 de abril de 1992, de la  Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo 

BOE     15.05.1992 

 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 

ASCENSORES  

RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE     30.09.1997 

Corrección de errores: 

BOE      28.07.1998  Aplicación obligada desde el 01.07.1999 

 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES   

O de 30 de junio de 1966, del Ministerio de Industria 

BOE 26.07.1966 

Corrección de errores: 

BOE  20.09.1966 

Modificaciones: 

BOE 28.11.1973 

BOE 12.11.1975 

BOE 10.08.1976 

BOE 13.03.1981 

BOE 21.04.1981 

BOE 25.11.1981 

 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ASCENSORES Y NORMAS PARA EFECTUAR LAS REVISIONES 

GENERALES PERIÓDICAS 
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O de 31 de marzo de 1981, del Ministerio de Industria y Energía  

BOE  20.04.1981 

SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTO DE MÁQUINAS 

R de 3 de abril de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE 23.04.1997 

Corrección de errores: 

BOE 23.05.1997 

 

SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO 

R de 10 de septiembre de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE 25.09.1998 

 

PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 

RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

BOE 04.02.2005 

 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 

ASCENSORES  

RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE      30.09.1997 

Corrección de errores 

BOE       28.07.1998   Cumplimiento obligatorio a partir de 01.07.1999 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 

ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 

RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 

BOE      22.02.2013 

 

 

I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 

 

CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 

RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

BOE 11.10.2013 Entrada en vigor 12.12.2013 

  

 

CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS 

TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO COLECTIVO  

D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 

BOCAIB 24.06.1995 

Corrección de errores 

BOCAIB 13.07.1995 

 

REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  

D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 

BOCAIB 11.02.1989  

 

I.12  ACTIVIDADES 

 

MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 

RDL 19/2012, de 25 de mayo, de la Jefatura del Estado 

BOE  26.05.2012  

 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 

BOE 6.11.2008 Entrada en vigor 7.11.2008 

Observaciones Derogados los artículos del 2 al 9  (ambos inclusive) y los artículos del 20 al 23 (ambos 

inclusive), 

   excepto el apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22  

 

ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y 

PARQUES ACUÁTICOS, REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

L 8/1995, de 30 de marzo,  de la Presidència del Govern 

BOCAIB      22.04.1995 

 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 

D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 

BOCAIB   24.02.1996 

 

NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 

D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 

BOCAIB 24.02.1996 

 

RÉGIMEN JURÍDICO DE INSTALACIÓN, ACCESO Y EJERCICIO DE  ACTIVIDADES EN LAS ILLES BALEARS 

L 7/2013, de 26 de noviembre, de la Presidència del Govern 

BOIB 30.11.2013 Entrada en vigor 28.03.2014.  Deroga  la L16/2006 y el DL 7/2012 y parcialmente las Leyes: 

L12/2010,  L13/2012 y L8/2012. 

 

 

S SEGURIDAD 

  

S.1 ESTRUCTURAL  

 

CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

S.2 INCENDIO 

 

CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

  

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN 

DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO  

RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 23.11.2013  

 

S.3 UTILIZACIÓN 

 

CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

 

H HABITABILIDAD 

 

CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD 

DE VIVIENDAS ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 

D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 

BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 

Modificación  D 20/2007 

BOIB 31.03.2007 Entrada en vigor 01.04.2007 

 

 

A  ACCESIBILIDAD 

 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 

BOCAIB    20.05.1993 

 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

D 110/2010, de 15 de octubre, de la Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i Transport 

BOIB   29.10.2010 Entrada en vigor 30.12.2010  

Modificación  Orden, de 1 de octubre, de la Conselleria d'Agricultura, Medi ambient i Territori 

BOIB  27.10.2012 

Corrección de errores: 

BOIB     13.12.2012 

 

http://www.coaib.es/AreaTecnica/I/Decreto312-2005.pdf
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CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

BOIB 11.03.2010 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.09.2010 

 

 

 

Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 

RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 13.04.2013 

Corrección de errores 

BOE 25.05.2013 

Observaciones: Deroga el RD 47/2007 de 19 de enero 

   Amplía el ámbito de aplicación a todos los edificios, incluidos los existentes que se 

vendan o alquilen a un nuevo arrendatario cuyo certificado    de eficiencia energética  

es exigible a partir de 1 de junio de 2013 

 

 

Me MEDIO AMBIENTE 

 

LEY DE EVALUACIÓN  AMBIENTAL 

L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 

BOE     11.12.2013  

Observaciones: Deroga la L8/2006,  el RDL 1/2008  y el RD 1131/1988  

 
LEY DE EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL Y EVALUACIONES AMBIENTALES ESTRATÉGICAS EN LAS ILLES 

BALEARS  

L 11/2006, de 14  de septiembre, de Presidència de les Illes Balears  

BOIB    21.09.2006 

 

LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  

L 1/2007, de 16  de marzo, de la Precidència de les Illes Balears  

BOIB    24.03.2007 

 

PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  

BOCAIB    30.04.1987 

 

 

Co CONTROL DE CALIDAD 

 

CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 

D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 

BOCAIB 28.05.1994 

Modificación de los artículos 4 y 7 

BOCAIB 29.11.1994 

O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y 

cubiertas 

BOCAIB 16.03.1995 

O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos 

resistentes 

BOCAIB 15.07.1995 

 

FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 

RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 

BOE  14.10.2011 

Observaciones: Este RD deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos 

http://www.coaib.es/coab/atv/NN/A04499-04507.pdf
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resistentes para pisos y cubiertas, consecuentemente se    elimina la obligatoriedad 

de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde el 15 de octubre 

de 2011  

   solamente se requerirá para los referidos elementos, el marcado CE 

 

UyM USO Y MANTENIMIENTO 

 

MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 

D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 

BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 

Observaciones: Deberán cumplir este decreto todos los proyectos obligados por la LOE 

 

Re RESIDUOS 

 

CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 

BOE 28.03.2006  

Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a 

considerar, en función de la fecha de solicitud de licencia. 

 

 

 

LEY BÁSICA DE RESIDUOS  

L 10/1988, del 22 de Abril, de la Jefatura del Estado 

BOE 22.05.1988 

Observaciones: Deroga a la L20/1986 

 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  

RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 

BOE      30.07.1988 

 

LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  

L 22/2011,  de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 

BOE   29.07.2011  

Observaciones: Deroga la Ley 10/1998 de Residuos 

 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 

 

PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I 

PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE L’ILLA DE MALLORCA 

Pleno del 29 de julio de 2002. Consell de Mallorca 

BOIB  23.11.2002 Entrada en vigor 16.02.2004  

 

PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA 

Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 

BOIB  03.08.2006  

 

 

Va VARIOS 

 

MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, AGUAS, OTRAS ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 

L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

BOIB  12.01.2013 Entrada en vigor 13.01.2013 

Observaciones La disposición final tercera modifica el artículo 10 y la disposición adicional segunda de 

la Ley 1/2007  

  La disposición final cuarta modifica los artículos 6, 7, 8, 15, 23, 104, 119 y 123 de la Ley 

16/2006 

   La disposición final quinta modifica el anexo I de la Ley 11/2006 

   Se derogan parcialmente el Anexo II de la L 11/2006 y el Anexo I de la Ley 16/2006 

 

 

SS SEGURIDAD Y SALUD         

 

El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  

La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la 

obra” del documento GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA REDACCIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y 

SALUD 
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5.9.  L3/2011 Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

En el apartado anejos a la memoria se adjunta la justificación del cumplimiento de la Ley 3/2011, de 14 de 

noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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1.0 Consideracions en projecte de caràcter legal i contractual 

 

D’acord amb l’article 86 de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic (TRLCSP), El present 

projecte s’ha redactat d’acord a la BASE DE DADES DE LA CONSTRUCCIO DE LES ILLES BALEARS  instrument 

de referència per a les obres de la comunitat d’acord conveni amb el Col·legi d’arquitectes de Balears i la 

Direcció General d’Arquitectura i Habitatge de la Conselleria d’Obres Publiques, Habitatge i transport del 

Govern de les Illes Balears. 

 

El cost de la  ma d’obra s’ha pres com a referència la publicada pel Col·legi d’Arquitectes Tècnics i 

Aparelladors d’Eivissa i Formentera i per la PIMEEF. 

 

El cost de partides especifiques correspon a pressupostos realitzats per empreses especialitzades. 

 

Per tant tots els preus del projecte corresponen a preus actuals de mercat. 

 

En tot cas, el criteri de la Direcció Facultativa, serà el que dictaminarà sobre l’abast de afeccions i 

incidències sobre serveis existents, imprevistos, així com visis ocults que puguin comportar excés  

d’amidaments  sobre el projecte, així mateix , en el cas de imprevistos o fets sobrevinguts , dictaminarà sobre 

les resolucions mes convenients per la bona finalitat de l’obra. 

 

En quant al preu dels possibles imprevistos, s’aplicarà la següent solució: 

 

- Si es tracta de partides d’obra que figurin en projecte, s’aplicaran els preus unitaris del projecte. 

- Si es tracten de partides diferents a les de projecte, s’aplicarà el següent criteri: 

 

1- Preus contradictoris 

2- Si no hi ha acord, s’aplicaran preus de contractació d’obres similars, 

promogudes per l’administració. 

 

2.0 Especificació obra completa 

 

El present projecte avarca les feines de construcción Centre Social pel Barri de Sa Carroca  - Can Fita.. 

Per tant, d’acord l’article 127.2 del RD 1098/2001 Reglament General de la Llei de Contractes de les 

Administracions Publiques, de 12 d’Octubre te la consideració d’obra completa ,es a dir, susceptible de ser 

lliurada per el seu us o posta en servei un cop s’hagi executat en la seva totalitat., ja que la seva posta en 

servei no depèn d’altres infraestructures independents dintre del barri . 

 

3.0 Classificació del tipus d’obra 

 

En compliment de l’article 122 Classificació de les obres, de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes 

sector públic (TRLCSP), les obres corresponents al present projecte es classifiquen en el grup: 

 A  - obres de primer establiment, reforma o gran reparació. 

 

4.0 Tipus de treball 

 

Segons l'Annex  I de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic (TRLCSP), l'activitat del treball 

és 
 Grup: 45.2 Classe: 45.21 Descripció:  Construcció general d’edificis 

 

5.0 Proposta classificació del contractista  

 

L’acompliment del disposat en l’Article 65 de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic 

(TRLCSP), MODIFICAT per Llei 25/2013, 

..." Per als contractes d’obres el valor estimat dels quals sigui inferior a 500.000 euros la classificació de 

l’empresari en el grup o subgrup que correspongui en funció de l’objecte del contracte acredita la 

seva solvència econòmica i financera i solvència tècnica per contractar."... 

 

 El valor estimat del contracte  fa que no sigui exigible la classificació. 

6.0 Representació del contractista 

 

El contractista adjudicatari de l’obra comunicarà a la propietat i a la direcció tècnica de l’obra el nom de 

l’operari designat com a delegat de l’obra, que tindrà caràcter de cap de la mateixa, amb dedicació 

plena , durant la jornada laboral i amb les facultats per representar-la i adoptar, en tot moment, quantes 

decisions competeixin a la contracta i corresponguin al contractista. 

 

7.0 Termini  d’execució 

 

D’acord amb el programa de desenvolupaments dels treballs, i donat la naturalesa de l’obra es fixa una 

durada del termini d’execució de l’obra de : 8 mesos. 
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8.0 Termini de garantia 

 

D’acord amb l’Article 102  de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic (TRLCSP), es 

proposa un termini de garantia de: 12 mesos. 

 

9.0 Programa de treballs 

 

D’acord amb l’article 144 del RD 1098/2001 Reglament General de Contractació de l’Estat, el Contractista 

estarà obligat a presentar un programa de treballs en el termini d’un mes, excepte causa justificada, des de 

la notificació de l’autorització per l’inici de les obres. 

 

10.0 Revisió de preus 

 

Considerant que el termini d’execució de les obres es inferior a un any, no es tindrà en compta la revisió de 

preus, d’acord amb l’Article 89  de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic (TRLCSP), 

 

11.0 Programa desenvolupament dels treballs 

 

D’Acord amb l’Article 123  de la Llei 3/2011 – Text Refós  de la Llei de Contractes sector públic (TRLCSP),s’adjunta 

Programa / pressupost de contracta 

 

Fases 

d’obra 

Mes01 Mes02 Mes03 Mes04 

                 

01                 

02                 

03                 

04                 

05                 

06                 

07                 

08                 

09                 

10 i                 

11                 

Fases 

d’obra 

Mes05 Mes06 Mes07 Mes08 

                 

01                 

02                 

03                 

04                 

05                 

06                 

07                 

08                 

09                 

10                  

11                 

 

01 Treballs previs 07 Fabriques i Revestiments 

02 Enderrocs i moviments de terres 08 Paviments 

03 Fonamentacio i Estructura 09 Jardineria 

04 Cuberta 10 Gest. Resid. i C. Qualitat 

05 Fusteria exterio , interior i vidres 11 Seguretat i salut 

06 Instalacions   

 

Previsió de Certificació 

 

Mes 01 02 03 04 05 

Import 23.010,87€ 44.023,00€ 68.667,26€ 82.150,75€ 95.325,15€ 

 

Mes 06 07 08  Total 

Import 122.425,00€ 81,100,00€ 59.236,37€  572.554,16€ 
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12.0 Pressupost 

 

El pressupost de les obres es desglossa al document amidament i pressupost. 

No obstant presentem un resum del pressupost total de l’obra: 

 

PRESSUPOST D’EXECUCIÓ MATERIAL 397.634,67 € 

  

13% Despeses Generals 51.692,51 € 

  

6% Benefici Industrial 23.858,08 € 

  

PRESSUPOST D’EXECUCIÓ DE CONTRACTA  473.185,26 € 

  

21% IVA 99.368,90 € 

  

PRESSUPOST GLOBAL DE LICITACIÓ 572.554,16 € 

 

 

 

         Eivissa, Enero de 2015 

 

 

         Marc Tur Torres; arquitecte 
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6. ANEJOS A LA MEMORIA 

 
 

6.1   MEMORIA DE ESTRUCTURAS. CÁLCULO 

 

Se adjunta anexo de cumplimiento. 

 

6.2.  INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 

 

“En Illes Balears es vigente el Decreto 35/2001 de 9 de marzo, de la Conselleria d’ Obres, Habitatge i 

Transport, referente a medidas reguladoras del uso y mantenimiento de los edificios, el cual se superpone 

con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la Administración competente, 

se adjuntará a la documentación del Final de Obra, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio 

terminado, las cuales se realizan según el mencionado Decreto y cumplirán los requerimientos del CTE.” 

 

6.3.  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

“En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres Públiques i 

Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone 

parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la Administración 

competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el Plan de 

Control de Calidad que se presenta, hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994 

pero sí requeridos obligatoriamente en los DBs.”  

 

Se adjunta anexo de cumplimiento. 

 

 

6.4.   RD 47/2007 EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Se adjuntan la calificación energética de edificios generada mediante la aplicación informática CALENER 

VYP del edificio Centro Social. 
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1.- DATOS GENERALES DE LA ESTRUCTURA 

 

Edificio de uso público denominado Centro Social Sa Carroca-Can Fita en Sant Jordi.  

TM Sant Josep de Sa Talaia. 

 

2.- NORMAS CONSIDERADAS 

Hormigón: EHE-08 

 

Aceros conformados: CTE DB-SE A 

 

Aceros laminados y armados: CTE DB-SE A 

 

Forjados de viguetas: EHE-08 

 

 

3.- ACCIONES CONSIDERADAS 
 

3.1.- Gravitatorias 

Planta S.C.U(t/m²) Cargas muertas(t/m²) 

Forjado 3 0.12 

 

0.15 

Forjado 2 0.12 

 

0.15 

Forjado 1 0.12 

 

0.15 

Cimentación 0.00 0.00 

3.2.- Viento 

CTE DB SE-AE 

Código Técnico de la Edificación. 

Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la Edificación 

 

Zona eólica: C 

 

Grado de aspereza: II. Terreno rural llano sin obstáculos 

 

La acción del viento se calcula a partir de la presión estática qe que actúa en la dirección perpendicular a 

la superficie expuesta. El programa obtiene de forma automática dicha presión, conforme a los criterios del 

Código Técnico de la Edificación DB-SE AE, en función de la geometría del edificio, la zona eólica y grado 

de aspereza seleccionados, y la altura sobre el terreno del punto considerado: 

 

 

qe = qb · ce · cp 

 

 

Donde: 

 

qb Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D. 

 

 

ce Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del Anejo D.2, en 

función del grado de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del punto considerado. 

 

 

cp Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.5 del apartado 3.3.4, en función de 

la esbeltez del edificio en el plano paralelo al viento. 
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 Viento X Viento Y 

qb 

(t/m²) 

 

esbeltez 
cp (presión) 

 

cp (succión) 

 
esbeltez 

cp (presión) 

 

cp (succión) 

 

0.05 0.27 0.70 -0.31 0.27 0.70 -0.31 

 

 

Anchos de banda 

Plantas Ancho de banda Y(m) Ancho de banda X(m) 

En todas las plantas 29.88 11.88 

 

 

Coeficientes de Cargas 

    +X: 1.00            -X:1.00 

    +Y: 1.00            -Y:1.00 

 

 

Cargas de viento 

Planta Viento X(t) Viento Y(t) 

Forjado 4.057 6.265 

 

Conforme al artículo 3.3.2., apartado 2 del Documento Básico AE, se ha considerado que las fuerzas de 

viento por planta, en cada dirección del análisis, actúan con una excentricidad de ±5% de la dimensión 

máxima del edificio. 

 

 

3.3.- Sismo  

Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 

 

Provincia:BALEARES Término: SANT JOSEP DE SA TALAIA  

 

Clasificación de la construcción: Construcciones de importancia normal 

 

Aceleración sísmica básica (ab): 0.040 g, (siendo 'g' la aceleración de la gravedad) 

 

Coeficiente de contribución (K): 1.00 

 

Coeficiente adimensional de riesgo ( ): 1 

 

Coeficiente según el tipo de terreno (C): 1.33 (Tipo II) 

 

Coeficiente de amplificación del terreno (S): 1.06 

 

Aceleración sísmica de cálculo (ac = S x  x ab): 0.042 g 

 

Método de cálculo adoptado: Análisis modal espectral 

 

Amortiguamiento: 5% (respecto del amortiguamiento crítico) 

 

Fracción de la sobrecarga a considerar: 0.50 

 

Número de modos: 6 

 

Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 2 (Ductilidad baja) 

 

Criterio de armado a aplicar por ductilidad: Ninguno 
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3.4.- Hipótesis de carga 

Automáticas Carga permanente 

Sobrecarga de uso 

Sismo X 

Sismo Y 

Viento +X exc.+ 

Viento +X exc.- 

Viento -X exc.+ 

Viento -X exc.- 

Viento +Y exc.+ 

Viento +Y exc.- 

Viento -Y exc.+ 

Viento -Y exc.- 

 

 

4.- ESTADOS LÍMITE 

E.L.U. de rotura. Hormigón 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 

CTE 

Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Tensiones sobre el terreno 

Desplazamientos 

Acciones características 

 

 

5.- SITUACIONES DE PROYECTO 

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 

Situaciones persistentes o transitorias 

Con coeficientes de combinación 

 

 

 
Sin coeficientes de combinación 

 

 

 
Situaciones sísmicas 

Con coeficientes de combinación 

 

 

 
Sin coeficientes de combinación 

 

 

 
 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G Q Q
 

   Gj kj Qi ki

j 1 i 1

G Q
 

      EGj kj A E Qi ai ki

j 1 i 1

G A Q
 

     EGj kj A E Qi ki

j 1 i 1

G A Q
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Donde: 

 

Gk 

 

Acción permanente 

Qk 

 

Acción variable 

AE 

 

Acción sísmica 

G 

 
Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 

Q,

1 

 

Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 

Q,i 

 
Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 

AE 

 
Coeficiente parcial de seguridad de la acción sísmica 

p,

1 

 

Coeficiente de combinación de la acción variable principal 

a,i 

 
Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento 

 

5.1.- Coeficientes parciales de seguridad ( ) y coeficientes de combinación ( ) 

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

 

E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08 

 

Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de seguridad 

( ) 

 

Coeficientes de combinación ( ) 

 

Favorable Desfavorable Principal ( p) 

 

Acompañamiento ( a) 

 Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 

Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 

 

 

Sísmica 

 

Coeficientes parciales de seguridad 

( ) 

 

Coeficientes de combinación ( ) 

 

Favorable Desfavorable Principal ( p) 

 

Acompañamiento ( a) 

 Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300 

Viento (Q) 0.000 1.000 0.000 0.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1) 

 Notas: 

(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los 

resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra. 

 
 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08 / CTE DB-SE C 

 

Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de seguridad 

( ) 

 

Coeficientes de combinación ( ) 

 

Favorable Desfavorable Principal ( p) 

 

Acompañamiento ( a) 

 Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 

Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 
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Sísmica 

 

Coeficientes parciales de seguridad 

( ) 

 

Coeficientes de combinación ( ) 

 

Favorable Desfavorable Principal ( p) 

 

Acompañamiento ( a) 

 Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300 

Viento (Q) 0.000 1.000 0.000 0.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1) 

 
Notas: 

(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los 

resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra. 

 

Tensiones sobre el terreno 

 

Acciones variables sin sismo 

 
Coeficientes parciales de seguridad ( ) 

 
Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 

Viento (Q) 0.000 1.000 

 

Sísmica 

 
Coeficientes parciales de seguridad ( ) 

 
Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 

Viento (Q) 0.000 0.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 

 

Desplazamientos 

Acciones variables sin sismo 

 
Coeficientes parciales de seguridad ( ) 

 
Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 

Viento (Q) 0.000 1.000 

 

 

Sísmica 

 
Coeficientes parciales de seguridad ( ) 

 
Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 

Viento (Q) 0.000 0.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 
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5.2.- Combinaciones 

 Nombres de las hipótesis 

 

G Carga permanente 

Qa Sobrecarga de uso 

V(+X exc.+) Viento +X exc.+ 

V(+X exc.-) Viento +X exc.- 

V(-X exc.+) Viento -X exc.+ 

V(-X exc.-) Viento -X exc.- 

V(+Y exc.+) Viento +Y exc.+ 

V(+Y exc.-) Viento +Y exc.- 

V(-Y exc.+) Viento -Y exc.+ 

V(-Y exc.-) Viento -Y exc.- 

SX Sismo X 

SY Sismo Y 

 

 

 E.L.U. de rotura. Hormigón 

 

 

Comb

. 

G Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) SX SY 

1 1.000            

2 1.350            

3 1.000 1.500           

4 1.350 1.500           

5 1.000  1.500          

6 1.350  1.500          

7 1.000 1.050 1.500          

8 1.350 1.050 1.500          

9 1.000 1.500 0.900          

10 1.350 1.500 0.900          

11 1.000   1.500         

12 1.350   1.500         

13 1.000 1.050  1.500         

14 1.350 1.050  1.500         

15 1.000 1.500  0.900         

16 1.350 1.500  0.900         

17 1.000    1.500        

18 1.350    1.500        

19 1.000 1.050   1.500        

20 1.350 1.050   1.500        

21 1.000 1.500   0.900        

22 1.350 1.500   0.900        

23 1.000     1.500       

24 1.350     1.500       

25 1.000 1.050    1.500       

26 1.350 1.050    1.500       

27 1.000 1.500    0.900       

28 1.350 1.500    0.900       

29 1.000      1.500      

30 1.350      1.500      

31 1.000 1.050     1.500      

32 1.350 1.050     1.500      

33 1.000 1.500     0.900      

34 1.350 1.500     0.900      

35 1.000       1.500     

36 1.350       1.500     

37 1.000 1.050      1.500     

38 1.350 1.050      1.500     

39 1.000 1.500      0.900     

40 1.350 1.500      0.900     

41 1.000        1.500    
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42 1.350        1.500    

43 1.000 1.050       1.500    

44 1.350 1.050       1.500    

45 1.000 1.500       0.900    

46 1.350 1.500       0.900    

47 1.000         1.500   

48 1.350         1.500   

49 1.000 1.050        1.500   

50 1.350 1.050        1.500   

51 1.000 1.500        0.900   

52 1.350 1.500        0.900   

53 1.000          -0.300 -1.000 

54 1.000 0.300         -0.300 -1.000 

55 1.000          0.300 -1.000 

56 1.000 0.300         0.300 -1.000 

57 1.000          -0.300 1.000 

58 1.000 0.300         -0.300 1.000 

59 1.000          0.300 1.000 

60 1.000 0.300         0.300 1.000 

61 1.000          -1.000 -0.300 

62 1.000 0.300         -1.000 -0.300 

63 1.000          1.000 -0.300 

64 1.000 0.300         1.000 -0.300 

65 1.000          -1.000 0.300 

66 1.000 0.300         -1.000 0.300 

67 1.000          1.000 0.300 

68 1.000 0.300         1.000 0.300 
 

 E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 

 

 

Comb

. 

G Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) SX SY 

1 1.000            

2 1.600            

3 1.000 1.600           

4 1.600 1.600           

5 1.000  1.600          

6 1.600  1.600          

7 1.000 1.120 1.600          

8 1.600 1.120 1.600          

9 1.000 1.600 0.960          

10 1.600 1.600 0.960          

11 1.000   1.600         

12 1.600   1.600         

13 1.000 1.120  1.600         

14 1.600 1.120  1.600         

15 1.000 1.600  0.960         

16 1.600 1.600  0.960         

17 1.000    1.600        

18 1.600    1.600        

19 1.000 1.120   1.600        

20 1.600 1.120   1.600        

21 1.000 1.600   0.960        

22 1.600 1.600   0.960        

23 1.000     1.600       

24 1.600     1.600       

25 1.000 1.120    1.600       

26 1.600 1.120    1.600       

27 1.000 1.600    0.960       

28 1.600 1.600    0.960       

29 1.000      1.600      

30 1.600      1.600      

31 1.000 1.120     1.600      

32 1.600 1.120     1.600      

33 1.000 1.600     0.960      

34 1.600 1.600     0.960      

35 1.000       1.600     

36 1.600       1.600     
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37 1.000 1.120      1.600     

38 1.600 1.120      1.600     

39 1.000 1.600      0.960     

40 1.600 1.600      0.960     

41 1.000        1.600    

42 1.600        1.600    

43 1.000 1.120       1.600    

44 1.600 1.120       1.600    

45 1.000 1.600       0.960    

46 1.600 1.600       0.960    

47 1.000         1.600   

48 1.600         1.600   

49 1.000 1.120        1.600   

50 1.600 1.120        1.600   

51 1.000 1.600        0.960   

52 1.600 1.600        0.960   

53 1.000          -0.300 -1.000 

54 1.000 0.300         -0.300 -1.000 

55 1.000          0.300 -1.000 

56 1.000 0.300         0.300 -1.000 

57 1.000          -0.300 1.000 

58 1.000 0.300         -0.300 1.000 

59 1.000          0.300 1.000 

60 1.000 0.300         0.300 1.000 

61 1.000          -1.000 -0.300 

62 1.000 0.300         -1.000 -0.300 

63 1.000          1.000 -0.300 

64 1.000 0.300         1.000 -0.300 

65 1.000          -1.000 0.300 

66 1.000 0.300         -1.000 0.300 

67 1.000          1.000 0.300 

68 1.000 0.300         1.000 0.300 
 

 Tensiones sobre el terreno 

 

 Desplazamientos 

 

 

Comb

. 

G Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) SX SY 

1 1.000            

2 1.000 1.000           

3 1.000  1.000          

4 1.000 1.000 1.000          

5 1.000   1.000         

6 1.000 1.000  1.000         

7 1.000    1.000        

8 1.000 1.000   1.000        

9 1.000     1.000       

10 1.000 1.000    1.000       

11 1.000      1.000      

12 1.000 1.000     1.000      

13 1.000       1.000     

14 1.000 1.000      1.000     

15 1.000        1.000    

16 1.000 1.000       1.000    

17 1.000         1.000   

18 1.000 1.000        1.000   

19 1.000          -1.000  

20 1.000 1.000         -1.000  

21 1.000          1.000  

22 1.000 1.000         1.000  

23 1.000           -1.000 

24 1.000 1.000          -1.000 

25 1.000           1.000 

26 1.000 1.000          1.000 
 

6.- DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS 
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Grupo Nombre del grupo  Planta Nombre planta  Altura  Cota  

3 Forjado 3 1 Forj. Cubierta 3.40 3.40 

2 Forjado 2 1 Forj. Cubierta 2.70 2.70 

1 Forjado 1 1 Forj. Cubierta 2.60 2.60 

0 Cimentación    -0,50 

 

  

 

7.- DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS 
 

7.1.- Pilares 

GI: grupo inicial 

GF: grupo final 

Ang: ángulo del pilar en grados sexagesimales 

 

 

Datos de los pilares 

Referencia GI- GF Vinculación exterior Ang. Punto fijo 

Para todos los pilares 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Esq. inf. izq. 

 

  

7.2.- Muros 

- Las coordenadas de los vértices inicial y final son absolutas. 

- Las dimensiones están expresadas en metros. 

  

Datos de los pilares 

Referencia GI- GF Dimension izq Dimensión Dcha 

    

    

 

 

8.- DIMENSIONES, COEFICIENTES DE EMPOTRAMIENTO Y COEFICIENTES DE PANDEO PARA CADA PLANTA 

Referencia pilar Planta Dimensiones Coefs. empotramiento 

Cabeza        Pie 

Coefs. pandeo 

Pandeo x Pandeo Y 

Pilares tipo 1 0.25x0.25 0.30         1.00 1.00         1.00 

     

P20 1 0.25x0.25 0.30         1.00 1.00         1.00 

     

 

 
 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

9.- LISTADO DE PAÑOS 

Tipos de forjados considerados 

 

Nombre Descripción 

f25+5 FORJADO DE VIGUETAS IN SITU 

Canto de bovedilla: 25 cm 

Espesor capa compresión: 5 cm 

Intereje: 720cm 

Ancho del nervio: 14 cm 

Bovedilla: b25 

Peso propio: 0.40 t/m² 

F30+5 FORJADO DE VIGUETAS IN SITU 

Canto de bovedilla: 30 cm 

Espesor capa compresión: 5 cm 

Intereje: 70 cm 

Ancho del nervio: 14 cm 

Bovedilla: b30 

Peso propio: 0.43 t/m² 

Losa 15cm LOSA ARMADA BIDIRECCIONAL 

Canto: 15 cm 

Peso propio: 0.500 t/m² 

 

Grupo Tipo Coordenadas del centro del paño 

Forjado 3 FORJADOS VIGUETAS IN SITU (30+5), De hormigón En todos los paños 

Forjado 2 LOSA DE HORMIGÓN (15), De hormigón En todos los paños 

Forjado 1 FORJADOS VIGUETAS IN SITU (25+5), De hormigón En todos los paños 

 

9.1.- Autorización de uso 

No se colocarán viguetas prefabricadas. 

 

10.- LOSAS Y ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 

  -Tensión admisible en situaciones persistentes: 2.20 kp/cm² 

 

  -Tensión admisible en situaciones accidentales: 3.00 kp/cm² 

 
 

11.- MATERIALES UTILIZADOS 
 

11.1.- Hormigones 

Para todos los elementos estructurales de la obra: HA-25; fck = 255 kp/cm²; c = 1.30 a 1.50 

 

11.2.- Aceros por elemento y posición 
 

11.2.1.- Aceros en barras 

Para todos los elementos estructurales de la obra: B 500 S; fyk = 5097 kp/cm²; s = 1.00 a 1.15 

 

11.3.- Muros de bloques de hormigón 

 

Acero barras verticales B 500 S, Ys=1.15 

Acero barras horizontales B 500 S, Ys=1.15 

 

 

Eivissa, Enero  2015 

 

Marc Tur Torres; arquitecte 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes 

Es objeto del presente documento la redacción del plan de control de calidad de la obra de referencia. 

A partir del presente plan de control de calidad y considerando las prescripciones del proyecto, el director 

de ejecución realizará los controles de calidad a lo largo de la obra: el control de recepción de productos, 

equipos y sistemas, el control de ejecución de la obra y el control de la obra acabada como especifica el 

artículo 7 de la Parte I del CTE. 

Dado que el CTE no define un protocolo que facilite la realización de este trabajo de bastante complejidad 

y envergadura, el director de ejecución de la obra redactará (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

59/1994) el correspondiente Programa de Control. 

 

Puntualizaciones al presente documento 

Area Tècnica del COAIB, ha elaborado el presente documento con el siguiente criterio: 

1. Se ha utilizado la estructura y contenido de la última versión del  pliego de condiciones técnicas del 

CSCAE, de este documento se han extraído los apartados de control de calidad, los cuales se han 

reorganizado y modificado puntualmente de acuerdo con los  siguientes apartados: 

 - Controles que afectan a la recepción de productos, equipos y sistemas. 

 - Control de ejecución, ensayos y pruebas. 

 - Verificaciones de la obra acabada. 

2. En referencia al cumplimiento del artículo 2 del Decreto 59/1994 en  la  documentación del 

proyecto, se deberá indicar las calidades de los materiales y sus especificaciones técnicas así como su 

normativa de aplicación. Paralelamente en el presupuesto del proyecto, se incluirá una partida específica 

para ensayos y pruebas de control. 

3. El arquitecto que utilice el presente documento  tiene que adaptarlo y personalizarlo para cada 

proyecto. 

 

Àrea Tècnica del COAIB, marzo 2012 

 

 

CTE Parte I, Artículo 7, Punto 4: 

“(…) 

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra  

realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

 a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras 

de acuerdo con el artículo 7.2. 

 b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

 c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

7.2 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 

 b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2; y 

 c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1 Control de la documentación de los suministros: 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 

siguientes documentos: 

 a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

 c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 

pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten 

a los productos suministrados. 

7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 

reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

 b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 

características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 

de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3 Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 

casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 

vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 

indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 

aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

7.3 Control de ejecución de la obra. 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 

obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 

elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 

práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada 

pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 

como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 

diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 

las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 

previstas en el artículo 5.2.5. 

7.4 Control de la obra terminada: 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 

instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 

con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por 

la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

(…)” 

2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.1.1 EXPLANACIONES 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación:- Limpieza y desbroce del terreno.Situación del 

elemento.Cota de la explanación.Situación de vértices del perímetro.Distancias relativas a otros 

elementos.Forma y dimensiones del elemento.Horizontalidad: nivelación de la explanada.Altura: grosor de la 

franja excavada.Condiciones de borde exterior.Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a 

eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición.- Retirada de tierra vegetal.Comprobación 

geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal.- Desmontes.Control geométrico: 

se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y 

pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.- Base del terraplén.Control geométrico: se 

comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo.Nivelación de la explanada.Densidad del 

relleno del núcleo y de coronación.- Entibación de zanja.Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 

2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la 

entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

2.1.2 ZANJAS Y POZOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación:- Replanteo:Cotas entre ejes.Dimensiones en 

planta.Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 

10 cm.- Durante la excavación del terreno:Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y 

estudio geotécnico.Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.Comprobación de 

la cota del fondo.Excavación colindante a medianerías. Precauciones.Nivel freático en relación con lo 

previsto.Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.Agresividad del terreno y/o del agua 

freática.Pozos. Entibación en su caso.- Entibación de zanja:Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 

2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no 

aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.- Entibación de pozo:Por cada 

pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones 

y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.  

2.2 CIMENTACIONES DIRECTAS 

2.2.1 ZAPATAS (AISLADAS, CORRIDAS Y ELEMENTOS DE ATADO) 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4.Según capítulo XVII de la EHE-08 y lo que 

especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.Puntos de observación:- Comprobación y 

control de materiales.- Replanteo de ejes:Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de 

zanjas.Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas.Comprobación de las 

dimensiones de las vigas de atado y centradoras.- Excavación del terreno:Comparación terreno atravesado 

con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.Identificación del terreno del fondo de la excavación: 

compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc.Comprobación de la cota de fondo.Posición del nivel 

freático, agresividad del agua freática.Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.Presencia de corrientes 
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subterráneas.Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.- Operaciones previas a la 

ejecución:Eliminación del agua de la excavación (en su caso).Rasanteo del fondo de la 

excavación.Colocación de encofrados laterales, en su caso.Drenajes permanentes bajo el edificio, en su 

caso.Hormigón de limpieza. Nivelación.No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. 

Pasatubos.- Colocación de armaduras:Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el 

proyecto.Recubrimientos exigidos en proyecto. Separación de la armadura inferior del fondo.Suspensión y 

atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).Disposición correcta de las armaduras de espera de 

pilares u otros elementos y comprobación de su longitud.Dispositivos de anclaje de las armaduras. - 

Impermeabilizaciones previstas.- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias 

de proyecto.- Curado del hormigón.- Juntas.- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean 

nuevas o existentes.- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XVI  de la 

EHE-08 y lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994. 

Control de la obra terminada 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5.  

3 ESTRUCTURAS 

3.1 FÁBRICA ESTRUCTURAL 

3.1.1 FÁBRICA DE BLOQUE DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS O LIGEROS) 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.   Según CTE DB SE F, punto 8.1. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2.Control según CTE DB 

SE F, punto 8.2.   Morteros y hormigones de relleno, punto 8.3.  Armaduras, punto 8.4.  Protección, punto 8.5.- 

Replanteo:Comprobación de ejes de muros y ángulos principales.Verticalidad de las miras en las esquinas. 

Marcado de hiladas (cara vista).Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de 

paso.Juntas estructurales. - Ejecución de todo tipo de fábricas:Comprobación periódica de consistencia en 

cono de Abrams.Mojado previo de las piezas unos minutos.Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. 

Huecos.Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto.Juntas estructurales (independencia 

total de partes del edificio).Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto.Armadura libre de 

sustanciasEjecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada:Las 

anterioresAplomado de paños.Alturas parciales. Niveles de planta. 

Zunchos.Desplomes.AxialidadPlaneidad.Espesores de la hoja o de las hojas del muro.- Protección de la 

fábrica:Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas.Protección en tiempo frío (heladas) de 

fábricas recientes.Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia.Arriostramiento durante la 

construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 

trabajo).Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad.- Ejecución de cargaderos y 

refuerzos:Entrega de cargaderos. Dimensiones.Encadenados verticales y horizontales según especificaciones 

de cálculo (sísmico). Armado.Macizado y armado en fábricas de bloques. 

Ensayos y pruebas 

Según el Decreto 59/1994, para las fábricas de elementos resistentes de bloques: “Cuando la superficie 

construida de una edificación sea igual o inferior a 400m² o su altura igual o inferior a 2 plantas no serán 

obligatorios los ensayos de control, pudiéndose reducir el control previo a la comprobación de la 

identificación y de las características de aspecto del material suministrado.En las edificaciones de 

características superiores a las descritas en el apartado anterior, además del control previo con la reducción 

establecida en el mismo apartado, se realizará como mínimo un ensayo de control de las características 

mecánicas sobre una muestra de cada tipo de bloque empleado por cada 1000m² o fracción de superficie 

construida.”  

3.2 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO Y PRETENSADO) 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Según capítulo XVII de la EHE-08 y lo que especifique el programa de control 

requerido por el D59/1994. El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la 

ejecución de la estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en 

los registros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y 

justificar la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control 

establecido por el proyecto para la estructura.Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la 

dirección facultativa aprobará el programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control 

definido en el proyecto, y considerando el plan de obra del constructor. Este programa contendrá lo 

especificado en el artículo 79.1 de la Instrucción EHE-08.Se seguirán las prescripciones del capitulo XVII de la 

Instrucción EHE-08 (artículo 92). Considerando los tres niveles siguientes para la realización del control de la 

ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese el proyecto de 

ejecución.Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la 

ejecución son:Comprobaciones de replanteo:Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

geometría de las secciones presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones 

respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, 

para los coeficientes de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura.- Cimbras y 

apuntalamientos:Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los 

elementos de arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje.- 

Encofrados y moldes:Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la 

aplicación de producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a 

proyecto (teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la 

Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. En el caso de encofrados y 

moldes en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y 

funcionamiento.- Armaduras pasivas:Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha 

efectuado conforme lo indicado en el artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y 

solapo se corresponden con las indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista 

en proyecto.Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la 

armadura montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de 

separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento. - 

Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado:Se comprobará que no se forman juntas frías entre 

diferentes tongadas, que se evita la segregación durante la colocación del hormigón, la ausencia de 

defectos significativos en la superficie del hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las 

características de aspecto y acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, 

además se comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos el período de 

tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08.- Montaje y uniones de elementos 

prefabricados:Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de 

ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XVI de la 

EHE-08.Según el Decreto 59/1994, para viguetas y piezas de entrevigado:  

4 CUBIERTAS 

4.1 CUBIERTAS PLANAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Relación de productos, equipos y sistemas: 

· Mortero de cemento (Parte II, Marcado CE, 19.1). 

· Barrera contra el vapor, en su caso (Parte II, Marcado CE, 4.1.7, 4.1.8). 

· Aislante térmico (Parte II, Marcado CE, 3). 

· Capa de impermeabilización (Parte II, Marcado CE, 4). 

· Capa de protección (Parte II, Marcado CE, 8). 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación:- Sistema de formación de pendientes: adecuación a 

proyecto.Juntas de dilatación, respetan las del edificio.Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 

m.Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto (roza, 

retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón.Soporte de la capa de impermeabilización y su 

preparación.Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación.- Barrera de vapor, en su caso: 

continuidad.- Aislante térmico:Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. 

Espesor. Continuidad.- Ventilación de la cámara, en su caso.- Impermeabilización:Replanteo, según el 

número de capas y la forma de colocación de las láminas.Elementos singulares: solapes y entregas de la 

lámina impermeabilizante.- Protección de grava:Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. 

Tamaño, entre 16 y 32 mm.- Protección de baldosas:Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la 

humedad del soporte y de la baldosa y dosificación del mortero.Baldosas cerámicas recibidas con 

adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y la baldosa e idoneidad del adhesivo.Anchura de 

juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad con regla de 2 m. Rejuntado. 

Junta perimetral. 

Ensayos y pruebas 

Según Decreto 59/1994, para cubiertas planas, cualquiera que sea el material empleado para su 

impermeabilización se requerirá la prueba de servicio de estanqueidad según la derogada NBE QB-90:La 

impermeabilización debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües 

deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en caso de que se rebase el nivel 

requerido, para mantener éste.Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación 

debe realizarse de forma progresiva para evitar que la evacuación del agua produzca daños en loas 

bajantes.En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la 

cubierta durante 48 horas.”  

5 FACHADAS Y PARTICIONES 

5.1 FACHADAS DE FÁBRICA 

5.1.1 FACHADAS DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA Y DE HORMIGÓN 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Según punto 5 CTE HS-1 y punto 4 CTE HE-1. 
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Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2.Según punto 6 CTE 

HS-1 y punto 5 CTE HE-1.Puntos de observación.- Replanteo:Replanteo de las hojas del cerramiento. 

Desviaciones respecto a proyecto.En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos 

salientes y protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m.Huecos para el servicio de 

extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal 

y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc.Distancia máxima entre 

juntas verticales de la hoja. - Ejecución:Composición del cerramiento según proyecto: espesor y 

características.Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo 

si el cerramiento es de material poroso.Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros.Colocación de piezas: 

existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba).Aparejo y espesor de juntas 

en fábrica cara vista.Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 

24 horas).Arriostramiento durante la construcción.Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior 

enrasada: existencia de junta de desolidarización; en caso de vuelo de la hoja exterior respecto al forjado: 

menor que 1/3 del espesor de la hoja.Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la 

hoja principal por la parte exterior de los pilares, existencia de armadura.Encuentro de la fachada con la 

carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, colocación de barrera 

impermeable.Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera 

impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm.Anclajes horizontales en la 

fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc.Aleros y cornisas: 

pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el paramento vertical 

con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón.Dinteles: dimensión y entrega.Juntas de dilatación: 

aplomadas y limpias.Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y 

enlucidos).Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de 

recogida y evacuación del agua.Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: 

cuando no rellene la totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia 

separadores.Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos 

integrados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes.Barrera de vapor: existencia, 

en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro durante su 

ejecución.Revestimiento exterior: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).- Comprobación 

final:Planeidad, medida con regla de 2 m.Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en 

todo el edificio. 

5.2 HUECOS 

5.2.1 CARPINTERÍAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- Carpintería exterior.Puntos de observación:Los materiales que no se ajusten a 

lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada.Puertas y 

ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en 

ventanas.Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 

inferior a más menos el 5%.Puertas de vidrio: espesores de los vidrios.Preparación del hueco: replanteo. 

Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o 

descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas 

balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su 

caso.Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento 

adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho.Sellado: en ventanas de madera: 

recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: 

fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante 

precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de 

material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. 

Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida).Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos 

exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior.Según CTE 

DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación 

de > 50 personas, cumplen lo especificado.Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanqueidad a la 

permeabilidad al aire.Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan 

confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una 

puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más 

próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 

las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 

personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita 

el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico.- 

Carpintería interior:Puntos de observación:Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, 

en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada.Puertas de madera: desplome máximo fuera 

de la vertical: 6 mm.Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de 

circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre.Replanteo: según el 

CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de 
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vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas.En los siguientes casos se 

cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes 

vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir 

con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 

Puertas correderas de accionamiento manual.Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior 

cumplen lo establecido en el CTE DB SU 3.En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: 

puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los 

vestíbulos de independencia.Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas 

de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 

edificio.Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 

Número de pernios o bisagras.Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. 

Disposición de condena por el interior (en su caso).Acabados: lacado, barnizado, pintado.  

Ensayos y pruebas 

- Carpintería exterior:Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.Prueba de escorrentía en 

puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente 

con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable.- Carpintería interior:Prueba de 

funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

5.2.2 ACRISTALAMIENTOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. 

Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm.Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de 

mayor espesor al interior.Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.Calzos: todos 

colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm.Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos 

o falta de adherencia.Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 

mm2 las de fraguado rápido.En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del 

acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

5.3 DEFENSAS 

5.3.1 REJAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Relación de productos, equipos y sistemas: 

· Perfiles huecos de acero (Parte II, Marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.Disposición y fijación:Aplomado y nivelado de 

rejas.Comprobación de la altura y de entrepaños.Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja 

con el elemento donde se ancle.Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del 

proyecto. 

5.4 PARTICIONES 

5.4.1 PANELES PREFABRICADOS DE YESO Y ESCAYOLA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.- Replanteo:Se comprobará si existen desviaciones 

respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de las hojas.Se comprobará los huecos de paso, 

desplomes y escuadrías del cerco o premarco.- Ejecución:Unión a otros tabiques.Zonas de circulación: 

según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 

mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo.Encuentro no solidario 

con los elementos estructurales verticales.Holgura de 2 a 3 cm en el encuentro con el forjado superior y 

remate posterior.- Comprobación final:Planeidad, medida con regla de 2 m.Desplome, no mayor de 10 mm 

en 3 m de altura.Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).Rozas 

distanciadas al menos 15 cm de cercos, relleno a las 24 horas con pasta de yeso.Las molduras (si las hubiere) 

se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

5.4.2 PARTICIONES / TRASDOSADOS DE PLACA DE YESO 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.- Previo a la ejecución: Comprobación que los 
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materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado.La superficie donde apoyará la 

perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas.- Replanteo:Desviaciones respecto a proyecto en 

cuanto a replanteo y espesores de la partición. En trasdosados autoportantes, colocación de la perfilería 

separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica.No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no 

acumulativos.Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m.- Ejecución:Colocación de canales: 

colocación de banda de estanqueidad en suelo, techo y en los encuentros laterales con elementos de 

fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y arriostramiento adecuado, en su caso.Colocación de 

montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques.Colocación de montantes 

intermedios: modulación y sin atornillar.Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): 

fijaciones y distancia.Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se 

emplean piezas específicas para el tendido de las mismas.Colocación del aislante/absorbente: cubre toda 

la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho adecuado a los montantes utilizados.Refuerzos en 

huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos).Sujeción de las placas: firmes, tornillos 

adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal.Juntas entre las placas de yeso: 

tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla.Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o 

las particiones a las que éstas acometen: tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas.Colocación de 

dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de forma 

contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de cada 

fase.Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos 

salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 

cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.- Comprobación final:Planeidad 

local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm.Planeidad general: 

diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m.Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m 

de altura.Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas 

de acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas.Las cajas de derivación y las 

de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas para las placas de yeso 

laminado. 

Ensayos y pruebas 

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad 

frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que 

vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al 

cierre del tabique.  

6 INSTALACIONES 

6.1 INSTALACIÓN DE AUDIOVISUALES 

6.1.1 ANTENAS DE TELEVISIÓN Y RADIO 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Según punto 6 del anexo IV del RD 279/1999. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- Equipo de captación:Anclaje y verticalidad del mástil.Situación de las 

antenas en el mástil.- Equipo de amplificación y distribución:Sujeción del armario de 

protección.Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del 

alimentador.Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución.Conexión con la caja de 

distribución.- Canalización de distribución:Comprobación de la existencia de tubo de protección.-

 Cajas de derivación y de toma:Conexiones con el cable coaxial.Altura de situación de la caja y 

adosado de la tapa al paramento. 

Ensayos y pruebas 

Uso de la instalación.Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de 

televisión establecidos en el Real Decreto 279/1999. 

6.1.2 MEGAFONÍA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- Acometida de alimentación:Fijación de la caja para acometida y conexión 

de los conductos.- Unidad amplificadora:Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y 

fuentes de programa.- Caja general de distribución: Fijación y conexiones en su interior e identificación de 

conductores.- Canalización de superficie:Dimensiones de la ranura y encaje.Fijación de bases 

soportes.Verificación de existencia de placa cortafuegos.Diámetro de tubo aislante rígido.- Canalización 

sobre bandeja:Fijación de soportes y sección de bandeja.- Canalización empotrada:Profundidad de la roza 

y diámetro de tubo aislante flexible.- Línea de distribución con conductor bifilar o multipar:Identificación de 

los conductores y su sección.- Cajas de distribución, derivación y de paso:Conexiones en su interior.Altura de 

situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento.- Interruptores, reguladores del 

nivel sonoro, selectores de programa:Comprobación de existencia de caja para empotrar 

mecanismo.Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre.- Altavoz 

empotrado:Conexiones entre altavoz y transformadores.Fijación de los soportes al hueco y colocación de la 

rejilla difusora.- Altavoz de superficie:Comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre 
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transformador y altavoz.Adosado de la placa de cierre.Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al 

paramento y altura de situación. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicioAcometida de alimentación.Equipo amplificador.Aislamiento entre circuitos de 

distribución.Cortocircuito de la red de distribución.Altavoces.Selectores de programa.Reguladores de nivel 

de sonido.  

6.1.3 TELEFONÍA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Según el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del RD 279/1999. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Fijación de canalizaciones y de registros.Profundidad de 

empotramientos.Penetración de tubos en las cajas.Enrase de tapas con paramentos.Situación de los 

distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio:- Requisitos eléctricos: Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999.- Uso de la 

canalización: Existencia de hilo guía. 

6.2 ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS -CONFORT- 

6.2.1 AIRE ACONDICIONADO 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.La instalación se rechazará en caso de:Cambio de situación, tipo o parámetros 

del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier componente de la instalación de climatización. 

Diferencias a lo especificado en proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa.Variaciones en 

diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos desnivelados.Los materiales que no sean 

homologados, siempre que los exija el Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE).Las conexiones eléctricas 

o de fontanería sean defectuosas.No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos 

frigoríficos, o aislamiento en la línea de gas.El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y 

techos.El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de estanqueidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE).Pruebas de estanqueidad de los 

circuitos frigoríficos (IT 2.2.3).Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4).Pruebas de recepción de redes de 

conductos de aire (IT 2.2.5).Pruebas finales según UNE-EN 12599:01 (IT 2.2.7).Pruebas de ajuste y equilibrado, 

incluso del control automático (IT 2.3).Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4).  

6.2.2 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- Conducciones verticales:Disposición: tipos y secciones según 

especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.Aplomado: comprobación de la 

verticalidad.Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.Aislamiento 

térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.Aspirador estático: altura sobre cubierta. 

Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso.- Conexiones individuales:Derivaciones: 

correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla.- Aberturas y bocas 

de ventilación:Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). Aberturas de ventilación en 

contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua.Bocas de expulsión. Situación respecto 

de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la parcela y de cualquier punto 

donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 m de distancia de la 

boca.- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros.- Ventilación híbrida: altura de la boca de 

expulsión en la cubierta del edificio.- Medios de ventilación híbrida y mecánica:Conductos de admisión. 

Longitud.Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes.- Medios de 

ventilación natural:Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición.Número de aberturas de 

paso en la partición entre trastero y zona común.Aberturas de admisión y extracción de trasteros: 

comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas.Aberturas mixtas en almacenes: 

disposición.Aireadores: distancia del suelo.Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. 

Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5).  

6.3 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
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Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Instalación de baja tensión:Instalación general del edificio:- Caja general de 

protección:Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).Conexión de los conductores. Tubos de 

acometidas.- Línea general de alimentación (LGA):Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos 

horizontales. Sección de los conductores.Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. 

Registros, dimensiones.Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas 

generales de alimentación.- Recinto de contadores: Centralización de contadores: número y fijación del 

conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones 

individuales.Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 

contadores. Conexiones.Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. 

Desagüe.Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 

Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.Cuadro general de mando y protección 

de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, conmutador rotativo y 

temporizadores. Conexiones.- Derivaciones individuales:Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. 

Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos.Derivación 

individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la 

centralización de contadores.- Canalizaciones de servicios generales:Patinillos para servicios generales: 

dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de 

derivación.Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 

sección. Fijación. Sección de conductores.- Tubo de alimentación y grupo de presión:Tubo de igual diámetro 

que el de la acometida, a ser posible aéreo.Instalación interior del edificio:- Cuadro general de distribución: 

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.- Instalación interior:Dimensiones, 

trazado de las rozas.Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.Identificación de los 

conductores. Secciones. Conexiones.Paso a través de elementos constructivo. Juntas de 

dilatación.Acometidas a cajas.Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales 

húmedos.Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 

Sección del conductor. Conexiones.- Cajas de derivación:Número, tipo y situación. Dimensiones según 

número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento.- Mecanismos:Número, 

tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.Instalación de puesta a tierra:- Conexiones: Punto de 

puesta a tierra.- Borne principal de puesta a tierra: Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. 

Conexiones y terminales. Seccionador.- Línea principal de tierra: Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. 

Sección del conductor. Conexión.- Picas de puesta a tierra, en su caso: Número y separaciones. 

Conexiones.- Arqueta de conexión:Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y 

disposición.- Conductor de unión equipotencial:Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará 

cada elemento.- Línea de enlace con tierra:Conexiones.- Barra de puesta a tierra:Fijación de la barra. 

Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección.Medida de la resistencia de puesta a 

tierra.Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.Medida de la resistencia de aislamiento de 

suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección.Medida de la rigidez dieléctrica.Medida de 

las corrientes de fuga.Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.Comprobación de la 

existencia de corrientes de fuga.Medida de impedancia de bucle.Comprobación de la secuencia de 

fases.Resistencia de aislamiento:De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y 

entre fases y tierra.Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando 

la tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.Comprobación de ausencia de tensión 

en partes metálicas accesibles. 

Control de la obra terminada 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas 

según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. Asimismo, las instalaciones que se 

especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por Organismo de 

Control.DocumentaciónFinalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa 

instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que 

pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al 

menos, lo siguiente:a.  Los datos referentes a las principales características de la instalación;b.  La 

potencia prevista de la instalación;c.  En su caso, la referencia del certificado del Organismo de 

Control que hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial;d. 

 Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja 

tensión que suscribe el certificado de instalación;e.  Declaración expresa de que la instalación ha sido 

ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 

por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas 

a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño.  

6.4 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

6.4.1 FONTANERÍA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 
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Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Instalación general del edificio.- Acometida: tubería de acometida atraviesa el 

muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave 

de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio.- Contador general: situación del 

armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros.- 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave.- Tubo de alimentación y 

grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo.- Grupo de presión: marca y modelo especificado- Depósito 

hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria.- Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, 

presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento 

en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones.- Batería de 

contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 

Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, 

electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves.Instalación particular del edificio.- 

Montantes: Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto.En caso de instalación de 

antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte.Diámetro y material especificados 

(montantes).Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente.Posición paralela o normal a los 

elementos estructurales.Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.- 

Derivación particular:Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo.Llaves de paso en locales 

húmedos.Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm.Diámetros y materiales 

especificados.Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación.Tuberías de acero 

galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto.Tuberías de cobre recibidas con 

grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir 

empotradas.Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos.- 

Grifería:Verificación con especificaciones de proyecto.Colocación correcta con junta de 

aprieto.Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente:Cumple las especificaciones 

de proyecto.Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto 

de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso.- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión 

mediante interruptor de corte bipolar.En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y 

protección.Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas y ensayos de las instalaciones interiores, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.1Pruebas y ensayos 

particulares de las instalaciones de ACS, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.2.  

6.4.2 APARATOS SANITARIOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Verificación con especificaciones de proyecto.Unión correcta con junta de 

aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.Fijación y nivelación de los aparatos. 

6.5 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

6.5.1 ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben 

coincidir en número y características con lo especificado en proyecto.Conexiones: ejecutadas con regletas 

o accesorios específicos al efecto.Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en 

proyecto.Fijaciones y conexiones.Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 

cm. 

Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación:La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, 

como mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:Proporcionará 

una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, medida en el 

eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los 

citados.La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las 

instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución 

del alumbrado.La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 

que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.Alumbrado ambiente o anti 

pánico:Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el 

suelo hasta una altura de 1 m.El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 

40.Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.Alumbrado de zonas de alto 

riesgo;Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor 

de los dos valores).El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.Proporcionará la 

iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el tiempo necesario 

para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
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Control de la obra terminada 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente.Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 

70% de su valor nominal.Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas 

especificadas.Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 

6.5.2 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los 

casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto, a las 

indicaciones de la dirección facultativa y a las normas que sean de aplicación: 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a 

tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en 

proyecto.Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado y si es preceptivo, con todas las luminarias 

equipadas con sus lámparas correspondientes.Potencia eléctrica consumida por la instalación.Iluminancia 

media de la instalación.Uniformidad de la instalación.Luminancia media de la instalación.Deslumbramiento 

perturbador y relación entorno SR. 

Control de la obra terminada 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente.En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008:Verificación inicial, previa a su 

puesta en servicio: Todas las instalaciones.Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones 

de más de 5 kW de potencia instalada.  

6.5.3 INDICADORES LUMINOSOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SU 4. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva. 

Ensayos y pruebas 

Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas.Desconexión del suministro principal y 

comprobación de que el alumbrado de emergencia entra en funcionamiento.Se considerará fallo de 

alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.El 

alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación 

requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se 

indican a continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:En 

las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe ser, 

como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad 

de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como 

varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.En los puntos en los que estén situados los equipos de 

seguridad, las instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de 

distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.A lo largo de la línea central 

de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 

40:1.Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre 

paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 

luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.Con el fin de identificar 

los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las 

lámparas será 40. La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 

indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, cumplirán los 

siguientes requisitos:La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 

2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes.La relación de la luminancia máxima a la mínima 

dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones 

importantes entre puntos adyacentes.La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no 

será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de 

la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.  

6.6 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN 

6.6.1 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: 

la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones 

de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

Control de ejecución 
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Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Extintores de incendiosColumna seca:Unión de la tubería con la conexión 

siamesa.Fijación de la carpintería.Toma de alimentación:Unión de la tubería con la conexión 

siamesa.Fijación de la carpintería.Bocas de incendio, hidrantes:Dimensiones.Enrase de la tapa con el 

pavimento.Uniones con la tubería.Equipo de manguera:Unión con la tubería.Fijación de la 

carpintería.Extintores, rociadores y detectores:La colocación, situación y tipo.Resto de 

elementos:Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado.Se tendrán en cuenta los puntos 

de observación establecidos en los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y 

puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 

Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y Fontanería).El 

sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanqueidad y 

resistencia mecánica.Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas.Los sistemas se someterán, 

antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanqueidad y resistencia 

mecánica.Rociadores.Conductos y accesorios.Prueba de estanqueidad.Funcionamiento de la 

instalación:Sistema de detección y alarma de incendio.Instalación automática de extinción. Sistemas de 

control de humos.Sistemas de ventilación.Sistemas de gestión centralizada.Instalación de detectores de 

humo y de temperatura.  

Control de la obra terminada 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones precisará 

la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, de un 

certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la misma. 

6.7 INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN 

6.7.1 EVACUACIÓN DE AGUAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- Red horizontal:- Conducciones enterradas:Zanjas de saneamiento. 

Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno.Tubos. Material y diámetro según 

especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado.Pozo de registro y arquetas:Disposición, material y 

dimensiones según especificaciones. Tapas de registro.Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado.- 

Conducciones suspendidas:Material y diámetro según especificaciones. Registros.Sujeción con bridas o 

ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes.Juntas estancas.Pasatubos y sellado en el paso a través de 

muros.Red de desagües:- Desagüe de aparatos:Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los 

aparatos.Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.Sifones registrables en desagües de aparatos de 

bombeo (lavadoras…)Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes.Distancia máxima de inodoros a 

bajantes. Conexión del aparato a bajante.- Sumideros:Replanteo. Nº de unidades. Tipo.Colocación. 

Impermeabilización, solapos.Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla.- Bajantes:Material y diámetro 

especificados.Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados.Dos fijaciones mediante abrazaderas, 

por cada tubo.Protección en zona de posible impacto.Remate de ventilación. Se prolonga por encima de 

la cubierta la longitud especificada.La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de 

ventilación de locales (tipo Shunt)- Ventilación:Conducciones verticales:Disposición: tipos y secciones según 

especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.Aplomado: comprobación de la 

verticalidad.Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.Aislamiento 

térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.Aspirador estático: altura sobre cubierta. 

Distancia a otros elementos.Fijación. Arriostramiento, en su caso.Conexiones individuales:Derivaciones: 

correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla.Revestimientos o 

falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el 

suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías 

no selladas. 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 

6.7.2 EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior:Anchura libre. 

Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones.Extremo superior de la bajante: 

altura.Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del punto más 

alto. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de traslado por bajantes:Prueba de obstrucción y de estanqueidad de las bajantes.  

6.8 INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 

6.8.1 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
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Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos.Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3 y 3.4 del CTE DB HE 4.  

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva. 

Ensayos y pruebas 

Las pruebas a realizar serán:Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema.Se probará 

hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar.Comprobar que las válvulas de seguridad 

funcionan y que las tuberías de descarga no están obturadas y están en conexión con la 

atmósfera.Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la 

instalación.Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en 

funcionamiento.Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la 

instalación.Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y 

pruebas mencionados. 

7 REVESTIMIENTOS 

7.1 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 

7.1.1 ALICATADOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y 

planeidad final.Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.Aplicación de imprimación: 

verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del 

fabricante.Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.Mortero de cemento (capa 

gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y 

nivelación del mortero fresco extendido.Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde 

al especificado en proyecto.Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones 

del fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.Tiempo abierto de 

colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 

del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo 

abierto del adhesivo.Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en 

embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.En 

cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos.Juntas de movimiento: 

estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de partición: 

comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su 

relleno.Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en 

proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante.Desviación de planeidad del 

revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm. La desviación 

máxima se medirá con regla de 2 m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm.Alineación de juntas de 

colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m. Para paramentos: no debe 

exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm.Limpieza final: comprobación y medidas de 

protección. 

7.1.2 ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Relación de productos, equipos y sistemas: 

· Cemento común (Parte II, Marcado CE, 19.1.1). 

· Cal (Parte II, Marcado CE, 19.1.7). 

· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (Parte II, Marcado CE, 19.1.9). 

· Enlistonado y esquineras. Exterior (Parte II, Marcado CE, 8.6.1).   Interior (Parte II, Marcado CE, 8.6.2), 

etc. 

· Morteros para revoco y enlucido (Parte II, Marcado CE, 19.1.12). 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.- Enfoscados:Comprobación del soporte: está limpio, 

rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos).Idoneidad del mortero conforme a proyecto.Tiempo 

de utilización después de amasado.Disposición adecuada del maestreado.Planeidad con regla de 1 m.- 

Guarnecidos:Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), 

que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.Se comprobará 

que no se añade agua después del amasado.Comprobar la ejecución de maestras o disposición de 

guardavivos.- Revocos:Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.Dosificación 

del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

Ensayos y pruebas 

- En general:Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.Dureza superficial en guarnecidos y 

enlucidos >40 shore.- Enfoscados:Planeidad con regla de 1 m.- Guarnecidos:Se verificará espesor según 
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proyecto.Comprobar planeidad con regla de 1 m.- Revocos:Espesor, acabado y planeidad: defectos de 

planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales.  

7.1.3 PINTURAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del 

soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura 

necesarios. 

7.2 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 

7.2.1 REVESTIMIENTOS CONTINUOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.- Comprobación del soporte: Se comprobará la limpieza 

del soporte e imprimación, en su caso.- Ejecución:Replanteo, nivelación.Espesor de la capa de base y de la 

capa de acabado.Disposición y separación entre bandas de juntas.Se comprobará que la profundidad del 

corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa.- Comprobación final:Planeidad con regla de 2 

m.Acabado de la superficie. 

7.2.2 REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.Proyecto:Clasificación del suelo en relación a la 

resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB SU 1.En caso de baldosas de piedra:Espesor de la 

capa de arena: mayor o igual que 2 cm.Replanteo de las piezas. Nivelación.Espesor de la capa de mortero 

(2 cm). Humedecido de las piezas.Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su 

caso.verificar planeidad con regla de 2 m.Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 

2, en relación a las posibles discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que 

supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm. En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y 

terrazo):Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero.Anchura de juntas. 

Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso.Comprobar ejecución del pulido, en su caso 

(terrazo).verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la resistencia al 

deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 

12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra seleccionada será 

representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad.  

7.2.3 REVESTIMIENTOS CERÁMICOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.- De la preparación:Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, 

consistencia y planeidad final.Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.Capa de 

desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor.Aplicación de imprimación: verificar la 

idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante.- 

Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado:Baldosa: verificar que se ha realizado el 

control de recepción.Mortero de cemento (capa gruesa): Comprobar que las baldosas se han humedecido 

por inmersión en agua.Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.En suelos: comprobar 

que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco 

extendido.Adhesivo (capa fina):Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en 

proyecto.Aplicación del adhesivo: Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del 

fabricante.Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.Tiempo abierto de 

colocación:Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 

del adhesivo.Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo 

abierto del adhesivo.Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en 

embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.Juntas de 

movimiento:Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado.Perimetrales y de 

partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado 
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para su relleno.Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el 

especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante.- Comprobación 

final:Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe 

exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2m.Para paramentos no debe exceder de 

2 mm.Para suelos no debe exceder de 3 mm.Alineación de juntas de colocación; la diferencia de 

alineación de juntas se medirá con regla de 1 m.Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm.Para suelos: 

no debe exceder de ± 2 mm.Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

7.2.4 SOLERAS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Puntos de observación.- Ejecución:Compacidad del terreno, planeidad de la 

capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera.Resistencia característica del 

hormigón.Planeidad de la capa de arena.Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa 

por ciento (90%) de la especificada. Espesor de la capa de hormigón.Impermeabilización: inspección 

general.- Comprobación final:Planeidad de la solera.Junta de retracción: separación entre las juntas.Junta 

de contorno: espesor y altura de la junta. 

7.3 FALSOS TECHOS 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Relación de productos, equipos y sistemas: 

· Techos suspendidos (Parte II, Marcado CE, 8.9). 

· Placas o paneles (Parte II, Marcado CE, según material). 

· Estructura de armado de placas para techos continuos (Parte II, Marcado CE, 19.5.3). 

· Material de juntas entre planchas para techos continuos (Parte II, Marcado CE, 19.2). 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de 

buena práctica constructiva.Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%.Se 

comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su 

acabado.Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas.Se comprobará que la 

separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.Suspensión y arriostramiento. La separación 

entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado 

deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2.Se comprobará la planeidad en 

todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no serán superiores a 4 mm.Se 

comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 

8 ANEJOS 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto 2010 la Dirección 

General de Desarrollo Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 

determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas 

armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se 

amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 

características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 

especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos 

de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la 

reglamentación vigente. 
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14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
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16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

18. KITS DE CONSTRUCCION 

19. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.5. ACERO 

19.6. ALUMINIO 

19.7. MADERA 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.9. PLÁSTICOS 

19.10. VARIOS 

 

 

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje 

de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 

general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. 

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 

1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. 

Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos 

generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008/AC:2008 y 

desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos 

estructurales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones 

atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

1.1.6. Adhesivos estructurales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008. Adhesivos 

estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para las uniones metálicas co-axiales en estructuras 

de construcción e ingeniería civil. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

1.2.2 Pilotes de cimentación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008 y 

desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009.  Productos 

Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.3 Elementos de cimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.4 Elementos para forjados nervados * 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2005+A1:2007. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

1.2.5 Elementos estructurales lineales* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación UNE-EN 13225:2005 y desde 

el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13225:2005/AC:2007. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. 

Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.7 Sistemas viga-bloque para suelos. Bovedilla de poliestireno expandido 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-4:2010. 

Productos prefabricados de hormigón. Sistemas viga-bloque para suelos. Parte 4. Bovedilla de poliestireno 

expandido. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
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1.2.8 Elementos para muros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.2.9 Elementos de muros de contención 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 

2+. 

1.2.10 Escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. Productos 

prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.11 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. Productos 

prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. Propiedades del 

producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

1.2.12 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. Productos 

prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades del 

producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos 

estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.2. Apoyos de rodillo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005  y desde el 

1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: 

Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.3. Apoyos «pot» 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos 

estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.4. Apoyos oscilantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos 

estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos 

estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apoyos 

estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 

calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 

calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesión estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 

calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhesivos 

de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 

calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 

calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y 

sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 
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calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.5. Estructuras de madera 

1.5.1. Madera laminada encolada 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2006 y 

UNE-EN 14080:2006 ERRATUM:2010. Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Requisitos. Sistema 

de evaluación de conformidad: 1. 

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-1:2006. 

Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia. 

Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 

1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. 

Estructuras de madera. Requisitos de producto para elementos estructurales prefabricados que utilizan 

conectores metálicos de placa dentada. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 

1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. 

Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1. 

1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

1.5.6. Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. Estructuras 

de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/3. 

1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14592:2009. Estructuras 

de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 

aislantes y, a veces, de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques 

huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2010. 

Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en general. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de expansión 

controlados por par de apriete. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.3. Anclajes por socavado 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por socavado. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de expansión 

por deformación controlada. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.5. Anclajes químicos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes químicos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fijación 

múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación de la conformidad: 

2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a 

esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2003 y UNE-EN 771-

1/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2005 y UNE-EN 771-

2/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y UNE-EN 771-

3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos 

densos y ligeros). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2004 y UNE-EN 771-

4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular 

curado en autoclave. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 

2.1.5. Piezas de piedra artificial* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2005 y UNE-EN 771-

5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. 

Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. 

Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de 

evaluación de conformidad: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005+A1:2008. 

Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, 

ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.2. Dinteles 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. 

Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2006+A1:2008. 

Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel 

prefabricadas de malla de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para 

aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 

hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 

hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón 

de densidad normal. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 

hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de 

albañilería maciza. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 

hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de 

albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 

hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón 

celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral 

(MW). Especificación.  Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de lana mineral (MW). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos formados in 

situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su instalación. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 

expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
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Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 

extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

3.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma 

rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

3.6. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma 

fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14314:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

3.7. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio 

celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14305:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de vidrio celular (CG). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

3.8. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de 

madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.9. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita 

expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.10. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho 

expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.11. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2009. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). 

Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.12. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y desde el 1 

de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes 

térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los 

productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos 

aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida 

(PE). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

3.14. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV) 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14317-

1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por 

vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de 

instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

3.15. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14304:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

3.16. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14306:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

3.17. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14313:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 

manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

3.18. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 

Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/2+. 

3.19. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico 

exterior con revoco 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para 

el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

3.20. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior 

en muros (vetures). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005+A2:2010. 

Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización 

de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2006+A1:2009. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: 

Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

4.1.3. Capas base para muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2006+A1:2009. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: 

Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. 

Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización .Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de 

caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y desde 

el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la 

estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y desde 

el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005 y desde 

el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y características. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y 

características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 

mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y desde el 

1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. 

Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y UNE-EN 

13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 2+/4. 

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y desde el 

1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. 

Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001, desde el 1 

de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13257/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 

aplicación: UNE-EN 13257:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en los 

vertederos de residuos sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, desde el 1 

de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 

aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en 

proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.6. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. 

Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 

asfálticas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas 

bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

4.4.2 Placas onduladas bituminosas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. 

Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1/3/4. 

5. CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal). 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005+A1:2010. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 

3. 

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesorios 

prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especificación de producto y 

métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. 

Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto 

y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. 

Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos 

de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas 

rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de 

humo* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-

1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de 

prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o 

control de fugas de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o 

control de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13241-1:2004. Puertas 

industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: Productos sin características de 

resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. 

Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004+A1:2009. 

Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

7.2.2. Toldos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004+A1:2009. 

Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 

evacuación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para 

la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 

evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para 

la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. 

Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos 

de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos 

de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 

de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos 

de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 

1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras 

de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-EN 

12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 

mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio 

para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-

5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosilicatado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: 

Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12337-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de 

la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación 

de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación 

de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio para 

la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de 

la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y 

desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio 

laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.14. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para 

la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; 

norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.15. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para 

la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.16. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con 

soporte y sin soporte. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Aluminio 

lacado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Rotura de 

puente térmico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas 

de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines 

de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos de 

piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 4. 

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. 

Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. 

Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. 

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. Productos 

de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra 

aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 y desde el 1 de 

enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005/A1:2007. Tejas y piezas de hormigón para tejados y 

revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.3.2. Adoquines de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde el 1 

de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006. Adoquines de hormigón. 

Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.3. Baldosas de hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 

de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones 

y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde el 1 

de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM:2007. Bordillos prefabricados de 

hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005 y UNE-

EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 

Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de terrazo. 

Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13747:2006+A2:2010. 

Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas 

autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4 

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. 

Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de 

hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.4. Arcilla cocida 
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8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1304:2006. Tejas de 

arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2002. Adoquines 

de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2008. Adhesivos 

para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3. 

8.4.4. Baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2007. Baldosas 

cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 

3/4. 

8.5. Madera 

8.5.1. Suelos de madera* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14342:2006+A1:2009. 

Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

8.5.2. Frisos y entablados de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007/AC:2007 y 

desde el 1 de junio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007. Frisos y entablados de madera. 

Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. 

Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. 

Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. 

Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y 

exteriores. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2008. Láminas y 

flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación 

de producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2007/AC:2009 y 

desde el 1 de octubre de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2007. Paneles sandwich aislantes 

autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. 

Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 

denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 

paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y UNE-EN 

14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde el 1 de 

enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos 

de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde el 1 

de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos 

suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

8.11. Superficies para áreas deportivas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies 

para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 
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Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betunes y 

ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

8.12.2. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13808:2005. Betunes y 

ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13924:2006. Betunes y 

ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

8.12.4. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2010. Betunes y 

ligantes bituminosos. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2008. 

Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos y paneles. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. 

Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de 

piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección para 

uso transitable. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos 

para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos 

para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

9.3. Juntas preformadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. 

Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 4. 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 1 de 

junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de 

aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que 

utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-EN 

13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde 

el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan 

combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación 

de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN 

1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de 

evacuación de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.4. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-EN 

12809:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y UNE-EN 

12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido. Potencia 

térmica nominal inferior o igual a 50 Kw. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3. 

10.5. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003. Paneles 

radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: 

Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.6. Radiadores y convectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y UNE-EN 

442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3. En la documentación comercial adjunta (catálogo u otra publicación 
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correspondiente al aparato de calefacción) el fabricante, además del marcado CE, incluirá una copia de 

la declaración CE de conformidad (apartado ZA.2.2 del Anexo ZA de la norma UNE-EN 442-1:1996). 

10.7. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. Tubos 

radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 

1: Seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.8. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. Tubos 

radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 

1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. Tubos 

radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 

2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. Tubos 

radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 

3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. Tubos 

radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 

4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.9. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso 

doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. 

Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los combustibles gaseosos, para la 

calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin 

ventilador para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de combustión. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso 

doméstico, que incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2009. 

Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 

calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador de consumo 

calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no 

doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. Generadores 

de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de 

locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la 

alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no 

doméstico, que incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2009. 

Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 

calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan 

un ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de 

combustión. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.13. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Aparatos 

de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3. 

10.14. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Aparatos 

con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1. Sistemas separadores para líquidos ligeros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 858-1:2002 y UNE-

EN 858-1/A1:2005. Sistemas separadores para líquidos ligeros (por ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: 

Principios de diseño de producto, características y ensayo, marcado y control de calidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

11.2. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de carburantes, 

queroseno y combustibles diesel para calefacción doméstica 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005. Depósitos 

estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y 

combustibles diesel para calefacción doméstica. Depósitos de polietileno moldeados por soplado y por 

moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización aniónica. Requisitos y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

11.3. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos 

líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005 y desde el 1 

de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005/AC:2006. Dispositivos de prevención del 
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rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

11.4. Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por 

encima del suelo de líquidos inflamables y no inflamables contaminantes del agua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12285-2:2005 y UNE-EN 

12285-2:2005 ERRATUM:2006. Tanques de acero fabricados en taller. Parte 2: Tanques horizontales cilíndricos, 

de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por encima del suelo de líquidos inflamables y 

no inflamables contaminantes del agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de 

gases y fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de 

gases y fluidos hidrocarbonados. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas 

de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, 

racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que 

utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. Tubería 

flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 

combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

12.5. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos 

de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Válvula de 

conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico 

que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 

de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. 

Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales 

compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de 

gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías 

de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito 

acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y UNE-EN 

1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 

manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para 

canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y UNE-EN 

1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito 

acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 4. 
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14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de 

aguas de los edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 

877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. 

Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los 

edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009.  

Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. 

Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 

con fibras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2008. Pozos de 

registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para 

pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. 

Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. 

Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 

Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 3. 

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 2: 

Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3. 

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 3: 

Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 

residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: 

Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que 

contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 

equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde el 1 

de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de 

circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y 

evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000 y 

UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de 

hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3. 

14.6.2. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. Pequeñas 

instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 

Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 3. 

14.6.3. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-

3:2006+A1:2009. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
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habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o 

montadas en su destino. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. 

Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde el 1 

de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 

materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. 

Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-

2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 

canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-

3:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías 

empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 

681-4:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 

tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de 

poliuretano moldeado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y 

desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. 

Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesivos 

para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 4. 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004/A1:2007. Inodoros y conjuntos de inodoros con 

sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. Urinarios 

murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 

consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-EN 

10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 

destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido 

agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para 

la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el 

consumo humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para 

el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-EN 

10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo 

agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2005+A1:2008. 

Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

15.7. Fregaderos de cocina 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. 

Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

15.8. Bidets 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de 

lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2005+A1:2008. 

Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en 

aplicaciones sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. 

Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones 

sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. Aparatos 

sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 

4. 

15.13. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a 

presión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. Adhesivos 

para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. Especificaciones. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-1:2007 y 

UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para 

cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. 

Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción 

natural de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y desde el 1 

de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y 

calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas 

para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1. 

16.1.5. Suministro de energía 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. 

Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 

16.1.6. Alarmas de humo autónomas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y desde el 1 

de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1:2006+A1:2008. 

Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de 

ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006+A1:2008. 

Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de 

ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. 

Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de 

ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. 

Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas 

industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 

revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2006 y desde el 

1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2006/AC:2009. Chimeneas autoportantes. Parte 

7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared 

simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003 y desde el 1 

de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003/AC:2007 V2. Chimeneas. Conductos de humo de 

arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 2+/4. 

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión 

metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.8. Conductos interiores de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2004+A1:2008. 

Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 

2+. 

16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2010. 

Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2003. 

Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. 

Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chimeneas. 

Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de material plástico. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chimeneas. 

Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. 

Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire 

independientes del material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo C6. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2010. 

Chimeneas y sistemas de conductos de suministro de aire para calderas estancas. Requisitos y métodos de 

ensayo. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 2+. 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas 

reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y kits 

de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y kits 

para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes 

contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.2.2. Hidrantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 
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17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-EN 54-

3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Alarmas visuales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2010. Sistemas 

de detección y alarma de incendios. Parte 23: dispositivos de alarma de fuego - Alarmas visuales. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada como 

UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de 

agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-

4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. 

Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.4. Detectores de calor puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y  UNE-EN 54-

5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 

ionización 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-EN 54-

7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según 

el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.6. Detectores de llama puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y UNE-

EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. 

Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y UNE-

EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de 

alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que 

utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.9. Aisladores de cortocircuito 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007 y desde 

el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007/AC:2010. Sistemas de detección y alarma de 

incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2007. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.11. Detectores de aspiración de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 1 de 

agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de 

incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.13. Equipos de control e indicación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada 

como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-

2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de 

incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009. Sistemas de 

detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 
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17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001 y desde el 1 de 

enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001/AC:2009. Instalaciones fijas de lucha contra 

incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras 

semirrígidas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001 y desde el 1 de 

marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001/A1:2005. Instalaciones fijas de lucha contra 

incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras 

planas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 

agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

1: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

2: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y de paro. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

4: Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus 

actuadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 

sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y desde el 1 

de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de 

incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y 

métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.8. Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Sistemas 

fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 

10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. 

Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
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17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 

Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de 

ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 

pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, 

desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre 

de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de 

lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores 

automáticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, UNE-EN 

12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 

12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 

sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y 

cámaras de retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, UNE-EN 

12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de 

válvula de alarma para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.4. Alarmas hidromecánicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y UNE-EN 

12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 

para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1. 

17.6.5. Detectores de flujo de agua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 

Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 

rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: 

General. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: Sellado 

de penetraciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: Sellado 

de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.2. De estructura de troncos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

troncos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.3. De estructura de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.4. De estructura metálica 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura 

metálica. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.5. Almacenes frigoríficos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits de 

cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits de 

edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 197-1:2000 y UNE-EN 197-

1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y desde el 1 de 

abril de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1+. 
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19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. 

Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto 

de baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.3. Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. 

Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.4. Cemento de aluminato cálcico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento 

de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1+. 

19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de 

hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.6. Cementos supersulfatados 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. 

Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.7. Cenizas volantes para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2006+A1:2008. 

Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.8. Cales para la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002 y desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002/AC:2002. Cales para la construcción. Parte 1: 

Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2. 

19.1.9. Aditivos para hormigones* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010. Aditivos 

para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, 

marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.10. Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010. Aditivos 

para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, 

conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.11. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. 

Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

19.1.12. Aditivos para hormigón proyectado  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos 

para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, 

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.13. Morteros para revoco y enlucido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003 y desde el 1 

de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2003/AC:2006. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.1.14. Morteros para albañilería* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2004. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 2+/4. 

19.1.15. Áridos para hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. 

Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 

conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 

disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.1.16. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para 

hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación 

de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, 

las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.1.17. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas 

tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos 

ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas 

tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 
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conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 

disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 

19.1.18. Áridos para morteros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y  desde el 1 

de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a 

estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas 

de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la 

conformidad 4. 

19.1.19. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en 

capas estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. 

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas 

estructurales de firmes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 

conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 

disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 

19.1.20. Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. 

Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1+. 

19.1.21. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes 

a base de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. 

Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de 

sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.1.22. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. 

Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: 

Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.1.23. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y 

desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la 

coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.24. Fibras de acero para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para 

hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1/3. 

19.1.25. Fibras poliméricas para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para 

hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1/3. 

19.1.26. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias 

granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, 

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005+A1:2010. 

Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2009. Paneles de 

yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles 

transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 

12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. 

Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción * 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de 

construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y 

especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. 

Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material 

para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.8. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de 

placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. 

Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de 

yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. 

Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. 

Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.11. Materiales en yeso fibroso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en 

yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14353:2009+A1:2010. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. 

Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. 

Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas 

de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. 

Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas 

de yeso laminado con fibras de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 494:2005+A3:2007. Placas 

onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos 

de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005 y desde el 1 de 

julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005/A2:2007. Plaquetas de fibrocemento y piezas 

complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006 y desde el 1 

de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006/A2:2007. Placas planas de fibrocemento. 

Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 y desde 

el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 1520/AC:2004. Componentes prefabricados de 

hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de 

acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y  UNE 

127916:2004. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 

de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2001. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.4.4. Mástiles y postes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. 

Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos 

prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados 

de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+. 

19.4.6. Marcos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14844:2007+A1:2008. 

Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12737:2006+A1:2008. 

Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles 

huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones 

técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano 

fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles 

huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: 

Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 

14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. 

Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. 

Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros 

para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros 

inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la 

corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros  resistentes 

a la corrosión 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros 

inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y productos 

brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2+. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y 

aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y 

suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros 

derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la 

conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 

tensionadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. 

Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.8.2. Lechadas bituminosas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas 

bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.8.3. Hormigón bituminoso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas 

bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
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Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: 

Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 

1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a 

partir  del 1 de julio de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de 

vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y 

exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-EN 

12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 

de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que 

utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.10.2. Techos tensados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. Techos 

tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 

Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos 

generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos 

específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos 

específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos 

específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1 

 

 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por 

considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de 

llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las 

exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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1.2.1. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PLACAS ALVEOLARES 

Placas alveolares prefabricadas, por extrusión, encofrado deslizante o moldeo, para uso en forjados y 

cubiertas, hechas de hormigón pretensado o armado de densidad normal, de las siguientes dimensiones: 

- Elementos pretensados: canto máximo: 500 mm, anchura máxima: 1200 mm. 

- Elementos armados: canto máximo: 300 mm, anchura máxima sin armadura transversal: 1200 mm, anchura 

máxima con armado transversal: 2400 mm. 

Las placas tienen canto constante, y se dividen en una placa superior e inferior (también denominadas 

alas), unidas por almas verticales, formando alveolos como huecos longitudinales en la sección transversal, 

que es constante y presente un eje vertical simétrico. 

Son placas con bordes laterales provistos con un perfil longitudinal para crear una llave a cortante, para 

transferir el esfuerzo vertical a través de las juntas entre piezas contiguas. Para el efecto diafragma, las juntas 

tienen que funcionar como juntas horizontales a cortante. 

Las placas se pueden usar actuando de forma conjunta con una capa de compresión estructural 

moldeada in situ sobre la pieza, distinguiéndose así dos tipos de forjados: 
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- Forjado de placa alveolar: que es el forjado hecho con placas alveolares después del macizado de las 

juntas. 

- Forjado de placa alveolar compuesto: que es el forjado de placas alveolar complementado con una capa 

de compresión in situ. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles y del 

método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de datos geométricos y de las 

propiedades de los materiales; método 2: declaración de la geometría, de las propiedades materiales y de 

las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño 

dadas): 

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2. 

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2. 

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en kNm, kN, kN/m 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 

e. Aislamiento al ruido aéreo y transmisión del ruido por impacto: propiedades acústicas, en dB. 

f. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica (datos de 

construcción tales como medidas, tolerancias, disposición de la armadura, recubrimiento del hormigón, 

condiciones de apoyo transitorias y finales previstas y condiciones de elevación). 

g. Condiciones de durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados sobre el producto terminado que pueden estar 

especificados: 

Deslizamiento inicial de los cordones. Sección transversal y longitudinal: medidas. Fisuras de agrietamiento, 

por inspección visual. Recubrimiento de hormigón, medido en bordes. Rugosidad para la resistencia a 

cortante. Agujeros de drenaje, en los lugares especificados. Resistencia del hormigón, sobre testigos 

extraídos del producto: resistencia a compresión o resistencia al agrietamiento por tracción. 

1.2.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PILOTES DE CIMENTACIÓN 

Pilotes de cimentación producidos en planta como elementos de hormigón armado o pretensado, 

fabricados en una sola pieza o en elementos con juntas integradas en el proceso de moldeo. La sección 

transversal puede ser sólida o de núcleo hueco, bien prismática o bien cilíndrica. Puede asimismo ser 

constante a lo largo de toda la longitud del pilote o disminuir parcial o totalmente a lo largo del mismo o de 

sus secciones longitudinales. 

Los pilotes contemplados en la norma UNE-EN 12794:2006+A1:2008 se dividen en las clases siguientes: 

Clase 1: Pilotes o elementos de pilote con armadura distribuida y/o armadura de pretensado con o sin pie 

de pilote agrandado. 

Clase 2: Pilotes o elementos de pilote con armadura compuesta por una única barra situada en el centro 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 

12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 

12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: El símbolo del marcado CE irá acompañado por el número de identificación del organismo 

de certificación, el nombre o marca comercial, los dos últimos dígitos del año, el número de certificado de 

conformidad CE, referencia a esta norma, la descripción del producto (nombre, material, dimensiones y uso 

previsto), la clase del pilote, la clasificación de la junta para pilotes compuestos por elementos y, cuando 

proceda, las propiedades correspondientes (es decir, la anchura de la separación, la capacidad portante 

estática calculada en compresión, tracción y flexión, y la rigidez a flexión) para pilotes compuestos e 

información sobre las características esenciales. 

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a compresión del hormigón (N/mm2). 

b. Resistencia última a tracción y límite elástico del acero (armado o pretensado), (N/mm2). 

c. Propiedades geométricas: 

c.1. Tolerancias de fabricación (mm) 

 - rectitud del eje del fuste del pilote 

 - desviación de las secciones transversales 

 - desviación angular (según la clase) 

 - corona (plana o convexa) 
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 - desviación del eje de cualquier pie agrandado 

 - posición del acero de armado y pretensado  

 - recubrimiento de la armadura 

 - desviación angular (según la clase) 

c.2. Dimensiones mínimas 

 - factor de forma (según la clase) 

 - dimensiones del pie agrandado 

c.3. Juntas del pilote 

c.4. Zapata del pie 

 - desviación del eje central 

 - desviación angular 

d. Resistencia mecánica (por cálculo), (KNm, KN, KN/m). 

e. Condiciones de durabilidad. 

f. Rigidez de las juntas del pilote (clase). 

La resistencia mecánica puede especificarse mediante tres métodos que seleccionará el fabricante con los 

criterios que se indican: 

 Método 1: mediante la declaración de datos geométricos y propiedades de los materiales, 

aplicable a productos disponibles en catálogo o en almacén. 

 Método 2: declaración del valor de las propiedades del producto (resistencia última a compresión 

del hormigón; resistencia última a tracción del acero armado; límite elástico del acero armado; resistencia 

última a tracción del acero de pretensado; límite elástico convencional a tracción del 0,1 por ciento del 

acero de pretensado; resistencia mecánica última del pilote con la resistencia a compresión axial para 

algunas excentricidades, o la resistencia a compresión axial con su momento flector resistente y el esfuerzo 

cortante resistente de las secciones críticas; coeficientes de seguridad del hormigón y del acero empleados 

en el cálculo; otros Parámetro de Determinación Nacional PDN utilizados en el cálculo; condiciones de 

durabilidad frente a la corrosión, o las clases de exposición; clase de pilote; clasificación de la junta para 

pilotes compuestos por elementos y, cuando proceda, las propiedades correspondientes para pilotes 

compuestos por elementos; posible referencia a la documentación técnica para los datos geométricos, 

detalles constructivos, durabilidad y retracción por secado. Aplicable a productos prefabricados con las 

propiedades del producto declaradas por el fabricante. 

 Método 3: mediante la declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño 

indicadas, aplicable a los casos restantes. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

La conformidad del producto con los requisitos pertinentes de esta norma puede ser evaluada mediante 

ensayos de recepción de una partida de la entrega. Si la conformidad ha sido evaluada mediante ensayos 

de tipo inicial o mediante un control de producción en fábrica incluido la inspección del producto, no es 

necesario un ensayo de recepción. 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Ensayos del hormigón. 

Medición de las dimensiones y características superficiales: medición de la perpendicularidad de la corona 

del pilote y de la base del pilote respecto a su eje. 

Peso de los productos. 

Verificación de la rigidez y robustez de las juntas de los pilotes mediante un ensayo de choque seguido de 

un ensayo de flexión. 

1.2.4. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FORJADOS NERVADOS 

Elementos prefabricados para forjados nervados fabricados con hormigón de peso normal, armado o 

pretensado, empleados en forjados o tejados. Los elementos constan de una placa superior y uno o más 

(generalmente dos) nervios que contienen la armadura longitudinal principal; también, pueden constar de 

una placa inferior y nervios transversales. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 

13224:2005+A1:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles y del 

método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de datos geométricos y de las 

propiedades de los materiales; método 2: declaración del valor de las propiedades de producto; método 3: 

declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2. 

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2. 

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en kNm, kN, kN/m 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 
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e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica (datos 

geométricos y propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de construcción tales como 

dimensiones, tolerancias, disposición de las armaduras, recubrimiento del hormigón, características 

superficiales (cuando sea pertinente), condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y condiciones 

del levantamiento). 

f. Condiciones de durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están regulados en la norma 

europea EN 13369:2004. 

1.2.5. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUCTURALES LINEALES 

Elementos prefabricados lineales , tales como columnas, vigas y marcos, de hormigón de peso normal, 

armado o pretensado, empleados en la construcción de estructuras de edificios y otras obras de ingeniería 

civil, a excepción de los puentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación UNE-EN 

13225:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13225:2005/AC:2007. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles y del 

método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de datos geométricos y de las 

propiedades de los materiales; método 2: declaración del valor de las propiedades de producto; método 3: 

declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2. 

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2. 

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en kNm, kN, kN/m 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min 

(método 2), especificación de diseño (método 3). 

e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm y documentación técnica (datos 

geométricos y propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de construcción tales como 

dimensiones, tolerancias, disposición de las armaduras, recubrimiento del hormigón, condiciones de apoyo 

transitorias y finales esperadas y condiciones del levantamiento). 

f. Condiciones de durabilidad frente a la corrosión. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están regulados en la norma 

europea EN 13369:2004. 

2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, estructuras de carga 

y no portantes, así como muros y particiones interiores, para su uso en edificación). 

Se distinguen dos grupos de piezas: 

Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual que 1000 kg/m3, 

para uso en fábrica de albañilería revestida. 

Piezas HD, que comprenden: 

- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir. 

- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas revestidas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2003 y 

UNE-EN 771-1/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 

cocida. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a 

compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II 

(piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Piezas LD: 

a. Tipo de pieza: LD. 

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
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a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II (en elementos con 

exigencias estructurales). 

b. Geometría y forma. 

c. Tolerancias (recorrido). 

d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 

e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 

f. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 

g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 

h. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 

i. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 

j. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

k. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

Piezas HD: 

a. Tipo de pieza: HD. 

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

c. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. (en elementos con 

exigencias estructurales). 

b. Geometría y forma. 

c. Tolerancias (recorrido). 

d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 

e. Absorción de agua (en barreras anticapilaridad o en elementos exteriores con la cara vista). 

f. Porcentaje inicial de absorción de agua (succión). 

g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 

h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 

i. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 

j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 

k. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

l. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Para piezas LD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. 

Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Expansión por humedad. 

Contenido de sales solubles activas. Reacción al fuego. Adherencia. 

Para piezas HD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. 

Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Absorción de agua. Succión. 

Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. Reacción al fuego. Adherencia. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que 

deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta 

sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. 

Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente 

herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 

Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

2.1.2. PIEZAS SILICOCALCÁREAS PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Piezas realizadas principalmente a partir cales y materiales silíceos para fábricas de albañilería, endurecidos 

por la acción del vapor a presión, cuya utilización principal será en muros exteriores, muros interiores, 

sótanos, cimentaciones y fábrica externa de chimeneas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2005 y 

UNE-EN 771-2/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a 

compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II 

(piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Dimensiones, en piezas no rectangulares, ángulo de la pendiente. 

b. Categoría de tolerancias dimensionales. 

c. Configuración. 

d. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. 

e. Densidad seca aparente. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Densidad seca absoluta. 

b. Volumen de huecos para rellenar totalmente con mortero, en mm3 (si fuera aplicable). 

c. Propiedades térmicas. 
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d. Durabilidad (por razones estructurales y visuales, cuando las piezas se utilicen en lugares donde 

haya riesgo de hielo/deshielo y cuando estén húmedos). 

e. Absorción de agua (para elementos exteriores). 

f. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

g. Reacción al fuego (clase). 

h. Adherencia: grado de adherencia de la pieza en combinación con el mortero (en el caso de 

requisitos estructurales). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Dimensiones. Densidad seca. Resistencia a compresión. Propiedades térmicas. Durabilidad al hielo/deshielo. 

Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Cambios por humedad. Reacción al fuego. Grado de 

adherencia. 

2.1.3. BLOQUES DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros, o una combinación de ambos, utilizados como 

revestimientos o expuestos en fábricas de albañilería de edificios, autoportantes y no autoportantes, y en 

aplicaciones de ingeniería civil. Las piezas están fabricadas a base de cemento, áridos y agua, y pueden 

contener aditivos y adiciones, pigmentos colorantes y otros materiales incorporados o aplicados durante o 

después de la fabricación de la pieza. Los bloques son aplicables a todo tipo de muros, incluyendo muros 

simples, tabiques, paredes exteriores de chimeneas, con cámara de aire, divisiones, de contención y de 

sótanos. 

Los bloques de hormigón deberán cumplir la norma UNE-EN 771-3:2004/A1:2005; Especificaciones de piezas 

para fábricas de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Además, se estará a lo 

dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Bloques de Hormigón en 

las Obras de Construcción vigente. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y 

UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de 

hormigón (áridos densos y ligeros).  

Sistema de evaluación de conformidad: sistema 2+ para bloques de categoría I (piezas donde la resistencia 

a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%); sistema 4 para bloques de 

categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Tipo, según su uso: común, cara vista y expuesto. 

b. Dimensiones (longitud, anchura, altura), en mm, y tolerancias: se definen tres clases: D1, D2 y D3. 

c. Configuración y aspecto de la pieza (forma y características). 

d. Resistencia a compresión o flexotracción de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Densidad aparente en seco (para efectuar el cálculo de carga, aislamiento acústico, aislamiento 

térmico, resistencia al fuego). 

b. Densidad seca absoluta para el hormigón (en caso de requisitos acústicos). 

c. Propiedades térmicas. 

d. Durabilidad: resistencia al hielo/deshielo. En el caso de bloques protegidos completamente frente a 

la penetración de agua (con revestimiento, muros interiores, etc.) no es necesario hacer referencia a la 

resistencia al hielo-deshielo. 

e. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm3 (para elementos exteriores). 

f. Variación debida a la humedad. 

g. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

h. Reacción al fuego (clase). 

i. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 (en caso de 

requisitos estructurales). 

j. Resistencia a la adherencia a flexión en combinación con el mortero. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Dimensiones y tolerancias. Configuración. Densidad. Planeidad de las superficies de la cara vista. Resistencia 

mecánica. Variación debido a la humedad. Absorción de agua por capilaridad. Reacción al fuego 

(generalmente clase A1 sin ensayos). Durabilidad. Propiedades térmicas (es posible establecerlas por ensayo 

o cálculo). Resistencia a la adherencia (es posible establecerla por ensayo o a partir de valores fijos). 

Permeabilidad al vapor de agua(es posible establecerla por ensayo o cálculo). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

2.1.4. BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Bloques de hormigón curados en autoclave (HCA), utilizados en aplicaciones autoportantes y no 

autoportantes de muros, incluyendo muros simples, tabiques, divisiones, de contención, cimentación y usos 
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generales bajo el nivel del suelo, incluyendo muros para protección frente al fuego, aislamiento térmico, 

aislamiento acústico y sistemas de chimeneas (excluyendo los conductos de humos de chimeneas). 

Las piezas están fabricadas a partir de ligantes hidráulicos tales como cemento y/o cal, combinados con 

materiales finos de naturaleza silícea, materiales aireantes y agua. 

Las piezas pueden presentar huecos, sistemas machihembrados y otros dispositivos de ajuste. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2004 y 

UNE-EN 771-4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de 

hormigón celular curado en autoclave.  

Sistemas de evaluación de conformidad: sistema 2+ para bloques de categoría I; sistema 4 para bloques de 

categoría II. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Dimensiones (longitud, anchura, altura), en mm, y tolerancias para usos generales, con morteros de 

capa fina o ligeros. 

b. Resistencia a compresión de la pieza, en N/mm2, no debe ser menor que 1,5 N/mm2, y categoría: I 

(piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%) ó II 

(piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 

c. Densidad aparente en seco, en kg/m3. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Propiedades de los materiales relacionados. 

b. Propiedades de las formas relacionadas. 

c. Durabilidad: resistencia al hielo/deshielo.  

d. Uso previsto. 

e. Densidad seca absoluta, en kg/m3 (cuando proceda, y siempre en caso de requisitos acústicos). 

f. Propiedades térmicas (cuando proceda, y siempre en caso de exigencias térmicas). 

g. Variación debida a la humedad (cuando proceda, y siempre en caso de exigencias estructurales). 

h. Permeabilidad al vapor de agua (cuando proceda, y siempre para elementos exteriores). 

i. Absorción de agua (cuando proceda, y siempre para elementos exteriores con cara vista). 

j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con requisitos de resistencia al fuego). 

k. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 (en caso de 

requisitos estructurales). 

l. Resistencia a la adherencia a flexión en combinación con el mortero (cuando lo requieran las 

normas nacionales). 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Dimensiones. Densidad aparente en seco. Densidad absoluta en seco. Resistencia a compresión. Variación 

debida a la humedad. Propiedades térmicas (es posible establecerlas por ensayo o cálculo). Resistencia a la 

adherencia (es posible establecerla por ensayo o a partir de valores fijos). Permeabilidad al vapor de agua 

(es posible establecerla por ensayo o cálculo). Absorción de agua. Reacción al fuego. Durabilidad. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

2.1.5. PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

Es un elemento prefabricado, para asemejar a la piedra natural, mediante moldeado o compresión, para 

fábricas de albañilería. La piedra artificial de fábrica de albañilería, con dimensión mayor  650 mm, puede 

ser portante o no portante. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2005 y 

UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra 

artificial. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I y 4 para piezas de categoría II. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para 

armaduras de junta de tendel para uso estructural: 

a. Dimensiones. 

b. Categoría de las tolerancias, D1, D2 o D3. 

c. Resistencia a compresión media y categoría de nivel de confianza. Categoría I: piezas con una 

resistencia declarada con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. Categoría II: piezas con una 

resistencia declarada igual al valor medio obtenido en ensayos, si bien el nivel de confianza puede resultar 

inferior al 95%. 

En función del uso para los cuales el elemento es puesto en el mercado: 

a. Densidad aparente. 

b. Densidad absoluta. 

c. Variación por humedad. 

d. Conductividad térmica. 

e. Resistencia al hielo/deshielo. 
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- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que 

pueden estar especificados: 

a. Dimensiones, ensayos según EN 772-16. 

b. Planeidad de las superficies, ensayos según EN 772-20. 

c. Densidad aparente y absoluta en seco, ensayos según EN 772-13. 

d. Resistencia a compresión (media), ensayos según EN 772-1. 

e. Absorción de agua, ensayos según EN 772-11. 

f. Propiedades térmicas, ensayos según EN 1745. 

g. Permeabilidad al vapor, ensayos según EN 772-11. 

h. Reacción al fuego, ensayos según EN 13501-1. 

i. Variación debida a la humedad, ensayos según EN 772-14. 

j. Resistencia a la adherencia, ensayos según EN 1052-3. 

2.1.6. PIEZAS DE PIEDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

Es un producto extraído de cantera, transformado en un elemento para fábricas de albañilería, mediante un 

proceso de manufacturación. La piedra natural de fábrica de albañilería, con espesor igual o superior a 80 

mm, puede ser portante o no portante. 

Tipos de rocas: 

- Rocas ígneas o magmáticas (granito, basalto, …) 

- Rocas sedimentarias (caliza, travertino,…) 

- Rocas metamórficas (pizarra, mármol,…) 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. 

Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para 

armaduras de junta de tendel para uso estructural: 

a. Dimensiones nominales y tolerancias. 

b. Denominación de acuerdo con la Norma EN 12440 (nombre tradicional, familia petrológica, color 

típico y lugar de origen). El nombre petrológico de acuerdo con la Norma EN 12407. 

c. Resistencia a compresión media y las dimensiones y forma de la probeta ensayada. 

En función del uso para los cuales el elemento es puesto en el mercado: 

a. Resistencia a la compresión normalizada. 

b. Resistencia a flexión media. 

c. Resistencia a la adherencia a cortante. 

d. Resistencia a la adherencia a flexión. 

e. Porosidad abierta. 

f. Densidad aparente. 

g. Durabilidad (resistencia al hielo/deshielo). 

h. Propiedades térmicas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que 

pueden estar especificados: 

a. Dimensiones y tolerancias, ensayos según EN 772-16, EN 772-20 y EN 13373. 

b. Configuración, ensayos según EN 772-16. 

c. Densidad aparente, ensayos según EN 1936. 

d. Resistencia a la compresión, ensayos según EN 772-1. 

e. Resistencia a flexión, ensayos según EN 12372. 

f. Resistencia a la adherencia a flexión, ensayos según EN 1052-2. 

g. Resistencia a la adherencia a cortante, ensayos según EN 1052-3. 

h. Porosidad abierta, ensayos según EN 1936. 

i. Absorción de agua por capilaridad, ensayos según EN 772-11. 

j. Resistencia al hielo/deshielo, ensayos según EN 12371. 

k. Propiedades térmicas, ensayos según EN 1745. 

l. Reacción al fuego, ensayos según EN 13501. 

2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 

Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a otras 

partes de la obra y construcción, incluyendo muros, suelos, vigas y columnas. 

Condiciones de suministro y recepción 
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- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-

1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, 

amarres, colgadores, ménsulas y ángulos.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función del tipo de elemento, según la tabla 1 

de la cita norma: 

a. Referencia del material/revestimiento (tipo 1 ó 2). 

b. Dimensiones. 

c. Capacidad de carga a tracción. 

d. Capacidad de carga a compresión. 

e. Capacidad de carga a cortante. 

f. Capacidad de carga vertical. 

g. Desplazamiento/deformación medio. 

h. Simetría o asimetría del componente. 

i. Tolerancia a la pendiente del componente. 

j. Tolerancia a movimiento y rango máximo. 

k. Diseño del componente para evitar el paso del agua a través de la cámara. 

l. Especificaciones para su uso, incluyendo los requisitos de fuerza compresiva y tipos de piezas de 

fábrica de albañilería y morteros, tamaño, número y situación de las fijaciones y cualquier instrucción de 

instalación o montaje. 

m. Identidad del producto. 

n. Mínimo grosor de la junta de mortero (cuando corresponda). 

o. Especificación de dispositivos de fijación no suministrados por el fabricante y no empaquetado con 

el producto. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Propiedades del material 

a. Dimensiones y desviaciones. 

b. Capacidad de carga a tracción, ensayos según EN 846-4, EN 846-5 o EN 846-6. 

c. Capacidad de carga a compresión, ensayos según EN 846-5 o EN 846-6. 

d. Capacidad de carga a cortante, ensayos según EN 846-7. 

e. Capacidad de carga de acuerdo al tipo de producto, ensayos según EN 846-8 y EN 846-10. 

f. Desplazamiento/deformación (cuando corresponda) de 1 mm ó 2 mm, o el valor declarado 

especificado de acuerdo con el tipo de producto, a un tercio del valor declarado de capacidad de carga, 

ensayos según EN 846-4, EN 846-5, EN 846-6, EN 846-7, EN 846-8 o EN 846-10. 

2.2.3. ARMADURAS DE TENDEL 

Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no estructural. 

Pueden ser: 

- Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales soldados a alambres transversales 

o a un alambre continuo diagonal. 

- Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de un alambre longitudinal. 

- Malla de metal expendido, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practicado 

unos cortes previamente. 

Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable austenítico, alambre de acero zincado, banda 

de acero, con los correspondientes revestimientos de protección. 

Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse mallas de 

alambre soldado, con un tamaño mínimo de los alambres longitudinales de 3 mm. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-

3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras 

de tendel prefabricadas de malla de acero.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para 

armaduras de junta de tendel para uso estructural: 

a. Referencia del material/revestimiento. 

b. Clase de ductilidad, alta, normal o baja. 

c. Resistencia al corte de las soldaduras. 

d. Configuración, dimensiones y tolerancias 

e. Limite elástico característico de los alambres longitudinales y transversales en N/mm2. 

f. Longitud de solape y adhesión. 
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Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para 

armaduras de junta de tendel para uso no estructural: 

a. Referencia del material/revestimiento. 

b. Configuración, dimensiones y tolerancias. 

c. Limite elástico característico de los alambres y bandas de acero en N/mm2. 

d. Longitud de solape y adhesión. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que 

pueden estar especificados: 

a. Dimensiones y tolerancias. 

b. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales, ensayos según EN 10002-1, 

EN ISO 7500-1, EN ISO 9513 e ISO 10606. 

c. Límite elástico característico de los alambres transversales, ensayos según EN 10002-1, EN ISO 7500-1 

y EN ISO 9513. 

d. Resistencia a cortante de las soldaduras, ensayos según EN 846-3. 

e. Resistencia a la adhesión, ensayos según EN 846-2. 

3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 

Productos manufacturados y norma de aplicación: 

- Lana mineral (MW). UNE EN 13162:2009. 

- Poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163:2009. 

- Poliestireno extruído (XPS). UNE EN 13164:2009. 

- Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165:2009. 

- Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166:2009. 

- Vidrio celular (CG). UNE EN 13167:2009. 

- Lana de madera (WW). UNE EN 13168:2009. 

- Perlita expandida (EPB). UNE EN 13169:2009. 

- Corcho expandido (ICB). UNE EN 13170:2009. 

- Fibra de madera (WF). UNE EN 13171:2009. 

Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema del marcado CE, con el 

sistema de evaluación de la conformidad correspondiente en función del uso: 

- Sistema 3: para cualquier uso. 

- Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego, de acuerdo con lo 

siguiente: 

Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

Clase (A1a E)***, F:   sistema 3 (con 4 para RtF). 

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 

producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo, la adición de 

retardadores de ignición o la limitación del material orgánico). 

**  Productos o materiales no cubiertos por la nota (*). 

***  Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo, 

productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión de la Comisión 96/603/CE, una vez 

enmendada). 

Además, para estos productos es de aplicación el apartado 4, de la Sección HE-1 Limitación de la demanda 

energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación, en el que 

especifica que: 

“4.3 Control de recepción en obra de productos: 

1. En el Pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de control para la 

recepción de los productos que forman los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, 

incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en los 

apartados anteriores. 

2. Debe comprobarse que los productos recibidos: 

a. corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto; 

b. disponen de la documentación exigida; 

c. están caracterizados por las propiedades exigidas; 

d. han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine el 

director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia establecida. 

3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE”. 

3.1.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW) 

Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento, que se utilizan para el aislamiento 

térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de fieltros, mantas, paneles o planchas. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13162:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

lana mineral (MW). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.  
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Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Reacción al fuego: Euroclase. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Código de designación del producto: 

Abreviatura de la lana mineral: MW. 

Norma del producto: EN 13162. 

Tolerancias en espesor: Ti. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+). 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). 

Tensión o resistencia a compresión: CS(10/Y)i. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Carga puntual: PL(5)i. 

Absorción de agua a corto plazo: WS. 

Absorción de agua a largo plazo: WL(P). 

Transmisión de vapor de agua: Mui o Zi. 

Rigidez dinámica: SDi. 

Compresibilidad: CPi. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 

Resistividad al flujo de aire: AFri. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional. Resistencia a la tracción paralela a las caras. Reacción al fuego. Estabilidad 

dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. 

Tensión o resistencia a compresión. Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. 

Fluencia a compresión. Absorción de agua a corto plazo. Absorción de agua a largo plazo. Transmisión de 

vapor de agua. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Absorción acústica. Resistencia al 

flujo de aire. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.2.1 PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) 

Productos manufacturados de poliestireno expandido, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se 

utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, rollos u 

otros artículos preformados. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE EN 

13163:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

poliestireno expandido (EPS). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura del poliestireno expandido: EPS. 

Norma del producto: EN 13163. 

Tolerancia en espesor: Ti. 

Tolerancia de longitud: Li. 

Tolerancia de anchura: Wi. 

Tolerancia de rectangularidad: Si. 

Tolerancia de planicidad: Pi. 

Estabilidad dimensional a una temperatura y humedad específicas: DS(TH)i. 

Resistencia a flexión: BSi. 

Tensión de compresión al 10% de deformación: CS(10)i. 

Estabilidad dimensional en condiciones de laboratorio: DS(N)i. 

Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y temperatura: DLT(i)5. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Fluencia a compresión CC(i1/i2/y)σc. 

Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 

Absorción de agua por difusión: WD(V)i. 

Factor de resistencia a la difusión del vapor agua: Mui o Zi. 

Rigidez dinámica: SDi. 
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Compresibilidad: CPi 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional bajo condiciones normales constantes de laboratorio. Estabilidad dimensional bajo 

condiciones específicas de temperatura y humedad. Resistencia a flexión. Reacción al fuego. Estabilidad 

dimensional bajo condiciones específicas de temperatura y humedad. Deformación bajo condiciones 

específicas de carga de compresión y temperatura. Tensión de compresión al 10% de deformación. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua a largo plazo 

por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. Resistencia a ciclos de congelación-

descongelación. Transmisión de vapor. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Densidad 

aparente. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 

Productos manufacturados de espuma poliestireno extruido, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se 

utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, las 

cuales también están disponibles con cantos especiales y tratamiento de la superficie (machihembrado, 

media madera, etc.). 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13164:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

poliestireno extruido (XPS). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego.  

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura del poliestireno extruido: XPS. 

Norma del producto: EN 13164. 

Tolerancia en espesor: Ti. 

Tensión o resistencia a compresión: CS (10\Y). 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (T+). 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). 

Estabilidad dimensional bajo condiciones de carga a compresión y temperatura específicas: DLT (i) 5. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Absorción de agua a largo plazo por inmersión: WL(T)i. 

Absorción de agua a largo plazo por difusión: WD(V)i. 

Transmisión de vapor de agua: Mui o Zi. 

Resistencia a ciclos de congelación-descongelación: FTi. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Rectangularidad. Planicidad. Espesor. 

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad. Tensión o resistencia a 

compresión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional a 

temperatura y humedad específicas. Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y 

de temperatura. Tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Carga puntual. Absorción de 

agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. Resistencia a ciclos de 

congelación-descongelación. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Emisión de sustancias 

peligrosas. Incandescencia continua. 

3.4.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) 

Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano, con o sin recubrimientos o revestimientos 

rígidos o flexibles y con o sin refuerzo integral, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. El 

poliuretano (PUR) también incluye espuma de poliisocianurato (PIR). 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13165:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 
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e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura de la espuma rígida de poliuretano: PUR. 

Norma del producto: EN 13165. 

Tolerancias en espesor: Ti. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (TH)i 

Comportamiento bajo carga y temperatura: DLT(i)5. 

Tensión o resistencia a compresión: CS (10\Y)i. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Planicidad después de mojado por una cara: FWi. 

Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 

Transmisión a largo plazo: MUi o Zi. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de humedad y temperatura. Tensión de compresión o 

resistencia a compresión. Reacción al fuego. Deformación bajo condiciones específicas de compresión y 

temperatura. Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua. 

Planicidad después de mojado por una cara. Transmisión de vapor de agua. Absorción acústica. Emisión de 

sustancias peligrosas. Incandescencia continua. Contenido en celdas cerradas. 

3.5.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF) 

Productos manufacturados de espuma fenólica, con o sin revestimiento, que se utilizan para el aislamiento 

térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas y laminados. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13166:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

espuma fenólica (PF). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura de la espuma fenólica: PF. 

Norma del producto: EN 13166. 

Tolerancias en espesor: Ti. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (T+). 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). 

Estabilidad dimensional a -20 ºC: DS (T-). 

Resistencia a compresión: CS(Y)i. 

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Fluencia a compresión CC(i1/i2/y)σc. 

Absorción de agua a corto plazo: WSi. 

Absorción de agua a largo plazo: WL(P)i. 

Transmisión de vapor de agua: MU o Z. 

Densidad aparente: AD. 

Contenido de células cerradas: CV. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional bajo condiciones constantes de laboratorio. Estabilidad dimensional bajo 

condiciones específicas de humedad y temperatura. Comportamiento a flexión. Reacción al fuego. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional bajo temperatura y humedad 

específicas. Estabilidad dimensional a -20 ºC. Resistencia a compresión. Resistencia a la tracción 

perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de agua a corto plazo. 

Absorción de agua a largo plazo. Transmisión del vapor de agua. Densidad aparente. Contenido en células 

cerradas. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.6.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG) 

Productos manufacturados de vidrio celular, con o sin revestimiento, que se utilizan para el aislamiento 

térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas. 
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- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE EN 

13167:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

vidrio celular (CG). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego.  

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura del vidrio celular: CG. 

Norma del producto: EN 13167. 

Carga puntual: PL(P)i. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica DS(T+). 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). 

Tensión o resistencia a compresión: CS(Y)i. 

Resistencia a flexión: Bsi. 

Resistencia a tracción paralela a las caras: TPi. 

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Absorción de agua a corto plazo: WS. 

Absorción de agua a largo plazo: WL(P). 

Transmisión de vapor de agua: MU o Zi. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional en condiciones constantes y normales de laboratorio. Estabilidad dimensional en 

condiciones específicas de temperatura y humedad. Carga puntual. Reacción al fuego. Estabilidad 

dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. 

Tensión o resistencia a compresión. Resistencia a la flexión. Resistencia a la tracción paralela a las caras. 

Resistencia a tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua. Transmisión de 

vapor de agua. Absorción acústica. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW) 

Productos manufacturados de lana de madera mineral, con o sin revestimiento, que se utilizan para el 

aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de paneles o planchas. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13168:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

lana de madera (WW). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Tipo de aglomerante. 

g. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

h. Código de designación del producto: 

Abreviaturas de la lana de madera: WW o WW-C. 

Norma del producto: EN 13168. 

Tolerancias en longitud: Li. 

Tolerancias en anchura: Wi. 

Tolerancias en espesor: Ti. 

Tolerancias en rectangularidad: Si. 

Tolerancias en planicidad: Pi. 

Tensión o resistencia a compresión CS(10\Y)i 

Resistencia a flexión (con especificación de la separación entre apoyos): BS+. 

Contenido en cloruros: Cli. 

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad relativa: DS(TH). 

Estabilidad dimensional en condiciones de carga específicas: DS(L). 

Carga puntual: PL(2). 

Absorción de agua en corto plazo: WS. 
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Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Transmisión de vapor de agua: MUi o Zi. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Tensión o resistencia a compresión. Densidad, densidad superficial. Contenido en cloruros. Estabilidad 

dimensional en condiciones de temperatura y humedad específicas. Resistencia a la tracción paralela a las 

caras. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional en condiciones de presión y humedad específicas. Carga 

puntual. Resistencia a flexión. Transmisión del vapor de agua. Absorción de agua en corto plazo. Fluencia a 

compresión. Absorción acústica. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. Resistencia a la 

carga. Resistencia al choque. 

3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB) 

Productos manufacturados de perlita expandida, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan 

para el aislamiento térmico de edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas o aislamiento 

multicapa. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13169:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

perlita expandida (EPB). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura de panel de perlita expandida: EPB. 

Norma del producto: EN 13169. 

Resistencia a flexión: BS. 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(H). 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(T+\50). 

Tensión o resistencia a compresión CS(10\Y)i. 

Deformación bajo carga y temperatura: DLT(i)5. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TR. 

Absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial: WSi. 

Absorción de agua a corto plazo por inmersión total: WS(T)i. 

Resistencia a flexión a luz constante: BS(250)i. 

Carga puntual: PL(2)i. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Transmisión de vapor de agua: MUi o Zi. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Resistencia a la flexión. Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad. 

Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia a 

compresión. Deformación bajo condiciones específicas de carga y de temperatura. Tracción perpendicular 

a las caras. Absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial. Absorción de agua a corto plazo por 

inmersión total. Resistencia a flexión a luz constante. Carga puntual. Fluencia a compresión. Transmisión de 

vapor de agua. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB) 

Productos manufacturados de corcho expandido, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. 

Los productos se fabrican con corcho granulado que se aglomera sin aglutinantes adicionales y se 

suministran en forma de planchas sin revestir. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13170:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de 

corcho expandido (ICB). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.  

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 
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d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto: 

Abreviatura del corcho expandido: ICB. 

Norma del producto: EN 13170. 

Tolerancias de espesor: Ti. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+). 

Estabilidad dimensional bajo condiciones de temperatura y humedad específicas: DS(TH). 

Tensión de compresión para una deformación del 10%: CS(10)i. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Carga puntual: PL(P)i. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc 

Absorción de agua a corto plazo: WS. 

Transmisión de vapor de agua: Zi. 

Rigidez dinámica: SDi. 

Compresibilidad: CPi. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 

Resistencia al flujo de aire: AFri. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional bajo condiciones normales de laboratorio. Estabilidad dimensional en condiciones 

específicas de temperatura y humedad. Comportamiento a flexión. Reacción al fuego. Contenido de 

humedad. Densidad aparente. Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional 

bajo condiciones de temperatura y humedad específicas. Deformación bajo carga de compresión. Esfuerzo 

de compresión al 10% de deformación. Tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a 

compresión. Resistencia a cortante. Absorción de agua. Transmisión de vapor de agua. Rigidez dinámica. 

Espesor. Reducción de espesor a largo plazo. Absorción acústica. Resistencia al flujo de aire. Emisión de 

sustancias peligrosas. Incandescencia continua. 

3.10. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE FIBRA DE MADERA (WF) 

Productos manufacturados de fibra de madera, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan para 

el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de rollos, mantas, fieltros, planchas 

o paneles. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2009. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de 

madera (WF). Especificación.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).  

c. Conductividad térmica (W/mK). 

d. Espesor nominal (mm). 

e. Tipo de revestimiento. 

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm). 

g. Código de designación del producto. 

Abreviatura de la fibra de madera: WF. 

Norma del producto: EN 13171. 

Tolerancias en espesor: Ti. 

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+)i. 

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH)i. 

Tensión o resistencia a compresión: CS(10\Y)i. 

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc. 

Absorción de agua a largo plazo: WSi. 

Transmisión de vapor de agua: MU o Z. 

Rigidez dinámica: SDi. 

Compresibilidad: CPi. 

Coeficiente práctico de absorción acústica: AP. 

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AW. 

Resistividad al flujo de aire: AFr. 

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 

- Ensayos: 

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planicidad. 

Estabilidad dimensional. Tracción paralela a las caras. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a 

temperatura específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia 
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a compresión. Tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de 

agua. Transmisión de vapor de agua. Rigidez dinámica. Espesor. Reducción de espesor a largo plazo. 

Absorción acústica. Resistividad al flujo de aire. Densidad aparente. Emisión de sustancias peligrosas. 

Incandescencia continua. 

4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización de cubiertas. Incluye 

láminas utilizadas como última capa, capas intermedias y capas inferiores. No contempla las láminas 

bituminosas con armadura utilizadas como láminas inferiores en cubiertas con elementos discontinuos. 

Tampoco contempla las láminas impermeabilizantes destinadas a colocarse totalmente adheridas bajo 

productos bituminosos (por ejemplo asfalto) directamente aplicados a temperatura elevada. 

Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de láminas para la 

impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen unas determinadas características de 

comportamiento lo que permite considerarlo como un todo. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para 

impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características de reacción al 

fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y nivel o clase: 

Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

- Clase F:    sistema 4. 

Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo: 

- EN 13501-5 para productos que requieren ensayo: sistema 3. 

- Productos Clase FROOF:    sistema 4. 

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad). 

* Productos o materiales para los cuales existe una etapa claramente identificable en el proceso de 

producción que implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo adición de 

retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Anchura y longitud. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas 

con los sistemas de impermeabilización siguientes: 

- Sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente (por ejemplo, grava). 

- Láminas para aplicaciones monocapa. 

- Láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente (por 

ejemplo, grava). 

a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 

b. Dimensiones (en todos los sistemas). 

c. Estanquidad (en todos los sistemas). 

d. Comportamiento frente a un fuego externo (en sistemas multicapas sin protección superficial 

pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 

e. Reacción al fuego (en todos los sistemas). 

f. Estanquidad tras estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas 

mecánicamente). 

g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente). 

h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta 

ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente). 

i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma En 1931 o valor 

de 20.000). 

j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas). 

k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta 

ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente). 

l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta 

ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente). 

m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapas sin protección superficial pesada 

permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados mecánicamente). 

n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en barreras antirraices para cubierta ajardinada). 

o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 

p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con protección 

superficial metálica en sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente y láminas para 

aplicaciones monocapa). 

q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 

r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 
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s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapas sin protección superficial 

pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa sin protección superficial). 

t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente y 

láminas para aplicaciones monocapa). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Defectos visibles. Longitud y anchura. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. Estanquidad. 

Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja 

temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). Resistencia de juntas (resistencia a la cizalladura). 

Propiedades de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al impacto. Resistencia a una carga 

estática. Resistencia desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración de raíces. Estabilidad dimensional. 

Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). 

Resistencia a la fluencia a elevada temperatura. Comportamiento al envejecimiento artificial. Adhesión de 

gránulos. 

4.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS 

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales adecuados, utilizadas como 

láminas auxiliares en cubiertas con pendiente (por ejemplo, tejas, pizarras). 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-

1:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 

auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la 

reacción al fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso previsto y de la clase 

correspondiente: 

Capas de control de vapor de agua: sistema 3. 

Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

- Clase F:    sistema 4. 

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción 

supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de 

fuego o la limitación de materiales orgánicos). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Anchura y longitud. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 

a. Reacción al fuego. 

b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, o W3. 

c. Propiedades de transmisión de vapor de agua. 

d. Propiedades de tracción. 

e. Resistencia al desgarro. 

f. Estabilidad dimensional. 

g. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad). 

h. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y resistencia a la 

tracción y elongacion). 

i. Resistencia a la penetración de aire. 

j. Sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Anchura y longitud. Rectitud. Masa por unidad de área. Reacción al fuego. Resistencia a la penetración de 

agua. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al desgarro (por 

clavo). Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad). Resistencia al 

envejecimiento artificial. Resistencia a la penetración de aire. 

4.1.3 LÁMINAS AUXILIARES PARA MUROS 

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales apropiados, utilizadas bajo los 

revestimientos exteriores de muros. 

Condiciones de suministro y recepción 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-

2:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 

auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la 

reacción al fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso previsto y de la clase 

correspondiente: 

Láminas auxiliares para muros: sistema 3. 

Láminas auxiliares para muros sometidas a reglamentos de reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

- Clase F:    sistema 4. 

* Productos o materiales para los cuales una etapa claramente identificable en el proceso de producción 

implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo, una adición de retardadores de 

fuego o limitación de materiales orgánicos). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Anchura y longitud. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 

a. Reacción al fuego. 

b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2 o W3. 

c. Propiedades de transmisión de vapor de agua. 

d. Resistencia a la penetración de aire. 

e. Propiedades de tracción. 

f. Resistencia al desgarro. 

g. Estabilidad dimensional. 

h. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad). 

i. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y resistencia a la 

tracción y la elongación. 

j. Sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Anchura y longitud. Rectitud. Masa por unidad de área. Reacción al fuego. Resistencia a la penetración de 

agua. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Resistencia a la penetración de aire. Propiedades de 

tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas temperaturas 

(plegabilidad). Resistencia al envejecimiento artificial. 

4.1.4. LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

Láminas plásticas y de caucho, incluidas las láminas fabricadas con sus mezclas y aleaciones (caucho 

termoplástico) para las que su uso previsto es la impermeabilización de cubiertas. 

Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de componentes de impermeabilización de la 

cubierta en su forma aplicada y unida que tiene unas ciertas prestaciones y que debe comprobarse como 

un todo. 

En estas láminas se utilizan tres grupos de materiales sintéticos: plásticos, cauchos y cauchos termoplásticos. 

Pueden utilizarse otros materiales. A continuación se nombran algunos materiales típicos para los grupos 

individuales, con su código de designación abreviada, el cual se ha establecido en el mercado y difiere de 

los códigos normativos: 

- Plásticos: 

Polietileno clorosulfonado, CSM o PE-CS; acetato de etil-etileno o terpolímero de acetato de etil-etileno 

(denominación completa), EEA; acetato de butil etileno, EBA; etieno, copolímero, betún, ECB o EBT; acetato 

de vinil etileno, EVAC; poliolefina flexible, FPO o PO-F; polipropileno flexible, FPP o PP-F; polietileno, PE; 

polietileno clorado, PE-C; poliisobutileno, PIB; polipropileno, PP; cloruro de polivinilo, PVC. 

- Cauchos: 

Caucho de butadieno, BR; caucho de cloropreno, CR; caucho de polietileno clorosulfonado, CSM; 

terpolímero de etileno, propileno y un dieno con una fracción residual no saturada de dieno en la cadena 

lateral, EPDM; caucho isobuteno-isopreno (caucho butílico), IIR; caucho acrilonitrilo-butadieno (caucho de 

nitrilo), NBR. 

- Cauchos termoplásticos: 

Aleaciones elastoméricas, EA; caucho de fundición procesable, MPR; estireno etileno butileno estireno, SEBS; 

elastómeros termoplásticos, no reticulados, TPE; elastómeros termoplásticos, reticulados, TPE-X; copolímeros 

SEBS, TPS o TPS-SEBS; caucho termoplástico vulcanizado, TPV. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de 

cubiertas. Definiciones y características. 
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Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características de reacción al 

fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y nivel o clase: 

Impermeabilización de cubiertas sujetas a la reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E:  sistema 3. 

- Clase F:    sistema 4. 

Impermeabilización de cubiertas sujetas al comportamiento frente al fuego exterior: 

- pr EN 13501-5 para los productos que requieren ensayo: sistema 3. 

- Productos de clase FROOF:     sistema 4. 

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad). 

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción 

supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardantes del 

fuego una limitación de sustancias orgánicas). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Longitud y anchura. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o sanitarias y de seguridad. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas 

con los sistemas de impermeabilización siguientes: 

- Láminas expuestas, que podrán ir adheridas o fijadas mecánicamente. 

- Láminas protegidas, bien con lastrado de grava bien en cubiertas ajardinadas, parking o similares. 

a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 

b. Longitud (en todos los sistemas). 

c. Anchura (en todos los sistemas). 

d. Rectitud (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones climáticas y los 

requisitos legales). 

e. Planeidad (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones climáticas y los 

requisitos legales). 

f. Masa por unidad de superficie (en todos los sistemas). 

g. Espesor efectivo (en todos los sistemas). 

h. Estanquidad al agua (en todos los sistemas). 

i. Comportamiento frente al fuego externo (en el caso de láminas expuestas en función de los 

materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales; en el caso de láminas protegidas, cuando la 

cubierta sea conforme con la Decisión de la Comisión 2000/533/CE). 

j. Reacción al fuego (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones 

climáticas y los requisitos legales). 

k. Resistencia al pelado de los solapes (en láminas expuestas, y para las adheridas en función de los 

materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales). 

l. Resistencia al cizallamiento de los solapes (en todos los sistemas). 

m. Resistencia a la tracción (en todos los sistemas). 

n. Alargamiento (en todos los sistemas). 

o. Resistencia al impacto (en todos los sistemas). 

p. Resistencia a la carga estática (en láminas protegidas). 

q. Resistencia al desgarro (en láminas expuestas fijadas mecánicamente). 

r. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas utilizadas como barrera contra raíces en 

cubiertas ajardinadas). 

s. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 

t. Plegabilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 

u. Exposición UV (1000 h) (en láminas expuestas). 

v. Efectos de los productos químicos líquidos, incluyendo el agua (en todos los sistemas, en función de 

los materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales). 

w. Resistencia al granizo (en láminas expuestas, en función de los materiales, de las condiciones 

climáticas y los requisitos legales). 

x. Propiedades de transmisión de vapor de agua (en todos los sistemas, en función de los materiales, 

de las condiciones climáticas y los requisitos legales). 

y. Resistencia al ozono (sólo para láminas de caucho en el caso de láminas expuestas o protegidas 

con grava). 

z. Exposición al betún (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones 

climáticas y los requisitos legales). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Defectos visibles. Longitud. Anchura. Rectitud. Planeidad. Masa por unidad de superficie. Espesor efectivo. 

Estanquidad al agua. Comportamiento frente al fuego exterior. Reacción al fuego. Resistencia al pelado de 

los solapes. Resistencia al cizallamiento de los solapes. Resistencia a la tracción. Alargamiento. Resistencia al 
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impacto. Resistencia a una carga estática. Resistencia al desgarro. Resistencia a la penetración de raíces. 

Estabilidad dimensional. Plegabilidad a baja temperatura. Exposición UV. Efectos de los productos químicos 

líquidos, incluyendo el agua. Resistencia al granizo. Propiedades de transmisión del vapor de agua. 

Resistencia al ozono. Exposición al betún. 

4.1.7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE AGUA 

Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de barrera anticapilaridad en edificios, 

incluyendo la estanquidad de estructuras enterradas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 

características. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la 

reacción al fuego en la clase F. 

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo estanquidad en 

estructuras enterradas sometidas a reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

- Clase F:    sistema 4. 

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo estanquidad en 

estructuras enterradas: sistema 2+. 

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción 

supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de 

llama o la limitación de material orgánico). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Longitud y anchura. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

d. Tipo de producto (A o T). 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles:. 

a. Defectos visibles. 

b. Dimensiones y tolerancias. 

c. Espesor y masa por unidad de área. 

d. Estanquidad. 

e. Resistencia al impacto. 

f. Durabilidad. 

g. Envejecimiento/degradación artificial. 

h. Agentes químicos. 

i. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad). 

j. Resistencia al desgarro (por clavo). 

k. Resistencia de la junta. 

l. Transmisión de vapor de agua. 

m. Resistencia a una carga estática. 

n. Propiedades de tracción. 

o. Reacción al fuego. 

p. Sustancias peligrosas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Estanquidad al agua en fase. Resistencia a una carga estática. Propiedades de tracción. Durabilidad de la 

estanquidad frente al envejecimiento artificial. Durabilidad de la estanquidad frente a agentes químicos. 

Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia al impacto. Flexibilidad a baja temperatura. Resistencia de la 

junta. Transmisión de vapor de agua. Reacción al fuego. Longitud. Anchura. Espesor. Masa. Rectitud. 

Sustancias peligrosas. Defectos visibles.  

7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 

Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas y/o 

puertas exteriores peatonales en un plano con o sin marcos separadores), para instalación en aberturas de 

muros verticales y ventanas de tejado para instalación en tejados inclinados completas con: herrajes, 

burletes, aperturas acristaladas con/sin persianas incorporadas, con/sin cajones de persiana, con/sin 

celosías. 

Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas y/o puertas exteriores 

peatonales en un plano con o sin marcos separadores), maniobradas manualmente o motorizadas: 

completa o parcialmente acristaladas incluyendo cualquier tipo de relleno no transparente. Fijadas o 

parcialmente fijadas o operables con uno o más marcos (abisagrada, proyectante, pivotante, deslizante). 

Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas o con paneles, 

completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes adyacentes que están contenidas dentro de un 

marco único para inclusión en una apertura única si los hubiera. 

Condiciones de suministro y recepción 
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- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE EN 14351-

1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de 

prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o 

control de fugas de humo. Sistema de evaluación de la conformidad:  

Productos Uso(s) previsto(s) Niveles o clases Sistemas de 

evaluación de la 

conformidad 

Puertas y 

portones (con o 

sin herrajes 

relacionados) 

Compartimentaci

ón de 

fuego/humo y en 

rutas de escape 

 1 

 En rutas de 

escape 

 1 

 Otros usos 

específicos 

declarados y/o 

usos sujetos a 

otros requisitos 

específicos, en 

particular ruido, 

energía, 

estanquidad y 

seguridad de uso. 

 3 

 Para 

comunicación 

interna solamente 

 4 

Ventanas (con o 

sin herrajes 

relacionados) 

Compartimentaci

ón de 

fuego/humo y en 

rutas de escape 

 1 

 Cualquiera otra  3 

Ventanas de 

tejado 

Para usos sujetos 

a resistencia al 

fuego (por 

ejemplo, 

compartimentaci

ón de fuego) 

Cualquiera 3 

 Para usos sujetos 

a 

reglamentacione

s de reacción al 

fuego 

(A1, A2, B, C)* 1 

  (A1, A2, B, C)**, D, 

E 

3 

  (A1 a E)***, F 4 

 Para usos sujetos 

a 

reglamentacione

s de 

comportamiento 

al fuego exterior 

Productos que 

requieren ensayo 

3 

  Productos 

“considerados 

que satisfacen” 

sin ensayo (listas 

CWFT) 

4 

 Para usos que 

contribuyan a 

rigidizar la 

estructura de la 

cubierta 

 3 

 Para usos distintos 

de los 

especificados 

anteriormente 

 3 

* Productos/materiales para los que una etapa claramente identificable en la producción resulta en 

una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardantes o limitación 

de materia orgánica). 
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** Productos/materiales no cubiertos por la nota (*). 

*** Productos/materiales que no requieren ser ensayados para la reacción al fuego (por ejemplo, 

productos/materiales de las Clases A1 de acuerdo con la Decisión de la Comisión 96/603/CE, corregida). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

Ventanas: 

a.  Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo, Pa): 1/(400), 2/(800), 3/(1200), 

4/(1600), 5/(2000), Exxxx/(>2000). 

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200), 

C/(≤1/300). 

c. Resistencia a la carga de nieve y carga permanente. (Valor declarado del relleno, por ejemplo, 

tipo y espesor del vidrio). 

d. Reacción al fuego (F,E,D,C,B,A2,A1). 

e. Comportamiento al fuego exterior. 

f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo, Pa): 1A(0), 2A(50), 

3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 

g. Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo, Pa): 1B(0), 2B(50), 

3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 

h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 

i. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 

j. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 

k. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 

l. Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado). 

m. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 

n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor declarado). 

o. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / (Permeabilidad de referencia 

al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1 / (150) / (50 ó 12,50), 2 / (300) / (27 ó 6,75), 3 / (600) / (9 ó 2,25), 4 / (600) 

/ (3 ó 0,75). 

p. Fuerza de maniobra. 1, 2. 

q. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4. 

r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características del flujo de aire (K). Proporciones de flujo 

de aire. (Valores declarados). 

s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 

t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 

u. Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 

v. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000. 

w. Comportamiento entre climas diferentes. 

x. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

Puertas: 

a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Presión de ensayo P1, Pa): 1/(400), 2/(800), 

3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/ (>2000). 

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Flecha del marco): A / (≤1/150), B / (≤1/200), C / 

(≤1/300). 

c. Estanquidad al agua (puertas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 

3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 

d. Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación / (Presión de ensayo, Pa): 1B(0), 2B(50), 

3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 

e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 

f. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 

g. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 

h. Altura y anchura. (Valores declarados). 

i. Capacidad de desbloqueo. 

j. Prestaciones acústicas. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 

k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado). 

l. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 

m. Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor declarado). 

n. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / (Permeabilidad de referencia 

al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm 1/(150)/(50 ó 12,50), 2/(300)/(27 ó 6,75), 3/(600)/(9 ó 2,25), 4/(600)/(3 ó 

0,75). 

o. Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4. 

p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4. 

q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característica de flujo de aire (K). Proporciones de flujo 

de aire. (Valores declarados). 

r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 

s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 

t. Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 

u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000, 50000, 100000, 

200000, 500000, 100000. 

v. Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3(x). 
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w. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

Puertas y ventanas: 

a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable de la instalación del 

producto. 

b. Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable de la instalación del 

producto. 

c. Mantenimiento y limpieza. 

d. Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de componentes. 

e. Instrucciones de seguridad de uso. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto componente (herrajes, juntas de 

estanquidad, material y perfil, acristalamiento), en cuyo caso debería llevarse a cabo un reensayo debido a 

modificaciones del producto. 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

- Resistencia a la carga de viento. 

- Resistencia a la nieve y a la carga permanente. 

- Reacción al fuego en ventanas de tejado. 

- Comportamiento al fuego exterior en ventanas de tejado. 

- Estanquidad al agua. 

- Sustancias peligrosas. 

- Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro material fragmentario. 

- Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de sujeción y 

reversibles, limitadores y dispositivos de fijación para limpieza). 

- Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm. 

- Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y antipático instalados en 

puertas exteriores. 

- Prestaciones acústicas. 

- Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW. 

- Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar total y transmitancia luminosa de los 

acristalamientos translúcidos. 

- Permeabilidad al aire. 

- Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. Información sobre el 

mantenimiento y las partes reemplazables. Durabilidad de ciertas características (estanquidad y 

permeabilidad al aire, transmitancia térmica, capacidad de desbloqueo, fuerzas de maniobra). 

- Fuerzas de maniobra. 

- Resistencia mecánica. 

- Ventilación (dispositivos de transferencia de aire integrados en una ventana o puerta): 

características del flujo de aire, exponente de flujo, proporción de flujo del aire a una presión diferencial de 

(4, 8,10 y 20) Pa. 

- Resistencia a la bala. 

- Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre). 

- Resistencia a aperturas y cierres repetidos. 

- Comportamiento entre climas diferentes. 

- Resistencia a la efracción. 

- Puertas de vidrio sin marco: deben cumplir las normas europeas EN 1863-2, EN 12150-2, EN ISO 

12543-2, EN 14179-2 o EN 14321-2. 

- En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos de los motores y 

componentes eléctricos/ herrajes. 

- En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes eléctricos/ herrajes. 

7.4. VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada continua, colada y 

laminación continuas, estirado continuo, de una masa amorfa de elementos vitrificables, fundentes y 

estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en 

construcción para acristalamiento de huecos. 

Tipos de vidrio: 

- Productos básicos de vidrio: 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, de caras paralelas y pulidas, 

obtenido por colada continua y solidificación sobre un baño de metal. 

Vidrio pulido armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente e incoloro, con caras paralelas y pulidas 

fabricado a partir de vidrio impreso armado, esmerilando y puliendo sus caras. 

Vidrio estirado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado 

continuo, inicialmente vertical, de espesor regular y con las dos caras pulidas al fuego. Productos: vidrio 

estirado antiguo de nueva fabricación, vidrio estirado para renovación y vidrio estirado con defectos 

visuales mínimos. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado que se obtiene por colada 

y laminación continuas. 
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Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de 

acero incorporada, soldada en todas sus intersecciones, de caras impresas o lisas obtenido por colada y 

laminación continuas. 

Vidrio de perfil en U, armado o sin armar: de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o coloreado, armado 

o sin armar, que se obtiene por colada y laminación continuas y sometido a un proceso de formación de 

perfiles en U. 

- Productos básicos especiales: 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia 

al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos muy alta. 

Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por los métodos 

habituales de fabricación de vidrios y sometido a un tratamiento térmico que transforma de forma 

controlada una parte del vidrio en una fase cristalina de grano fino que le dota de unas propiedades 

diferentes a las del vidrio del que procede. 

- Vidrios de capa: 

Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de 

materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

- Vidrios laminados: 

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de 

capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan 

las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 

especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que 

aportan resistencia al impacto. 

Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos: 

Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el recocido relaja las 

tensiones de enfriamiento. 

Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior enfriamiento 

consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 

Termoendurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante 

calentamiento/enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y térmicas y 

que prescribe las características de fragmentación. 

Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante 

calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y térmicas y 

que prescribe las características de fragmentación. 

Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de resistencia a tensiones 

mecánicas y térmicas. Los iones de pequeño diámetro en la superficie y en los bordes del vidrio son 

reemplazados con otros de mayor diámetro, lo que implica que la superficie del vidrio y los bordes estén 

sometidos a esfuerzos de compresión.  

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Vidrio de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 

572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: 

Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 1096-4:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma  UNE-EN 1279-

5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 

Norma UNE EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 

2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 

septiembre de 2006. Norma UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de 

seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre 

de 2006. Norma UNE-EN 12337-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 

químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 

septiembre de 2006. Norma UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de 

seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 

2006. Norma UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico 

alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 
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Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 

marzo de 2007. Norma UNE-EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato 

sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 

junio de 2007. Norma UNE-EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato 

alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma 

de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 

14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

ρ (kg/m3)  densidad 

HK0’1/20 (Gpa) dureza 

 (Pa)  módulo de Young 

 (adimensional) coeficiente de Poisson 

fg,k (Pa)  resistencia característica a flexión 

   (K)  resistencia contra cambios repentinos de temperatura y temperaturas diferenciales 

c (J/(kgK)) calor específico 

 (K-1)  coeficiente de dilatación lineal 

 (W/(mK)) conductividad térmica  

n (adimensional) índice principal de refracción a la radiación visible 

ε (adimensional) emisividad  

v (adimensional) transmitancia luminosa 

e (adimensional) transmitancia solar directa 

g (adimensional) transmitancia de energía solar total  

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Resistencia al fuego. Reacción al fuego. Comportamiento al fuego exterior. Resistencia a la bala: destrozo y 

resistencia al arranque. Resistencia a la explosión: impacto y resistencia al arranque. Resistencia a la 

efracción: destrozo y resistencia al arranque. Resistencia al impacto de cuerpo pendular: destrozo, 

rompimiento seguro y resistencia al impacto. Resistencia mecánica: resistencia a los cambios repentinos de 

temperatura y deferencias de temperatura. Resistencia mecánica: al viento, nieve, carga permanente y/o 

cargas impuestas. Aislamiento al ruido aéreo directo/Atenuación acústica al ruido aéreo directo. 

Propiedades térmicas. Transmitancia luminosa y reflectancia. Características de energía solar. 

8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 

Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para usos externos y acabado de calzadas, de 

anchura nominal superior a 150 mm y también generalmente dos veces superior al espesor. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. 

Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Descripción petrográfica de la piedra. 

b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida (acabado obtenido por rotura) o 

texturaza (con apariencia modificada): fina (acabado superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm 

entre picos y depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con 

diferencia mayor que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, 

con chorro de arena o flameado). 

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, 

en mm, y tolerancias dimensionales: de los lados de la cara vista: P1 o P2; de las diagonales de la cara vista: 

D1 o D2; del espesor: T0, T1 o T2. 

d. Resistencia a la flexión (carga de rotura), en MPa. 

e. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a la abrasión, en mm de longitud de cuerda de huella. 

b. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER. 

c. Absorción de agua, en %. 

d. Tratamiento superficial químico (si procede). 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Dimensiones. Planeidad de la superficie. Resistencia al hielo/deshielo. Resistencia a la flexión. Resistencia a la 

abrasión. Resistencia al deslizamiento. Aspecto. Absorción de agua. Descripción petrográfica. Tratamiento 

superficial químico. 

8.1.4. PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES 

Placa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de muros y acabados 

de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una estructura bien mecánicamente o por medio de un mortero o 

adhesivos. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1469:2005. 

Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Características geométricas, requisitos para: espesor, planicidad, longitud y anchura, ángulos y 

formas especiales, localización de los anclajes. Dimensiones. 

b. Descripción petrográfica de la piedra. Apariencia visual. 

c. Resistencia a la flexión, en Mpa. 

d. Carga de rotura del anclaje, para piezas fijadas mecánicamente utilizando anclajes en las aristas. 

e. Reacción al fuego (clase). 

f. Densidad aparente y porosidad abierta. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Absorción de agua a presión atmosférica (si se solicita). 

b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2 (si se solicita). 

c. Resistencia a la heladicidad (en caso de requisitos reglamentarios). 

d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

e. Permeabilidad al vapor de agua (si se solicita). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Descripción petrográfica. Características geométricas. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Carga de 

rotura del anclajes. Absorción de agua a presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por 

capilaridad. Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque 

térmico. Permeabilidad al vapor de agua. 

8.1.5. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL 

Pieza plana cuadrada o rectangular de dimensiones estándar, generalmente menor o igual que 610 mm y 

de espesor menor o igual que 12 mm, obtenida por corte o exfoliación, con acabado de la cara vista de 

diversas texturas para uso en revestimientos de pavimentos, escaleras y acabado de bóvedas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 

12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

a. Dimensiones, planicidad y escuadrado. 

b. Acabado superficial. 

c. Descripción petrográfica de la piedra. 

d. Apariencia visual. 

e. Resistencia a la flexión, en Mpa. 

f. Absorción de agua a presión atmosférica. 

g. Reacción al fuego (clase). 

h. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en %. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a la adherencia. 

b. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita). 

c. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

e. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa•m•s (si se solicita). 

f. Resistencia a la abrasión. 

g. Resistencia al deslizamiento. 
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h. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, sólo para plaquetas para pavimentos 

y escaleras). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a presión 

atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad 

abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua. 

Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. Tactilidad. 

8.1.6. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS 

Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfoliación con acabado de la cara 

vista de diversas texturas para uso en pavimentos y escaleras. Se colocan por medio de mortero, adhesivos u 

otros elementos de apoyo. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 

12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras. Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Descripción petrográfica de la piedra. 

b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida o texturada: fina (acabado 

superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, pulido, 

apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con diferencia mayor que 2 mm entre picos y 

depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o flameado). 

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, 

en mm. 

d. Resistencia a la flexión, en Mpa. 

e. Reacción al fuego (clase). 

f. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en % (en pavimentos y escaleras interiores). 

g. Absorción de agua a presión atmosférica. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita). 

b. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

c. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

d. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa•m•s (si se solicita). 

e. Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahuellas). 

f. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRV (excepto para zócalos y 

contrahuellas). 

g. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, excepto para zócalos y contrahuellas). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a presión 

atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad 

abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua. 

Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. Tactilidad. 

8.3.1. TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN 

Tejas y piezas de hormigón (compuesto por una mezcla de cemento, áridos y agua, como materiales 

básicos pudiendo contener también pigmentos, adiciones y/o aditivos, y producido como consecuencia del 

endurecimiento de la pasta de cemento) para la ejecución de tejados inclinados y revestimiento interior y 

exterior de muros. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005/A1:2007. Tejas y piezas de hormigón 

para tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 490-IL 

a. Altura de la onda, en mm. 

b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía regularmente en 

toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía irregularmente en toda su 

anchura. 
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c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en 

posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición estirada: Cwd / y la longitud de 

cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden 

no declararse). 

d. Masa, en kg. 

TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 490-NL 

a. Altura de la onda, en mm. 

b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía regularmente en 

toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía irregularmente en toda su 

anchura. 

c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en 

posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición estirada: Cwd / y la longitud de 

cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden 

no declararse). 

d. Masa, en kg. 

PIEZAS: F-EN 490 

a. Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate lateral; Texto: otros tipos. 

b. Tipo de pieza dependiente de su misión en el conjunto: CO: piezas coordinadas (cuya misión es 

alinearse o ensamblar las tejas adyacentes, pudiendo ser sustituidas por éstas, p. ej. teja de remate lateral 

con ensamble, teja y media, etc.); NC: no coordinadas. 

c. Dimensiones pertinentes, en mm x mm. 

d. Masa, en kg. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Comportamiento frente al fuego exterior. 

b. Clase de reacción al fuego. 

c. Resistencia mecánica. 

d. Impermeabilidad al agua. 

e. Estabilidad dimensional. 

f. Durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Longitud de cuelgue y perpendicularidad. Dimensiones de las piezas. Anchura efectiva. Planeidad. Masa. 

Resistencia a flexión transversal. Impermeabilidad. Resistencia al hielo-deshielo. Soporte por el tacón. 

Comportamiento frente al fuego. Sustancias peligrosas. 

8.3.3. BALDOSAS DE HORMIGÓN 

Baldosa no armada o accesorio complementario con acabado de la cara vista de diversas texturas para 

uso en áreas pavimentadas sometidas a tráfico y en cubiertas que satisfaga las siguientes condiciones: 

longitud total ≤ 1,00 m; 

relación longitud total/ espesor > 4. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y 

desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. 

Especificaciones y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Dimensiones nominales (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase/marcado: 1/N; 

2/P; 3/R. 

b. Elementos espaciadores, caras laterales con conicidad perimetral, ranuradas o biseladas: 

dimensiones nominales. 

c. Clase/marcado de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con diagonal> 300 mm: 1/J; 

2/K; 3/L. 

d. Tolerancias sobre planeidad y curvatura. 

e. Clase/marcado resistente climática: 1/A (sin requisito); 2/B (absorción de agua ≤ 6%); 3/D (masa 

perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2). 

f. Clase/marcado resistente a la flexión: 1/S (valor característico ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); 

2/T (valor característico ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); 3/U (valor característico ≥ 5,0 Mpa; valor 

individual ≥ 4,0 Mpa). 

g. Clase/marcado resistente al desgaste por abrasión: 1/F (sin requisito); 2/G (huella ≤ 26 mm; 

desgaste por abrasión ≤ 26000/5000 mm3/mm2); 3/H (huella ≤ 23 mm; desgaste por abrasión ≤ 20000/5000 

mm3/mm2); 4/I (huella ≤ 20 mm; desgaste por abrasión ≤ 18000/5000 mm3/mm2). 

h. Clase/marcado resistente a la carga de rotura: 30/3 (valor característico ≥ 3,0 kN; valor mínimo ≥ 2,4 

kN); 45/4 (valor característico ≥ 4,5 kN; valor mínimo ≥ 3,6 kN); 70/7 (valor característico ≥ 7,0 kN; valor mínimo 

≥ 5,6 kN); 110/11 (valor característico ≥ 11,0 kN; valor mínimo ≥ 8,8 kN); 140/14 (valor característico ≥ 14,0 kN; 

valor mínimo ≥ 11,2 kN); 250/25 (valor característico ≥ 25,0 kN; valor mínimo ≥ 20,0 kN); 300/30 (valor 

característico ≥ 30,0 kN; valor mínimo ≥ 24,0 kN). 
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Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1. 

b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo. 

c. Conductividad térmica. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Aspectos visuales. Forma y dimensiones. Espesor de la doble capa. Resistencia a flexión. Carga de rotura. 

Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Resistencia climática. 

8.3.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR 

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso exclusivo en interiores. 

Condiciones de suministro y recepción 

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una 

distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores). 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-

1:2005 y UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso 

interior. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm. 

b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo de 

pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas 

con capa de huella de espesor ≥ 8 mm). 

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación. 

Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación. 

c. Clase resistente a la carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL II (superficie de la baldosa ≤ 1100 

cm2, valor individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superficie de la baldosa > 1100 cm2, valor individual ≥ 3,0 kN). 

Las baldosas de clase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre una base rígida. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Absorción total de agua, en %. 

b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2. 

c. Resistencia a la flexión, en Mpa. 

d. Resistencia al desgaste por abrasión. 

e. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1. 

f. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 

g. Conductividad térmica. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la carga 

de rotura. Absorción total de agua. Absorción de agua por capilaridad. Resistencia a la flexión. Resistencia 

al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica. 

8.3.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR 

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en exteriores (incluso en cubiertas) en 

áreas peatonales donde el aspecto decorativo es el predominante (p. e. paseos, terrazas, centros 

comerciales, etc.) 

Condiciones de suministro y recepción 

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una 

distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores). 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. 

Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm. 

b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo de 

pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas 

con capa de huella de espesor ≥ 8 mm). 

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación. 

Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación. 

c. Clase resistente a la flexión: ST (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); TT (valor medio ≥ 

4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor medio ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa). 
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d. Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor individual ≥ 2,4 kN); 45: 4T 

(valor medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T 

(valor medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 11,2 kN); 

250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 

24,0 kN). 

e. Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm; pérdida ≤ 26/50 

cm3/cm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20/50 cm3/cm2); I (huella ≤ 20 mm; pérdida ≤ 18/50 cm3/cm2). 

f. Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6%); D (masa perdida después 

del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1. 

b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo. 

c. Conductividad térmica. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la carga 

de rotura. Resistencia climática. Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al 

deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica. 

8.4.1. TEJAS DE ARCILLA COCIDA PARA COLOCACIÓN DISCONTINUA 

Elementos de recubrimiento para colocación discontinua sobre tejados inclinados y revestimiento interior y 

exterior de muros, que se obtienen por conformación (extrusión y/o prensado), secado y cocción, de una 

pasta arcillosa que puede contener aditivos y que pueden estar recubiertos total o parcialmente de engobe 

o esmalte. 

Tipos: 

- Teja con encaje lateral y de cabeza: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y un dispositivo de 

encaje transversal simple o múltiple. 

- Teja con solo encaje lateral: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y carece de dispositivo de 

encaje transversal, lo que permite obtener valores variables de recubrimiento. 

- Teja plana sin encaje: teja que no tiene ningún dispositivo de encaje y puede presentar ligeros nervios 

longitudinales y/o transversales. 

- Teja de solape: teja que está perfilada en forma de S y no contiene ningún dispositivo de encaje. 

- Teja curva: teja que tiene forma de canalón con bordes paralelos o convergentes y un diseño que permite 

obtener valores variables de solape de cabeza. 

- Piezas especiales: elementos destinados a completar y/o complementar las tejas utilizadas en la cubierta 

con diseño y dimensiones compatibles con ellas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1304:2006. 

Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

TEJA CON ENCAJE LATERAL Y DE CABEZA Y TEJA CON SOLO ENCAJE LATERAL: 

a. Designación, se definen dos clases: mixta o plana. 

b. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 

c. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,5 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925). 

d. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, Luxemburgo y 

Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia 

y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

TEJA PLANA SIN ENCAJE Y TEJA DE SOLAPE: 

a. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 

b. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,5 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925). 

c. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, Luxemburgo y 

Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia 

y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

TEJA CURVA: 

a. Dimensiones nominales (longitud), en mm. 

b. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,5 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 

cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925). 

c. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, Luxemburgo y 

Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia 

y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 
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Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia mecánica. 

b. Comportamiento frente al fuego exterior. 

c. Clase de reacción al fuego. 

d. Emisión de sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Características estructurales. Regularidad de la forma. Rectitud (control de flecha). Dimensiones. 

Impermeabilidad. Resistencia a flexión. Resistencia a la helada. Comportamiento al fuego exterior. Reacción 

al fuego. 

8.4.3. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS 

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes. 

Adhesivo cementoso (tipo C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, áridos y aditivos orgánicos, que se 

mezclan con agua o un aditivo líquido justo antes de su utilización. 

Adhesivo en dispersión (tipo D): Mezcla de conglomerante(s) orgánico(s) en forma de polímero en dispersión 

acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista para su uso. 

Adhesivo de resinas reactivas (tipo R): Mezcla de resinas sintéticas, cargas minerales y aditivos orgánicos 

cuyo endurecimiento es el resultado de una reacción química. Están disponibles en forma de uno o más 

componentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2008. 

Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus características opcionales. 

Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas (R). 

Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), adhesivo de fraguado 

rápido (F), adhesivo con deslizamiento reducido (T), adhesivo con tiempo abierto ampliado (E), adhesivo 

deformable (S1), adhesivo altamente deformable (S2). 

a. Tiempo de conservación. 

b. Tiempo de maduración. 

c. Vida útil. 

d. Tiempo abierto. 

e. Capacidad humectante. 

f. Deslizamiento. 

g. Tiempo de ajuste. 

h. Adherencia. 

i. Deformabilidad. 

j. Deformación transversal. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Tiempo abierto. Deslizamiento. Adherencia inicial. Adherencia temprana. Adherencia inicial a cizalla. 

Adherencia después del acondicionamiento. Adherencia a cizalla después del acondicionamiento. 

Deformación transversal. Resistencia química. Capacidad humectante. Resistencia al fuego.  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El fabricante debería informar sobre las condiciones y el uso adecuado del producto. 

El prescriptor debería evaluar el estado del lugar de trabajo (influencias mecánicas y térmicas) y seleccionar 

el producto adecuado considerando todos los riesgos posibles. 

8.4.4. BALDOSAS CERÁMICAS 

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, generalmente 

utilizadas como revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por extrusión (A) o por prensado (B) a 

temperatura ambiente, aunque pueden fabricarse mediante otros procedimientos, seguidamente secadas 

y posteriormente cocidas a temperaturas suficientes para desarrollar las propiedades necesarias. Las 

baldosas pueden ser esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL) y son incombustibles e inalterables a la luz. Una 

baldosa totalmente vitrificada (o porcelánico) es una baldosa con absorción de agua menor del 0,5%. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 

Marca comercial del fabricante y/o una marca de fabricación propia, y el país de origen. 

Marca de primera calidad. 
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La referencia del anexo correspondiente de la norma UNE-EN 14411:2006 y clasificación (“precisión” o 

“natural”), cuando sea de aplicación. 

Medidas nominales y medidas de fabricación. 

Naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL). 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2007. 

Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado.  

Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

a. Tipo de baldosa: 

a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; método B, baldosas 

prensadas; baldosas fabricadas por otros métodos. 

a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de agua (Grupo I), baldosas con 

absorción de agua media (Grupo II), baldosa con elevada absorción de agua (Grupo III). 

a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL). 

b. Dimensiones y aspecto superficial: Longitud y anchura, espesor, rectitud de lados, ortogonalidad, 

planitud de superficie, aspecto superficial. 

c. Propiedades físicas: absorción de agua, resistencia a flexión (N/mm2), módulo de ruptura, 

resistencia a la abrasión profunda de baldosas no esmaltadas, resistencia a la abrasión superficial de 

baldosas esmaltadas, dilatación térmica lineal, resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo de las 

baldosas esmaltadas, resistencia a la helada, coeficiente de fricción, expansión por humedad, pequeñas 

diferencias de color, resistencia al impacto. 

d. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a ácidos y álcalis de baja 

concentración, resistencia a ácidos y álcalis de alta concentración, resistencia a los agentes de limpieza 

domésticos y productos químicos para agua de piscinas, emisión plomo y cadmio. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Reacción al fuego. Fuerza de rotura, resistencia a la flexión. Deslizamiento. Resistencia al derrape. Resistencia 

al choque térmico. Resistencia a la helada, hielo/deshielo. Adhesión. Emisión de sustancias peligrosas.  

8.5.1. SUELOS DE MADERA 

Pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos individuales de madera, ensamblados o 

preensamblados, clavados o atornillados a una estructura primaria o adheridos o flotantes sobre una capa 

base. 

Tipos: 

Suelos de madera: elementos de parqué macizo con ranuras y/o lengüetas. Productos de lamparqué 

macizo. Parqué de recubrimiento de madera maciza con sistema de interconexión, incluido bloque inglés. 

Elementos de parqué mosaico. Elementos de parqué multicapa. Tablas macizas de madera de coníferas 

para revestimientos de suelo. Tablas pre-ensambladas macizas de madera de frondosas. Parquet de 

madera maciza. Tablillas verticales, listoncillos y tacos de parquet. 

Tableros derivados de la madera: revestimientos de suelos rechapados con madera. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14342:2006+A1:2009. Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles, para los productos de de suelos de madera y parqué: 

a. Reacción al fuego (clase y subclase, y para los productos CWFT, densidad media y grosor total 

mínimo asociados, y para los productos ensayados, las condiciones de montaje y fijación. 

b. Emisión (liberación) de formaldehído: Clase E1 o E2. 

c. Emisión (contenido) de pentaclorofenol: si es mayor de 5 ppm la leyenda: “PCP > 5 ppm”. 

d. Resistencia a la rotura: carga máxima (kN) y luz (mm). 

e. Deslizamiento. 

f. Conductividad térmica (W/mK). 

g. Durabilidad (biológica). 

El marcado debe incluir las características previamente mencionadas y la información relativa al 

procedimiento de colocación y su posible influencia en la aptitud al uso. Cada unidad definida por el 

fabricante debe ser identificada como se indica a continuación, según el tipo de producto: 

a. Tipo de producto, y si es aplicable, su denominación comercial. 

b. Nivel de uso (en tableros derivados de la madera). 

c. Machihembrado de testa si/no (en tablas macizas de madera de coníferas para revestimientos de 

suelo) 

d. Símbolo de la clase de aspecto. 

e. Tipo de acabado (en elementos de parqué mosaico). 
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f. Longitud nominal del elemento (mm) y número de elementos. 

g. Anchura nominal y espesor nominal (mm). 

h. Empalmes por unión dentada, si/no (en tablas macizas de madera de coníferas para revestimientos 

de suelo). 

i. Superficie cubierta (m2). 

j. Nombre comercial de la especie. 

k. Diseño, si es aplicable. 

l. Clase de durabilidad, si se requiere. 

m. Tipo de colocación. 

n. Soporte sobre la cara o sobre la contracara, si es aplicable. 

o. Especie de madera (en tablas macizas de madera de coníferas para revestimientos de suelo). 

p. Referencia a la Norma de aplicación. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados para los productos de 

suelos de madera y parqué: Reacción al fuego. Emisión de formaldehído. Contenido de pentaclorofenol. 

Resistencia a la rotura. Resistencia al deslizamiento. Conductividad térmica. Durabilidad biológica.  

Según el producto, también pueden estar especificados: 

Dureza. Contenido de humedad. Características geométricas. Dimensiones nominales. Escuadría y otros 

ángulos. Abarquillado. Curvatura de cara. Curvatura de canto. Mecanizaciones. Perfil. Adherencia del 

barniz. Resistencia a la tracción del material de soporte. Arranque de la superficie. 

19.1.1. CEMENTOS COMUNES 

Conglomerantes hidráulicos, es decir, materiales inorgánicos finamente molidos que, amasados con agua, 

forman una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de hidratación y que, una 

vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la 

UNE EN 197-1, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan apropiadamente 

con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo 

suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar 

también estabilidad de volumen a largo plazo. 

Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es: 

TIPOS 

PRINCIPALES 

DESIGNACIÓN Y DENOMINACIÓN 

(TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 

CEM I: Cemento Portland CEM I 

CEM II: Cementos 

Portland 

compuestos 

Cemento 

Portland con 

escoria 

CEM II/A-S 

  CEM II/B-S 

 Cemento 

Portland con 

humo de sílice 

CEM II/A-D 

 Cemento 

Portland con 

puzolana 

CEM II/A-P 

  CEM II/B-P 

  CEM II/A-Q 

  CEMII/B-Q 

 Cemento 

Portland con 

ceniza volante 

CEM II/A-V 

  CEM II/B-V 

  CEM II/A-W 

  CEM II/B-W 

 Cemento 

Portland con 

esquisto 

calcinado 

CEM II/A-T 

  CEM II/B-T 

 Cemento 

Portland con 

caliza 

CEM II/A-L 

  CEM II/B-L 

  CEM II/A-LL 

  CEM II/B-LL 

 Cemento CEM II/A-M 
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Portland 

compuesto 

  CEM II/B-M 

CEM III: Cementos con escorias de 

alto horno 

CEM III/A 

 CEM III/B 

 CEM III/C 

CEM IV: Cementos puzolánicos CEM IV/A 

 CEM IV/A 

CEM V: Cementos compuestos CEM V/A 

 CEM V/B 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Normas de aplicación: UNE-EN 197-1 y UNE EN 

197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y desde el 1 

de abril de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que 

indican la clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las 

letras N o R, según corresponda. Los cementos comunes de bajo calor de hidratación se deben indicar 

adicionalmente con las letras LH. Puede llevar información adicional: límite en cloruros (%), límite superior de 

pérdida por calcinación de cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos. 

En caso de cemento envasado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación del organismo 

de certificación y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación comercial 

que lo acompaña (albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la 

información aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información completa se incluya en la 

información comercial. En caso de cemento expedido a granel, dicha información debería ir recogida de 

alguna forma apropiada, en los documentos comerciales que lo acompañen. 

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 

a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 

a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 

a.2. Calor de hidratación (J/g). A 7 días (conforme Norma EN 196-8)  o a 41 h (conforme Norma EN 196-9). 

b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento): 

b.1. Tiempo de principio de fraguado (min). 

b.2. Estabilidad de volumen (expansión en mm). 

c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento): 

c.1. Contenido de cloruros (%). 

c.2. Contenido de sulfato (% SO3). 

c.3. Composición (% en masa de componentes principales - Clínker, escoria de horno alto, humo de sílice, 

puzolana natural, puzolana natural calcinada, cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos 

calcinados, caliza- y componentes minoritarios). 

d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 

d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 

d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final). 

e. Propiedades químicas (para CEM IV): 

e.1 Puzolanicidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. Sulfatos. Composición. 

Pérdida por calcinación. Residuo insoluble. Puzolanicidad. Calor de hidratación. 

19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el óxido de calcio y el de 

magnesio y/o el hidróxido de calcio y/o el de magnesio, utilizadas como conglomerantes para preparar 

morteros para fábricas,  revestimientos interiores y exteriores, así como para fabricar otros productos para 

construcción. 

Tipos: 

- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que endurecen 

lentamente al aire bajo el efecto del dióxido de carbono presente en el aire. Pueden ser: 

Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales cálcicas (CL) y 

cales dolomíticas (semihidratadas o totalmente hidratadas). 

Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del apagado controlado de las cales 

vivas. 
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- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o menos arcillosas o 

silíceas con reducción a polvo mediante apagado con o sin molienda, que fraguan y endurecen con el 

agua. Pueden ser: 

Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener materiales hidráulicos o 

puzolánicos hasta un 20% en masa. 

Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, silicatos de calcio y aluminatos de 

calcio, producidos por la mezcla de constituyentes adecuados. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE EN 459-1:2002 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002/AC:2002. Cales para la construcción. 

Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

a. Tipo de cal: cálcica (CL), dolomítica (DL), hidráulica natural (NHL), hidráulica artificial (HL). 

b. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas cálcicas. 

c. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas dolomíticas. 

d. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas cálcicas. 

e. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas dolomíticas. 

f. Cifra que indica, en MPa, la resistencia a compresión mínima a 28 días de las cales aéreas 

hidráulicas. 

g. Letra mayúscula Z en caso de contener adiciones de materiales hidráulicos o puzolánicos 

adecuados hasta un 20% de la masa de las cales hidráulicas naturales. 

h. Tiempo de fraguado en cales hidráulicas. 

i. Contenido en aire de cales hidráulicas. 

j. Estabilidad de volumen. 

k. Finura. 

l. Penetración. 

m. Durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

En general, contenido de: CaO+MgO, MgO, CO2, SO3, cal libre (% de masa). 

En cales hidráulicas, resistencia a compresión a los 28 días (Mpa). 

En cales vivas, estabilidad después del apagado y rendimiento (dm3/10kg). 

En cal cálcica hidratada, dolomítica hidratada, en pasta, hidráulica e hidráulica natural: Finura (% de 

rechazo en masa). Agua libre (%). Estabilidad (mm). Penetración (mm). Contenido en aire (%). Tiempo de 

fraguado (h). 

Ensayos adicionales: Reactividad (en cal viva). Demanda de agua (ensayos de morteros). Retención de 

agua (ensayos de morteros). Densidad volumétrica aparente (kg/dm3). Finura (en cal viva). Blancura. 

19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES 

Producto incorporado en el momento del amasado del hormigón, en una cantidad ≤ 5% en masa, con 

relación al contenido de cemento en el hormigón, con objeto de modificar las propiedades de la mezcla en 

estado fresco y/o endurecido. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE EN 934-2:2010. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, 

conformidad, marcado y etiquetado.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles (suponiendo que los aditivos están uniformemente repartidos en el hormigón): 

a. Contenido en iones cloruro. 

b. Contenido en alcalinos. 

c. Comportamiento frente a la corrosión. 

d. Resistencia a compresión. 

e. Contenido en aire. 

f. Contenido en aire (aire ocluido). 

g. Características de los huecos de aire. 

h. Reducción de agua. 

i. Exudación. 

j. Tiempo de fraguado. 

k. Tiempo de endurecimiento/desarrollo de las resistencias. 

l. Absorción capilar. 

m. Consistencia. 
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n. Sustancias peligrosas. 

o. Durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:  

Homogeneidad. Color. Densidad relativa (sólo para aditivos líquidos). Extracto seco convencional. Valor del 

pH (sólo para aditivos líquidos). Contenido en cloruros (Cl-). Contenido en alcalinos. Reducción de agua. 

Aumento de la consistencia. Mantenimiento de la consistencia. Tiempo de fraguado. Contenido en aire en 

el hormigón fresco. Exudación. Contenido en aire en el hormigón endurecido (espaciado de los huecos de 

aire). Resistencia a compresión. Absorción capilar. 

19.1.12. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes 

inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003 y 

desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003/AC:2006. Especificaciones de los 

morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

a.  Tipo de mortero: 

a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). 

a.2. Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para revoco/enlucido para uso corriente 

(GP), para revoco/enlucido ligero (LW), para revoco coloreado (CR), para revoco monocapa (OC) mortero 

para revoco/enlucido para renovación (R), mortero para revoco/enlucido para aislamiento térmico (T). 

a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industrial), mortero 

semiterminado hecho en una fábrica o mortero hecho en obra. 

b.  Tiempo de utilización. 

c.  Contenido en aire. 

d.  Resistencia a compresión a 28 días: valores declarados (N/mm2) o categorías: CSI, CSII, 

CSIII y CSIV. 

e.  Adhesión (para los morteros para revoco/enlucido excepto para el mortero para revoco 

monocapa) y adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (únicamente para mortero para 

revoco monocapa): valor declarado de la resistencia (N/mm2) y forma de rotura A, B o C. 

f.  Absorción de agua por capilaridad (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones exteriores): categorías en [kg/(m2.min)]0,5, Wo (cuando no está especificado), W1, W2, 

excepto R para los valores declarados de absorción de agua (≥0,3 kg/m2, después de 24 horas). 

g.  Penetración al agua después del ensayo de absorción de agua por capilaridad (en mm). 

h.  Permeabilidad al agua sobre soportes relevantes después de ciclos climáticos de 

acondicionamiento (ml/cm2 después de 48 horas); únicamente para morteros para revoco monocapa.  

i.  Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

j.  Conductividad térmica/densidad en seco aparente (kg/m3) (para los morteros diseñados 

destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico, salvo para los 

morteros para revoco/enlucido para aislamiento térmico): valor tabulado declarado. 

k.  Conductividad térmica (para los morteros para revoco/enlucido para aislamiento 

térmico): valor tabulado declarado (categorías T1 a T2). 

l.  Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, 

evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar previsto de utilización para los 

morteros para revoco excepto los monocapa; 

m.  Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor por ensayos de adhesión y 

permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento, para los morteros para revoco 

monocapa. 

n.  Reacción frente al fuego: euroclases declaradas (A1 a F). 

o.  Informaciones específicas eventuales relacionadas con las sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados para productos 

terminados: 

Densidad aparente del mortero fresco.  

Propiedades del mortero seco: Tamaño máximo del grano y Cantidad de agua de amasado. 

Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión y Densidad aparente. 

19.1.13. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
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Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y tabiques de 

albañilería, para su trabazón y rejuntado. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros 

industriales prescritos. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 

exigibles: 

a. Tipo de mortero: 

- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus 

proporciones). 

- Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso corriente (G), mortero para 

juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L). 

- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industrial), 

mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero predosificado, mortero premezclado de cal y arena 

o mortero hecho en obra. 

b. Tiempo de utilización. 

c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como 

una fracción en % en masa). 

d. Contenido en aire. 

e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la 

clase de resistencia a compresión: proporciones de la mezcla en volumen o en peso. 

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): 

valores declarados (N/mm2) o categorías. 

g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor declarado de la resistencia inicial de cizallamiento 

(N/mm2) medida o tabulada. 

h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valor 

declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones 

exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a 

requisitos de aislamiento térmico). 

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones 

sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, 

evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar previsto de utilización. 

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 

n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 

o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas 

a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 a F). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo 

abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para 

los morteros para juntas y capas finas). 

- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción 

de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. Conductividad térmica. Conductividad térmica. 

Durabilidad. 

19.1.14. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen 

mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de 

materiales inorgánicos previamente utilizados en la construcción), filleres (áridos cuya mayor parte pasa por 

el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar 

ciertas características) y las mezclas de estos áridos utilizados en la construcción para la elaboración del 

hormigón. Se incluyen los áridos con densidad aparente > 2,00 Mg/m3, empleados en todo tipo de 

hormigón. También se incluyen los áridos reciclados con densidades entre 1,50 Mg/m3 y 2,00 Mg/m3 con las 

salvedades pertinentes, y los áridos reciclados finos (4 mm) con las salvedades pertinentes. No se incluyen los 

filleres empleados como componentes del cemento u otras aplicaciones diferentes del filler inerte para 

hormigón. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE EN 

12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón.  
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Sistema de evaluación de la conformidad: en general será el 2+; no obstante, las disposiciones 

reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el 

sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características esenciales de los áridos: 

a. Forma, tamaño y densidad de partículas. 

b. Limpieza. 

c. Resistencia a la fragmentación/machaqueo. 

d. Resistencia al pulimento/abrasión/desgaste. 

e. Composición/contenido. 

f. Estabilidad en volumen. 

g. Absorción de agua. 

h. Sustancias peligrosas: emisión de radioactividad; liberación de metales pesados; liberación de 

carbonos poliaromáticos; liberación de otras sustancias peligrosas. 

i. Durabilidad frente al hielo y deshielos. 

j. Durabilidad frente a la reactividad álcali-sílice. 

Características esenciales de los filleres: 

a. Finura, tamaño y densidad de partículas. 

b. Composición/contenido. 

c. Limpieza. 

d. Estabilidad en volumen. 

e. Liberación de otras sustancias peligrosas. 

f. Durabilidad frente al hielo y deshielo. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso final u origen del 

árido: 

a. Requisitos geométricos: Índice de lajas (para determinar la forma de los áridos gruesos). Coeficiente 

de forma (de áridos gruesos). Contenido en conchas, en % (de áridos gruesos). Contenido en finos, en % 

máximo (masa) que pasa por el tamiz 0,063 mm. Calidad de los finos. 

b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste (de los áridos gruesos). 

Resistencia al pulimento (de los áridos gruesos). Resistencia a la abrasión superficial (de los áridos gruesos). 

Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados (de los áridos gruesos). Densidad aparente y 

absorción de agua. Densidad de conjunto. Resistencia (del árido grueso) a ciclos de hielo y deshielo, 

estabilidad al sulfato de magnesio. Estabilidad de volumen. Retracción por secado. Reactividad álcali-sílice. 

Clasificación de los componentes de los áridos gruesos reciclados.  

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido 

total en azufre. Contenido en sulfato soluble en agua de los áridos reciclados. Otros componentes. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Para las características generales: Granulometría. Forma de los áridos gruesos. Contenido en finos. Calidad 

de los finos. Densidad de partículas y absorción de agua. Reactividad álcali-sílice. Descripción petrográfica. 

Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, liberación de carbonos 

poliaromáticos). 

Para las características específicas de los áridos destinados a un empleo específico: Resistencia a la 

fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia a la abrasión superficial. 

Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. Hielo y deshielo. Contenido en cloruros. Contenido en 

carbonato cálcico. 

Para propiedades apropiadas de áridos de determinados orígenes: Contenido en conchas. Estabilidad en 

volumen - Retracción por secado. Contenido en cloruros. Compuestos que contienen azufre. Sustancias 

orgánicas (contenido en humus, ácido fúlvico, ensayo comparativo de resistencia - tiempo de fraguado, 

contaminantes orgánicos ligeros). Desintegración del silicato di-cálcico. Desintegración del hierro. Influencia 

en el tiempo inicial de fraguado del cemento. Constituyentes de los áridos reciclados gruesos. Densidad de 

partículas y absorción de agua. Sulfato soluble en agua. 

19.1.17. ÁRIDOS PARA MORTEROS 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen 

mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de 

materiales inorgánicos previamente utilizados en la construcción), filler de los áridos (áridos cuya mayor parte 

pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los materiales de construcción para 

proporcionar ciertas propiedades) y las mezclas de estos áridos utilizados en la construcción para la 

elaboración de los morteros (mortero para albañilería, mortero para pavimentos/enlucidos, revestimiento de 

paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales especiales para cimentación, mortero para 

reparación, pastas) para las edificaciones, carreteras y trabajos de ingeniería civil. No se incluye el filler del 

árido empleado como componentes del cemento o como un filler inerte de los áridos para morteros o para 

áridos empleados en la capa superficial de suelos industriales. 

Condiciones de suministro y recepción 
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- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y  

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. 

El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos 

reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto 

podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características esenciales de los áridos: 

a. Forma tamaño y densidad de las partículas. 

b. Limpieza. 

c. Composición/contenido. 

d. Estabilidad de volumen. 

e. Absorción de agua. 

f. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, desprendimiento de metales pesados, emisión de 

carbones poliaromáticos, emisión de otras sustancias peligrosas). 

g. Durabilidad contra el hielo-deshielo. 

h. Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice. 

Características esenciales de los filleres: 

a. Finura/granulometría y densidad. 

b. Composición/contenido. 

c. Limpieza. 

d. Pérdida por calcinación. 

e. Emisión de sustancias peligrosas. 

f. Durabilidad contra el hielo/deshielo. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según la aplicación particular, 

su uso final u origen del árido: 

a. Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de las partículas y contenido en 

conchas. Finos (contenido y calidad). 

b. Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. Resistencia al hielo y al deshielo. 

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido 

total en azufre. Contenido en componentes que alteran la velocidad de fraguado y la de endurecimiento 

del mortero. Requisitos adicionales para los áridos artificiales (sustancias solubles en agua, pérdida por 

calcinación). Reactividad álcali-sílice. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos (contenido/calidad, equivalente de arena, 

azul de metileno). Densidad de partículas. Absorción de agua. Contenido en cloruros (para áridos marinos, 

para áridos no marinos). Contenido en sulfatos. Compuestos que contienen azufre. Compuestos que alteran 

la velocidad de fraguado y de endurecimiento del mortero (hidróxido de sodio, ácido fúlvico, ensayo de 

resistencia comparativa, tiempo de fraguado, contaminantes orgánicos ligeros). Materia soluble en agua. 

Pérdida por calcinación. Resistencia al hielo y deshielo. Reactividad álcali-sílice. Sustancias peligrosas 

(emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, emisión de carbones poliaromáticos). 

19.2.1. PLACAS DE YESO LAMINADO 

Material formado por un alma de yeso embutida e íntimamente ligada a dos láminas de cartón fuerte para 

formar una placa rectangular lisa. Las superficies de cartón pueden variar en función de la utilización de 

cada tipo de placa, y el alma puede contener aditivos que le confieran propiedades adicionales. Los 

bordes longitudinales están recubiertos por el cartón y perfilados en función de las futuras aplicaciones.  

Sistema de fijación: clavado, atornillado o pegado con adhesivo a base de yeso u otros adhesivos. También 

se pueden incorporar a un sistema de falsos techos suspendidos. 

Usos: trasdosados de muros, de techos fijos y suspendidos, de tabiques o para revestimiento de pilares y 

vigas. También pueden emplearse para suelos y como aplicaciones en exteriores. No se contemplan las 

placas sometidas a cualquier transformación secundaria (como las placas con aislantes). 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/ 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación: 

a. La denominación “placa de yeso laminado”. 

b. Tipo: A, estándar; D, con densidad controlada; E, para exteriores; F, con la cohesión del alma 

mejorada a altas temperaturas; H (1, 2 ó 3), con capacidad de absorción de agua reducida; I, con dureza 

superficial mejorada o de alta dureza; P, con una cara preparada para recibir un enlucido de yeso o para 

ser combinada mediante pegado a otros materiales con forma de placas o paneles; R, con resistencia 

mejorada. 
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c. Referencia a la norma UNE EN 520. 

d. Dimensiones en mm; anchura, longitud y espesor. 

e. Perfil del borde longitudinal: cuadrado, biselado, afinado, semirredondeado, semirredondeado 

afinado, redondeado, usos especiales. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Determinación de la anchura, longitud y espesor. Ortogonalidad de las aristas. Perfil afinado. Profundidad 

del afinado del borde. Resistencia a flexión (carga de rotura a flexión). Deformación bajo carga. Capacidad 

de absorción superficial de agua. Absorción total de agua. Cohesión del alma a alta temperatura. 

Densidad. Dureza superficial de la placa. Resistencia al esfuerzo cortante (resistencia de la unión 

placa/subestructura soporte). Gramaje del papel. 

19.2.2. PANELES DE YESO 

Elementos de construcción paralelepípédicos rectangulares prefabricados, con al menos dos de sus lados 

opuestos machihembrados, producidos a base de sulfato cálcico y agua que puede incorporar fibras, 

rellenos, áridos y otros aditivos, siempre y cuando no estén clasificados como sustancias peligrosas de 

acuerdo con la reglamentación europea. Pueden ser macizos o perforados y pueden ser coloreados 

mediante pigmentos. Tendrán un espesor comprendido entre 50 mm y 150 mm, una longitud no mayor de 

1000 mm y una altura determinada en relación a la longitud de forma que la superficie de un panel sea de 

0,20 m2 como mínimo. En los paneles perforados el espesor mínimo del panel en cualquier punto debe ser al 

menos de 15 mm. El volumen total de huecos debe ser menor del 40%. 

Su uso principal es la ejecución de paramentos no portantes, de revestimientos interiores de tabiques y para 

la protección contra el fuego de columnas, huecos de ascensores, etc. Estos productos no se utilizan para la 

ejecución de techos. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE EN 12859:2009. 

Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.  

Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación: 

a. Las palabras “Panel de yeso”. 

b. Referencia a la norma UNE-EN 12859:2008. 

c. Dimensiones en mm: espesor, longitud y altura (o en caso necesario, espesor en mm y número de 

paneles por m2). 

d. Tipos: macizo o perforado; densidad (alta, baja, media); masa por unidad de superficie 

(declarada); hidrofugado (si es necesario, Clase H2 o H1). 

e. pH: inferior a 6,5 o superior a 6,5. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:  

Determinación de las dimensiones. Planicidad de los paneles. Masa. Densidad. Resistencia mecánica a 

flexión. Capacidad de absorción de agua. Contenido en humedad. Determinación del pH. 

19.2.5. YESO DE CONSTRUCCIÓN Y CONGLOMERANTES A BASE DE YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

El yeso de construcción es un conglomerante a base de yeso con un mínimo de un 50% de sulfato de calcio 

como componente activo principal, y con un contenido en cal inferior al 5% (el fabricante puede añadir 

aditivos y áridos), incluidos los yesos premezclados (todos los tipos de yesos para la construcción, morteros de 

yeso y morteros de yeso y cal que se utilizan en la construcción). Los conglomerantes a base de yeso  son 

conglomerantes a base de sulfato de calcio en sus distintas fases de hidratación, que pueden obtenerse a 

partir de la deshidratación del dihidrato y que se emplea, mezclado con agua, para mantener las partículas 

sólidas juntas en una masa coherentes durante el proceso de fraguado. Por tanto, se trata yeso de 

construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción en polvo, incluidos los yesos 

premezclados para revestir paredes y techos en el interior de edificios en los que se aplica como material de 

acabado que puede ser decorado. Estos productos están especialmente formulados para cumplir sus 

especificaciones de uso mediante el empleo de aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se 

incluyen los yesos y productos a base de yeso para su aplicación manual o mecánica; los conglomerantes  

a base de yeso para su empleo directo en la obra y los utilizados como materia prima para la fabricación de 

paneles de yeso, placas de yeso laminado, placas de yeso reforzadas con fibras, productos staff y placas 

para techos; los morteros de agarre a base de yeso. 

Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como conglomerante adicional junto 

con el conglomerante a base de yeso si el conglomerante a base de yeso es el principal componente 

activo del mortero. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-

1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y 

especificaciones. Sistemas de evaluación de conformidad: sistema 3 (para su uso en paredes, tabiques, 

techos o revestimientos para la protección frente al fuego de elementos estructurales y/o para 

compartimentación frente al fuego en edificios y con característica de reacción al fuego) ó sistema 4 (para 
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su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al fuego de elementos 

estructurales y/o para compartimentación frente al fuego en edificios con otras características y para el 

resto de los casos). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 

características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación: 

a. Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su identificación 

correspondiente: 

- Conglomerantes a base de yeso, A: para uso directo o para su transformación (productos en polvo, secos), 

A1; para empleo directo en obra, A2; para su transformación, A3. 

- Yeso para la construcción, B: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2; mortero de yeso y cal, B3; yeso 

de construcción aligerado, B4; mortero aligerado de yeso, B5; mortero de yeso y cal aligerado, B6; yeso de 

construcción de alta dureza, B7. 

- Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con staff, C1; yeso para morteros de agarre, C2; 

yeso acústico, C3; yeso con propiedades de aislamiento térmico, C4; yeso para protección contra el fuego, 

C5; yeso para su aplicación en capa fina, producto de acabado, C6; producto de acabado, C7. 

b. Referencia a la norma UNE-EN 13279-1:2009. 

c. Identificación (conforme el punto a): A, A1, A2, A3, etc. 

d. Tiempo de principio de fraguado. 

e. Resistencia a compresión, en N/mm2. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1). 

b. Aislamiento directo al ruido aéreo (en condiciones finales de uso), en dB (para el sistema del que 

forma parte el producto). 

c. Resistencia térmica, en m2 K/W. 

d. Sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por 

la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio. 

- Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso. Tiempo de principio de 

fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. Adherencia. 

- Para los yesos para la construcción para aplicaciones especiales: Contenido en conglomerante a base de 

yeso. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. 

Dureza superficial. 

- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Aislamiento 

directo al ruido aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica (por cálculo). Sustancias peligrosas. 
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1. DATOS GENERALES

Nombre del Proyecto

Localidad Comunidad Autónoma

Dirección del Proyecto

Autor del Proyecto

Autor de la Calificación

E-mail de contacto Teléfono de contacto

Tipo de edificio

Centro Social sa Carroca

Sant Josep de sa Talaia Illes Balears

Calle Pica Soques esquina calle Puig des Damians. Sa Carroca. 07817 Sant Josep de sa Talaia

Marc Tur Torres

Marc Tur Torres, arquitecto

(null)

Terciario
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2. DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA Y CONSTRUCTIVA

2.1. Espacios

Altura
(m)

Área
(m²)

Clase
higrometria

UsoPlantaNombre

P01_E01_Sala_de_r P01 Intensidad Alta - 24h 3 24,48 3,56

P01_E02_Despacho2 P01 Intensidad Alta - 24h 3 17,42 3,56

P01_E03_Despacho1 P01 Intensidad Alta - 24h 3 17,42 3,56

P01_E04_Espacio_0 P01 Intensidad Alta - 24h 3 57,58 3,56

P01_E05_Cuarto_te P01 Nivel de estanqueidad 3 3 6,92 3,56

P01_E06_Almacen_0 P01 Nivel de estanqueidad 3 3 6,58 3,56

P01_E07_Aseo_01 P01 Intensidad Baja - 8h 3 3,72 3,56

P01_E08_Circulaci P01 Intensidad Baja - 24h 3 12,31 3,56

P01_E09_Almacen_0 P01 Nivel de estanqueidad 3 3 10,62 3,56

P01_E10_Aseo_2 P01 Intensidad Baja - 8h 3 3,57 3,56

P01_E11_Aseo_3 P01 Intensidad Baja - 8h 3 5,79 3,56

P01_E12_Espacio_0 P01 Intensidad Alta - 24h 3 65,13 3,56

2.2. Cerramientos opacos

2.2.1 Materiales

Z
(m²sPa/kg)

R
(m²K/W)

Cp
(J/kgK)

e
(kg/m³)

K
(W/mK)

Nombre

M02_Forjado_unidireccional_2 1,429 1241,11 1000,00 - 80

M03_Particion_virtual 0,050 100,00 1000,00 - 1

Hormigón armado 2300 < d < 2500 2,300 2400,00 1000,00 - 80
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Z
(m²sPa/kg)

R
(m²K/W)

Cp
(J/kgK)

e
(kg/m³)

K
(W/mK)

Nombre

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,037 30,00 1000,00 - 20

Betún fieltro o lámina 0,230 1100,00 1000,00 - 50000

Hormigón con arcilla expandida sin otros ári 0,190 600,00 1000,00 - 4

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,250 825,00 1000,00 - 4

Cámara de aire sin ventilar horizontal 10 cm - - - 0,18 -

Mortero de cemento o cal para albañilería y 0,550 1125,00 1000,00 - 10

BH convencional espesor 200 mm 0,923 860,00 1000,00 - 10

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm - - - 0,15 -

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040 40,00 1000,00 - 1

Acrílicos 0,200 1050,00 1500,00 - 10000

Azulejo cerámico 1,300 2300,00 840,00 - 1e+30

Caliza dura [2000 < d < 2190] 1,700 2095,00 1000,00 - 150

Mortero de cemento o cal para albañilería y 0,700 1350,00 1000,00 - 10

Hormigón armado d > 2500 2,500 2600,00 1000,00 - 80

Cloruro de polivinilo [PVC] 0,170 1390,00 900,00 - 50000

2.2.2 Composición de Cerramientos

Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C02_14_065_cubierta_14_065_f 0,35 Hormigón armado 2300 < d < 2500 0,040

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

Betún fieltro o lámina 0,010

Hormigón con arcilla expandida sin otros áridos 0,100

M02_Forjado_unidireccional_2 0,300
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Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C02_14_065_cubierta_14_065_f 0,35 Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

Cámara de aire sin ventilar horizontal 10 cm 0,000

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

C03_14_065_cubierta_14_065_f 0,38 Hormigón armado 2300 < d < 2500 0,040

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

Betún fieltro o lámina 0,010

Hormigón con arcilla expandida sin otros áridos 0,100

M02_Forjado_unidireccional_2 0,300

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,015

C04_14_065_muro_fachada 0,33 Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,015

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

BH convencional espesor 200 mm 0,200

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm 0,000

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C05_14_065_muro_fachada 0,33 Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,015

EPS Poliestireno Expandido [ 0.037 W/[mK]] 0,060

BH convencional espesor 200 mm 0,200

Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm 0,000

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C06_14_065_partinterior01 0,70 Acrílicos 0,001
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Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C06_14_065_partinterior01 0,70 Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C07_14_065_partinterior02 0,47 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

BH convencional espesor 200 mm 0,200

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C08_14_065_solera 0,36 Caliza dura [2000 < d < 2190] 0,020

Mortero de cemento o cal para albañilería y para 0,070

Hormigón armado d > 2500 0,120

Cloruro de polivinilo [PVC] 0,001

EPS Poliestireno Expandido [ 0.029 W/[mK]] 0,070

C09_14_065_partinterior01 0,70 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C11_14_065_partinterior01 0,70 Azulejo cerámico 0,020

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040
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Espesor
(m)

Material
U

(W/m²K)
Nombre

C11_14_065_partinterior01 0,70 Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Acrílicos 0,001

C12_14_065_partinterior02 0,47 Acrílicos 0,001

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

BH convencional espesor 200 mm 0,200

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,030

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C13_14_065_partinterior01 0,69 Azulejo cerámico 0,020

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

MW Lana mineral [0.04 W/[mK]] 0,040

Placa de yeso laminado [PYL] 750 < d < 900 0,030

Azulejo cerámico 0,020

C14_Particion_virtual 0,85 M03_Particion_virtual 0,050

2.3. Cerramientos semitransparentes

2.3.1 Vidrios

Factor solar
U

(W/m²K)
Nombre

V01_14_065_carpext250_acrist 2,33 0,50

V02_Puerta 2,00 0,00

2.3.2 Marcos

U
(W/m²K)

Nombre
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U
(W/m²K)

Nombre

R01_14_065_carpext250_marco 4,91

R02_Puerta 2,00

2.3.3 Huecos

Nombre H01_Puerta

Acristalamiento V02_Puerta

Marco R02_Puerta

% Hueco 99,00

Permeabilidad m³/hm² a 100Pa 60,00

U (W/m²K) 2,00

Factor solar 0,05

Nombre H02_Ventana

Acristalamiento V01_14_065_carpext250_acrist

Marco R01_14_065_carpext250_marco

% Hueco 10,00

Permeabilidad m³/hm² a 100Pa 27,00

U (W/m²K) 2,59

Factor solar 0,46
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3. Sistemas

Nombre Sistema ACS

Tipo agua caliente sanitaria

Nombre Equipo EQ_Caldera-ACS-Electrica-Defecto

Tipo Equipo Caldera eléctrica o de combustible

Nombre demanda ACS Demanda ACS

Nombre equipo acumulador Acumulador ACS solar

Porcentaje abastecido con energia solar 90,00

Temperatura impulsion (ºC) 60,0

Multiplicador 1

Nombre Sistema climatizacion Despacho 01

Tipo Climaticación multizona por expansión directa2

Nombre Equipo EQ_ED_UnidadExterior Despacho 01

Tipo Equipo Unidad exterior en expansión directa

Nombre unidad terminal UT_UnidaInterior Despacho 01

Zona asociada P01_E03_Despacho1

Capacidad de recuperacion No

de calor

Nombre Sistema climatizacion Despacho 02

Tipo Climaticación multizona por expansión directa2

Nombre Equipo EQ_ED_UnidadExterior Despacho 02

Tipo Equipo Unidad exterior en expansión directa
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Nombre unidad terminal UT_UnidaInterior Despacho 02

Zona asociada P01_E02_Despacho2

Capacidad de recuperacion No

de calor

Nombre Sistema climatizacion Sala reuniones

Tipo Climaticación multizona por expansión directa2

Nombre Equipo EQ_ED_UnidadExterior Sala reuniones

Tipo Equipo Unidad exterior en expansión directa

Nombre unidad terminal UT_UnidaInterior Sala reuniones

Zona asociada P01_E01_Sala_de_r

Capacidad de recuperacion No

de calor

Nombre Sistema climatizacin Espacio 01

Tipo Climaticación multizona por expansión directa2

Nombre Equipo EQ_ED_UnidadExterior Espacio 01

Tipo Equipo Unidad exterior en expansión directa

Nombre unidad terminal UT_UnidaInterior Espacio 01

Zona asociada P01_E04_Espacio_0

Capacidad de recuperacion Si

de calor

Nombre Sistema climatizacion espacio 02

Tipo Climaticación multizona por expansión directa2

Nombre Equipo EQ_ED_UnidadExterior Espacio 02
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Tipo Equipo Unidad exterior en expansión directa

Nombre unidad terminal UT_UnidaInterior Espacio 02

Zona asociada P01_E12_Espacio_0

Capacidad de recuperacion Si

de calor

4. Iluminacion

Nombre Pot. Iluminación VEEIObj VEEIRef

P01_E01_Sala_de_r 4 3 3

P01_E02_Despacho2 4 3 3

P01_E03_Despacho1 4 3 3

P01_E04_Espacio_0 4 8 8

P01_E05_Cuarto_te 0 0 0

P01_E06_Almacen_0 0 0 0

P01_E07_Aseo_01 0 6 6

P01_E08_Circulaci 4 6 6

P01_E09_Almacen_0 0 0 0

P01_E10_Aseo_2 0 6 6

P01_E11_Aseo_3 0 6 6

P01_E12_Espacio_0 4 8 8

5. Equipos

Nombre EQ_Caldera-ACS-Electrica-Defecto
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Tipo Caldera eléctrica o de combustible

Capacidad nominal (kW) 0,50

Rendimiento nominal 2,50

Capacidad en función de cap_T-EQ_Caldera-unidad

la temperatura de impulsión

Rendimiento nominal en función ren_T-EQ_Caldera-unidad

de la temperatura de impulsión

Rendimiento en funciónde la carga ren_FCP_Potencia-EQ_Caldera-unidad

parcial en términos de potencia

Rendimiento en función de la carga ren_FCP_Tiempo-EQ_Caldera-ACS-Electrica-Defecto

parcial en términos de tiempo

Tipo energía Electricidad
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Nombre EQ_ED_UnidadExterior Despacho 01

Tipo Unidad exterior en expansión directa

Capacidad total máxima 3,50

refrigeración en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico del 0,95

equipo en condiciones 

nominales de refrigeración (kW)

Capacidad calorífica 4,10

máxima en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico 0,95

en condiciones nominales

de calefacción (kW)

Capacidad total de conRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función de la temperatura

Capacidad total de conRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función del factor de carga

parcial en refrigeración

Capacidad sensible de refrigeración conCal_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

nominal en función de las temperaturas

Consumo nominal de conCal_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de temperatura

Consumo nominal de capTotRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de la fracción de carga parcial
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Consumo nominal de capTotRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función

de la temperatura

Consumo nominal de capSenRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función de

la fracción de carga parcial

Tipo energía Electricidad
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Nombre EQ_ED_UnidadExterior Despacho 02

Tipo Unidad exterior en expansión directa

Capacidad total máxima 3,50

refrigeración en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico del 0,95

equipo en condiciones 

nominales de refrigeración (kW)

Capacidad calorífica 4,10

máxima en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico 0,95

en condiciones nominales

de calefacción (kW)

Capacidad total de conRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función de la temperatura

Capacidad total de conRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función del factor de carga

parcial en refrigeración

Capacidad sensible de refrigeración conCal_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

nominal en función de las temperaturas

Consumo nominal de conCal_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de temperatura

Consumo nominal de capTotRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de la fracción de carga parcial
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Consumo nominal de capTotRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función

de la temperatura

Consumo nominal de capSenRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función de

la fracción de carga parcial

Tipo energía Electricidad
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Nombre EQ_ED_UnidadExterior Sala reuniones

Tipo Unidad exterior en expansión directa

Capacidad total máxima 4,30

refrigeración en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico del 1,15

equipo en condiciones 

nominales de refrigeración (kW)

Capacidad calorífica 5,00

máxima en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico 1,15

en condiciones nominales

de calefacción (kW)

Capacidad total de conRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función de la temperatura

Capacidad total de conRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función del factor de carga

parcial en refrigeración

Capacidad sensible de refrigeración conCal_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

nominal en función de las temperaturas

Consumo nominal de conCal_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de temperatura

Consumo nominal de capTotRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de la fracción de carga parcial
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Consumo nominal de capTotRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función

de la temperatura

Consumo nominal de capSenRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función de

la fracción de carga parcial

Tipo energía Electricidad
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Nombre EQ_ED_UnidadExterior Espacio 01

Tipo Unidad exterior en expansión directa

Capacidad total máxima 8,50

refrigeración en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico del 2,35

equipo en condiciones 

nominales de refrigeración (kW)

Capacidad calorífica 10,00

máxima en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico 2,35

en condiciones nominales

de calefacción (kW)

Capacidad total de conRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función de la temperatura

Capacidad total de conRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función del factor de carga

parcial en refrigeración

Capacidad sensible de refrigeración conCal_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

nominal en función de las temperaturas

Consumo nominal de conCal_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de temperatura

Consumo nominal de capTotRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de la fracción de carga parcial
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Consumo nominal de capTotRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función

de la temperatura

Consumo nominal de capSenRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función de

la fracción de carga parcial

Tipo energía Electricidad
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Nombre EQ_ED_UnidadExterior Espacio 02

Tipo Unidad exterior en expansión directa

Capacidad total máxima 8,50

refrigeración en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico del 2,35

equipo en condiciones 

nominales de refrigeración (kW)

Capacidad calorífica 10,00

máxima en condiciones

nominales (kW)

Consumo eléctrico 2,35

en condiciones nominales

de calefacción (kW)

Capacidad total de conRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función de la temperatura

Capacidad total de conRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración nominal en

función del factor de carga

parcial en refrigeración

Capacidad sensible de refrigeración conCal_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

nominal en función de las temperaturas

Consumo nominal de conCal_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de temperatura

Consumo nominal de capTotRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

refrigeración en función

de la fracción de carga parcial
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Consumo nominal de capTotRef_FCP-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función

de la temperatura

Consumo nominal de capSenRef_T-EQ_ED_UnidadExterior-Defecto

calefacción en función de

la fracción de carga parcial

Tipo energía Electricidad

Nombre Acumulador ACS solar

Tipo Acumulador Agua Caliente

Volumen del depósito (L) 200,00

Coeficiente de pérdidas 1,00

global del depósito, UA

Temperatura de consigna 40,00

baja del depósito (ºC)

Temperatura de consigna 55,00

alta del depósito (ºC)

6. Unidades terminales

Nombre UT_UnidaInterior Espacio 02

Tipo U.T. Unidad Interior

Zona abastecida P01_E12_Espacio_0

Capacidad total máxima 8,50

de refrigeración en

condiciones nominales (kW)

Capacidad sensible máxima de 8,00
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refrigeración condiciones nominales (kW)

Capacidad calorfica máxima 10,00

en condiciones nominales (kW)

Caudal nominal de 1900,00

aire impulsado por

la unidad interior (m³/h)

Caudal de aire exterior 150,00

impulsado por la

unidad interior (m/h)

Ancho de banda del termostato (ºC) 1,00

Nombre UT_UnidaInterior Espacio 01

Tipo U.T. Unidad Interior

Zona abastecida P01_E04_Espacio_0

Capacidad total máxima 8,50

de refrigeración en

condiciones nominales (kW)

Capacidad sensible máxima de 8,00

refrigeración condiciones nominales (kW)

Capacidad calorfica máxima 10,00

en condiciones nominales (kW)

Caudal nominal de 1900,00

aire impulsado por

la unidad interior (m³/h)

Caudal de aire exterior 150,00

impulsado por la

unidad interior (m/h)

Ancho de banda del termostato (ºC) 1,00
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Nombre UT_UnidaInterior Sala reuniones

Tipo U.T. Unidad Interior

Zona abastecida P01_E01_Sala_de_r

Capacidad total máxima 4,30

de refrigeración en

condiciones nominales (kW)

Capacidad sensible máxima de 3,90

refrigeración condiciones nominales (kW)

Capacidad calorfica máxima 5,50

en condiciones nominales (kW)

Caudal nominal de 800,00

aire impulsado por

la unidad interior (m³/h)

Caudal de aire exterior 60,00

impulsado por la

unidad interior (m/h)

Ancho de banda del termostato (ºC) 1,00

Nombre UT_UnidaInterior Despacho 02

Tipo U.T. Unidad Interior

Zona abastecida P01_E02_Despacho2

Capacidad total máxima 3,50

de refrigeración en

condiciones nominales (kW)

Capacidad sensible máxima de 3,00

refrigeración condiciones nominales (kW)

Capacidad calorfica máxima 4,10

en condiciones nominales (kW)
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Caudal nominal de 650,00

aire impulsado por

la unidad interior (m³/h)

Caudal de aire exterior 50,00

impulsado por la

unidad interior (m/h)

Ancho de banda del termostato (ºC) 1,00

Nombre UT_UnidaInterior Despacho 01

Tipo U.T. Unidad Interior

Zona abastecida P01_E03_Despacho1

Capacidad total máxima 3,50

de refrigeración en

condiciones nominales (kW)

Capacidad sensible máxima de 3,00

refrigeración condiciones nominales (kW)

Capacidad calorfica máxima 4,10

en condiciones nominales (kW)

Caudal nominal de 650,00

aire impulsado por

la unidad interior (m³/h)

Caudal de aire exterior 50,00

impulsado por la

unidad interior (m/h)

Ancho de banda del termostato (ºC) 1,00

7. Justificación
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7.1. Contribución solar

Nombre Contribución Solar Contribución Solar Mínima HE-4

Sistema ACS 90,0 60,0
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8. Resultados

Clase kWh/m² kWh/año

Demanda calefacción  C  130,6  27098,4 

Demanda refrigeración  C  39,5  8186,4 

Clase kgCO2/m² kgCO2/año

Emisiones CO2 calefacción  B  36,7  7612,8 

Emisiones CO2 refrigeración  B  12,8  2655,1 

Emisiones CO2 ACS  A  0,4  83,0 

Emisiones CO2 iluminación  D  14,6  3028,5 

Emisiones CO2 totales  B  64,5  13379,4 

Clase kWh/m² kWh/año

Consumo energía primaria calefacción  B  125,4  26004,2 

Consumo energía primaria refrigeración  B  43,5  9025,5 

Consumo energía primaria ACS  A  1,3  274,5 

Consumo energía primaria iluminación  D  83,8  17380,9 

Consumo energía primaria totales  B  254,0  52685,1 



marc tur  torres: arquitecte P. BASICO +P. EJECUCION 0205/13-CSC 
 

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PROYECTO  
 

RD 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 

de la eficiencia energética de los edificios. 
 

 

MARC TUR TORRES, arquitecto colegiado número 405981 del Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares, según lo 

establecido el artículo RD 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios. , certifico que el edificio por mi proyectado cuenta con una eficiencia energética de 

proyecto del tipo:  B 

 

Identificación del edificio: 

centre social sa carroca-can fita 

 

Opción elegida para la obtención de la certificación de eficiencia energética: 

CALENER VYP 

Descripción de las características energéticas del edificio, sistema envolvente, instalaciones, condiciones normales de  

Justificado fichas CALENER 

 

funcionamiento y ocupación: 

Según proyecto de ejecución adjunto al presente certificado.  

Descripción de las pruebas comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo durante la ejecución del edificio según el 

normativa vigente 

Se detallarán en la documentación final de obra 

Etiqueta de eficiencia energética: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
                     
 
 
 
 
 
 
 
 

         Enero de 2015 

MARC TUR TORRES 

Arquitecto colegiado nº 405981del COAIB 
 

Edificio: EDIFICIO USO PÚBLICO 

Localidad / Zona climática: B3 

Uso del edificio: EDIFICIO USO PÚBLICO.. 

Consumo de energía anual:    52.685 kWh/año 

    

Emisiones de CO2 anual:   13.379 kg CO2/año 

                                              (*)     kg CO2/m2 

 

El consumo real de energía del edificio y sus emisio- 

nes de dióxido de carbono dependerán de las condi- 

ciones de operación y funcionamiento del edificio y de 

las condiciones climáticas entre otros factores. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA PROJECTO BASICO+ P.EJECUCIÓN: 

CENTRE SOCIAL SA CARROCA – CAN FITA 

0205/13-CSC 

  

Emplazamiento:  

C\Pica Soques s/n. Sa Carroca. St Jordi. T.M. St Josep de Sa Talaia. 

 

 

Promotor: Ajuntament de Sant Josep  

Arquitecto: Marc Tur Torres 

 
DOCUMENTO  07.1 
ANEJOS A PROYECTO  

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
  



 
 

ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT 

ÍNDEX. 
 

L’arquitecte: TUR TORRES, MARC NUM/NIF 4145509A 

 

en aplicació del Reial Decret 1627/1997  i el RD 337/2010  que  estableix les disposicions mínimes de seguretat i  

salut en les obres de Construcció i per encàrrec de: 
Promotor: AJUNTAMENT DE SANT JOSEP DE SA TALAIA NIF P-0704800-B 

Resident a: C/PERE ESCANELLAS 12-16 

Província: BALEARS Municipi: SANT JOSEP DE SA TALAIA Codi Postal 07830 

 

Redacta l'Estudi de Seguretat i Salut que s'adjunta i que forma part del projecte d'execució de: 
Detall: CENTRE SOCIAL SA CARROCA-CAN FITA 

Emplaçament: C\Pica Soques S/N 

  

Província: BALEARS Municipi: SANT JOSEP DE SA TALAIA Codi Postal:  

Pressupost d´execució material aproximat:  Euros 

Pressupost per a  l´aplicació i execució de l´estudi de seguretat i salut:     6.895,00 Euros 
 

Redactat per el/los Arquitectes NUM/NIF  

- TUR TORRES, MARC 41455019A  

-  /  

-  /  

 

L´Estudi de Seguretat i Salut consta dels següents documents: 

 

X Memòria descriptiva 

X Plec de condicions 

X Pressupost 

X Annexos Gràfics 

 

Plànols: 

 

1 ESS01  SITUACION-PLANTA -SECCIONES 

  

  

  

  

 
En aplicació d´aquest estudi de seguretat i salut el contractista elaborarà un pla de seguretat i salut en el treball en el que 

s´analitzin, estudiïn, desenvolupin i complimentin les previsions contingudes en aquest estudi, en funció del seu propi sistema 

d´execució de l´obra (article 7 del RD 1627/97). Les propostes d´amidaments alternatives de prevenció inclouran la valoració 

econòmica de les mateixes, que no podrà implicar disminució de l´ import total, d´acord amb el segon paràgraf de l´apartat 4 

de l´article 5. del RD 1627/97 El pla de seguretat i salut haurà de  ser aprovat, abans de l´inici de l´obra, per el coordinador en 

matèria de seguretat i de salut durant l´execució de l´obra i haurà d´incloure´s en la comunicació d´obertura del centre de 

treball a l´autoritat laboral. 
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MOVIMENT DE TERRES 

1.- Introducció. 

1.1 Definició: 

És el conjunt d’activitats que tenen com a objectiu preparar el solar per a la construcció del futur edifici. 

1.2 Diferents tipus de moviment de terres: 

 Esplanacions:   
- desmunts. 
- terraplens. 

 Buidats. 

 Excavacions de rases i pous.  

1.3 Observacions generals: 

L’activitat de moviment de terres comporta, bàsicament, l’excavació, el transport i l’abocada  de terres, per aquest motiu s’ha de: 

 Planificar el moviment de terres considerant totes les activitats que s’han de desenvolupar amb tots els recursos humans i 
tècnics. 

 Coordinar les diferents activitats amb la finalitat  d’optimitzar aquests recursos. 

 Organitzar, per posar a la pràctica la planificació i la seva coordinació, amb aquesta finalitat s’establiran els diferents camins 
de circulació de la maquinària de moviment de terres, així com les zones d’estacionament d’aquesta maquinària, si el solar 
ho permet. 

 Finalment, una previsió d’elements auxiliars  com  ara: bastides amb escales adossades, maquinària per al moviment de 
terres, maquinària per al transport horitzontal i vertical, etc.; previsió dels Sistemes de Protecció Col·lectiva, dels Equips de 
Protecció Individual i de les Instal·lacions d’Higiene i Benestar; així com una previsió d’espais per poder moure 
adequadament la maquinària. 

 
Tot això amb l’objectiu de què es realitzi al temps prefixat en el Projecte d’Execució Material de l’obra amb els mínims riscos 
d’accidents possibles. 
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RASES  I POUS 
1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Rasa: Excavació llarga i estreta que es realitza per sota del nivell de la rasant  a cel obert. 
Pou: Excavació a cel obert, de poca superfície i gran profunditat, de secció poligonal o circular. 

1.2 Descripció: 

La secció transversal de la rasa tindrà com a màxim 2 metres d’amplada  i 7 de profunditat. 
La secció transversal dels pous no superarà els 5 m

2
 de secció i els 15 m. de profunditat. 

L’excavació es podrà  realitzar tant amb mitjans manuals com amb mitjans mecànics. 
El nivell freàtic es trobarà a una cota inferior, a la cota més baixa de l’excavació. Es pot considerar el cas que aquest hag i estat 
rebaixat artificialment. 
En aquest tipus d’excavació s’inclou el replè parcial o total de la mateixa. 
En la realització de la excavació el tècnic competent haurà de definir el tipus d’estrebació a emprar segons les característiques 
del terreny. 
  
Per  realitzar l’excavació serà imprescindible i necessari considerar l’equip humà següent:  

 conductors de maquinària per  realitzar l’excavació. 

 operaris per realitzar l’excavació manual. 

 operaris pels treballs d’estretament. 

 conductors de camions o traginadora de trabuc “dúmper” pel transbordament  de terres. 
  
Els recursos tècnics per realitzar les excavacions de les rases i els pous consistiran, bàsicament, en maquinària de moviment de 
terres, és a dir: 

 màquines excavadores. 

 camions o traginadora de trabuc “dúmper”. 
 
El treball a desenvolupar per aquestes maquinàries s’iniciarà un cop replantejades les rases o pous: 

 Excavant en profunditat fins a cota  i en el cas de les rases avançant en longitud alhora. 

 Evacuant les terres obtingudes en l’excavació. 

 Estrebant el terreny a mesura que es vagi avançant. 

 En el cas dels  pous s’haurà d’il·luminar el tall d’obra, en els casos que també sigui necessari, ventilació. 
 
El procés d’estretament es realitzarà des de la part superior de l’excavació (la rasant) fins a la part inferior. 
El destrebament  es realitzarà en el sentit invers. 
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RASES I POUS 

2.- Relació de Riscos  i la seva avaluació. 

Pel que fa a les causes dels accidents s’ha tingut present la guia d’avaluació de Riscos editada pel Departament de Treball de 
la Generalitat, considerant a cada activitat només els Riscos més importants. I en la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant : la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el Risc, i la Gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del Risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, del 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació serà el  d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar o en el seu cas controlar   i 
reduir els citats Riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos Probabilitat Gravetat Avaluació 
del  Risc 

 1.-Caigudes de  persones a diferent nivell.                         MÈDIA GREU MEDI 

 2.-Caigudes de  persones al mateix nivell.                           BAIXA LLEU ÍNFIM 

 3.-Caiguda d’objectes per desplom.  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

 4.-Caiguda d’objectes per manipulació.  MÈDIA LLEU BAIX 

 5.-Caiguda d’objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

 6.-Trepitjades sobre objectes.  MÈDIA LLEU BAIX 

 7.-Cops contra objectes immòbils.  MÈDIA LLEU BAIX 

 8.-Cops amb elements mòbils de màquines.  BAIXA GREU BAIX 

 9.-Cops amb objectes o eines.  MÈDIA LLEU BAIX 

 12.-Atrapaments per bolcada de màquines. BAIXA MOLT GREU MEDI 

 16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

 20.-Explosions.  BAIXA MOLT  GREU MEDI 

 21.-Incendis.  BAIXA GREU BAIX 

 23.-Atropellaments, cops  i topades contra vehicles.  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

 28.-Malalties causades per agents físics  MÈDIA GREU MEDI 

 29.-Malalties causades per agents biològics  MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(3) Risc específic causat per  lliscades de terres no coherents  i sense contenció. 
(8) Risc a causa del moviment d’elements mòbils de maquinària de moviment de terres. 
(16, 20  I 21) Risc específic causat per serveis afectats 
(28) Risc causat per vibracions de la traginadora de trabuc ”dumper”  i del martell rompedor i risc causat pel  nivell de soroll. 
(29) Risc causat per l’extracció de terres contaminades. 
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RASES I POUS 
3.- Norma de Seguretat. 

POSADA A  PUNT DE L’OBRA PER  REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Atesos  els treballs que es desenvolupen en aquesta activitat de la construcció, s’haurà d’assegurar que ja es trobin 
construïdes les instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de l’ obra restant. Si encara no fos així, es 
construirien . 

PROCÉS 

Rases 

 El personal encarregat de la realització de les rases haurà de conèixer els riscos específics, així com l’ús dels mitjans 
auxiliars necessaris per al desenvolupament d’aquestes tasques amb la major seguretat. 

 Qualsevol estrebament, per senzill que sembli, haurà de ser realitzat i dirigit per personal competent i  amb  la corresponent 
experiència. 

 No s’han  d’enretirar les mesures de protecció d’una rasa mentre els operaris estiguin treballant a una profunditat igual o 
superior a 1,30 m. sota la rasant. 

 En rases de profunditat major de 1,30 m., sempre que hi hagi operaris treballant al seu interior, es mantindrà un altre de 
guàrdia en l’exterior que pugui actuar com al seu ajudant en el treball i cridar l’alarma, posat que es produeixi qualsevol 
situació d’emergència. 

 S’acotaran les distàncies mínimes de separació entre els operaris en funció de les eines que emprin. 

 Abans de començar la jornada de treball es revisaran diàriament els estrebaments  tensant els estampidors quan estiguin 
afluixats. Tanmateix es comprovaran que estiguin expedits els llits d’aigües superficials. 

 Es reforçaran aquestes mesures preventives, després d’interrupcions de treball de més d’un dia i/o d’alteracions 
atmosfèriques com pluja o gelades. 

 S’evitarà colpejar l’estrebament durant operacions d’excavació. Els estampidors, o d’altres elements de la mateixa, no 
s’utilitzaran per al descens o ascensos, ni s’empraran per a la suspensió de conduccions ni càrregues, havent de 
suspendre’s d’elements expressament calculats i situats a la superfície. 

 En general, els estrebaments o parts d’aquests, es trauran només quan ja no els utilitzin i deixin  de tenir utilitat. En  
aquesta operació es començarà per les franges horitzontals, i començant  per la part inferior del tall. 

 La profunditat màxima permesa sense que calgui estrebar des de la part superior de la rasa, suposant que el terreny sigui 
suficientment estable, no serà superior a 1,30 m. Malgrat això, s’ha de protegir la rasa amb un capcer. 

 L’alçada màxima sense estrebar, en el fons de la rasa (a partir de 1,40 m.) no superarà els 0,70m. encara que el terreny 
sigui d’una  qualitat molt bona. En cas contrari, cal baixar la taula fins que estigui clavetejada en el fons de la rasa, emprant 
a la vegada petites corretges auxiliars amb els seus corresponents estampidors amb la finalitat de crear els espais 
necessaris lliures provisionals on podent anar realitzant els treballs d'estesa de canalitzacions, formigonada, etc., o les 
operacions precises a què van donar lloc a l’excavació d’aquesta rasa. 

 Encara que els paraments d’una excavació siguin aparentment estables, s’estrebaran sempre que es prevegi el 
deteriorament del terreny, com a  conseqüència d’una llarga durada de l’obertura. 

 Esdevé necessari estrebar a temps, i el material previst amb aquesta finalitat haurà d’estar a peu d’obra i en quantitat 
suficient, amb temps, havent estat revisat i amb la garantia de què es troba en perfecte estat. 

 Tota excavació que superi els 1,60 de profunditat haurà de tenir, a intervals regulars, de les escales necessàries per facilitar 
l’accés dels mateixos operaris o la seva evacuació ràpida en el cas de perill. Aquestes escales han de tenir un 
desembarcament fàcil, ultrapassant el nivell del terra en 1 m., com a mínim. 

 L’ aplec de materials i de les terres extretes en talls de profunditat més gran de 1,30m, es disposaran a distància no menor 
de 2 m. de la vorera del tall. 

 Quan les terres extretes es trobin contaminades es desinfectaran, així com les parets de les excavacions corresponents. 

 No es tolerarà sota cap  concepte el soscavat del talús o parament. 

 Sempre que sigui previsible el pas de vianants o vehicles a prop de la vorera del tall es col·locaran tanques mòbils que 
s’il·luminaran, durant la nit, cada deu metres amb punts de llum portàtil i grau de protecció no menor d’IP. 44 segons UNE 
20.324. 

 En general les tanques acotaran no menys d’un metre el pas de vianants i dos metres el de vehicles. 

 En talls de profunditat major de 1,30 m.; els estrebaments hauran de sobrepassar, com a mínim, 20 cm. el nivell superficial 
del terreny. 

 Es disposarà a l’obra, per a proporcionar en cada cas  l’equip indispensable a l’operari, d’una provisió de palanques, 
tascons, barres, puntals, taulons, que no s’utilitzaran per a l’estrebament i es reservaran per  l’equip de salvament, així com 
d’altres medis que puguin servir per eventualitats o puguin socórrer als operaris que puguin accidentar-se. 

 El senyalitzador ha d’anar dotat  d’una armilla de malla lleugera i reflectant. 

 En la realització de l’excavació, s’ha de considerar la possibilitat de la presència d’alguns dels serveis afectat (línies 
elèctriques subterrànies, conduccions de gas, conduccions d’aigua, telefonia, clavegueram). 

 Si en el solar es té constància de la presència d’alguna línia d’electricitat subterrània, que creui o estigui instal·lada a 
escassa distància del traçament de la rasa a excavar, es realitzaran  prospeccions per conèixer la seva correcta ubicació, i 
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es realitzaran els tràmits oportuns amb l’empresa subministradora de l’electricitat perquè talli el subministrament elèctric 
d’aquestes línies abans d’iniciar  els treballs, per evitar el risc de contacte elèctric.  

 Si a causa de necessitats de programació de l’obra, quan iniciem els treballs d’excavació no s’ha tallat el subministrament 
elèctric d’aquesta línia, amb evident risc de contacte directe durant l’obertura de la rasa, haurà d’estar prohibida la 
realització de la mateixa mitjançant mitjans mecànics, només es permetrà l’excavació manual prenent totes les precaucions 
necessàries. 

 En cas d’inundació, degut al nivell freàtic o a la pluja, es realitzarà, immediatament, l’eixugada corresponent per evitar així, 
el reblaniment de les bases al talús. 

  Posat que, s’hagués de treballar a la mateixa vorera de la rasa els operaris hauran d’emprar  el cinturó de seguretat 
convenientment lligat. 

 L’operari emprarà a cada moment casc, guants, granota de treball, botes de seguretat de cuir en terreny sec, o botes de 
goma en presència de fangs. 

 En cas d’usar el martell pneumàtic, a més, emprarà canelleres, protectors auditius,  davantal. 

 S’ha de procurar la presència  mínima dels treballadors al voltant de les màquines. 

 Es prohibeix la presència dels treballadors en el radi de gir de la retroexcavadora, prohibició que s’ha de senyalitzar a la 
part exterior de la cabina del conductor. 

 Cal deixar el tall, en acabar els treballs, net i endreçat. 

 Per als futurs treballs, es mantindrà l’accés a la cota de fonamentació mitjançant l’escala, referida amb anterioritat, 
incorporada a una bastida. 

 Es senyalitzarà l’obra amb els cartells d’advertència, prohibició i obligació en el seu accés i, complementàriament, en els 
talls que sigui precís. 

Pous 

 El personal encarregat de la realització dels pous haurà de conèixer els riscos específics, així com l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris pel desenvolupament d’aquestes tasques amb la major seguretat en la mesura del possible.   

 S’hauran d’estrebar  les parets dels pous a mesura que es vagi aprofundint, sense que la distància entre el fons del pou i la 
vorera inferior de l’estrebament superi mai els 1,5 metres. 

 A mesura que s’aprofundeixi el pou, s’haurà d’instal·lar en aquest, una escala que compleixi amb les disposicions  exigides 
a la nostra legislació. Qualsevol estrebament, per senzill que sembli, haurà de ser realitzat i dirigit per personal competent i  
amb  la deguda experiència. 

 Als terrenys que siguin susceptibles d’inundació, els pous hauran de tenir de mesures que facilitin la ràpida evacuació dels 
treballadors. 

 Posat que  fos necessari bombejar constantment un pou, s’haurà de disposar d’un equip auxiliar de bombeig. 

 En tota excavació de pous s’emprarà un mesurador d’oxigen. 

 S’establirà una comunicació entre els treballadors de l’interior del pou i els de l’exterior. 

 Els treballadors que desenvolupin les seves tasques en l’excavació del pou hauran d’estar protegits, en la  mesura que es 
pugui, contra la caiguda d’objectes. 

 S’ha de protegir la part superior del pou amb tanques  o bé amb baranes, arquits, etc. 

 Si l’excavació de pou es realitzés durant la nit s’haurà d’il·luminar convenientment la part superior i els entorns del pou. 

 Sempre que hi  hagi persones dins d’un pou, el fons del mateix haurà d’estar convenientment il·luminat i alhora, disposarà 
d’una il·luminació d’emergència. 

 Els aparells elevadors instal·lats a sobre del pou hauran de: 
- Tenir una resistència i una estabilitat suficients pel treball que aniran a exercir. 
- No ha de suposar cap perill pels treballadors que es trobin al fons del pou. 
- L’aparell elevador haurà de disposar d’un limitador de final de carrera, del ganxo, així com     d’una balda  de seguretat  

instal·lada al seu mateix ganxo. 
- L’operador de grua que manipuli l’aparell elevador haurà de tenir la suficient visibilitat, perquè des de la part superior pugui 

observar la correcta elevació de la càrrega  sense cap  risc per la seva part de caiguda al buit tot i utilitzant el cinturó de 
seguretat convenientment  lligat. 

- S’haurà de preveure el suficient espai lliure vertical entre la politja elevadora i el cubell quan aquest es trobi al capdamunt 
del pou. 

- El cubell haurà  d’estar lligat al ganxo, el qual haurà de disposar d’una balda de seguretat de manera que no es pugui 
desfermar . 

- Els torns que  es trobin col·locats a la part superior del pou, hauran de ser instal·lats de manera que es pugui enganxar i 
desenganxar el cubell sense cap perill . 

- Quan s’utilitzi un torn accionat manualment s’haurà de col·locar al voltant de la boca del pou un plint de protecció. 
- El tro d’hissar ha de tenir un fre, que s’haurà  de comprovar abans de començar cada jornada. 
- No s’han d’omplir les galledes o baldes fins a la seva vora, si no fins només els dos terços de la seva capacitat. 
- S’hauran de guiar durant el seu hissat els cubells plens de terra. 
 

 Posat que sigui necessari, s’haurà d’instal·lar un sistema de ventilació forçat introduint aire fresc canalitzat cap al lloc de 
treball. 

 En finalitzar la jornada o en interrupcions, llargues, es protegiran les boques dels pous de profunditat major de 1,30 m. amb 
un tauló resistent, xarxes o qualsevol altre element equivalent. 
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 En cas de realitzar l’excavació del pou en una zona pels vianants i amb trànsit de vehicles es realitzarà un tancant de 
manera que els vehicles romanguin a una distància mínima de 2 metres i en cas de trànsit de vianants  a 1 metre. 

 En tots dos casos, es senyalitzarà amb les respectives senyales viàries de “perill obres" s’il·luminarà, per la nit, mitjançant 
punts de llum destellants.  

 L’operari emprarà a cada moment casc, guants, granota de treball, botes de seguretat de cuir en terreny sec, o botes de 
goma en presència de fangs. 

 Posat que s’empri el martell pneumàtic, a més, emprarà canelleres, protectors auditius, davantal. 

 Qualsevol mena de consum elèctric haurà d’estar protegida mitjançant un interruptor diferencial, per  evitar el risc de 
contacte elèctric no desitjat degut a un defecte d’aïllament. 

 Cal vetllar  per a que els cables conductors i la infraestructura "aparellage" de connexió estiguin en bon estat, substituint-les  
posat que s’observi qualsevol mena de deteriorament. 

 S’ha de procurar la presència  mínima dels treballadors al voltant de les màquines. 

 És prohibida la presència dels treballadors en el radi de gir de la retroexcavadora, prohibició que s’ha de senyalitzar a la 
part exterior de la cabina del conductor. 

 Cal deixar el tall  d’obra, en acabar els treballs, net i endreçat. 

 Pels futurs treballs es mantindrà l’accés a la cota de fonamentació mitjançant l’escala, esmentada amb anterioritat, 
incorporada a una bastida. 

 Es senyalitzarà l’obra amb els cartells d’advertència, prohibició i obligació en el seu accés i, complementàriament, als talls 
on sigui precís. 

Elements Auxiliars 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat, que complirà 
amb la normativa següent: 

Camions i dúmpers de gran tonatge 
Dúmpers de petita cilindrada 
Retroexcavadora 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres  elements de protecció, es col·locaran a l’obra atenent als 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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RASES I POUS 
4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives esmentades a les normes de seguretat es troben constituïdes per: 

 Tanques tubulars de peus drets de limitació i protecció, de 90 cm. d’alçada; o palanques de peus inclinats units a la part 
superior per un tauló de fusta. 

  
Senyalització de seguretat vial, segons el codi de circulació, conforme a la normativa ressenyada en aquesta activitat : 

 Senyal de perill indefinit. 

 Cartell indicatiu d’entrada i sortida de camions. 

 Senyal de limitació de velocitat. 

 Senyal de prohibit avançar. 

 Senyal manual de "stop" i "direcció obligatòria". 

 Balisament destellant per a la seguretat de la conducció nocturna. 
  
Senyalització de seguretat en el Treball, segons el RD 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat:  
 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap.  

 Senyal de protecció obligatòria de la vista 

 Senyal de protecció obligatòria de l’oïda.  

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció es col·locaran a l’obra seguint els criteris 
establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa 
constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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RASES I POUS 
5.- Relació d’Equips de protecció  individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs d’excavació i transports mecànics  (conductors): 
- Cascos. 
- Guants de cuir.  
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (de manera especial a les traginaries de trabuc “dúmpers” de petita cilindrada). 
  

 Treball en rases i pous (operaris)  : 
- Cascos. 
- Botes de seguretat de cuir pels llocs secs. 
- Botes de seguretat de goma  pels llocs humits. 
- Guants de lona i cuir (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Protecció auditiva (auriculars o tampons). 
- Canelleres. 
- Armilla de malla lleugera i reflectant. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà  als treballadors dels 
mateixos, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de  realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 
1627/1997). 
  
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts al RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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FONAMENTS 

1.- Introducció. 

1.1 Definició :  

Base natural o artificial, sota terra, sobre la qual descansa un edifici. La seva dimensió i tipus es troba en funció del pes de 
l’edifici i de l’aptitud portant del terreny sobre el qual descansa aquest. 

1.2 Tipus de fonamentació: 

Es classifiquen en dues famílies: 

 fonaments superficials. 

 fonaments profunds. 
  
Dintre dels fonaments superficials es distingeixen: 

 corregudes. 

 lloses. 

 bigues flotants. 

 sabates 
 
En els fonaments profunds considerem: 

 els pilots realitzats in situ. 

 els pilots prefabricats. 

1.3 Observacions generals: 

L’activitat constructiva de fonamentació comporta bàsicament; l’excavació, la seva fabricació in situ (ferrallat, formigonat)  o la 
clavada del pilot prefabricat. Per això, s’haurà de considerar el transport vertical i horitzontal de tots els elements que componen 
la fonamentació. 
 
Per realitzar aquesta activitat d’una manera eficient i eficaç, caldrà: 

 Una programació (planificació i coordinació) de les diferents subactivitats que componen la construcció de la fonamentació. 

 Una organització del tall d’obra per posar a la  pràctica la programació; per això s’establiran els camins de circulació de 
maquinària, zones d’estacionament, zones de replega de material, etc. 

 Finalment, una previsió d’elements auxiliars, com bastides amb escales adossades, maquinària per al moviment de terres, 
maquinària per al transport horitzontal i vertical, etc.; previsió dels Sistemes de Protecció Col·lectiva, dels Equips de 
Protecció Individual i de les instal·lacions d’higiene i benestar; així com una previsió d’espais per poder moure 
adequadament la maquinària. 

 
Tot això, té l’objectiu que es realitzi en el temps prefixat en el projecte d’execució material de l’obra amb els mínims riscos 
d’accidents possibles. 
  
S’ha de considerar, abans d’iniciar aquesta activitat, que ja hi hagi instal·lades les tanques perimetrals de limitació del solar per 
evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar, així com, també, les preses d’obra (aigua i 
electricitat). 
En aquesta activitat s’haurà  de considerar la construcció de la  bancada de la futura grua torre.                       
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SABATES 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Eixamplament de la base dels suports verticals pertanyent a estructures d’edificació, sobre terres homogènies d’estratigrafia 
sensiblement horitzontal, encarregat de repartir les càrregues sobre el terreny.   

1.2 Descripció: 

Les sabates poden ser de formigó en massa o armat, de planta quadrada o rectangular, alhora també, poden ser aïllades o  
esbiaixades. 
Les sabates es construeixen, bàsicament, realitzant una petita excavació de secció quadrada o rectangular, i un cop anivellada 
la rasant a cota, es col·loca l’armadura i posteriorment el formigó, segons les característiques que són descrites en el projecte 
d’execució material. 
L’excavació es pot realitzar manualment o amb maquinària de moviment de terres (retroexcavadora). 
 
Per  realitzar les sabates serà imprescindible considerar l’equip humà següent : 

 operaris per realitzar l’excavació manual. 

 conductors de la maquinària d’excavació. 

 ferrallistes. 

 encofradors. 

 conductors de formigonera. 

 operaris per al  bombeig del formigó. 

 gruistes. 
  
També, caldrà considerar els mitjans auxiliars necessaris per  realitzar la fonamentació: 

 Maquinària: retroexcavadora, camió formigonera, grua mòbil, traginadora de trabuc ”dúmper” de petita cilindrada per al 
transport auxiliar, maquinària taller ferralla, bomba de formigó, tixotròpics i maquinària, etc. 

 Eines manuals. 

 Preses provisionals d’aigua i elèctrica. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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SABATES 

2.- Relació de Riscos  i la seva avaluació. 

Pel que fa a les causes dels accidents s’ha tingut present la guia d’avaluació de Riscos editada pel Departament de Treball de 
la Generalitat, considerant a cada activitat només els Riscos més importants. I en la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant : la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el Risc, i la Gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del Risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, del 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació serà el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar o en el seu cas controlar i 
reduir els citats Riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos Probabilitat Gravetat Avaluació 
del  Risc 

 1.- Caigudes de  persones a diferent nivell.  BAIXA GREU BAIX 

 2.- Caigudes de  persones al mateix nivell.                    BAIXA LLEU ÍNFIM 

 4.-Caiguda d’objectes per manipulació.              BAIXA LLEU ÍNFIM 

 6.-Trepitjades sobre objectes.                                        BAIXA LLEU ÍNFIM 

 8.-Cops amb elements mòbils de màquines.        BAIXA GREU BAIX 

 9.-Cops amb objectes o eines.                          BAIXA GREU BAIX 

 11.-Atrapaments per o entre objectes.                   ALTA GREU ELEVAT 

 16.-Contactes elèctrics.                                           BAIXA MOLT GREU MEDI 

 18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives    

MÈDIA LLEU BAIX 

 26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.        ALTA LLEU MEDI 

 28.-Malalties causades per agents físics.        MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8)   Risc causat pel moviment d’elements mòbils de maquinària de moviment de terres,  bombeig de formigó “cop d’ariet” i l’ús 
de la serra circular. 
(28) Risc causat per vibracions de la traginadora de trabuc ”dúmper”. 
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SABATES 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER  REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT   

 Els camins d' accés des de l’exterior del solar  cap al tall s’hauran d’establir i senyalitzar adequadament. 

 Posat que els fonaments es trobin a una cota diferent  de la rasant del carrer: 
- Les rampes d’accés al tall d’obra superaran el 10% la pendent. 
- S'instal·larà un accés de vianants independent al de la rampa, per a l’accés del personal a les cotes de cimentació. 
- En el cas de risc de caiguda a diferent nivell, posarà tanques de seguretat. 
- Atès  els treballs que es desenvolupen a aquesta activitat s’haurà d’assegurar que ja es trobin construïdes les instal·lacions 

d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de l’ obra restant 

PROCÉS   

 El personal encarregat en la realització de la fonamentació haurà de conèixer els riscos específics, així com de l’ús dels 
mitjans auxiliars necessaris per al desenvolupament d’aquestes tasques amb la major seguretat a la mesura del possible. 

 S’hauran de mantenir a cada moment els talls d’obra nets i endreçats.  

 S’hauran d’emmagatzemar tots els combustibles, olis i gasos a pressió de manera que estiguin protegits de les 
inclemències atmosfèriques : calor, pluja, etc. 

 Les passarel·les i plataformes de treball tindran, com a mínim, una amplada de 60 cm. 

 S’haurà d’evitar  la permanència o pas de  les persones sota càrregues sospeses, tot i  acotant les àrees de treball. 

 Es  suspendran els treballs quan  plogui, nevi  o bufi el  vent amb  una velocitat superior a 50 Km/h, en aquest darrer cas es 
retiraran els materials i eines  que puguin desprendre’s. 

 En les instal·lacions d’energia elèctrica per als elements auxiliars d’accionament elèctric, com formigoneres i vibradors, es 
disposarà a l’arribada dels conductors de preses d’un interruptor diferencial, amb la seva corresponent presa de terra, 
segons el Reglament Electrotècnic per a Baixa Tensió.  

 Quan l’abocada  del formigó es realitzi pel sistema de bombeig pneumàtic o hidràulic, els tubs de conducció es trobaran 
convenientment ancorats  i es pararà esment en netejar la canonada després del formigonat, donat que la pressió de 
sortida dels àrids poden ser causa  d’accident. 

 Quan s’utilitzin vibradors elèctrics, aquests seran de la  Classe III, segons el Reglament de Baixa Tensió. 
 En  les zones de pas amb risc de caiguda a diferent nivell, es col·locaran tanques tubulars de peus drets, convenientment 

ancorades. 

 Es senyalitzarà l’obra amb els senyals d’advertència, prohibició i obligació en  tots els seus accessos i, de manera 
complementària, als talls d’obra que hi calgui. (Vegeu capítol 4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització, 
d’aquesta fitxa). 

 S’haurà  de construir les zones d’estacionament amb una certa pendent per  facilitar el vessament de les aigües. 

 Posat que es produís qualsevol vessament d’oli en les zones d’estacionament, s’haurà de neutralitzar amb sorra, o 
mitjançant qualsevol altre sistema que sigui també adequat. 

 Els operaris encarregats del muntatge o de la manipulació de les armadures aniran provistos de casc, guants de cuir, botes 
de seguretat de cuiro i puntera reforçada, granota de treball, davantals i cinturó portaeines. 

 Els operaris que manipulin el formigó empraran de casc, guants de neoprè, botes de  goma de canya alta L’operari 
conductor del traginadora de trabuc ”dúmper” empraran casc, guants de cuiro, botes de seguretat, granota de treball, i 
cinturó antivibratori. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’utilitzaran per realitzar els treballs d’aquesta activitat. 

Camions i dúmpers de gran tonatge 
Dúmpers de petita cilindrada 
Serra circular 
Armadura 

  
 
Sempre que las condicions de treball exigeixin d’altres  elements de protecció, es col·locaran en l’obra atenent als 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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SABATES 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i  Senyalització. 

Les proteccions col·lectives citades en les normes de seguretat es troben constituïdes per : 

 Tanques tubulars de peus drets de limitació i protecció, de 90 cm. d’alçària;  
 
Senyalització de seguretat en el Treball, segons el RD 485/1997, del 14 d’abril, en conformitat a la normativa assenyalada en 
aquesta activitat: 

 Senyal d’advertència de càrrega sospesa. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap.  

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de las mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 
  
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció es col·locaran en l’obra tot  seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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SABATES                                      

5.- Relació d’Equips de protecció  individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar els següents: 

 Treballs d’excavació i transports mecànics  (conductors): 
- Cascos. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (de manera especial en la traginadora de trabuc ”dúmper” de petita cilindrada). 
 

 Treball amb armadures (operaris)  : 
- Cascos. 
- Botes de seguretat. 
- Guants de lona i cuiro (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Davantal, en cas de treballs en taller ferralla. 
 

 Treball de formigonat : 
- Cascos. 
- Botes de seguretat de canya alta. 
- Guants de neoprè. 
- Granota de treball. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, seran proporcionats als treballadors, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual deuran  complir a cada moment els requisits establerts en el RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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ESTRUCTURES 

1.- Introducció. 

1.1 Definició:  

Element o conjunt d’elements que formen la part resistent i sustentant d’una construcció. 

1.2 Tipus d’estructura: 

Es distingeixen els diferents tipus d’estructures: 

 Estructures de formigó armat in situ :  
- de forjats reticulars.  
- de forjats unidireccionals in situ o amb biga prefabricada. 
- de lloses. 

 Estructures metàl·liques:   
- amb xarxes espaials.  
- amb forjats (unidireccionals o lloses de formigó armat).  

 Estructures de fusta 

 Estructures de fàbrica 

1.3 Observacions generals:  

La realització de les estructures comporta bàsicament la construcció dels tres tipus d’elements que la componen, tenint en 
compte els materials que s’utilitzen: 

 Verticals: pilars o murs de càrrega. 

 Horitzontals: forjats. 

 Inclinats: muntants d’escales i rampes. 
 
La construcció d’estructures metàl·liques de gran alçada es realitza muntant els pilars i les jàsseres corresponents a tres n ivells, 
executant-se posteriorment al corresponent forjat. 
A les  estructures de formigó armat, donades les característiques del formigó, es realitza planta per planta.  
  
A la  construcció d’estructures s’ha de preveure el transport horitzontal i el vertical: 

 Al transport horitzontal s’han de considerar els camins d’accés a l’obra, atenent a la seva accessibilitat i seguretat. 

 Respecte al transport vertical, ha d’estar ja instal·lada a l’obra la grua torre de capacitat d’elevació apropiada (tonelàmetres, 
alçada sota ganxo i abast màxim). 

  
Per a realitzar totes aquestes activitats pels diferents tipus d’estructures s’ha de programar l’avenç de l’obra considerant les 
necessitats en el moment (just on time) i organitzar el tall d’obra, especialment les zones d’aplec del material a utilitzar per a la 
realització de l’estructura.  
 
S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars com ara: bastides amb escales adossades, estintolaments, cindris, 
encofrats, etc. ; previsió dels Sistemes de Protecció Col·lectiva i dels Equips de Protecció Individual; així com una previsió 
d’espais per  poder moure adequadament la maquinària. 
 
S’ha de considerar, abans d’iniciar  aquesta activitat, que ja hi hagi instal·lades les tanques perimetrals de limitació del solar per 
evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar, així com, també, les preses provisionals de l’obra 
(aigua i electricitat). 
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ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT IN SITU 
1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Conjunt d’elements, verticals i horitzontals, de formigó i rodons d’acer corrugat que constitueixen la part resistent i  de suport de 
l’edifici. 

1.2 Descripció: 

Construcció de pilars: 

 Confecció de les armadures in situ, una vegada realitzades, es transportaran al tall d’obra i es lligaran a les esperes 
convenientment. 

 Per evitar deformacions en les armadures és convenient col·locar prèviament, l'encofrat de només dos costats del pilar. 

 Un cop muntades les armadures es tancarà hermèticament l’encofrat. 

 S’ abocarà el formigó, des de la part superior, mitjançant cubilot, auxiliat per un operari que s’ha de recolzar sobre una 
plataforma de formigonat. 

 A mesura que s’aboqui el formigó, se l’ha de fer vibrar per tal de compactar-lo. 

 Un cop s’hagi adormit el formigó, s’haurà de desencofrar, mitjançant  elements auxiliars manuals. 
  

Construcció del forjat: 

 Col·locació de jàsseres prefabricades, si s’escau. 

 Col·locació de puntals, sotaponts. 

 Col·locació de l’encofrat : taulons o cubetes recuperables.  

 Col·locació biguetes, revoltons , armadures, malla electrosoldada i altres components. 

 Abocada del formigó i el seu  preceptiu vibrat. 

 Per a un adormiment adequat del formigó, aquest s’haurà d’humitejar convenientment.  

 Una vegada el formigó armat tingui la consistència establerta en el projecte d’execució, s’aniran palatinant. 
  
Per  realitzar estructures de formigó serà imprescindible considerar l’equip humà següent: 

 encofradors. 

 ferrallistes. 

 operaris d’abocament i vibrat del formigó. 

 conductors de formigonera. 

 operaris per al bombeig del formigó. 

 operadors de grua. 

  
També serà necessari tenir present els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització de l’estructura: 

 Maquinària:  camió formigonera, grua, traginadora de trabuc ”dùmper” de petita cilindrada pel transport auxiliar, si calgués, 
maquinària taller ferralla, bomba de formigó, serra circular, etc. i altres elements auxiliars com ara: puntals, sotaponts, 
taulers, etc. 

 Eines manuals. 

 Instal·lació elèctrica provisional.  

 Instal·lació d’higiene i benestar. 
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ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT IN SITU 

2.- Relació de Riscos  i la seva avaluació. 

Pel que fa a les causes dels accidents s’ha tingut present la guia d’avaluació de Riscos editada pel Departament de Treball de 
la Generalitat, considerant a cada activitat només els Riscos més importants. I en la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant : la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el Risc, i la Gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del Risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, del 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació serà el  d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o en el seu cas, controlar  i 
reduir els citats Riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos                                                       Probabilitat Gravetat Avaluació 
del  Risc 

 1.- Caigudes de  persones a diferent nivell.                     ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

 2.- Caigudes de  persones al mateix nivell.                      ALTA GREU ELEVAT 

 3.- Caiguda d’objectes per desplom.                       MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

 4.- Caiguda d’objectes per manipulació.                      MÈDIA LLEU BAIX 

 5.- Caiguda d’objectes.                                                 MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

 6.- Trepitjades sobre objectes.                                          ALTA LLEU MEDI 

 7.- Cops contra objectes immòbils.                             ALTA LLEU MEDI 

 8.- Cops amb elements mòbils de màquines.          BAIXA GREU BAIX 

 9.- Cops amb objectes o eines.                          MÈDIA LLEU BAIX 

10.- Projecció de fragments o partícules.                 BAIXA LLEU ÍNFIM 

11.- Atrapaments per o entre objectes.                    MÈDIA GREU MEDI 

13.- Sobreesforços.                                                 BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.                                              MÈDIA MOLT  GREU ELEVAT 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives      

MÈDIA LLEU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.     ALTA LLEU MEDI 

28.-Malalties causades per agents físics.            MÈDIA GREU MEDI 

OBSERVACIONS: 

(6)      Risc específic amb encofrats de fusta.  
(8)      Risc causat pel bombament de formigó “cop d’ariet”  i a l’ús de la serra circular. 
(28)    Risc causat per vibracions de la traginadora de trabuc ”dumper”. 
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ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT IN SITU 
3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA  PER  REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT    

 L’accés a cotes inferiors a la rasant del carrer es realitzarà mitjançant escales incorporades a mòduls de bastida tubular. 

 Atesos els treballs que es desenvolupen a aquesta activitat de pilotatge s’haurà d’assegurar que ja es troben construïdes 
les instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de l’obra restant.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la realització de l’estructura haurà de conèixer els riscos específics, així com l’ús dels mitjans 
auxiliars necessaris pel desenvolupament d’aquestes tasques amb la major seguretat  possible.   

 S’hauran de tenir presents les proteccions per evitar riscos de caigudes a diferent nivell en el procés de  construcció de 
l’estructura : 

Planta en construcció del forjat. 

 Si la construcció del forjat es fa seguint l’encofrat tradicional, es protegirà tot el seu perímetre amb  xarxes subjectes a 
màstils tipus forca. L’ancoratge de l'asta es farà mitjançant caixetí o mitjançant anella segons les característiques del forjat. 
En cas que hi hagués el caixetí, s’haurà de procurar realitzar la seva execució  prenent com a  distància mínima  la vorera 
del forjat, de 15 cm. Posat que se subjectés l'asta amb anella, la mateixa tindrà preceptivament una longitud d’ancoratge no 
inferior al cantell del forjat quedant la pota, així mateixa situada, a una distància mínima de 15 cm. de la vorera del forjat. La 
separació màxima dels màstils entre ells serà de cinc metres. La xarxa es col·locarà de forma que cobreixi el perímetre del 
forjat que s’està construint i la planta immediata inferior, ancorant-la en ella. Per aquest  motiu, en la fase de formigonada 
d’aquesta planta, es preveuran els elements d’ancoratge com a màxim a cada metre. Es prendran les precaucions 
adequades en totes les cantonades sortints del perímetre del forjat, de col·locar dos màstils en esquadra perpendiculars a 
la façana, amb l’objectiu de què la xarxa tingui la separació necessària per adaptar-se al perímetre adequadament. Posat 
que es donés la impossibilitat tècnica de col·locar xarxes verticals sustentades per forques, s’instal·laran xarxes horitzontals 
sustentades per mènsules, tenint present que s’instal·len al forjat immediat inferior al qual s’està construint. 

 En el formigonat de pilars, s’haurà d’emprar la torreta de formigonat amb baranes laterals a la plataforma. 

A les plantes on es realitzi el desencofrat, neteja i evacuació de material de la planta. 

El personal haurà de portar el cinturó de seguretat, ancorant-lo, posat que s’exposi  a qualsevol risc de caiguda al buit. 

Altres plantes fins al tancament. 

 En el cas que a les plantes no es prevegi la realització de cap treball en un període de temps, es procedirà a la seva 
clausura (impediment físic de l’accés). 

 A la resta de les plantes, qualsevol que sigui l’ús que es faci d’elles, es col·locaran baranes en tot  el seu perímetre a 90 
cm. d’ alçada, amb barra intermèdia i entornpeu, es preveurà alhora  que els  muntants de subjecció de la barana, estiguin 
a una distància entre ells com a màxim de 2,5 mts. Per a aquests muntants es recomana emprar els guardacossos. També 
es recomana per  poder operativizar al màxim l’anterior protecció que  en el transcurs de l’aplec a les respectives plantes, 
es realitzi l’elevació de materials d’una forma centralitzada. També es recomana al cap d’obra, amb la finalitat de disminuir 
el nombre de plantes a cobrir, que procedeixi de la manera més ràpida possible a executar els tancaments definitius. 

 Posat que s’instal·lin xarxes tipus tennis plastificades com a baranes es procurarà donar la rigidesa que demani la legislació 
laboral vigent, mitjançant un tub quadrat que s’instal·larà a  la part superior de dita xarxa, tenint present  de clavar-la al tub 
anteriorment citat.. Per a subjectar aquest tub s’hauran d’instal·lar muntants tipus guardacossos. 

 També poden instal·lar baranes modulars formades per una armadura perimètrica de tub buit de 30x30x1 i reforç central 
amb tub buit i a la part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 
15x15 i gruix de ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 
NOTA: Una altra mesura de protecció perimètrica esdevé la col·locació de bastides metàl·liques modulars situades en el 
perímetre de l’edifici protegint del risc de caiguda alhora que facilita l’accés a les diferents plantes a través de la bastida. 
Aquestes bastides, per a ser eficaces per a aquesta funció, hauran de reunir les següents condicions bàsiques: 

 hauran de cobrir, totalment, el perímetre de la planta que s’està construint. 

 el muntatge de la bastida s’ha de fer prèviament als treballs d’encofrat, de manera que l’estructura de la bastida superi, com 
a mínim, el nivell de la planta de treball amb una alçada equivalent a la distància entre forjats. 

 la separació respecte a l’estructura de l’edifici ha de ser la mínima possible per evitar l’existència de buits entre la bastida  i 
el perímetre del forjat. 
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Protecció de buits horitzontals. 

 S’haurà de protegir a la seva totalitat mitjançant la col·locació d’un dels següents elements esmentats en ordre de 
preferència: 

 Malla electrosoldada : La xarxa electrosoldada de repartiment es perllongarà través dels buits en l’execució del mateix 
forjat. Si el projecte no preveu l’ús de la malla electrosoldada, els buits anteriors es protegiran cobrint-los amb la malla 
electrosoldada embeguda al formigó. 

 Baranes : Baranes a 90 cm. d'alçada, amb barra intermèdia i entornpeu sustentat per muntants. És convenient emprar el 
guardacòs com a muntant de la barana. 

 Barana modular : També es recomana  posat que se substituís l’anterior barana,  s’haurà de col·locar la barana modular 
assenyala en l’apartat c4) que estarà sustentada per guardacossos en forma de muntant. 

 Xarxes tipus tennis plastificades: S’instal·laran de manera que la seva part superior disposi d’un tub quadrat al qual es 
clavarà per  donar-li la consistència reglamentària, aquest tub a la vegada serà subjectat per guardacossos a  cada 2,5 m. 

Murs de formigó armat 

 En la realització de murs, mitjançant encofrats lliscants o trepants, S’ha de considerar : 
- es construirà a la part superior de l’encofrat del mur una plataforma de treball que anirà de punta a punta del mur, aquesta 

plataforma ha de tenir com a mínim 60 cm. d´ample i  s’haurà d'instal·lar en  el seu perímetre la corresponent barana de 
seguretat. 

- es recomana instal·lar una xarxa que cobreixi l’espai entre les plataformes. 
- posat que la climatologia fos adversa s’haurà de tenir present la instal·lació de veles que cobreixin les zones de treball. 
- s’haurà de garantir a cada moment un accés segur a l'encofrat, mitjançant escales adossades a bastides tubulars o 

sistemes d’elevació mecànica adaptat per a persones. 
- donat el procés continu de construcció de l'encofrat lliscant s’ha de garantir a cada moment la il·luminació de la zona de 

treball i  el seu accés. 

 Abans de  la col·locació del motlle, aquest s’untarà amb líquid desencofrant, per a aquest treball l'operari utilitzarà guants 
de goma de neoprè per evitar el contacte directe amb aquest líquid. En la col·locació de l'encofrat d’elements verticals en 
procés de construcció, no només s’haurà d’anivellar i aplomar sinó que s’haurà d’estintolar per  evitar la bolcada deguda al 
vent. 

 Per a la realització de murs de càrrega de formigó armat, es col·locarà el motlle de l'encofrat corresponent a l’extradós del 
mur, ancorat evitant així la seva bolcada. 

 El lligat de l'eslinga al motlle es realitzarà a través d’un element resistent de l'encofrat. 

 Per evitar moviments pendulars, el motlle anirà conduït, mitjançant una corda lligada al motlle, per un operari. 

 En la confecció de les tapes laterals, si es treballa amb la serra circular, el treballador haurà de tenir present   emprar els 
acompanyadors per  tallar les peces petites. 

 En la col·locació de passadors, entre els encofrats, és prohibit d’enfilar-se per l'encofrat, aquesta tasca s’haurà de realitzar 
auxiliats per escales o bastides. 

 L’abocada s’haurà de realitzar per tongades tot  evitant l’acumulació excessiva dintre del motlle. 

 L’encarregat vetllarà a cada moment que no hi hagi cap  moviment de l'encofrat a causa de la pressió hidrostàtica del 
formigó fresc. 

Altres consideracions 

 En  les lloses de formigó, en el procés de ferrallat per evitar l'aixafament de les armadures  s’hauran de col·locar unes 
plataformes de circulació de 60 cm. d´ample, com a mínim. 

 En cas que siguin encofrats unidireccionals amb biguetes prefabricades, s’haurà de circular de manera exclusiva a sobre de 
les bigues i biguetes, o sobre plataformes situades  amb aquesta finalitat. 

 El transport d'armadures, encofrats, puntals, bigueria, sotaponts, i d'altres elements auxiliars per a la realització de 
l'estructura es realitzarà convenientment eslingat, recomanant que l’eslinga sigui de dos braços. 

 Els operaris que realitzin la col·locació de les armadures hauran d'emprar casc de seguretat, guants de cuir, granota de 
treball, botes de cuir de seguretat, cinturó portaeines i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar s’hi 
presenta qualsevol  risc de caiguda a diferent nivell. 

 No s’haurà d’utilitzar l’acer corrugat per fer-ne útils de treball o altres elements auxiliars. 

 L’operari que realitzi l’abocada del formigó i el seu posterior vibrat haurà d’emprar casc de seguretat, guants de neoprè, 
granota de treball i botes de goma de seguretat de canya alta.  

 El treballador que condueixi l’abocada del formigó, a través de cubilot o bomba, haurà d’estar situat sobre una plataforma 
de treball, col·locada a la part alta de l’encofrat, de 60 cm d’amplada i barana de seguretat. 

 Aquesta plataforma de treball pot estar sustentada per mènsules ancorades a l’encofrat o per una bastida tubular. 

 El vibrador estarà protegit de doble aïllament, així com l’aparell convertidor de freqüència. 

 Durant els processos de vibratge el treballador haurà d’emprar casc de seguretat, guants de neoprè, granota de treball i 
botes de goma de seguretat de canya alta.  

 El subministrament elèctric al convertidor del vibrador estarà convenientment aïllat, seguint  les instruccions del Reglament 
de Baixa Tensió. 
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 El desencofrat el realitzarà un operari que emprarà guants de cuir, casc de seguretat, granota de treball i botes de cuir. 

 És prohibit de desencofrar amb la grua. 

 Els motlles es retiraran i es netejaran, d’aquesta manera es mantindrà l’obra endreçada i neta. 

 El quadre elèctric de zona haurà d’estar protegit per  evitar contactes elèctrics, sobreintensitats i curtcircuits, en 
conseqüència s’haurà de disposar del corresponent interruptor diferencial i dels respectius magnetotèrmics. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’utilitzaran per realitzar els treballs d’aquesta activitat. 

Escales de mà 
Serra circular 
Armadura 
Grúes i aparells elevadors 
Passarel·les 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres  elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar  
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT IN SITU 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat es troben constituïdes per : 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamans, barra intermèdia i entornpeu  L’alçada de la barana  serà de 90 
cm., i el passamà haurà de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants hauran d’estar situats a 2,5 
metres entre ells com a  màxim. 

 Baranes modulars constituïdes per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i a la  
part central d’aquest mòdul es col·locarà un entramat de protecció constituït per una xarxa electrosoldada de 150x150mm. i 
un gruix de ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Barana formada per xarxes tipus tennis plastificades. A la part superior disposa d’un tub quadrat que es clavetejarà a la 
xarxa, aquest tub a la vegada estarà subjectat per guardacossos cada 2,5m. 

 Xarxa electrosoldada de 150x150 mm.  i gruix de 6 mm. 

 Xarxes subjectes a màstils tipus forca : L’ancoratge del màstil es farà mitjançant caixetí o anella segons les característiques 
del forjat. En el cas de caixetí es procurarà realitzar la seva execució prenent com a distància mínima a la vorera del forjat, 
de 15 cm. Posat que es faci la subjecció amb anella, la mateixa tindrà preceptivament una longitud d’ancoratge mai inferior 
a la vora del forjat quedant la pota, així mateixa situada, a una distància mínima de 15 cm. de la vorera del forjat. La 
separació màxima entre màstils serà de cinc metres. La xarxa estarà formada per panys de 5x10 metres, de xarxa de 
100x100 mm. com a màxim i corda de 4 mm. com a mínim. La corda perimetral ha de ser de poliamida de 12 mm. com a 
mínim. 

 Xarxes horitzontals subjectes per mènsules : formades per un cargol de pressió i un tornapunta. La xarxa estarà formada 
per panys de 3x3 metres, de xarxa de poliamida de 100x100 mm., com a màxim, i corda de 4 mm. com a mínim. La corda 
perimetral ha de ser de poliamida de 12mm. com a mínim. La xarxa serà subjectada al forjat mitjançant anelles embegudes 
en  el procés de formigonat, separades 20 cm i empoltrant-se en el forjat 5 cm. com a  mínim. L’altre  extrem de la xarxa 
anirà agafada a la barra metàl·lica que es recolza en l’extrem de les mènsules contigües. Formant tot plegat un conjunt, de 
manera que quedi garantit el fre de la caiguda d’un treballador des d’una alçada de 6 metres com a màxim. 

 Bastides.  
 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i  2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 

d'ample.  

 Xarxa electrosoldada de 150x150 mm.  i gruix de 6 mm. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

  
Senyalització de seguretat al Treball, segons el RD 485/1997, del 14 d’abril, conforme a la normativa assenyalada  en  aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de càrrega suspesa. 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres  elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT IN SITU 
5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de  transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (molt especialment per les traginadores de trabuc ”dúmpers” de petita cilindrada). 
 

 Treballs  amb encofrats(encofradors): 
- Cascos  de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Guants de lona i cuir(tipus americà). 
- Granota de treball. 
 

 Treballs  amb armadures(armadors): 
- Cascos  de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Guants de lona i cuir(tipus americà). 
- Granota de treball. 
  
 Treballs de formigonat i vibrat:    
- Cascos  de seguretat. 
- Botes de seguretat de goma de canya alta. 
- Guants de neoprè. 
- Granota de treball.  
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà  als treballadors dels 
mateixos, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 
1627/1997). 
  
Els Equips de Protecció individual hauran de  complir en tot moment els requisits establerts en el RD 773/1997, del 30 
de maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes NE. 
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COBERTES 

1. Introducció 

1.1 Definició: 

Conjunt constructiu format per tota una sèrie d’elements que, col·locats en la part exterior d’un edifici el cobreixen i el 
protegeixen de les inclemències del temps. 

1.2 Tipus de cobertes: 

 Cobertes planes:  
- trepitjables. 
- no trepitjables. 

 Cobertes inclinades:  
- de fibrociment.  
- galvanitzades. 
- aliatges lleugers. 
- pissarra.  
- sintètics. 
- teula. 
- xapa. 

 Llanternes.  

1.3 Observacions generals: 

Una vegada s’hagi finalitzat l’estructura es construirà la coberta, amb l’objectiu d’evitar les humitats per filtració o per 
condensació, a part de proporcionar un cert grau  d’aïllament. 
S’haurà de considerar una previsió d’accés a la coberta. 
 
S’haurà de preveure l’aplec de materials necessaris per a la realització de la coberta, amb aquesta finalitat es farà ús dels 
sistemes d'elevació tenint en compte que es recomana, un cop realitzat aquest aplec, cal iniciar el desmuntatge de la grua i 
enllestir el muntatge del muntacàrregues. El muntacàrregues pot arribar fins al forjat de la coberta. 
 
Si atenent a  les característiques de l’obra no s’ha previst l’ús del muntacàrregues es pot instal·lar en el forjat de la coberta una 
Grueta (maquinillo) que ajudarà a enllestir les elevacions del material necessari. La instal·lació de la grueta s’haurà de realitzar 
de manera que quedi garantitzada la seva estabilitat, respectant en cada moment la capac itat màxima d’elevació, estipulada en 
la seva placa de característiques. 
 
En la construcció de la coberta només s’ha de desmuntar les proteccions col·lectives en el lloc on s’estigui realitzant aquesta.  

 
S’ha de considerar, abans d'iniciar aquesta activitat, que ja hi hagi instal·lades les cerques perimetrals de limitació del solar per 
evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d'higiene i benestar, tanmateix, les preses provisionals d’obra (aigua i 
electricitat). 
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COBERTES PLANES 

1.- Definició i descripció 

1.1 Definició: 

Conjunt constructiu amb petits pendents (aproximadament inferiors al 5%), que inclouen una làmina totalment impermeable i 
flexible, amb juntes també impermeables, per  facilitar el vessament de l’aigua.  

1.2 Descripció:  

La coberta plana es construeix sobre l’últim forjat, que li serveix de suport. Generalment, aquest forjat ha estat construït igual 
que la resta. Hauran de ser accessibles pel manteniment. 
 
Les cobertes planes poden tenir cambra de ventilació. 
 
Les fases principals de la construcció d’una coberta plana són: 

 la formació dels pendents. 

 aïllament i impermeabilització. 

 L'acabat. 
 
El sistema utilitzat per a la formació dels pendents dependrà del tipus de coberta, es poden realitzar amb envanet de sostremort i 
solera, o bé mitjançant altres procediments més actuals, com per exemple l’ús de formigó cel·lular, argiles expandides, perlita, 
arlita,etc. 
 
La impermeabilització es pot aconseguir mitjançant : 

  Teles asfàltiques, aquestes làmines es solapen soldant-se en calent. 

  Làmines butíliques, la unió es realitza amb coles que actuen com adhesiu. 

  O recs asfàltics, formant una pel·lícula impermeable aplicada "“in situ"”. 
 
L’acabat té la funció de protegir la impermeabilització. Es pot realitzar amb rajoles comunes o rajoles, etc., si ha de ser transitable o 
amb grava, i teles autoprotegides si no ho ha de ser. 
 
Segons els paràmetres constructius anteriorment esmentats podem distingir diferents tipus de cobertes planes : 

 Terrat a la catalana: consisteix a fer una solera, tan deslligada com sigui possible de les parets laterals, sustentada sobre 
envanets transversals a l’embigat, formant una cambra d’aire. 

 Coberta convencional: 

 Coberta invertida: coberta no trepitjable que té l’aïllament tèrmic col·locat a l’exterior de la cara superior de la làmina 
impermeable, per  protegir-la dels canvis tèrmics. 

  

Per a realitzar estructures de formigó armat serà imprescindible considerar l’equip humà  següent: 

 Operaris d’abocada del formigó cel·lular. 

 Operaris per al bombeig del formigó. 

 Operadors de grua. 

 Paletes. 
 
També serà necessari tenir present els mitjans auxiliars necessaris per  dur a terme la realització de l’estructura: 

 Maquinària:  camió formigonera, grua, traginadora de trabuc “dúmper” de petita cilindrada pel transport auxiliar,  bomba de 
formigó, etc. 

 Estris: bastides de cavallets, bastida de façana, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals. 

 Preses provisionals d’aigua i electricitat.  

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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COBERTES PLANES 

2.- Relació de Riscos  i la seva avaluació. 

Pel que fa a les causes dels accidents s’ha tingut present la guia d’avaluació de Riscos editada pel Departament de Treball de 
la Generalitat, considerant a cada activitat només els Riscos més importants. I en la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant : la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el Risc, i la Gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del Risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, del 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació serà el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o en el seu cas, controlar  i 
reduir els citats Riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos Probabilitat Gravetat Avaluació 
del  Risc 

 1.- Caigudes de  persones a diferent nivell.                        ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

 2.- Caigudes de  persones al mateix nivell.                      ALTA GREU ELEVAT 

 4.-Caiguda d’objectes per manipulació.                    MÈDIA LLEU BAIX 

 5.-Caiguda d’objectes.                                                ALTA GREU ELEVAT 

 9.-Cops amb objectes o eines.                      BAIXA LLEU ÍNFIM 

11.-Atrapaments per o entre objectes.               BAIXA GREU BAIX 

15.-Contactes tèrmics.                                      BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics MEDIA GREU BAIX 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives   

MÈDIA LLEU BAIX 

19.-Exposició a radiacions.                                    BAIXA LLEU ÍNFIM 

20.-Explosions.                                                        BAIXA MOLT  GREU MEDI 

21.-Incendis.                                                                BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.          BAIXA LLEU ÍNFIMI 

27.-Malalties causades per agents quimics BAIXA LLEU ÏNFIM 

28.-Malalties causades per agents físics.          BAIXA GREU BAIX 

 

OBSERVACIONS: 

(8)      Risc a causa del  bombament de formigó “cop d’ariet”. 
(15  I 19)    Risc específic a causa de la manipulació del calefactor per unir làmines asfàltiques. 
(28)    Risc causat per radiacions d’infraroigs. 
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COBERTES PLANES 
3.- Norma de Seguretat 

POSADA A  PUNT DE L’OBRA PER  REALITZAR  AQUESTA ACTIVITAT 

 El muntacàrregues de l’obra es perllongarà per donar servei a la planta coberta, o quan no se’n tingui, s’emprarà la grua 
torre tenint en compte que la ploma passi 3 metres, com a mínim, per sobre de la cota més alta de la coberta. 

 Donats els treballs que es desenvolupen en l’activitat de la construcció de la coberta s’haurà d’assegurar que ja es troben 
construïdes les instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de l’obra restant. 

PROCÉS 

 El personal encarregat de la construcció de la coberta haurà de conèixer els riscos específics de l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar la construcció de la coberta amb la major seguretat que sigui  possible. 

 S’hauran de tenir presents les proteccions necessàries per evitar riscos de caigudes a diferent nivell durant la construcció 
de la coberta. 

Protecció dels buits perimetrals. 

 En primer lloc s’haurà de procurar construir, quan abans millor, si es troba  definit en el projecte, l’ampit perimetral. 

 Posat que aquesta coberta no tingués ampit, s’hauran d’instal·lar en tot el perímetre del forjat de la coberta les 
corresponents baranes de seguretat. 

 Posat que fos totalment impossible anul·lar el risc de caiguda amb els elements constructius o mitjançant baranes de 
seguretat, es recorrerà a cables fiadors lligats a punts forts de la llimatesa, per a l’ancoratge del mosquetó del cinturó de 
seguretat. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres agafades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

 Bastida de façana: posat que la construcció de l’edifici s’hagi realitzat mitjançant la col·locació d’una bastida de façana es 
procurarà augmentar en un mòdul el mateix amb la finalitat d’anul·lar el risc de caiguda a diferents nivells i per facilitar 
l’accés a aquesta planta des  de la mateixa bastida. En la coronació d’aquestes bastides s’establirà una plataforma 
quallada de taulons en tota la seva amplada complementant-se alhora amb  una barana de seguretat que sobrepassi 90 
cm. la cota del perímetre de la coberta. 

Protecció dels buits del forjat horitzontal. 

S’haurà de protegir la seva totalitat mitjançant la col·locació d’un  dels següents elements esmentats a continuació: 

 Malla electrosoldada: la xarxa de repartiment es perllongarà a través dels forats a l'execució del mateix forjat. Posat que el 
projecte no comtepli l’ús de la malla electrosoldada, aquests buits es protegiran cobrint-los amb una  malla electrosoldada 
embeguda al  formigó. 

 Tapes de fusta: els forats es taparan amb fusta i al posat que hi hagi llosa de formigó és clavetejarà a la mateixa. 

 Baranes: Baranes a 90 cm. d’alçada, amb barra intermèdia i entornpeu sustentat per muntants. Es convenient emprar el 
guardacòs (cargols) com muntant de la barana. 

 
 

 Per  evitar el risc de caiguda d’objectes a les elevacions de material al terrat es realitzarà mitjançant bateas (plataformes 
d’hissat). Així com el material ceràmic que s’empri s’hissarà  convenientment lligat o encintat al corresponent palet. 

 Es suspendran els treballs  al terrat quan la velocitat del vent sigui superior a 60 Km/h, per  prevenir del risc de caiguda 
d’objectes i persones. 

 En el cas que es treballi a la coberta, i hi hagi la presència d‘una línia elèctrica d’alta tensió no es treballarà a la coberta 
sense respectar la distància de seguretat; davant de la impossibilitat de respectar aquesta distància, serà necessari 
demanar a la companyia el tall del corrent elèctric per aquesta línia mentre es realitzen aquests treballs.  

 Els rotllos de tela asfàltica es repartiran uniformement per evitar sobrecàrregues, calçats per evitar que rodin per l’efecte del 
vent, aniran ordenats  per zones de treball per facilitar la seva  manipulació. 

 Els recipients que transportin líquids de segellaments (betums, asfalts, morters, silicones) s’ompliran de tal manera que no 
es produeixin vessaments innecessaris. 

 Les bombones de gas butà es mantindran en posició vertical, lligades al carret portabombolles i a l’ombra, evitant la seva 
exposició al sol. 

 L’accés a la coberta amb l’escala de mà no es practicarà en buits inferiors a 50x70 cm. Sobrepassant l’escala en 1 metre 
l’alçada a guardar. 

 El formigó de formació de pendents (o formigó cel·lular, o alleugerit, etc.) es servirà a coberta amb el cubilet de la grua torre 
o, si no n’hi ha mitjançant bombeig. 

 S’establiran "camins de circulació" sobre les zones de procés de fraguat o enduriment d’una amplada de 60cms . 

 Les planxes de polistirè es tallaran sobre banc i només seran admesos talls sobre el terra per realitzar els petits ajusts. 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

 Hi haurà una zona d’emmagatzematge habilitada per a productes bituminosos i inflamables, i en aquesta zona hi haurà un 
extintor de pols química seca. 

 Si l’aplec de les bombones es realitza dintre d’un espai tancat cal garantir la seva ventilació. 

 S’instal·laran senyals de perills d’incendis. 

 L’hissat de la grava de remat de la coberta es realitzarà sobre plataformes emplintades. És prohibit d’omplir les plataformes 
per a evitar  d’aquesta manera vessaments innecessaris. 

 Les plataformes d’hissat de grava es governaran mitjançant cordes i mai directament amb les mans o el cos. 

 La grava es dipositarà sobre la coberta per al seu batec i anivellació, tot i evitant sobrecàrregues puntuals sobre el forjat. 

 El material de coberta (teules, pissarres, etc.) s’hissarà sobre plataformes emplintades, segons són enviades pels 
fabricants, perfectament apilonats i anivellats els paquets i lligats tot el conjunt a la plataforma d’hissat. Es repartiran per la 
coberta evitant sobrecàrregues puntuals sobre el forjat. 

 A cada moment la coberta es mantindrà neta i ordenada, amb aquesta finalitat, els plàstics, cartrons, papers i fleixos 
procedents dels diversos empaquetats es recolliran immediatament després d’obrir els paquets per a la seva posterior 
evacuació. 

 Els operaris que realitzin la construcció de la coberta hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir, granota de treball, 
botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat. 

 El quadre elèctric de zona haurà d’estar protegit per evitar contactes elèctrics, sobreintensitats i curtcircuits, així mateix, 
s’haurà de disposar del corresponent interruptor diferencial i els respectius magnetotèrmics.  

NOUS ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’utilitzaran per realitzar els treballs d’aquesta activitat. 
Escales de mà 
Dúmpers de petita cilindrada 
Grúes i aparells elevadors 
Grueta o Cabrestant mecànic "maquinillo" 
Transpalet manual: carretó manual 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres  elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar  
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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COBERTES PLANES 
4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives esmentades a les normes de seguretat es troben constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamans, barra intermèdia i entornpeu de fusta, subjectats a un muntant 
que podrà estar format per un cargol de pressió o un tub embegut al forjat o una fusta  convenientment clavetejada a la 
cantonada del forjat. L’alçada de la barana  serà de 90 cm., i el passamà haurà de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 
cm d'alçada. Els muntants hauran d’estar situats a 2,5 metres entre ells com a  màxim. 

 Barana formada per xarxes tipus tennis plastificades. La part superior disposa d’un tub quadrat que es clavetejarà a la 
xarxa, aquest tub alhora estarà subjectat per guardacossos cada 2,5m. 

 Tapes de fusta: es taparan els forats amb fusta i posat que hi hagi llosa de formigó es clavetejarà a la mateixa.  

 Malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 6 mm. 

 Bastides.  
 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 

d’ample. 
  
Senyalització de seguretat al Treball, segons el RD 485/1997, del 14 d’abril, conforme a la normativa assenyalada  en  aquesta 
activitat:  

 Senyal d’advertència de càrrega suspesa. 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de risc d’incendi. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran en l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997).  
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COBERTES PLANES 
5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de  transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (molt especialment per a la traginadora de trabuc “dúmper” de petita cilindrada). 
 

  Treballs  amb formigonat: 
- Cascos  de seguretat de goma de canya lata. 
- Botes de seguretat. 
- Guants de neoprè. 
- Granota de treball. 
 

 Per a treballs  amb l’encenedor de segellament: 
- Cascos  de seguretat. 
- Guants de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
 

 Pel ram de paleta:  
- Cascos  de seguretat. 
- Guants de cuir. 
- Granota de treball.  
- Botes de seguretat de goma de canya alta. 
- Cinturó de seguretat, si calgués. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, seran proporcionats  als treballadors 
dels mateixos, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 
RD 1627/1997). 
  
Els Equips de Protecció individual s’hauran de  complir a cada moment els requisits establerts al RD 773/1997, del 30 
de maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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TANCAMENTS EXTERIORS 

1. Introducció 

1.1 Definició: 

Element constructiu que tanca i limita lateralment l’edifici. 

1.2 Tipus de tancaments exteriors: 

Façanes de fàbrica: 

 blocs.  

 maons:  
- obra vista. 
- revestit. 
- acabats penjats. 

 vidre. 

Façanes prefabricades:   

 tancament cortina.  

 plafons pesats de formigó.  
 plafons lleugers. 

1.3 Observacions generals: 

La construcció dels tancaments exteriors s' haurà de realitzar un cop s´hagi finalitzat el forjat corresponent, per això haurà de 
considerar-se, en primer lloc, l’aplec del material a  les respectives plantes per a la confecció d'aquest tancament. 
 
Segons criteris d'eficàcia i seguretat,  l’empresa constructora haurà de considerar una previsió d'elements auxiliars, com 
bastides penjades i/o bastides de façana, plataformes elevadores, etc. 
 
En la construcció del corresponent tancament només s’hauran de desmuntar les proteccions col·lectives al lloc on s'estigui 
construint.  
 
En aquesta activitat, per facilitar el transport vertical dels materials es preveurà que estigui instal·lat el muntacàrregues, les 
guies del qual estaran perfectament ancorades a l'estructura de l'edifici, segons criteris d'eficàcia i eficiència respecte a d’altres 
aparells elevadors. També es pot considerar el desmuntatge de la grua torre si no s’ha previst cap elevació de pes superiors a 
la capacitat dels corresponents muntacàrregues, i tenint present que en casos puntuals es pot recórrer a la grua mòbil. 
 
A causa de la construcció dels tancaments, cal garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant  punts de llum, la 
potència dels quals serà d’una intensitat lumínica mitjana de 100 lux. 
 

Cal assegurar-se, abans d'iniciar aquesta activitat, que ja s'hagin instal·lat les tanques perimetrals de limitació del solar per  
evitar l'entrada de personal aliè a l' obra; les instal·lacions d' higiene i benestar, tanmateix, les preses provisionals de obra 
(aigua i electricitat). 
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FÀBRICA DE  MAÓ  

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Tancament construït amb maons ceràmics per garantir l'aïllament tèrmic i acústic. 

1.2 Descripció:  

L'activitat de construcció dels tancaments cal planificar-la de manera que un cop desencofrada i neta la planta, es puguin iniciar 
aquestes tasques, ja que  així es minimitza el risc de caiguda a diferent nivell. 

 
El procés constructiu és repetitiu per a  cada planta, i normalment s' inicia a la planta baixa. 

La construcció del tancament base de maons es realitza en les següents fases: 

 col·locació d'aplomades, per a cercar la verticalitat i la  col·locació de regles. 

 senyalització a planta, mitjançant blavet, de la primera filada. 

 col·locació de la primera filada i successives, fins a l'alçada de les espatlles. 

 instal·lació d' una bastida de cavallets si es realitza des de l'interior, i si el tancament es realitza des de l'exterior s'adaptarà 
la plataforma de treball perquè estigui recolzada sobre la bastida, essent aquesta bastida tubular modular o bastida 
penjada; perquè la realització del treball es faci de manera ergonòmica i amb seguretat s'haurà de garantir el 
subministrament dels elements necessaris per a la seva construcció. Per aquest motiu s'ha de considerar un aplec previ de 
material a les respectives plantes. Aquest aplec del material que normalment es realitza amb els palets corresponents, 
s'elevarà a través de la grua; si encara s'està construint l'estructura, i si no n’hi hagués, a través del muntacàrregues auxiliat  
pels toros a la corresponent planta. Pel transport del material paletizat des del camió fins al muntacàrregues s'emprarà el 
carretó elevador. Posat que s'utilitzi la grua torre, el transport des del camió fins a les plantes es realitzarà amb la forquilla 
portapalet que es trobarà eslingada a la balda de la grua.  

  
Per  a realitzar els tancaments de fàbrica de maó serà imprescindible considerar l'equip humà següent: 

 operadors de grua. 

 manobres. 

 operadors de carretó elevador. 
 
També esdevindrà necessari tenir present els mitjans auxiliars que facin falta per dur a terme la realització de la façana. 

 Maquinària: formigonera pastera, grua, traginadora de trabuc ”dúmper” de petita cilindrada pel transport auxiliar, serra de 
trepar, carretó elevador, toro, etc.  

 Estris: bastides de cavallets, bastides penjades, bastides de façana, forquilla portapalets,  eslingues, proteccions 
col·lectives , individuals, etc. 

 Eines manuals. 

 Presa provisional d'aigua:  s’instal·larà un muntant a la façana pel subministrament d’aigua a cadascuna de les plantes. 

 Es realitzarà una instal·lació elèctrica provisional a l'interior de l'edifici connectada a la presa  provisional general. 
  



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

FÀBRICA DE MAÓ 

2.- Relació de Riscos  i la seva avaluació. 

Pel que fa a les causes dels accidents s’ha tingut present la guia d’avaluació de Riscos editada pel Departament de Treball de 
la Generalitat, considerant en cada activitat només els Riscos més importants. I en la seva avaluació s’ha tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el Risc, i la Gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del Risc. 
 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, del 24 d’octubre.  
 
L’objectiu principal d’aquesta avaluació serà el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o en el seu cas, controlar  i 
reduir els citats Riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos Probabilitat Gravetat Avaluació 
del  Risc 

1- Caigudes de  persones a diferent nivell ALTA  MOLT GREU CRÍTIC 

2- Caigudes de  persones al mateix nivell ALTA  GREU ELEVAT 

3-Caiguda d’objectes per desplom MÈDIA  MOLT GREU ELEVAT 

4-Caiguda d’objectes per manipulació BAIXA  LLEU ÍNFIM 

5-Caiguda d’objectes ALTA  GREU ELEVAT 

6-Trepitjades sobre objectes ALTA  GREU ELEVAT 

7-Cops contra objectes immòbils ALTA  LLEU MEDI 

8-Cops amb elements mòbils de màquines MÈDIA  GREU MEDI 

9-Cops amb objectes o eines MÈDIA  LLEU BAIX 

10-Projecció de fragments o partícules MÈDIA  LLEU BAIX 

13-Sobreesforços BAIXA  LLEU ÍNFIM 

16-Contactes elèctrics MÈDIA  GREU MEDI 

17-Inhalació o ingestió de substàncies nocives MÈDIA  LLEU BAIX 

18-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives  

MÈDIA LLEU BAIX 

26-O R: manipulació de materials abrasius ALTA LLEU MEDI 

27-Malalties causades per agents químics MÈDIA  LLEU BAIX 

28-Malalties causades per agents físics MÈDIA  LLEU BAIX 

 

OBSERVACIONS: 

(8)      Risc causat pel tall de material ceràmic amb la serra de trepar. 
(17)    Risc  causat per la inhalació de pols generat en el tall de material ceràmic amb la serra de trepar. 
(27)    Risc  causat pel  contacte de la pell amb el morter. 
(28)    Risc  causat pel soroll generat en el tall de material ceràmic amb la serra de trepar. 
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FÀBRICA DE MAÓ 
3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’ OBRA PER  REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls d’obra mitjançant el muntacàrregues de l’obra, o si no es 
disposa d’aquest, s’emprarà la grua torre. 

 Atesos els treballs que es desenvolupen  en  aquesta activitat de tancaments cal assegurar-se que ja es troben construïdes 
les instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de l’obra restant.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la construcció de la façana haurà de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per  realitzar la seva construcció  amb la major seguretat possible. 

 Per  evitar el risc de caiguda al mateix nivell s’haurà de mantenir el tall d’obra net, endreçat i il·luminat adequadament. 

 Per  evitar el risc de caiguda a diferent nivell es col·locarà la corresponent barana de seguretat en els perímetres i  es 
taparan els buits horitzontals. 

 En cas que, per necessitats de construcció, no es pugui instal·lar la barana de seguretat, l’operari  exposat al risc de 
caiguda a diferent nivell haurà d’emprar el cinturó de seguretat convenientment ancorat. 

 El tall de l’obra s’ha de mantenir net de fangs o d'altres substàncies pastoses  per evitar així relliscades. 

 S’haurà d’evitar la presència de material a la vora dels perímetres i es vetllarà  per la correcta instal·lació  dels entornpeus a 
les baranes de seguretat, per evitar la caiguda d’objectes.  

 En la manipulació dels materials, s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops,  ferides i erosions.  

 En la manipulació del toro es procurarà no introduir les mans ni els peus dintre dels elements mòbils, i en especial es 
vetllarà per no posar el peu sota del palet. 

 Amb la finalitat d’evitar lumbàlgies es procurarà que el transport manual de material no sobrepassi el pes de 30 Kg. 

 Es vetllarà en tot moment per la qualitat òptima dels aïllaments, així com per la correcta disposició  dels interruptors 
diferencials i magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat, si  aquests treballs a desenvolupar 
presenten  qualsevol risc  de caiguda a diferent nivell. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat, tot  complint 
amb la normativa de seguretat especificada en: 

Escales de mà 
Dúmpers de petita cilindrada 
Transpalet manual: carretó manual 
Formigonera pastera 
Bastida amb elements prefabricats sistema modular 
Bastida de borriquetes 
 

 
Sempre que les condicions de treball així ho exigeixin s’empraran d’altres elements de protecció, que es col·locaran en 
l’obra atenent els criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los en el Pla de Seguretat i condicions de Salut 
que ha de realitzar l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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FÀBRICA DE MAÓ 

4. - Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives citades en les normes de seguretat es troben constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamans, barra intermitja i sòcol. L’alçada de la barana  serà de 90 cm, i el 
passamà haurà de tenir com a mínim 2,5 cm de gruixària i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d'estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a  màxim. 

 Baranes modulars constituïdes per una carcassa perimetral de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit, i en la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un entramat de protecció constituït per una malla electrosoldada de 150x150mm. i 
un gruix de ferro de 6mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Barana formada per xarxes tipus tennis plastificada. En la part superior disposa d’un tub quadrat que es clavatejarà a la 
xarxa; aquest tub al mateix temps estarà subjectat per guardacossos cada 2,5m. 

 Malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 6 mm. 

 Bastides de façanes.  

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruixària i 20 cm. 
d'amplària. 

 
Senyalització de seguretat en el Treball, segons el RD 485/1997, del 14 d’abril, en conformitat amb la normativa assenyalada en 
aquesta activitat: 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d'advertència de risc elèctric. 

 Senyal d'advertència de risc d’incendis. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
   

Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció es col·locaran en l’obra tot  seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los en el Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art.7 RD 1627/1997). 
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FÀBRICA DE MAÓ 
5.- Relació d'Equips de protecció  individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents:   
 Treballs de transport (conductors): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (especialment  per a les traginadora de trabuc “dúmper” de petita cilindrada). 
 

 Per als treballs del ram de paleta: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona. 
- Guants de goma (neoprè) si es manipula els morters. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuiro de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si cal. 
- Mascareta amb filtre antipols, si es manipula  la màquina de trepar. 
- Ulleres antiimpacte, si es manipula  la màquina de trepar. 
  
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, seran proporcionata als treballadors , 
reflectint-los en el Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 
1627/1997). 

  
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts en el RD 773/1997, del 30 
de maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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TANCAMENTS INTERIORS 

1.- Introducció. 

1.1 Definició: 

Element constructiu, sense missió portant, que tanca i limita l’espai interior d’un edifici. 

1.2 Tipus de tancaments interiors: 

 De totxo 

 Prefabricats:  
- plafons de guix-cartró.   
- plafons de guix o escaiola. 
- plaques de guix o escaiola. 
- plaques de formigó massisses o buides. 

1.3 Observacions generals: 

Un cop realitzat el forjat, es senyalitzarà la distribució dels envans a la planta corresponent. 
 
Es realitzarà l’aplec de material a les plantes respectives, tenint en compte les zones on es necessitaran per a la confecció 
d’aquests tancaments.  
 
S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars com bastides de cavallets, escales de mà., etc. 
 
Si no s’han enllestit els tancaments exteriors, s’hauran de respectar les proteccions col·lectives ja instal·lades.  
 
En aquesta activitat, per tal de facilitar el transport vertical dels materials, s’haurà de tenir la precaució que estigui instal·lat el 
muntacàrregues, que les guies del qual estiguin perfectament ancorades a l’estructura de l’edifici. L’ús de la grua torre s’ha de 
restringir només a l’elevació de peces dels tancaments que, per la seva mida, és impossible de realitzar l’elevació amb el 
muntacàrregues, si a causa de  les necessitats reflectides en el projecte no s’han de realitzar més elevacions especials a les 
futures activitats, es recomana el desparament de la grua torre; donat que a partir d’aquesta activitat, no és operativa amb un 
rendiment eficaç. 
 
S’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum, que han de tenir una mitjana d’intensitat 
lumínica de 100 lux. 
 
S’han d’instal·lar tubs d’evacuació de runes per evitar l’acumulació impròpia d’aquestes sobre el forjat. 
    
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi ha instal·lades les tanques perimètriques de limitació de l solar, 
per tal d’evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar així com també, les preses provisionals 
d’obra (aigua i electricitat). 
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TANCAMENTS INTERIORS . PLAFONS PREFABRICATS 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Divisions fixes sense funció estructural, realitzades amb plaques i plafons, per a separacions d’espais interiors d’un edifici. 

1.2 Descripció: 

La construcció de tancaments interiors a base de plafons es realitza en les següents fases: 

 senyalització a planta, mitjançant blavet. 

 col·locació de guies. 

 col·locació de plafons. 

 segellat de juntes entre plafons. 
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels elements 
necessaris per la seva construcció. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a les respectives plantes. 
Aquest aplec de material s’elevarà mitjançant la grua, prèviament empaquetat. 
 
Per realitzar els tancaments interiors amb plaques de guix-cartró, serà imprescindible considerar l’equip humà següent: 

 Operadors de grua. 

 Muntadors de plaques prefabricades. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per tal de dur a terme la realització d’aquests: 

 Maquinària: grua, muntacàrregues, mola “radial”, pistola fixa-claus, trepant portàtil. 

 Estris: escales de mà, de tisores, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals. 

 Presa provisional d’aigua. 

 Es realitzarà una instal·lació elèctrica provisional a l’interior de l’edifici, connectada a la presa provisional general: de la 
presa general sortirà un cable que alimentarà cada bloc, d’aquest últim quadre partirà el muntant; que alhora alimentarà 
cada quadre de les plantes respectives. Els quadres d’aquestes plantes disposaran de disjuntors diferencials i 
magnetotèrmics per protegir de contactes indirectes i de curtcircuits-sobreintensitats. Independentment s’instal·larà un 
muntant, el qual alimentarà un punt de llum a cada planta, per tal de facilitar la il·luminació a les respectives escales. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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PLAFONS PREFABRICATS (Guix–cartró) 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

En la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de 
Treball de la Generalitat, considerant en cada activitat només els riscos més importants. I en la seva avaluació, s’han tingut en 
compte les consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que la probabilitat és la 
possibilitat que es materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del 
risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà modificar-se en funció de la tecnologia que 
aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin en el procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del RD 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per tal d’anul·lar o en el seu cas, controlar i 
reduir aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos  Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.              ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.                    ALTA GREU ELEVAT 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.                             MEDIA MOLT GREU ELEVAT 

5.-Caiguda d’objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

6.-Trepitjades sobre objectes.                                         ALTA GREU ELEVAT 

7.-Cops contra objectes immòbils.                                 ALTA LLEU MEDI 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.             BAIXA GREU BAIX 

9.-Cops amb objectes o eines.                                     MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.                         MÈDIA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.                                                          BAIXA LLEU ÍNFIM 

15.-Contactes tèrmics BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.                                                  MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

17.-Inhalació o ingestió de substàncies nocives MEDIA LLEU BAIX 

19.-Exposició a radiacions MEDIA GREU MEDIA 

20.-Explosions BAIXA MOLT GREU BAIX 

21.-Incendis BAIXA GREU BAIX 

22.-Causats per éssers vius  BAIXA LLEU ÍNFIM 

23.-Atropellaments, cops i xocs contra vehícles BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials tallants.                ALTA LLEU MEDI 

27.-Malalties causades per agents químics MEDIA GREU MEDI 

28.-Malalties causades per agents físics.                       MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8) Risc causat pel moviment d´elements mòbils de maquinaria de moviment de terres. 
(15 i 19) Risc específic del treball de tall de metall mitjançant bufador. 
(16) Risc causat pel contacte directe amb cables aeris i contacte indirecte causat per les errades d'aïllament en màquines. 
(17 i 27)   Risc causat per la presència de pols neumoconiòtic.  
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TANCAMENTS INTERIORS . PLAFONS PREFABRICATS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls amb la grua torre. 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat de tancaments interiors de plafons, s’han d’assegurar de que ja 
estiguin construïdes les instal·lacions d’Higiene i benestar definitives, per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la col·locació dels plafons, ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar la construcció dels tancaments interiors amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell, s’haurà de mantenir el tall net, endreçat i convenientment il·luminat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors, 
als llocs on hi hagi risc. 

 Quan per necessitats d'obra, sigui necessari  treure proteccions col·lectives provinents de talls anteriors, aquestes hauran 
de ser reposades en tots aquells espais que les requereixin, i fins i tot durant aquell espai de temps en el que, per una o 
altra raó, no s’estigui treballant en aquell lloc. 

 En cas que per necessitats de construcció no pogués instal·lar-se la barana de seguretat, l’operari exposat a risc de 
caiguda haurà d’emprar el cinturó convenientment ancorat. 

 S’ha de mantenir el tall net de substàncies pastoses per evitar relliscades. 

 Si l’entrada de material a planta es realitza amb la grua torre, ha de ser auxiliada per plataformes específiques.  

 S’ha de controlar el bon estat de l’empaquetat dels materials. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments, així com la correcta disposició dels interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que manipulin el material empaquetat hauran d’emprar cas de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat, si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de 
caiguda a diferent nivell. 

 Els operaris que realitzin el segellat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de goma (neoprè), granota de treball, botes 
de cuir i cinturó de seguretat si en aquestos treballs a desenvolupar hi ha risc de caiguda a diferent nivell. 

 Els operaris que realitzin el muntatge dels plafons hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si els calgués.  

 En la manipulació de la mola “radial”, pel tall dels plafons, els operaris hauran d’emprar, a més, ulleres antiimpactes i 
màscara d’un sol ús antipols. 

 En la manipulació de la pistola fixa-claus, els operaris hauran d’emprar, a més, protectors auditius (auriculars o taps) i 
ulleres antiimpactes. 

 En la manipulació de la pistola fixa-claus, els usuaris hauran d’emprar, a més, protectors auditius (auriculars o taps) i ulleres 
antiimpactes. 

 Diàriament s’evacuaran les runes mitjançant els conductes d’evacuació, situats a la façana, els quals disposaran, a cada 
planta, de la seva corresponent obertura per una correcta evacuació de les runes a sobre del contenidor situat a l’extrem 
inferior del conducte.  

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars per realitzar les feines d’aquesta activitat. 

Escales de mà 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran en l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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TANCAMENTS INTERIORS . PLAFONS PREFABRICATS 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es fa referència en les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir, com a mínim, 2,5 cm. de gruix i 10 cm. d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i, en la 
part central d’aquest mòdul, es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Barana formada per xarxes tipus tenis plastificades: en la seva part superior disposa d’un tub quadrat on     s'hi clavarà la 
xarxa; aquest tub, alhora, serà subjectat per guardacossos cada  2,5 m. 

 Malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 6 mm. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

  
Senyalització de seguretat al Treball, segons el RD 485/1997, de 14 d'abril, conforme a la normativa ressenyada a aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de l’oïda. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
  
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran en l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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TANCAMENTS INTERIORS. PLAFONS PREFABRICATS 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (operaris de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
 

 Pels treballs de muntatge: 
- Casc de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Guants de goma (neoprè), en cas de manipulació de pastes de segellat. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
- Màscara d’un sol ús antipols, en la manipulació de la mola “radial”. 
- Ulleres antiimpactes, en la manipulació de la mola “radial”. 
 

 Treballs amb pistola fixa-claus: 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir. 
- Ulleres antiimpactes. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, seran proporcionats als treballadors , 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel RD 773/1997, del 30 de 
maig; R.D. 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 

 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

REVESTIMENTS DE PARAMENTS 

1.- Introducció 

1.1 Definició: 

Element superficial que, aplicat a un parament, està destinat a millorar les seves propietats i/o aspectes. 

1.2 Tipus de revestiments: 

 Exteriors: 
- aplacats o xapats: revestiment exterior de paraments amb plaques de fusta, taulons de fusta, perfils d’alumini, perfils 

metàl·lics amb acabat decoratiu i plaques rígides d’acer, o altres. 
- arrebossats: revestiment continu de morter de ciment, calç o mixte, que s’aplica per eliminar les irregularitats d’un parament 

i pot servir de base per l’estucat o un altre acabat posterior. 
- pintures: revestiment continu de paraments i elements d’estructura, ram de fuster, manyeria i elements d’instal·lacions, 

situats a l’exterior amb pintures i vernissos. 
- Estucat: revestiment continu exterior de morter de ciment, de calç i ciment o de resines sintètiques, que s’aplica en una o 

més capes a un parament prèviament arrebossat amb la finalitat de millorar la superfície d’acabat del mateix. 
 

 Interiors:  
- aplacats o xapats: revestiment interior de paraments amb planxes rígides de suro, taules i taulons de fusta, perfils d’alumini 

o de plàstic, perfils metàl·lics amb acabat decoratiu i plaques rígides d’acer inoxidable o PVC, o altres. 
- enrajolat de parets: revestiment de paraments interiors amb rajoles de València 
- arrebossats: revestiment continu de morter de ciment, calç o mixte, que s’aplica per eliminar les irregularitats d’un parament 

i pot servir de base per l’estucat o un altre acabat posterior. 
- flexibles:  revestiment continu de paraments interiors amb papers, plàstics, microfusta i microsuro, per a acabat decoratiu de 

paraments, presentats en rotlles flexibles. 
- refererit: revestiment continu interor de guix negre, que s’aplica a les parets per preparar-les, abans de l’operació més fina 

del lliscat. 
- lliscat: revestiments contnus interiors de guix blanc, que constitueix la terminació o acabament que es fa a sobre de la 

superfície del referit. 
- pintures: revestiment continu de paraments i elements d’estructura, ram de fuster, manyeria i elements d’instal·lacions, 

situats a l’interior amb pintures i vernissos. 
- teixits: revestiment continu de paraments interiors amb materials tèxtils o moquetes a base de fibra natural o artificial. 

1.3 Observacions generals: 

S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars com: 

 per a revestiments exteriors: bastides de façana o bastides penjades, etc. 

 per a revestiments interiors: bastides de cavallets, escales de mà, etc. 
 
En aquesta activitat, per facilitar el transport vertical, s’utilitzaran gruetes de petita capacitat. 
Als treballs interiors s’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum la potència dels quals 
ha de ser d’una intensitat lumínica de 100 lux. 
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi ha instal·lades les tanques perimètriques de limitació del solar 
per evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar, així com també les preses provisionals d’obra 
(aigua i electricitat). 
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REVESTIMENTS EXTERIORS 

1.- Definició i descripció 

1.1 Definició: 

Element superficial que, aplicat a un parament exterior, està destinat a millorar les seves propietats i/o aspecte. 

1.2 Descripció: 

Els revestiments es realitzen en les següents fases: 

 Revestits o xapats: 
- col·locació d’ancoratge. 
- muntatge de plaques. 

 Arrebossats:  
- tapar desperfectes del suport amb el mateix tipus de morter que s’emprarà. 
- Humectar el suport prèviament net, i arrebossar. 
- es suspendrà el treball amb temperatures extremes i es protegirà si plou. 
- passades 24 hores de la seva execució, s’humectarà la superfície fins que s’adormi. 

 Pintures: 
- la superfície del suport estarà seca i neta, eliminant-se eflorescències, etc. 
- s’ha d’evitar la generació de pols a les proximitats de les zones per pintar. 
- es suspendrà el pintat amb temperatures extremes i es protegirà si plou. 

 Adreçat:  
- s’ha de comprovar que el morter de l’arrebossat sobre el qual s’acabarà s’ha adormit. 
- es suspendrà l’adreçat amb temperatures extremes i es protegirà si plou. 
- s’evitaran els cops o vibracions mentre duri l’adormiment del morter. 
- passades 24 hores de la seva execució, s’humectarà la superfície fins que s’adormi.  
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels elements 
necessaris per a la seva construcció. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a les respectives plantes. 
Aquest aplec de material s’elevarà a través de maquinària instal·lada per a aquest fi: muntacàrregues, gruetes, etc. El transport 
s’auxiliarà mitjançant toros a la corresponent planta. Pel transport del material paletitzat des del camió o magatzem fins als 
aparells elevadors, es realitzarà mitjançant carretó elevador. 
 
Per a realitzar els revestiments serà imprescindible considerar el següent equip humà: 

 operadors de grua. 

 operaris de muntatge de plaques, pintors o manipuladors de morter, segons el cas. 

 operadors de carretó elevador. 

També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització dels revestiments: 

 maquinària: formigonera pastera, bomba de morter, carretó elevador, toro, etc. 

 estris: bastides tubulars modulars, bastides penjades, bastides de cavallets, escales de mà, proteccions col·lectives i 
personals, etc. 

 eines manuals: pistola fixa-claus, perforadora portàtil, etc. 

 presa provisional d’aigua. 

 instal·lació elèctrica provisional. 

 instal·lacions d’higiene i benestar. 
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REVESTIMENTS EXTERIORS 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte  les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà modificar-se en funció de la tecnologia que 
aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 1627/1997, 
de 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar o en el seu cas controlar i 
reduir aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.              ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.       ALTA GREU ELEVAT 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.                   MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.               BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

6.-Trepitjades sobre objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

7.-Cops contra objectes immòbils.  ALTA LLEU MEDI 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.  BAIXA GREU BAIX 

9.-Cops amb objectes o eines.  MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.  MÈDIA LLEU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives   

MÈDIA GREU MEDI 

20.-Explosions.  BAIXA MOLT  GREU MEDI 

21.-Incendis.  BAIXA GREU BAIX 

27.-Malalties causades per agents químics.  MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8) Risc causat pel moviment d’elements mòbils de maquinària de bombaments de material de revestiment. 
(18 i 27) Risc causat pel contacte de la pell amb el morter o a l’ús de dissolvents o pigments tòxics. 
(20 i 21) Risc causat per l’ús de dissolvents. 
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REVESTIMENTS EXTERIORS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls mitjançant la grua, el muntacàrregues d’obra, per a elements 
de poc pes, la grueta, i bombes per a les elevacions de morters, formigons, guixos i materials a granel. 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat de revestiments, s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les 
instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l'execució de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la realització dels revestiments ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell s’haurà de mantenir la bastida neta i endreçada. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
/balconeres, cornises, etc.). 

 En iniciar-se la jornada, es revisarà tota la bastimentada i mitjans auxiliars, comprovant-se les seves proteccions i 
estabilitat. 

 Posat que per necessitats de construcció no es pogués instal·lar la barana de seguretat, l’operari exposat a risc de caiguda 
a diferent nivell haurà d’emprar el cinturó convenientment ancorat. 

 S’ha de mantenir la bastimentada neta de substàncies pastoses per evitar lliscaments. 

 Si l’entrada de material paletitzat a planta es realitza amb la grua torre, ha de ser auxiliada per plataformes específiques. 

 S’ha de controlar el bon estat de fleixat dels materials paletitzats. 

 Els fleixos s’han de tallar, doncs, posat que no es tallessin, podrien convertir-se en “llaç” amb el qual, en ensopegar, es 
produïssin caigudes al mateix nivell i fins i tot des d’alçada. 

 En la manipulació de materials, s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions. 

 En la manipulació del toro, es procurarà no introduir les mans ni els peus als elements mòbils, i es tindrà especial cura de 
no posar el peu sota del palet. 

 Per evitar lumbàlgies es procurarà, en el transport manual de material, que aquest no superi els 30 Kg. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments, així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs hi ha risc de 
caiguda a diferent nivell. 

 Posat que es treballi a una bastida de cavallets amb risc de caiguda al buit, es posarà una protecció a base de barana 
perimètrica. 

 És prohibit l’ús de cavallets en balcons sense haver instal·lat un sistema de protecció contra les caigudes des d’alçada. Si 
no existeix aquesta protecció, es penjaran d’elements ferms de l’estructura cables amb els què amarrar el fiador del cinturó 
de seguretat. 

Aplacat o xapat 

 En el cas d’aplacats o xapats, la bastida ha de ser fixa, quedant completament prohibit l’ús de bastida penjada. 

 Es suspendrà la col·locació de l’aplacat o xapat quan la temperatura descendeixi per sota de +5 ºC. 

 No s’ha de recolzar cap element auxiliar a l’aplacat. 

 El transport de les plaques es farà en gàbies, safates o dispositius semblants dotats de laterals fixos o abatibles. 

 S’haurà d’acotar la part inferior on es realitza l’aplacat i a la part superior no es realitzarà un altre treball simultàniament, 
qualsevol que sigui aquest. 

 Els operaris que realitzin la col·locació de plaques hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de 
caiguda a diferent nivell. 

Arrebossats i estucats en fred 

 Els sacs d’aglomerats s’aplegaran ordenadament repartits al costat dels talls on s’hagin d’emprar, el més separats possible 
dels trams per evitar sobrecàrregues innecessàries. 

 Els sacs d'aglomerant es disposaran de manera que no obstaculitzin les zones de pas. 

 Quan les plataformes de treball siguin mòbils (bastida penjada, plataforma de treball sustentada mitjançant elements 
pneumàtics o per cabrestants moguts per accionament elèctric, etc.) s’empraran dispositius de seguretat que evitin el seu 
lliscament involuntari. 

 S’acotarà la part inferior on es realitza l’arrebossat o estucat en fred senyalitzant el risc de caiguda d’objectes. 

 És prohibida la simultaneïtat de treballs a la mateixa vertical 

 Els operaris que realitzin la manipulació de morters hauran d’emprar casc de seguretat, guants de goma, granota de treball, 
botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de caiguda a diferent nivell. 
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 En cas que s’empressin procediments pneumàtics per a la realització d’arrebossats, es vigilarà que la instal·lació elèctrica 
compleixi amb el Reglament Electrotècnic de Baixa Tensió.  

Pintures 

 S’evitarà  el contacte directe de pintures amb la pell, per la qual cosa es dotarà als treballadors que realitzin l’emprimació, 
de peces de treball adequades, que els protegeixin d’esquitxades i permetin la seva mobilitat (casc de seguretat, pantalla 
facial antiesquitxades, granota de treball, guants de neoprè, botes de seguretat i, quan es necessiti, cinturó de seguretat). 

 El vessament de pintures i matèries primeres sòlides com pigments, ciments o d’altres, es portarà a terme des de poca 
alçada per evitar esquitxades i núvols de pols. 

 Quan es treballi amb pintures que continguin dissolvents orgànics o pigments tòxics, no es fumarà, menjarà ni es beurà, 

 Quan s’apliquin emprimacions que desprenguin vapors orgànics, els treballadors hauran d’estar dotats d’adaptador facial 
que ha de complir amb les exigències legals vigents; a aquest adaptador facial anirà acoblat el seu corresponent filtre 
químic o filtre mecànic quan les pintures continguin una alta càrrega pigmentària i sense dissolvents orgànics que evitin la 
ingestió de partícules sòlides. 

 Quan s’apliquin pintures amb riscos d’inflamació, s’allunyaran del treball les fonts irradiadores de calor, com treballs de 
soldadura o d’altres, tenint previst a les proximitats del tall un extintor. 

 L’emmagatzematge de pintures susceptibles d’emanar vapors inflamables s’haurà de fer a recipients tancats, allunyant-los 
de fonts de calor i, en particular, quan s’emmagatzemin recipients que continguin nitrocel·lulosa s’haurà de realitzar una 
volta periòdica dels mateixos per evitar el risc d’inflamació. S’instal·laran extintors de pols química seca al costat de la porta 
d’accés al magatzem de pintures. 

 Els pots industrials de pintures i dissolvents s’aplegaran a sobre de taulons de repartiment de càrregues per evitar 
sobrecàrregues innecessàries. 

 El magatzem de pintures haurà de disposar de ventilació. 

 A sobre de la porta del magatzem de pintures s’hauran d’instal·lar els següents senyals: advertència material inflamable, 
advertència material tòxic, no fumeu. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat  

Escales de mà 
Dúmpers de petita cilindrada 
Grueta o Cabrestant mecànic "maquinillo" 
Transpalet manual: carretó manual 
Formigonera pastera 
Bombatge de morter 
Bastida amb elements prefabricats sistema modular 
Bastida de borriquetes 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997)   
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REVESTIMENTS EXTERIORS 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm. de gruix i 10 cm. d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres, quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de risc de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus.  

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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REVESTIMENTS EXTERIORS 

5.- Relació d’Equips de protecció individual 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (especialment a traginadores de trabuc “dúmpers” de petita cilindrada). 
 

 Pels treballs de pintura: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
- Màscara amb filtre químic o mecànic segons el tipus de producte. 
- Pantalla facial, si correspon. 
 

 Pels treballs amb morters: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
 

 Pels treballs d’aplacat o xapat: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 
1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel R.D. 773/1997, del 30 de 
maig; R.D. 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE.  
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REVESTIMENTS INTERIORS 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Element superficial que, aplicat a un parament interior, està destinat a millorar les seves propietats i/o aspecte. 

1.2 Descripció: 

Tipus de revestiments interiors: 

 aplacats o xapats. 

 arrebossats. 

 pintures. 

 Enrajolats de parets:        
- amb morter de ciment 
- amb adhesiu. 

 referits i lliscats.  

 tèxtils.   

 flexibles.   
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels elements 
necessaris per a la seva construcció. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a les respectives plantes. 
Aquest aplec de material s’elevarà mitjançant maquinària instal·lada per a aquesta finalitat: muntacàrregues, gruetes, etc. El 
transport s’auxiliarà mitjançant toros a la respectiva planta. El transport de material paletitzat des del camió o magatzem fins els 
aparells elevadors es realitzarà mitjançant el carretó elevador. 
 
Per tal de realitzar els revestiments, serà imprescindible considerar el següent equip  humà: 

 operadors de grua. 

 operaris de muntatge, pintors o manipuladors de morter i guixos, segons el cas. 

 operadors de carretó elevador. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització dels revestiments: 

 Maquinària: formigonera pastera, bomba de morter, carretó elevador, toro, etc.  

 Estris: bastides tubulars modulars, bastides de cavallets, escales de mà, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: pistola fixa-claus, perforadora portàtil, etc. 

 Presa provisional d’aigua. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d‘higiene i benestar 
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REVESTIMENTS INTERIORS 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte  les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possib ilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà modificar-se en funció de la tecnologia que 
aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 1627/1997, 
de 24 d’octubre.  
L’objectiu principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar o en el seu cas controlar i 
reduir aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
   

Riscos  Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.  MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.  MÈDIA GREU MEDI 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.  BAIXA GREU BAIX 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.  MÈDIA LLEU BAIX 

5.-Caiguda d’objectes.  BAIXA GREU BAIX 

6.-Trepitjades sobre objectes.  MÈDIA LLEU BAIX 

7.-Cops contra objectes immòbils.  ALTA LLEU MEDI 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.  MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines. MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.  MÈDIA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.  BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 

17.-Inhalació o ingestió de substàncies nocives.  BAIXA GREU BAIX 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives   

MÈDIA GREU MEDI 

20.-Explosions.  BAIXA MOLT  GREU MEDI 

21.-Incendis.  BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.  ALTA LLEU MEDI 

27.-Malalties causades per agents químics.  MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8) Risc causat pel  moviment d’elements mòbils de maquinària de bombament de material de revestiment o degut a la 
manipulació de l’esmoladora angular. 
(18 i 27) Risc causat pel contacte de la pell amb el morter o a l’ús de dissolvents o pigments tòxics. 
(17, 20 i 21) Risc causat per l’ús de dissolvents. 
(26) Risc causat per la manipulació de materials per xapats, enrajolats de parets, aplacats, etc. 
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REVESTIMENTS INTERIORS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls mitjançant la grua, el muntacàrregues d’obra; per a elements 
de poc pes, la grueta, i bombes per elevacions de morters, formigons, guixos i materials a granel. 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat de revestiments, s’han d’assegurar que ja estan construïdes les 
instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la realització dels revestiments ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per tal de realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell, s’haurà de mantenir el tall net, endreçat i ben il·luminat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell, es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
(balconeres, cornises, etc.). 

 És prohibida la formació de bastides a base d’un tauló recolzat als escalons de dues escales de mà, tant les de 
recolzament lliure, com les de tisores, per evitar el risc de caiguda a diferent nivell. 

 És prohibida la formació de bastides a base de bidons, piles de materials i assimilables per evitar la realització de treballs 
sobre superfícies insegures, 

 Fins a 3 metres d’alçada, es podran utilitzar bastides de cavallets fixes. 

 Per sobre de 3 metres, s’han d’emprar cavallets fornits de bastidors mòbils travats. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 En cas que s’hagi de treballar en bastides de cavallets amb risc de caiguda al buit, es posarà una protecció a base de 
barana perimètrica.  

 Les plataformes de treball sobre bastides tubulars mòbils, no es posaran en servei sense abans haver ajustat els frens de 
trànsit per evitar moviments indesitjables. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta; alimentats a 24 Volts. 

 S’ha de mantenir el tall net de substàncies pastoses per evitar relliscades. 

 Si l’entrada de material paletitzat a planta es realitza amb la grua torre, ha de ser auxiliada per plataformes específiques de 
càrrega i descàrrega. 

 S’ha de controlar el bon estat de fleixat dels materials paletitzats. 

 Els fleixos s’han de tallar, doncs, posat que no es fes, aquests es podrien convertir en un “llaç” amb el qual, en ensopegar, 
es podrien produir caigudes al mateix nivell o fins i tot des d’alçada. 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per tal d’evitar cops, ferides i erosions.  

 En la manipulació del toro, es procurarà no introduir les mans ni els peus als elements mòbils, i en especial, es tindrà la 
precaució de no posar el peu sota el palet. 

 Per evitar lumbàlgies, es procurarà que el material per transportar manualment no superi els 30 Kg. 

 És prohibida la connexió de cables als quadres de subministrament d’energia sense les clavilles mascle-femella. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments, així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi 
ha risc de caiguda a diferent nivell. 

Aplacat o xapat 

 En el cas d’aplacats o xapats, la bastida haurà de ser fixa, essent totalment prohibit d’emprar el  bastiment penjat. 

 No s’ha de recolzar cap element auxiliar al xapat. 

 El transport de les plaques es farà en gàbies, plàteres o dispositius similars dotats de laterals fixos o abatibles. 

 Els operaris que realitzin la col·locació de plaques hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de 
caiguda a diferent nivell. 

Entaulellat 

 El tall, mitjançant la serra de trepar, de les plaquetes i demés peces ceràmiques es realitzarà a locals oberts per evitar la 
respiració d’aire amb gran quantitat de pols. 

 Els talls es netejaran de “retalls” i “deixalles de pasta”. 

 Les runes s’apilaran ordenadament per a la seva evacuació mitjançant trompes. 

 És prohibit de llençar les runes directament pels forats de façana o dels patis. 

 Les caixes de plaquetes o rajoles de valència s’aplegaran a les plantes repartides al costat dels talls, on  les necessitin, 
situades el més allunyades possible dels trams, per evitar sobrecàrregues innecessàries. 
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 Les caixes de plaquetes aplegades, mai es disposaran de manera que obstaculitzin les zones de pas. 

 Els operaris hauran d’emprar casc de seguretat, guants de làtex, granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

Arrebossats, referits i lliscats. 

 Els sacs de conglomerats s’aplegaran ordenadament, repartits al costat dels talls on siguin necessaris, el més separat 
possible dels trams, per evitar sobrecàrregues innecessàries.  

 Els sacs d’aglomerant es disposaran de manera que no obstaculitzin les zones de pas. 

 Quan les plataformes de treball siguin mòbils (plataformes de treball sustentades mitjançant elements pneumàtics o per 
cabrestants moguts per accionament elèctric, etc.) s’empraran dispositius de seguretat que evitin el seu lliscament voluntari. 

 Els operaris que realitzin la manipulació de morters i guixos hauran d’emprar casc de seguretat, guants de goma, granota 
de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat, si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de caiguda a 
diferent nivell. 

 En els treballs d’arrebossat amb màquina s’haurà de vigilar en tot moment que es compleixi el Reglament de Baixa Tensió.  

Tèxtils i flexibles. 

 El transport de paquets de llates d’empostissar (rotlles de tela, moqueta, goma espuma, etc.) es realitzarà mitjançant dos 
operaris per tal d’evitar els accidents per interferències, ensopegades o sobreesforços. 

 Durant l’ús de coles i dissolvents, es mantindrà constantment un corrent d’aire suficient tant com per la renovació constant 
com per evitar les possibles intoxicacions. 

 S’establirà un lloc per l’emmagatzematge de les coles i dissolvents; i aquest magatzem haurà de mantenir una ventilació 
constant. 

 És prohibit de mantenir en el magatzem pots de dissolvents i coles sense estar perfectament tancats, per tal d’evitar la 
formació d’atmosferes nocives. 

 Els recipients d’adhesius inflamables i dissolvents estaran allunyats de qualsevol focus de calor, foc o espurna. 

 Els revestiments tèxtils s’emmagatzemaran totalment separats dels dissolvents i coles per evitar possibles incendis. 

 S’instal·laran cartells de perill d’incendis i de no fumeu a sobre de la porta del magatzem de coles i dissolvents, i del 
magatzem de productes tèxtils. 

 En cada magatzem s’instal·larà un extintor de pols química seca. 

 En l’accés a cada planta, on s’estiguin fent servir coles i dissolvents, s’instal·larà un cartell de no fumeu. 

 És prohibit d’abandonar directament a terra, tisores, ganivets, grapadores, etc. 

 Els operaris hauran d’emprar casc de seguretat, guants de neoprè, granota de treball, botes de cuir de seguretat i màscara 
de filtre químic si l’adhesiu conté productes volàtils químics tòxics. 

Pintures 

 Es farà el màxim per evitar el contacte directe de pintures amb la pell, per la qual cosa es dotarà els treballadors que 
realitzin l’emprimació, de peces de treball adequades, que els protegeixin d’esquitxades i permetin la seva mobilitat (casc 
de seguretat, pantalla facial antiesquitxades, granota de treball, guants de neoprè, botes de seguretat i en els casos que es 
necessiti, cinturó de seguretat 

 El vessament de pintures i matèries primes sòlides com pigments, ciments, i d’altres, es durà a terme des de poca alçada 
per evitar esquitxades i núvols de pols. 

 Quan es treballi amb pintures que continguin dissolvents orgànics o pigments tòxics, no es fumarà, ni es menjarà ni es 
beurà. 

 Quan s’apliquin emprimacions que desprenguin vapors orgànics, els treballadors hauran de ser dotats d’adaptador facial 
que ha de complir amb les exigències legals vigents, a aquest adaptador facial hi anirà acoblat el seu corresponent filtre 
químic, o filtre mecànic quan les pintures continguin una alta càrrega de pigment i sense dissolvents orgànics que evitin  la 
ingestió de partícules sòlides. 

 Quan s’apliquin pintures amb risc d’inflamació, s’allunyaran del treball les fonts irradiadores de calor, com treballs de 
soldadura i d’altres, tenint previst pels voltants del tall un extintor. 

 L’emmagatzematge de pintures susceptibles d’emanar vapors inflamables s’hauran de fer en recipients tancats, allunyant-
los de fonts de calor i, en particular, quan s’emmagatzemin recipients que continguin nitrocel·lulosa s’haurà de realitzar una 
volta periòdica dels mateixos per tal d’evitar el risc d’inflamació. S’instal·laran extintors de pols química seca al costat de la 
porta d’accés al magatzem de pintures 

 Els pots industrials de pintures i dissolvents s’aplegaran a sobre de taulons de repartiment de càrregues per evitar 
sobrecàrregues innecessàries. 

 El magatzem de pintures disposarà de ventilació. 

 Sobre de la porta del magatzem de pintures s’hauran d’instal·lar les següents senyals: advertència de material inflamable, 
advertència material tòxic, no fumeu. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat 
Escales de mà 
Carretó elevador 
Transpalet manual: carretó manual 
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Bastida de borriquetes 
Serra 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997) 
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REVESTIMENTS INTERIORS 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamans, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm i reforç central amb tub buit i, a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat en el Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en 
aquesta activitat: 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de risc d’incendi. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
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REVESTIMENTS INTERIORS 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els equips de protecció individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (especialment a traginadores de trabuc “dúmpers” de petita cilindrada). 
 

 Pels treballs amb pintura i coles: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Màscara amb filtre químic o mecànic segons el tipus de producte.  
- Pantalla facial, si s’escau..  
 

 Pels treballs amb morters i guixos: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
 

 Pels treballs de revestit o xapat: 
- Cascos de seguretat 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà els treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel R.D. 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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PAVIMENTS 

1.- Introducció. 

1.1 Definició: 

Element superficial que, aplicat a un sòl, està destinat a millorar les seves propietats i/o aspecte. 

1.2 Tipus de revestiments: 

 peces rígides: revestiment de sòls i escales interiors i exteriors amb peces dels següents materials: pedra natural o artificial, 
ceràmica, ciment, terratzo, formigó, fusta i xapa d’acer. 

 flexibles: revestiment de sòls i escales a interiors, amb llosetes, rajoles i rotllos dels següents materials: moqueta de fibres 
naturals o sintètiques, linòleum, PVC i a interiors i exteriors amb rotllos i rajoles de goma i policloroprè. 

 soleres: revestiment de sòls naturals a l’interior d’edificis amb capa resistent de formigó en massa, la superfície superior de 
la qual quedarà vista o rebrà un revestiment. 

1.3 Observacions generals: 

En aquesta activitat, per facilitar el transport vertical, s’empraran gruetes de petita capacitat, sistemes de bombatge pneumàtic 
de morters o assimilables.  
Aplec de material paletitzat, les elevacions del qual s’haurien d’haver realitzat abans del desmuntatge de la grua. 
Als treballs interiors, s’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum, la potència dels 
quals ha de ser d’una intensitat lumínica mèdia de 100 lux.  
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi ha instal·lades les tanques perimètriques de limitació de l solar 
per evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar així com també, les preses provisionals d’obra 
(aigua i electricitat). 
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PAVIMENTS 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Element superficial que, aplicat a un sòl, està destinat a millorar les seves propietats i/o aspecte. 

1.2 Descripció: 

 tipus de revestiments amb peces rígides:  
- amb rajoles de pedra, ceràmiques rebudes amb morter, ceràmiques enganxades, de ciment, de ciment permeable, de 

terratzo, de formigó, de parquet hidràulic, de fosa, de xapa d’acer i d’asfalt. 
- amb llistons d’empostissar (mosaic). 
- amb posts (fusta). 
- amb lloses de pedra. 
- amb plaques de formigó armat. 
- amb llambordins de pedra i formigó. 
 

 tipus de revestiments flexibles:  
- Llosetes de moqueta autoadhesives, de linòleum adherides, de PVC homogeni o heterogeni adherides a tocar o soldades. 
- Rotlles de moqueta adherits, tesats per adhesió o tesats per llates d’empostissar; de linòleum adherits, de goma adherits o 

rebuts amb ciment, de PVC homogeni o heterogeni adherits amb juntes a tocar o soldades. 
- Rajoles de policloroprè adherides o rebudes amb ciment, de goma adherides o rebudes amb ciment. 
 

 tipus de soleres: per a instal·lacions, lleugeres, semipesants i pesants. 
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels elements 
necessaris per la seva construcció. Per això s’haurà de considerar un previ aplec de material a les respectives plantes. Aquest 
aplec de material  s’elevarà mitjançant la maquinària instal·lada per a aquella fi: grues, muntacàrregues, gruetes, etc. El 
transport s’auxiliarà mitjançant toros a la corresponent planta. El transport del material paletitzat des del camió o magatzem fins 
els aparells elevadors es realitzarà mitjançant el carretó elevador. 
 
Per realitzar els paviments serà imprescindible considerar el següent equip humà: 

 operadors de grua. 

 enrajoladors i d’altres. 

 operadors de carretó elevador. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització dels paviments: 

 Maquinària: formigonera pastera, bomba de morter, traginadora de trabuc “dúmper” de petita cilindrada per transport 
auxiliar,  carretó elevador, toro, etc.  

 Estris. 

 Eines manuals. 

 Presa provisional d’aigua. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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PAVIMENTS 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos  Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.                  BAIXA MOLT GREU MEDI 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell                     MÈDIA GREU MEDI 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.                     BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.                                                BAIXA GREU BAIX 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.             MÈDIA GREU MEDI 

10.-Projecció de fragments o partícules                     MÈDIA LLEU BAIX 

11.-Atrapaments per o entre objectes.                       BAIXA GREU BAIX 

13.-Sobreesforços.                                                         BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 

17.-Inhalació o ingestió de substàncies nocives.          MÈDIA GREU MEDI 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o corrosives   MÈDIA GREU MEDI 

20.-Explosions.                                                             BAIXA MOLT GREU MEDI 

21.-Incendis.                                                                 BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.                  ALTA LLEU MEDI 

27.-Malalties causades per agents químics.                     MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8) Risc causat pel moviment d’elements mòbils de maquinària de bombatge de material o degut a la manipulació de 
l’esmoladora angular. 
(11) En treballs de manutenció de càrregues paletitzades. 
(16) Risc específic en treballs de poliment 
(18 I 27) Risc causat pel contacte de la pell amb el morter o a l’ús de dissolvents o pigments tòxics. 
(17, 20 i 21) Risc causat per l’ús de dissolvents. 
(26) Risc causat per la manipulació de peces per pavimentar. 
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PAVIMENTS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls mitjançant la grua, el muntacàrregues d’obra; per elements de 
poc pes, la grueta, i bombes per les elevacions de morters, formigons i materials a granel. 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat de revestiments s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les 
instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per l’execució de la resta de l’obra. 

PROCÉS 

 El personal encarregat de la realització dels paviments ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell s’haurà de mantenir el tall net, endreçat i ben il·luminat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
(balconeres, cornises, etc.) 

 Si hi ha substàncies pastoses (pel poliment del paviment) s’haurà de limitar amb garlandes i senyalitzar el risc de pis lliscós. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i  reixeta de protecció 
de la bombeta; alimentats a 24 Volts. 

 El material paletitzat serà transportat mitjançant ungles portadores de palets convenientment bragat a la grua. 

 Si l’entrada de material paletitzat a planta es realitza amb la grua torre, ha de ser auxiliat per plataformes específiques.   

 S’ha de controlar el bon estat de fleixat dels materials paletitzats. 

 Els fleixos s’han de tallar, doncs, posat que no es faci, aquests podrien convertir-se en un “llaç”, amb el qual, en ensopegar, 
es produïssin caigudes a diferent nivell, i fins i tot des d’alçada. 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions.  

 En la manipulació del toro es procurarà no introduir les mans ni els peus als elements mòbils, i en especial, es tindrà la 
precaució de no posar el peu sota el palet. 

 Per evitar lumbàlgies es procurarà que el material a transportar manualment no superi els 30 Kg. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 És prohibit de connectar cables als quadres de subministrament d’energia sense les clavilles mascle-femella. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi 
ha risc de caiguda a diferent nivell. 

Peces rígides 

 El tall de peces de paviment s’executarà a una via humida per evitar lesions als pulmons per treballar en ambients amb pols 
neumoconiòtiques. 

 El tall de peces de paviment en via seca amb serra de trepar es realitzarà situant el tallador a sotavent, per evitar en la 
forma del possible, de respirar els productes del tall en suspensió. 

 Posat que es realitzessin els talls amb serra circular o rotaflex (radial) es tindrà molt de compte amb la projecció de 
partícules, per la qual cosa s’ha de fer a un lloc on el trànsit de personal sigui mínim, i cas de no ser així, s’haurà 
d’apantallar la zona de tall. 

 Les peces de paviment s’aixecaran  sobre  palets convenientment fetes les vorades.  

 Les peces del paviment s’aixecaran a les plantes a sobre de plataformes emplintades, cas de no estar paletitzats i totalment 
fetes les vorades. 

 Les peces s’hauran d’apilar correctament dins de la plataforma emplintada, apilades dins de les caixes de subministrament i 
no es trencaran fins a l’hora d’utilitzar el seu contingut. 

 El conjunt apilat es fleixarà o lligarà a la plataforma d’hissat per evitar vessaments de la càrrega. 

 Les peces de paviment soltes s’hauran d’hissar perfectament apilades a l’interior de gàbies de transport per evitar accidents 
per vessament de la càrrega.  

 Els sacs d’aglomerant s’hissaran perfectament apilats i fleixats o lligats a sobre de plataformes emplintades, fermament 
amarrades per evitar vessaments. 

 Els llocs de trànsit de persones s’hauran d’acotar mitjançant cordes amb banderoles a les superfícies recentment solades. 

 Les caixes o paquets de paviment s’aplegaran a les plantes linealment i repartides al costat dels talls, a on es vagi a 
col·locar. 

 Les caixes o paquets de paviment mai s’han de disposar de mode que obstaculitzin les zones de pas. 

 Quan estigui en fase de pavimentació un lloc de pas i comunicació interna de l’obra, es tancarà l’accés, indicant-se itineraris 
alternatius mitjançant senyals de direcció obligatòria. 

 Els llocs en fase de poliment seran senyalitzats mitjançant un senyal d’advertència de “perill” amb rètol de “paviment 
lliscant” 
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 Les polidores i abrillantadores a emprar estaran dotades de doble aïllament, per evitar els accidents per risc elèctric. 

 Les polidores i abrillantadores estaran dotades de cèrcol de protecció antiatrapaments, per contacte amb els raspalls i 
papers de vidre. 

 Les operacions de manteniment i substitució o canvi d’aquells raspalls o papers de vidre es realitzaran amb la màquina 
“desendollada de la xarxa elèctrica”. 

 Els llots, producte dels poliments, han de ser retirats sempre cap a les zones que no siguin de pas, i han de ser eliminats 
immediatament de la planta un cop finalitzat el treball. 

 Els operaris que realitzin el transport de material hauran d’emprar el casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

 Els operaris que manipulin llots, morters, etc. hauran d’emprar casc de seguretat, guants de neoprè o làtex, granota de 
treball, botes de goma de seguretat amb sola antilliscant.  

 Els operaris que realitzin el tall de les peces hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat, ulleres antiimpactes i als casos en què es necessitin, màscara antipols. 

 Els paquets de lamel·les de fusta seran transportats per un mínim de dos homes, per evitar accidents per descontrol de la 
càrrega i lumbàlgies. 

 Els accessos a zones en fase d’arrebossats, s'assenyalaran amb “prohibit el pas” i amb un rètol de “superfície irregular”, 
per prevenir de caigudes al mateix nivell. 

 Els llocs en fase de fregat amb paper de vidre, romandran constantment ventilats per tal d’evitar la formació d’atmosferes 
nocives (o explosives) per pols de fusta. 

 Les màquines de fregar a emprar, estaran dotades de doble aïllament, per evitar accidents per contacte amb energia 
elèctrica. 

 Les polidores a emprar tindran el manillar de maneig i control revestit de material aïllant de l’electricitat. 

 Les operacions de manteniment i substitució dels papers de vidre es realitzaran sempre amb la màquina "desendollada de 
la xarxa elèctrica”. 

 Les serradures produïdes seran escombrades mitjançant raspalls i eliminades immediatament de les plantes. 

 Es disposaran a cada planta petits contenidors per emmagatzemar les deixalles generades; que s'hauran d’evacuar als 
muntacàrregues. 

Flexibles 

 Les caixes de llosetes o rotlles s’aplegaran a les plantes linealment i repartides al costat dels talls on s’hagin d’emprar, 
situades el més allunyats possible dels trams, per evitar sobrecàrregues innecessàries. 

 Els aplecs de material mai es disposaran de manera que obstaculitzin els llocs de pas. 

 És prohibit d’abandonar i deixar encesos els encenedors i bufadors; un cop utilitzats s’apagaran immediatament, per tal 
d’evitar incendis. 

 Durant l’ús de coles i dissolvents, es mantindrà constantment un corrent d’aire suficient per a la renovació constant, evitant 
atmosferes tòxiques. 

 S’establirà un lloc per l’emmagatzematge de coles i dissolvents; aquest magatzem haurà de mantenir una ventilació 
constant. 

 És prohibit de mantenir i emmagatzemar coles i dissolvents a recipients sense estar perfectament tancats, per evitar la 
formació d’atmosferes nocives. 

 Els paviments plàstics s’emmagatzemaran separadament dels dissolvents i coles, per evitar incendis. 

 S’instal·laran dos extintors de pols química seca ubicats cada un d’ells al costat de cada porta del magatzem (al de 
dissolvents i al de productes plàstics) 

 S’instal·laran rètols de perill d’incendis i de no fumeu a sobre de la porta del magatzem de coles i dissolvents i del 
magatzem de productes plàstics. 

 En l’accés a cada planta on s’estiguin utilitzant coles i dissolvents, s’instal·larà un rètol de no fumeu.. 

 Els recipients d’adhesius inflamables i dissolvents estaran, allunyats de qualsevol focus de calor, foc o espurna. 

 És prohibit d’abandonar directament a terra, tisores, ganivets, grapadores, etc. 

 Els operaris hauran d’emprar casc de seguretat, guants de neoprè, granota de treball, botes de cuir de seguretat i màscara 
de filtre químic si l’adhesiu conté productes volàtils químics tòxics. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat: 

Carretó elevador 
Transpalet manual: carretó manual 
Formigonera pastera 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997) 
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4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, barra intermèdia i sòcol. La barana ha de ser de 90 cm., i el passamà ha de 
tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar situats a 2,5 metres entre 
ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit, i a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal de perill. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de risc d’incendi. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
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5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (especialment a traginadores de trabuc “dúmpers” de petita cilindrada). 
 

 Pels treballs amb coles i dissolvents: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Màscara amb filtre químic o mecànic segons el tipus de producte.  
- Pantalla facial, si s’escau.  
 

 Pels treballs amb morters, formigons i llots: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de goma de seguretat. 
 

 Pels treballs de col·locació de paviment: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Genolleres. 
- Ulleres antiimpactes als casos de paviments rígids. 
- Màscara antipols, als casos de tall de paviments rígids. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel R.D. 773/1997, del 30 de 
maig; R.D. 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

1.- Introducció. 

1.1 Definició:  

Cara inferior del forjat que cobreix una construcció, edifici i els espais interiors que el composen. 

1.2 Tipus de sostres: 

 Revestiments de sostres:  
- referit: revestiment continu interior de guix negre, que s’aplica per preparar els sostres, abans de l’operació més fina del 

lliscat. 
- lliscat: revestiment continu interior de guix blanc, que constitueix la terminació o acabament que es fa sobre la superfície del 

referit. 
- pintures: revestiment continu de sostres i elements d’estructura, fusteria, manyeria i elements d’instal·lacions, situats a 

l’interior amb pintures i vernissos. 
 

 Cels rasos: 
- continus: formació de sostres suspesos sense juntes aparents, a interiors d’edificis. 
- de plaques (discontinus): formació de sostres amb juntes aparents, suspesos mitjançant entramats metàl·lics, a interiors 

d’edificis. 

1.3 Observacions generals: 

S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars com bastides de cavallets, bastides tubulars modulars, bastides tubulars 
modulars sobre rodes, plataformes elevades hidràulicament, escales de mà, etc. 
En aquesta activitat, per facilitar el transport vertical, s’empraran muntacàrregues i gruetes de petita capacitat. 
S’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum, la potència dels quals ha de ser d’una 
intensitat lumínica mèdia de 100 lux. 
 
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi ha instal·lades les tanques perimètriques de limitació de l solar, 
per evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar, així com, també, les preses provisionals 
d’obra (aigua i electricitat). 
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RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Cara inferior del forjat que cobreix una construcció, edifici i els espais interiors que el composen. 
Cel ras constituït per canyís, escaiola o peces especials d’un material qualsevol, que es penja del forjat, donat que no té funció 
resistent. 

1.2 Descripció: 

Un cop realitzats els tancaments tant exteriors com interiors, iniciarem el recobriment dels sostres, distingint els diferents tipus: 

 Revestiment de sostres:  
Per a la realització de revestiment, es muntarà una tarima sustentada sobre cavallets, aquesta plataforma haurà de cobrir, en 
una o vàries fases, segons la dimensió de la superfície, tota la superfície a recobrir. Aquesta es realitza per donar facilitat al 
treballador que ha d’atendre al sostre i no per on circula, als diferents treballs de col·locació de guixos i pintures. 
 

 Cels rasos: 
Per a la realització de cels rasos s’auxiliaran els treballs amb escales de tisora per a la col·locació de les guies o penjadors fins 
a 3 metres i per alçades superiors es realitzarà la col·locació amb petites torres de bastida tubular modular amb rodes. 

Els cels rasos es poden realitzar: 

- sense guies: formació de sostres mitjançant plaques suspeses mitjançant penjadors, a interiors d’edifici. 
- amb guies (discontinus) : formació de sostres amb juntes aparents, suspesos mitjançant entramats metàl·lics, a interiors 

d’edificis. 
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels elements 
necessaris per a la seva construcció. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a les respectives plantes. 
Aquest aplec de material  s’elevarà mitjançant maquinària instal·lada per a aquesta fi: muntacàrregues, gruetes, etc. El transport 
s’auxiliarà mitjançant toros a la corresponent planta. Pel transport del material paletitzat, des del camió o magatzem fins e ls 
aparells elevadors es realitzarà mitjançant carretó elevador. 
 
Per a realitzar els revestiments serà imprescindible considerar el següent equip humà: 

 operadors de grua. 

 operaris de muntatge, pintors o manipuladors de morter i guix, segons el cas. 

 operadors de carretó elevador. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans necessaris per dur a terme la realització dels revestiments: 

 Maquinària: formigonera pastera, bombatge de morter, carretó elevador, toro, etc.  

 Estris: bastides tubulars modulars, bastides de cavallet, escales de mà, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: pistola fixa-claus, perforadora portàtil, etc. 

 Presa provisional d’aigua. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte  les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos                                                   Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.                   MÈDIA MOLT GREU ELEVAT 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.                   MÈDIA GREU MEDI 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.                            BAIXA LLEU ÍNFIM 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.                    MÈDIA LLEU BAIX 

5.-Caiguda d’objectes.                                               BAIXA GREU MEDI 

6.-Trepitjades sobre objectes.                                  MÈDIA GREU MEDI 

7.-Cops contra objectes immòbils.                            MÈDIA LLEU BAIX 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.                 MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines.                                        MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.                      MÈDIA LLEU BAIX 

11.-Atrapaments per o entre objectes.                        BAIXA GREU BAIX 

13.-Sobreesforços.                                                      MÈDIA GREU MEDI 

16.-Contactes elèctrics.                                              MÈDIA GREU MEDI 

17.-Inhalació o ingestió de substàncies nocives.          MÈDIA GREU MEDI 

18.-Contactes amb substàncies càustiques o 
corrosives   

MÈDIA GREU MEDI 

20.-Explosions.                                                          BAIXA MOLT  GREU MEDI 

21.-Incendis.                                                              BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.           MÈDIA LLEU BAIX 

27.-Malalties causades per agents químics.              MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8) Risc causat pel  moviment d’elements mòbils de maquinària de bombeig de material o degut a la manipulació de 
l’esmoladora angular. 
(11) En treballs de manutenció de càrregues paletitzades. 
(18 i 27) Risc causat pel  contacte de la pell amb el morter o a l’ús de dissolvents. 
(17, 20 i 21) Risc causat per  l’ús de dissolvents. 
(26) Risc casuat per  la manipulació de peces per recobrir sostres. 
 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls mitjançant el muntacàrregues d’obra i la grueta per a 
elements de poc pes. 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat de revestiments, s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les 
instal·lacions d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat de la realització dels cels rasos ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell, s’haurà de mantenir el tall (bastida) net, endreçat i ben il·luminat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell, es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
(balconeres, cornises, etc.). 

 És prohibida la formació de bastides mitjançant un tauló recolzat als graons de dos escales de mà, tant les de recolzament 
lliure com les de tisores, per evitar el risc de caiguda a diferent nivell. 

 És prohibida la formació de bastides mitjançant bidons, piles de materials i assimilables, per evitar la realització de treballs 
sobre superfícies insegures. 

 Les bastides per a la instal·lació de cels rasos sobre rampes tindran la superfície horitzontal i vorejats de baranes 
reglamentàries en el cas de risc de caigudes a diferent nivell. És permès el recolzament a un graó definitiu i cavallet sempre 
que aquesta s’immobilitzi i els taulons s’ancorin i falquin. 

 En iniciar-se la jornada, es revisaran les bastides i mitjans auxiliars, comprovant-se  les seves proteccions i estabilitat. 

 S’ha de mantenir la bastida neta de substàncies pastoses per tal d’evitar relliscades. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta; alimentats a 24 Volts. 

 S’ha de controlar el bon estat de fleixat dels materials paletitzats. 

 Els fleixos s’han de tallar, doncs, cas de no fer-ho es podrien convertir en un “llaç” amb el que, en ensopegar, es produïssin 
caigudes al mateix nivell i fins i tot, des d’alçada. 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions.  

 En la manipulació del toro es procurarà no introduir les mans ni els peus als elements mòbils, i en especial es tindrà la 
precaució de no posar el peu sota el palet. 

 Per evitar lumbàlgies es procurarà que el material a transportar manualment no superi els 30 Kg. 

 És prohibit de connectar cables als quadres de subministrament d’energia sense les clavilles mascle-femella. 

 És vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments, així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi 
ha riscos de caiguda a diferent nivell. 

 Les runes s’aplegaran en contenidors amb rodes pel seu posterior trasllat fins el muntacàrregues. 

 És prohibit de llençar les runes directament pels forats de la façana o dels patis. 

 Els sacs i planxes s’aplegaran ordenadament repartits, al costat dels talls on es vagin a utilitzar, el més separats possible 
dels trams on s’han d’evitar sobrecàrregues innecessàries. 

 Els aplecs de sacs o planxes es col·locaran de manera que no obstaculitzin les zones de pas. 

Revestiments de sostres (referits, lliscats i pintures) 

 En tot moment es mantindran netes i endreçades les superfícies de trànsit intern de l’obra. Quan un pas quedi tallat 
temporalment per les bastides s’haurà de senyalitzar un pas alternatiu amb senyals de direcció obligatòria. 

 Posat que la plataforma de treball estigui situada a una alçada inferior a 2 metres, es recolzarà sobre cavallets. 

 Les plataformes sobre cavallets per a la instal·lació de cels rasos tindrà la superfície horitzontal i quallada de taulons, que 
cobreixin tota la zona a treballar, evitant graons i buits que puguin originar ensopegades i caigudes. 

 Les bastides per a la instal·lació de cels rasos s’executarà sobre cavallets metàl·lics o de fusta. És prohibida expressament 
la utilització de bidons, piles de materials i escales recolzades contra el parament. 

 En cas que la plataforma estigui per sobre dels dos metres, es col·locaran bastides tubulars modulars. 

 Els sacs de guix s’aplegaran ordenadament, repartits al costat dels talls en què s’hagin d’emprar, el més separats possible 
dels trams, per evitar sobrecàrregues innecessàries. 

 Els sacs de guix es disposaran de manera que no obstaculitzin les zones de pas. 

 Els operaris que realitzin la manipulació de guixos, hauran d’emprar casc de seguretat, guants de goma, granota de treball, 
botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si a aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de caiguda a diferent nivell. 
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NOTA: Pel que fa a pintures,  veure pintures 

Cels rasos 

Sense guies 

 En tot moment es mantindran netes i endreçades les superfícies de trànsit intern de l’obra. Quan un pas quedi tallat 
temporalment per les bastides s’haurà de senyalitzar el pas alternatiu amb senyals de direcció obligatòria. 

 Posat que la plataforma de treball estigui situada a una alçada inferior a 2 metres es recolzarà sobre cavallets. 

 Les plataformes sobre cavallets per a la instal·lació de cels rasos tindrà la superfície horitzontal i quallada de taulons, que 
cobreixin tota la zona a treballar, evitant graons i buits que puguin originar ensopegades i caigudes. 

 Les bastides per a la instal·lació de cels rasos s’executarà a sobre de cavallets metàl·lics o de fusta. És prohibida 
expressament la utilització de bidons, piles de materials i escales recolzades contra el parament. 

 Posat que la plataforma estigui per sobre dels dos metres, es col·locaran bastides tubulars modulars. 

 Per apuntalar les plaques fins l’enduriment del penjat (estopa, canya, etc.) s’utilitzaran suports de taulonet a sobre de 
puntals metàl·lics telescòpics, per evitar els accidents per desplom. 

 El transport de sacs i planxes es realitzarà interiorment, preferentment dalt d’un carretó de mà, per evitar sobreesforços. 
  

Amb guies 

 Les escales de mà per emprar han de ser del tipus de tisora, dotades de sabates antilliscants i cadeneta de control 
d’obertura màxima, per evitar accidents per inestabilitat. 

 Les plataformes de treball dalt de cavallets tindrà un ample mínim de 60 cm. 

 La instal·lació de cels rasos es realitzarà des de plataformes ubicades dalt d’una bastida tubular (a més de dos metres 
d’alçada) que estaran  closes per una barana de seguretat amb passamà a 90 cm d’alçada, barra intermèdia i sòcol. 

 Les plataformes instal·lades a bastides tubulars sobre rodes no s’utilitzaran sense haver ajustat els frens de trànsit, abans 
de pujar a elles. 

 Les bastides que s’han de construir per a la instal·lació de cels rasos (metàl·lics, cartró premsat, etc.) es muntaran dalt de 
cavallets sempre que l’alçada sigui inferior a dos metres. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars, s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat:  

Transpalet manual: carretó manual 
Bastida de borriquetes 
Serra 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i, a la 
part central d’aquest mòdul, es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada a aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de risc d’incendi. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997) 
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RECOBRIMENTS DE SOSTRES 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els equips de protecció individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó antivibratori (especialment a traginadores de trabuc “dúmpers” de petita cilindrada). 
 

 Pels treballs amb pintura: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Màscara amb filtre químic o mecànic segons el tipus de producte.  
- Pantalla facial, si convingués.  
 

 Pels treballs amb guixos: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de goma (neoprè). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
 

 Pels treballs de col·locació de guies, plaques i lamel·les: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel R.D. 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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RAM DE FUSTER 

1.- Introducció. 

1.1 Definició:  

S’entén per fusteria d’un edifici el conjunt de finestres, portes i armaris encastats, de funció no estructural. 

1.2 Tipus de fusteria: 

De façana: tancaments de buits de façanes, amb portes i finestres realitzades amb fusteria de perfils, fusta, rebudes als 
anversos interiors del buit, dels següents materials: 

 acer. 

 acer inoxidable. 

 alumini (aliatges lleugeres). 

 fusta. 

 PVC (plàstics). 
 
Per a interiors: tancaments de buits de passos interiors i armaris encastats amb portes de: 

 acer. 

 fusta. 

 vidre. 

1.3 Observacions generals: 

S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars, com bastides de cavallets, etc. 
En aquesta activitat, per facilitar el transport vertical, s’emprarà el muntacàrregues. 
En els treballs interiors s’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum, la potència dels 
quals ha de ser d’una intensitat lumínica mèdia de 100 lux. 
  
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi hagi instal·lades les tanques perimètriques de limitació del so lar 
per evitar l’entrada de personal aliè a l’obra; les instal·lacions d’higiene i benestar, així com també les preses provisiona ls d’obra 
(aigua i electricitat). 
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RAM DE FUSTER 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

S’entén per fusteria d’un edifici el conjunt de bastiments de base, marcs, batents i vidres de finestres, portes i armaris encastats, 
de funció no estructural.  

1.2 Descripció: 

Abans de l’inici de la col·locació dels bastiments de base i marcs, s’ha de comprovar l’aplom dels paraments i l’escairat de 
brancals i llindes. 
Un cop realitzada aquesta operació prèvia, es col·locaran els bastiments de base encastats o ancorats. 
Posteriorment es col·locaran els marcs de la porta o finestra subjectats al bastiment de base o directament a l’obra. Sobre 
aquests marcs s'hi fixaran els batents corresponents a les finestres o portes. 
 
En la realització d’aquesta activitat constructiva, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament d’elements necessaris 
per a la seva construcció. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a la planta baixa. Aquest aplec de 
material s’elevarà mitjançant la maquinària instal·lada per a aquest fi: grues o muntacàrregues, a mesura que es necessitin per 
a la seva col·locació a les diferents plantes.   
 
Per realitzar la fusteria serà imprescindible considerar el següent equip humà: 

 operadors de grua. 

 fusters. 

 vidriers. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans necessaris per dur a terme la realització de la fusteria: 

 Maquinària: grues, muntacàrregues, etc.  

 Estris: bastides de cavallets, escales de mà, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: pistola fixa-claus, perforadora portàtil, màquina de fregar portàtil, esmoladora, serra circular manual, etc. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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FUSTERIA 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

En la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de 
Treball de la Generalitat, considerant en cada activitat només els riscos més importants. I en la seva avaluació s’ha tingut en 
compte les consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la 
possibilitat que es materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del 
risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos        Probabilitat     Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.  MÈDIA GREU MEDI 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.  BAIXA GREU BAIX 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.  BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

6.-Trepitjades sobre objectes.  MÈDIA GREU MEDI 

7.-Cops contra objectes immòbils.  BAIXA LLEU ÍNFIM 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.  MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines.  BAIXA GREU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.  BAIXA GREU BAIX 

11.-Atrapaments per o entre objectes.  BAIXA LLEU ÍNFIM 

13.-Sobreesforços.  MÈDIA GREU MEDI 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 

17.-Inhalació o ingestió de substàncies nocives.  MÈDIA GREU MEDI 

21.-Incendis.  BAIXA GREU BAIX 

26.-O. R.: manipulació de materials tallants.  ALTA LLEU MEDI 

27.-Malalties causades per agents químics.  MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8)  Risc específic causat per  l’ús de la màquina d'escatar i serra circular manual per a fusta. 
(17 i 21)   Risc causat per l’ús de dissolvents i vernissos. 
(26)   Risc causat per la manipulació de vidres. 
(27)   Risc causat per l’ús de dissolvents i vernissos. 
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RAM DE FUSTER 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Es garantirà el subministrament de material als diferents talls mitjançant la grua o el muntacàrregues d’obra. 

 A causa dels treballs que es desenvolupen a l’activitat, s’ha d’assegurar que ja estiguin construïdes les instal·lacions 
d’Higiene i Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra. 

PROCÉS 

 El personal encarregat de la col·locació de la fusteria ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell s’ha de mantenir el tall net i endreçat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
(balconeres, cornises, etc.) 

 Si l’entrada de material paletitzat a planta es realitza amb la grua torre, ha de ser auxiliat per plataformes específiques.   

 S’ha de controlar el bon estat de fleixat dels materials paletitzats. 

 Els fleixos s’han de tallar, doncs posat que no es faci, aquests es podrien convertir en un “llaç” amb el qual, en ensopegar, 
es produirien caigudes al mateix nivell o fins i tot des d’alçada. 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions.  

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 Els operaris que realitzin la manipulació del material paletitzat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona 
(tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi 
ha risc de caiguda  a diferent nivell. 

 En cas que s’hagués de treballar a una bastida de cavallets amb risc de caiguda al buit, es posarà una protecció a base de 
barana perimètrica. 

 És prohibit l’ús de cavallets a balcons sense haver constituït una protecció contra les caigudes des d’alçada. Si no existís 
aquesta protecció, es penjaran d’elements ferms de l’estructura, cables a on amarrar el fermall del cinturó de seguretat. 

 És prohibida la formació de bastides a base de bidons, piles de materials i assimilables per evitar la realització de treballs 
dalt de superfícies insegures. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta; alimentats a 24 Volts. 

Ram de fuster 

 Els aplecs de fusteria s’ubicaran en zones prèviament delimitades i senyalitzades. 

 En tot moment es mantindran lliures els camins de pas interior a l’obra. 

 Els bastiments de base (marcs, portes de pas, tapajunts, etc.) es descarregaran en blocs perfectament fleixats, penjats 
mitjançant eslingues de la grua torre. 

 Posat que es faci servir el muntacàrregues, els bastiments de base (o marcs, etc.) s’hissaran a les respectives plantes 
convenientment fleixats i subjectats al muntacàrregues. En arribar a la planta d’ubicació, es deixaran anar els fleixos i es 
descarregarà a mà. 

 En cas que l’hissat es realitzi mitjançant la grua, una vegada a la planta d’ubicació, es deixaran anar els fleixos i es 
descarregaran a mà.  

 Els bastiments de base o els marcs es repartiran immediatament per la planta per a la seva ubicació definitiva segons el 
replanteig efectuat, vigilant que el seu apuntalament, falcat, estampit sigui segur; és a dir, que impedeixi que es desplomin 
en rebre un cop lleu. 

 Per facilitar l’ancoratge dels marcs, es construirà una bastida de cavallets, que haurà de tenir barana de seguretat si hi ha 
risc de caiguda a diferent nivell de més de 2,5 metres. 

 Es desmuntaran aquelles proteccions que obstaculitzin el pas dels marcs, i un cop passats, es reposarà immediatament la 
protecció. Posat que en aquest interval hi hagi risc de caiguda a diferent nivell, el treballador haurà d’emprar el cinturó de 
seguretat convenientment ancorat. 

 Els retalls i serradures produïts durant els ajustaments, es recolliran i s’eliminaran mitjançant trompes d’abocament o 
mitjançant petits contenidors previstos per a aquest fi. 

 Els treballs de col·locació dels bastiments de base i marcs es realitzaran com a mínim entre dos operaris. 

 Els llistons inferiors contra deformacions es desmuntaran immediatament després d’haver acabat el procés d’enduriment de 
la part de rebut del bastiment de base, per a que acabi el risc d’ensopegades i caigudes. 

 Les operacions de fregat mitjançant màquina de fregar manual es realitzarà sempre sota ventilació per “corrent d’aire”. 

 El magatzem de coles i vernissos s’ubicarà a un lloc definit i ha de tenir ventilació directa i constant, així com un extintor de 
pols química seca al costat de la porta d’accés i sobre d’aquesta, un senyal de perill d’incendi, i un altre de no fumeu. 
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 Els operaris que realitzin la col·locació de marcs, bastiments de base, batents, etc. hauran d’emprar casc de seguretat, 
guants de cuir i lona (tipus americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests 
treballs per desenvolupar hi hagués risc de caiguda a diferent nivell. 

Muntatge de vidre 

 Els aplecs de vidre s’ubicaran a llocs indicats per a aquest fi. 

 A nivell de carrer s’acotarà amb baranes per als vianants la vertical dels paraments que s’estan envidrant. 

 És prohibit de romandre o treballar a la vertical d’un tall d’instal·lació de vidres. 

 Es mantindran lliures de fragments de vidres els talls per tal d’evitar el risc de talls. 

 Els vidres es tallaran a la mida adient per a cada forat del local assenyalat amb aquesta finalitat. 

 La manipulació de les planxes de vidre es realitzarà mitjançant ventoses. 

 El vidre “presentat” a la fusteria corresponent, es rebrà i s’acabarà d’instal·lar immediatament. 

 Els vidres transparents ja instal·lats s'assenyalaran adequadament. 

 Els vidres s’emmagatzemaran, a les plantes, als llocs destinats amb aquest fi dalt d’un jaç de taulons de fusta; el vidre es 
col·locarà quasi verticalment, lleugerament decantat contra un parament determinat. 

 Les planxes de vidre transportades a mà es mouran sempre en posició vertical. 

 Les bastides que s’hagin d’emprar per a la instal·lació dels vidres a les finestres, estaran protegides a la part de davant (la 
que dóna a la finestra) per una barana sòlida de 90 cm. d’alçada, mesurada des de la plataforma de treball, formada per 
passamans, llistó intermedi i sòcol, per evitar el risc de caiguda al buit durant els treballs. 

 Els operaris que realitzin la col·locació del vidre hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si en aquests treballs a desenvolupar hi ha risc de 
caiguda a diferent nivell. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat. 

Escales de mà 
Bastida de borriquetes 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran en l’obra seguint els criteris 
establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa 
constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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RAM DE FUSTER 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què fan referència les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i, a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Marquesines o viseres de protecció que volin entre 1,5 i 2 metres quallades amb taulons de 2,5 cm. de gruix i 20 cm. 
d’ample. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d'abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de caiguda d’objectes. 

 Senyal d’advertència de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de risc d’incendi. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de les vies respiratòries. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran en l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
 

 
 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

RAM DE FUSTER 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport (conductors i operadors de grua): 
- Cascos de seguretat. 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 

 Pels treballs de fusteria de fusta: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
- Màscara antipols pels fregadors amb paper de vidre. 
- Màscara amb filtre químic posat que manipulessin coles, vernissos, etc. 

 Pels treballs de tancaments metàl·lics: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
- Ulleres antiimpactes per a manipulació de l’esmoladora. 

 Pels treballs de cristalleria: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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INSTAL·LACIONS 

1.- Introducció. 

1.1 Definició:  

Col·locació i muntatge d’un conjunt d’aparells, conduccions, accessoris, etc., destinats a proporcionar un servei. 

1.2 Tipus d’instal·lacions: 

 Electricitat i audiovisuals: (ref. InsEl1,2,3,4,5,6,7,8) consisteix, amb les corresponents ajudes de maçoneria, en l’obertura de 
regates, allotjament al seu interior de les conduccions de repartiment i el posterior tancament de les regates, en el cas 
d’instal·lacions encastades. A més, s’inclou la instal·lació de caixes de distribució, els mecanismes de comandament, els 
elements de seguretat, etc. que són necessaris pel correcte funcionament del sistema d’il·luminació, telefonia, vídeo, TV, 
megafonia, l’accionament de la maquinària, etc. instal·lats a un edifici. 

 Instal·lació de conductes fluids (subministrament, evacuació i contra incendis) : (ref. InsFl1,2,3,4,5,6,7,8) 
- Fontaneria. 
- Sanejament. 
- Calefacció. 
- Gas 

 Instal·lació d’aire condicionat: (ref. InsAi1,2,3,4,5,6,7,8) 

 Antenes i parallamps: (ref. InsAn1,2,3,4,5) s’inclou des de la col·locació del pal de les antenes receptores i de les línies de 
repartiment, fins l’arribada del subministrament dels diferents punts de connexió dels aparells interiors. 

 Ascensors i muntacàrregues: (ref. InsAs1,2,3,4,5,6,7) partint del buit previst ja de les fases d’estructura i tancaments, es 
procedirà, d’una banda, a la col·locació de les portes exteriors d’accés a la cabina, i d’altra banda, a la instal·lació de guies, 
maquinària, contrapesos i cabina exterior del buit. 

1.3 Observacions generals: 

S’haurà de considerar una previsió d’elements auxiliars com bastides de cavallets, escales de mà i tisora, eines manuals, etc. 
Als treballs interiors, s’ha de garantir la il·luminació a les zones de pas i de treball mitjançant punts de llum, la potència dels 
quals ha de ser d’una intensitat lumínica mèdia de 100 lux. 
 
S’ha de considerar, abans de l’inici d’aquesta activitat, que ja hi ha instal·lades les tanques perimètriques de limitació de l solar 
per evitar l’entrada de personal aliè a l’obra;  les instal·lacions d’higiene i benestar, així com també, les preses provisionals 
d’obra (aigua i electricitat). 
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INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA I ÀUDIO-VISUALS 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Instal·lació elèctrica: Conjunt de mecanismes i utillatges destinats a la distribució i consum d’energia elèctrica a 220/380 volts, 
des del final de la presa de la companyia subministradora fins a cada punt d’utilització de l’edifici.  
Instal·lació d’àudio-visuals: Conjunt de sistemes electrònics destinats  a la transmissió per cable de senyals elèctriques d’alta 
freqüència per a les funcions de telefonia, tèlex, vídeo, megafonia, TV, etc. 

1.2 Descripció: 

Les instal·lacions per cable per a la transmissió dels impulsos elèctrics de freqüència industrial (instal·lació elèctrica de 220/380 
volts) i d’alta freqüència (instal·lació d’àudio-visuals de molt baixa tensió) es realitzaran mitjançant cables entubats, i a cada punt 
de distribució hi haurà la seva corresponent caixa de connexions. 
S’han d’individualitzar les canalitzacions segons les diferents funcions a exercir: electricitat, telefonia, vídeo, megafonia, TV per 
cable, etc. 
Els tubs o canalitzacions que porten cables poden anar encastats o vistos, així com les seves caixes de distribució, que hauran 
de tenir accés per realitzar les operacions de connexió i reparació. 
 
En la realització d’aquestes activitats, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels materials necessaris per dur 
a terme la instal·lació. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a un espai predeterminat tancat(cables, tubs, 
etc.).  
 
Per realitzar la instal·lació elèctrica i d’àudio-visuals serà imprescindible considerar el següent equip humà: 

 electricistes. 

 ajudes de maçoneria. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització de la instal·lació: 

 Estris: escala de tisora, escala de mà, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: comprovants de tensió (voltímetre), pistola fixa-claus, perforadora portàtil, màquina per fer regates, etc. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA I AUDIOVISUALS 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

En la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de 
Treball de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en 
compte les consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la 
possibilitat que es materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del 
risc. 
En la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos                           Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.                  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.                     BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.                                                MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines.                                    MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.                  ALTA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.                                                   MÈDIA GREU MEDI 

15.-Contactes tèrmics.                                                  BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.                                               ALTA MOLT GREU ELEVAT 

26.-O. R.: manipulació de materials abrasius.             ALTA LLEU MEDI 

28.-Malalties causades per agents físics.                    MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS : 

(10)   Risc específic de l’operari que manipula la màquina de fer regates. 
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INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA I ÀUDIO-VISUALS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat, s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les instal·lacions d’Higiene i 
Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

Xarxa interior elèctrica i àudio-visual 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell, s’haurà de mantenir el tall net i endreçat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell, es respectaran les baranes de seguretat ja instal·lades a les activitats anteriors 
(balconeres, cornises, etc.). 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions.  

 Els operaris que realitzin el transport del material hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 En la fase d’obra d’obertura i tancament de regates, es tindrà cura de l’ordre i la neteja del tall per evitar el risc 
d’ensopegades. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta; alimentats a 24 Volts. 

 És prohibida la connexió de cables als quadres de subministrament elèctric d’obra, sense la utilització de les clavilles 
mascle-femella. 

 Les escales de mà a utilitzar, seran  tipus tisora, dotades amb sabates antilliscants i cadeneta limitadora d’obertura, per 
evitar els riscos de caiguda a diferent nivell degut a treballs realitzats sobre superfícies insegures. 

 En la realització del cablejat, penjat i connexió de la instal·lació a zones de risc de caiguda al buit (escales, balconeres, etc.) 
es protegirà el buit mitjançant una xarxa de seguretat. 

 Les eines a emprar pels electricistes instal·ladors, estaran protegides per doble aïllament (categoria II). 

 Les eines dels instal·ladors, els aïllaments de les quals estiguin deteriorats, seran retirades i substituïdes per altres en bon 
estat de manera immediata. 

 Per evitar la connexió accidental a la xarxa de la instal·lació elèctrica de l’edifici, l’últim cablejat que s’executarà serà el que 
vagi del quadre general al de la companyia subministradora, guardant a un lloc segur els mecanismes necessaris per a la 
connexió, que seran els últims a instal·lar-se. 

 Les proves de funcionament de la instal·lació elèctrica seran anunciades a tot el personal abans d’iniciar-se, per evitar 
accidents. 

 Abans de fer entrar a càrrega la instal·lació elèctrica, s’haurà de fer una revisió a fons de les connexions de mecanismes, 
proteccions i empalmaments dels quadres elèctrics, d’acord amb el Reglament Electrotècnic de Baixa Tensió. 

 Els operaris que realitzin la instal·lació de la xarxa interior hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus 
americà) o guants aïllants si els calgués, granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

Xarxa exterior elèctrica 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 La instal·lació dels cables d’alimentació des de la presa fins els punts, es realitzarà entubats i enterrats a rases. 

 A la realització de les rases es tindrà en compte la normativa d’excavació de rases i pous (MovEZ). 

 Les connexions es realitzaran sempre sense tensió a les línies. 

 Durant l’hissat dels pals o bàculs a zones de trànsit, s’acotarà una zona amb un radi igual a l’alçada  d’aquests elements 
més cinc metres. 

 Es delimitarà la zona de treball amb tanques indicadores de la presència de treballadors amb senyals previstes per al codi 
de circulació, i per la nit, aquestes es senyalitzaran amb llums vermells. 

 Durant l’hissat d’aquests bàculs o pals, es vigilarà en tot moment que es respectin les distàncies de seguretat respecte a 
d’altres línies d’Alta Tensió aèries que hi hagi pels voltants, és a dir: per a tensions no superiors a 66 Kv, a una distància de 
3 metres, i superiors a 66 Kv, a una distància de seguretat de 5 metres. 

 Els operaris que realitzin la instal·lació de la xarxa exterior hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus 
americà), granota de treball i botes de cuir de seguretat. 
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Estació transformadora d’Alta a Baixa Tensió 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Durant el procés d’instal·lació es deixaran les línies sense tensió, tenint en compte les cinc regles d’or de seguretat als 
treballs a línies i aparells d’Alta Tensió: 

 Obrir amb tall visible totes les fonts de tensió mitjançant interruptors i seccionadors que assegurin la impossibilitat de 
tancament intempestiu. 

 Enclavament o bloqueig, si és possible, dels aparells de tall. 

 Reconeixement de l’absència de tensió. 

 Posar a terra i en curtcircuit totes les possibles fonts de tensió. 

 Col·locar els senyals de seguretat adequades, delimitant la zona de treball. 

 S’haurà de garantir l’absència de tensió mitjançant un comprovant adequat abans de qualsevol manipulació. 

 En el lloc de treball es trobaran presents com a mínim dos treballadors, que hauran d’emprar casc de seguretat, protecció 
facial, guants aïllants, catifa aïllant, banqueta i perxa. 

 L’entrada en servei de les estacions de transformació, tant d’Alta com de Baixa Tensió es realitzarà amb l’edifici desallotjat 
de personal, en presència del comandament d’obra i de la direcció facultativa. 

 Abans de fer entrar en servei les estacions de transformació es procedirà a comprovar l’existència real a la sala de la 
banqueta de maniobres, perxes de maniobres, extintors de pols química seca i farmaciola, i que els operaris es trobin 
vestits amb les peces de protecció personal. 

 Pels treballs de revisió i manteniment del Centre de Transformació estaran dotats dels elements següents: 

 placa d’identificació de cel·la. 

 Instruccions pel que fa a perills que presenten els corrents elèctrics i els socors a impartir a les víctimes. 

 Esquema del centre de transformació. 

 Perxa de maniobra. 

 Banqueta aïllant. 

 Insuflador per a la respiració boca a boca. 

 En l’entrada del centre es col·locaran plaques per a la identificació del centre i triangle d’advertència de perill. 

 En els treballs d’instal·lació del grup transformador i annexos s’hauran de considerar els treballs auxiliars de maçoneria, 
que es regiran segons la norma CinLa i treballs de soldadura per a la col·locació de ferramentes que es regiran segons la 
norma de soldadura elèctrica EstAc5. 

 La col·locació del grup transformador s’auxiliarà mitjançant una grua mòbil que haurà de complir amb la normativa de grues 
mòbils de ConMu4. 

 S’ha de tenir en compte que pels treballs a realitzar a les estacions d’Alta Tensió s’ha de considerar el “Reglament sobre 
Centrals Elèctriques, Subestacions i Centres de Transformació” (RD 3275/1982 de 12 de novembre, BOE 288 d’1 de 
desembre de 1982. Ordre de 23 de juny de 1988, BOE de 5 de juliol de 1988). 

 Pels treballs a realitzar a les estacions de Baixa Tensió s’ha de considerar el “Reglament Electrotècnic de Baixa Tensió  i la 
Instrucció Tècnica Complementària del 9 d’octubre de 1973” 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran per realitzar els treballs d’aquesta activitat. 

Escales de mà 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 

 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA I ÀUDIO-VISUALS 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Xarxes de seguretat horitzontals o verticals segons el cas, seran de poliamida, amb un diàmetre mínim de la corda de 4 
mm. i una llum de malla màxima de 100x100 mm. La xarxa anirà proveïda de corda perimètrica de poliamida de 12 mm. de 
diàmetre com a mínim, convenientment ancorada. L’ancoratge òptim de les xarxes són els elements estructurals, donat que 
així la xarxa pot quedar convenientment tensa de manera que pugui suportar al centre un esforç de fins a 150 Kp. 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 
cm., i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit i a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el RD 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA I ÀUDIO-VISUALS 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
 

 Pels treballs d’instal·lació (baixa tensió i ÀUDIO-VISUALS) : 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Guants aïllants, si els calgués. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués. 
 

 Pels treballs d’instal·lació (alta tensió) : 
- Cascos de seguretat. 
- Guants aïllants. 
- Granota de treball. 
- Botes aïllants. 
- Protecció d’ulls i cara. 
- Banqueta aïllant i/o catifa aïllant. 
- Perxa aïllant. 
 

 Pels treballs de maçoneria (ajudes) : 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Ulleres antiimpactes (en realitzar regates). 
- Protecció de les oïdes (en realitzar regates). 
- Màscara amb filtre mecànic antipols (en realitzar regates). 
 

 Pels treballs de soldadura elèctrica: 
- Cascos de seguretat. 
- Pantalla amb vidre inactínic. 
- Guants de cuir. 
- Mandil de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir amb polaines. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors amb els 
mateixos, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RAD 
1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció Individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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INSTAL·LACIONS PER A FLUIDS (Aigua i Gas) 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Instal·lació de fontaneria i aparells sanitaris: conjunt d’instal·lacions per a aigua potable (bombes, vàlvules, comptadors, etc.), 
conduccions (muntants), distribució per plantes i aparells pel subministrament i consum. 
Instal·lació de sanejament: sistemes d’evacuació i tractament d’aigües brutes. 
Instal·lació de gas: conjunt d’instal·lacions per al subministrament de gas (vàlvules, comptadors, etc.), conduccions (muntants), 
distribució per plantes i aparells pel subministrament i consum. 
Instal·lació de calefacció: conjunt format pel calefactor, radiadors i conduccions que fan moure l’aigua calenta, no superior a 90 
ºC, per un circuit tancat, per augmentar la temperatura ambiental mitjançant la radiació tèrmica dels radiadors. 

1.2 Descripció: 

Considerarem dos tipus d’instal·lacions de fluids: 

 les connectades a una xarxa de subministrament o evacuació pública: aigua, sanejament i gas. 

 les que són totalment independents: calefacció. 
 
En la realització d’aquestes activitats, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels materials necessaris per dur 
a terme la instal·lació. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a un espai predeterminat tancat (cables, tubs, 
etc.).  
 
Per realitzar la instal·lació de conductes de fluids, serà imprescindible considerar l’equip humà següent: 

 lampistes. 

 paletes. 

 operari que realitza les regates. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització de la instal·lació: 

 Estris: bastida modular tubular, bastiment penjat, bastida de cavallets, escala de tisora, escala de mà, passarel·les, 
proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: comprovant de tensió (voltímetre), pistola fixa-claus, perforadora portàtil, màquina per fer regates 
(regatadora elèctrica), màquina de forjar, esmoladora angular, etc. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lació provisional d’aigua. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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INSTAL·LACIONS PER A FLUIDS (Aigua i Gas) 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos                        Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.                ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.                          ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.                     BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.                                               ALTA GREU ELEVAT 

7.-Cops contra objectes immòbils.                             MÈDIA LLEU BAIX 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.             MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines.                                  MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.                   MÈDIA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.                                                    MÈDIA GREU MEDI 

15.-Contactes tèrmics.                                              BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.                                           MÈDIA GREU MEDI 

19.-Exposició a radiacions.                                     MÈDIA GREU MEDI 

20.-Explosions.                                                        BAIXA MOLT  GREU MEDI 

21.-Incendis.                                                             BAIXA GREU BAIX 

28.-Malalties causades per agents físics.                       MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS : 

(3) Risc degut al desplom de bastides de façana i/o lliscaments de terres en rases. 
(8) Risc específic en l’ús de la màquina de fregar i serra circular manual per a fusta. 
(10) Risc específic de l’operari que manipula la màquina de fer regates i la pistola fixa-claus. 
(19) Risc causat per les radiacions d’infraroigs generades en l’ús del bufador. 
(28) Risc causat per  les radiacions d’infraroigs generades en l’ús del bufador i a la manipulació de la màquina de fer regates. 
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INSTAL·LACIONS PER A FLUIDS (Aigua i Gas) 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat, s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les instal·lacions d’Higiene i 
Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra. 

PROCÉS 

Xarxa interior 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell, s’haurà de mantenir el tall net i endreçat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell, s’hauran de respectar les baranes de seguretat. 

 En la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, ferides i erosions.  

 Els operaris que realitzin el transport de material hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), 
granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aïllaments, així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 En la fase d’obra d’obertura i tancament de regates, es posarà cura en l’ordre i la neteja del tall, per evitar el risc 
d’ensopegades. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de ser de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta, alimentats a 24 Volts. 

 És prohibit de connectar els cables als quadres de subministrament elèctric d’obra, sense la utilització de les clavilles 
mascle-femella.  

 Les escales de mà a emprar hauran d’estar dotades amb sabates antilliscants i cadeneta limitadora d’obertura, per evitar 
els riscos de caiguda a diferent nivell degut a treballs realitzats a sobre de superfícies insegures. 

 Les eines a emprar pels electricistes instal·ladors, estaran protegides per doble aïllament (categoria II). 

 Les eines dels instal·ladors, l’aïllament de les quals estigui deteriorat, seran retirades i substituïdes per d’altres en bon estat 
de manera immediata. 

Instal·lació de fontaneria, aparells sanitaris, calefacció i evacuació d’aigües residuals. 

 El magatzem pels aparells sanitaris, radiadors, etc. s’ubicarà a l’obra, a un local tancat. 

 Durant el transport, és prohibit d’emprar els fleixos dels paquets com anses. 

 Els blocs i aparells sanitaris fleixats a sobre de batees, es descarregaran fleixats amb l’ajuda del ganxo de la grua. La 
càrrega serà guiada per un home mitjançant un cap guia que penjarà d’ella, per evitar els riscos de cops i enganxades. 

 Els blocs d’aparells sanitaris, un cop rebuts a planta, es transportaran directament al lloc d’ubicació, per evitar accidents a 
les vies de pas intern. 

 El taller magatzem s’ubicarà a un lloc senyalat de l’obra, i estarà dotat de porta, ventilació per corrent d’aire i il·luminació 
artificial si fos necessària. 

 El transport  de trams de canonada a l’espatlla per un sol home es realitzarà inclinant la càrrega cap a darrera, de manera 
que, l’extrem que vagi davant superi l’alçada d’un home, per tal d’evitar cops i ensopegades amb d’altres operaris a llocs 
poc il·luminats. 

 Els bancs de treball es mantindran en bones condicions d’ús, evitant que s’aixequin estelles durant la feina. 

 Es reposaran les proteccions dels buits dels forjats un cop realitzat l’aplomat, per a la instal·lació dels muntants, evitant així 
el risc de caiguda. L’operari, en realitzar l’operació de l’aplomat, emprarà el cinturó de seguretat contra les caigudes. 

 Es rodejarà amb barana de seguretat els buits de forjat pel pas de tubs que no puguin cobrir-se després d’haver acabat 
l’aplomat, per evitar el risc de caiguda. 

 Es mantindran nets de trossos i retalls els llocs de treball. Es netejaran a mesura que s’avanci, aplegant la runa per al seu 
vessament, pels conductes d’evacuació, per evitar el risc de trepitjades sobre objectes. 

 És prohibit de soldar amb plom a llocs tancats. Sempre que s’hagi de soldar amb plom s’establirà un corrent d’aire de 
ventilació, per evitar el risc de respirar productes tòxics. 

 El local destinat a emmagatzemar les bombones o ampolles de gasos liquats s’ubicarà a un lloc preestablert a l’obra; que 
haurà de tenir ventilació constant per corrent d’aire, porta amb pany de seguretat i il·luminació artificial.  

 La il·luminació elèctrica del lloc on s’emmagatzemen les ampolles o bombones de gasos liquats es realitzarà mitjançant 
mecanismes estancs antideflagrants de seguretat. 

 A sobre de la porta del magatzem de gasos liquats s’establirà un senyal normalitzada de “perill explosió” i un altre de “No 
fumeu”. 

 Al costat de la porta del magatzem de gasos liquats s’instal·larà un extintor de pols química seca. 

 És prohibit l’ús d’encenedors i bufadors al costat de materials inflamables. 

 És prohibit de deixar els encenedors i bufadors encesos. 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

 Es controlarà la direcció de la flama durant les operacions de soldadura per evitar incendis. 

 Les ampolles o bombones de gasos liquats es transportaran i romandran als carros portaampolles. 

 S’evitarà de soldar amb les ampolles o bombones de gasos liquats exposades al sol. 

 Es vigilarà en tot moment el bon estat dels manòmetres, i es vigilarà que a les mànegues hi hagi les vàlvules antiretrocés. 

 Les instal·lacions de fontaneria a balcons, tribunes, terrasses seran executades un cop s’hagin aixecat  els parapets o 
baranes definitives. 

 Els operaris que realitzin la instal·lació de la xarxa interior hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus 
americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si els calgués. 

 Els operaris que realitzin regates hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), ulleres 
antiimpactes, protectors auditius, granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

 Els operaris que realitzin treballs amb el bufador hauran d’emprar casc de seguretat, guants i maneguins de cuir, espiell 
amb vidre fumat, granota de treball, mandil de cuir, botes de cuir de seguretat, polaines de cuir i màscara antifums tòxics si 
els calgués. 

 Els operaris que realitzin treballs amb soldadura elèctrica hauran d’emprar casc de seguretat, guants i maneguins de cuir, 
pantalla amb vidre inactínic, granota de treball, mandil de cuir, botes de cuir de seguretat, polaines de cuir i màscara 
antifums tòxics si calgués. 

 Els operaris que realitzin treballs de maçoneria hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona  (tipus americà) o 
de neoprè, segons els casos, granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si els calgués. 

Xarxa exterior 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 La instal·lació dels conductes d’alimentació des de la xarxa general fins a l’edifici es realitzarà enterrada a rases. 

 En la realització de les rases i pericons, es tindrà en compte la normativa d’excavació de rases i pous. 

 Els operaris que realitzin la instal·lació de la xarxa exterior hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus 
americà), granota de treball i botes de cuir de seguretat. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els nous elements auxiliars que s’empraran per realitzar els treballs d’aquesta activitat. 

Escales de mà 
Bastida de borriquetes 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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INSTAL·LACIONS PER A FLUIDS (Aigua i Gas) 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 cm., i 
el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm. de gruix i 10 cm. d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar situats a 
2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d'abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc, material inflamable. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997). 
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INSTAL·LACIONS PER A FLUIDS (Aigua i Gas) 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents:  

 Treballs de transport i fontaneria: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó de seguretat, si calgués  
 

 Pels treballs amb bufador: 
- Cascos. 
- Ulleres de vidre fumat per a la protecció de radiacions d’infrarojos. 
- Guants de cuir. 
- Mandil de cuir. 
- Maneguins de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir amb polaines.  
 

 Pels treballs de maçoneria (ajudes) : 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà) o de neoprè. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Ulleres antiimpactes (en realitzar regates). 
- Protecció de les oïdes (en realitzar regates). 
- Màscara amb filtre antipols (en realitzar regates). 
- Cinturó de seguretat, si calgués  
 

 Pels treballs de soldadura elèctrica: 
- Cascos de seguretat. 
- Pantalla amb vidre inactínic. 
- Guants de cuir. 
- Mandil de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir amb polaines. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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INSTAL·LACIÓ D’AIRE CONDICIONAT 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Conjunt d’aparells i conductes que agafen l’aire, i físicament el tracten per aconseguir unes condicions d’higroscopicitat, 
temperatura i depuració determinades, per a subministrar-lo immediatament. 

1.2 Descripció: 

Es distingeixen els diferents sistemes de condicionament de l’aire: 

 sistemes de tot aire. 

 sistemes d’aigua-aire. 

 sistemes d’aigua i expansió directa. 
 
Cada un d’aquests sistemes està composat per un equip de tractament d’aire (ventiladors, aparells de condicionament, etc.), 
d’un equip de refrigeració i/o calefacció i un equip auxiliar (bombes, motors, etc) 
 
En la realització d’aquestes activitats, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels materials necessaris per dur 
a terme la instal·lació. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a un espai predeterminat tancat (cables, tubs, 
maquinària, etc.).  
 
Per realitzar la instal·lació de l’aire condicionat serà imprescindible considerar l’equip humà següent: 

 instal·ladors d’aire condicionat 

 paletes. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització de la instal·lació: 

 Estris: bastida modular tubular, escala de tisora, escala de mà, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals: comprovant de tensió (voltímetre), pistola fixa-claus, perforadora portàtil, esmoladora angular, etc. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lació provisional d’aigua. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

INSTAL·LACIÓ D’AIRE CONDICIONAT 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte  les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos  Probabilitat Gravetat Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.  BAIXA GREU BAIX 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.  BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.  MÈDIA GREU MEDI 

8.-Cops amb elements mòbils de màquines.  MÈDIA GREU MEDI 

9.-Cops amb objectes o eines.  MÈDIA LLEU BAIX 

10.-Projecció de fragments o partícules.  MÈDIA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.  MÈDIA GREU MEDI 

15.-Contactes tèrmics.  BAIXA GREU BAIX 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 

19.-Exposició a radiacions.  MÈDIA GREU MEDI 

28.-Malalties causades per agents físics.  MÈDIA GREU MEDI 

 

OBSERVACIONS: 

(8)  Risc específic en l’ús de la màquina d'escatar i serra circular manual per a fusta. 
(10)   Risc específic de l’operari que manipula la màquina de fer regates i la pistola fixa-claus. 
(19)   Risc causat per  les radiacions ultraviolades i d’infraroigs generades per la soldadura elèctrica. 
(28)   Risc causat per les radiacions generades per la soldadura elèctrica i a la manipulació de maquinària de fer regates. 
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INSTAL·LACIÓ D’AIRE CONDICIONAT 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Donats els treballs que es desenvolupen a l’activitat, s’ha d’assegurar que ja estan construïdes les instal·lacions d’Higiene i 
Benestar definitives per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat del muntatge de la instal·lació ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars per 
realitzar-la amb la major seguretat possible. 

 Per evitar el risc de caiguda al mateix nivell s’haurà de mantenir el tall net i endreçat. 

 Per evitar el risc de caiguda a diferent nivell s’hauran de respectar les baranes de seguretat. 

 A la manipulació de materials s’hauran de considerar posicions ergonòmiques per evitar cops, caigudes i erosions.  

 Es vigilarà en tot moment la bona qualitat dels aillaments, així com la correcta disposició d’interruptors diferencials i 
magnetotèrmics al quadre de zona. 

 La il·luminació mínima a les zones de treball ha de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el paviment de dos metres. 

 La il·luminació mitjançant portàtils es realitzarà emprant “portabombetes estancs amb mànec aïllant” i reixeta de protecció 
de la bombeta, alimentats a 24 Volts. 

 És prohibit de connectar cables als quadres de subministrament elèctric de l’obra, sense emprar clavilles mascle-femella. 

 Les eines a emprar pels electricistes instal·ladors estaran protegides per doble aïllament (categoria II). 

 Les eines dels instal·ladors, l’aïllament de les quals estigui deteriorat, seran retirades i substituïdes per d’altres en bon 
estat. 

 Els operaris que realitzin la instal·lació de l’aire condicionat hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus 
americà), granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si els calgués. 

 Els operaris que realitzin treballs amb el bufador hauran d’emprar casc de seguretat, guants i maneguins de cuir, espiell 
amb vidre fumat, granota de treball, mandil de cuir, botes de cuir de seguretat, polaines de cuir i màscara antifums tòxics si 
calgués. 

 Els operaris que realitzin treballs amb soldadura elèctrica hauran d’emprar casc de seguretat, guants i maneguins de cuir, 
pantalla amb vidre inactínic, granota de treball, mandil de cuir, botes de cuir de seguretat, polaines de cuir i màscara 
antifums tòxics si calgués. 

 Els operaris que realitzin treballs de maçoneria hauran d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà) o 
de neoprè segons els casos, granota de treball, botes de cuir de seguretat i cinturó de seguretat si els calgués. 

 
Per fer més operativa aquesta norma, considerarem els següents apartats: 

Recepció i aplec de material i maquinària. 

 Es prepararà la zona del solar per estacionar els camions de subministrament de material, de manera que el paviment 
tingui la resistència adequada per evitar capgirells i atrapaments. 

 Les màquines de gran dimensió s’hissaran amb la grua mòbil amb l’ajuda de balancins que subjectaran la càrrega 
mitjançant les bragues, hissant la càrrega del transport i posant-la a terra a una zona preparada a priori amb taulons de 
repartiment, des d’aquest punt, es transportarà posteriorment al lloc d’aplec definitiu.  

 Les càrregues suspeses es governaran mitjançant caps subjectats a la càrrega i guiats per dos operaris, per poder guiar 
còmodament la càrrega.  

 És prohibit expressament de guiar les càrregues pesades directament amb les mans.  

 El transport o canvi d’ubicació horitzontal mitjançant corrons, es realitzarà emprant exclusivament el personal necessari, per 
evitar així l’acumulació d’operaris i evitar confusions. 

 S’empenyarà la càrrega des dels laterals per evitar el risc de caigudes i cops pels corrons ja emprats.  

 El transport ascendent o descendent per mitjà de corrons lliscant per rampes o llocs inclinats es dominarà mitjançant 
aparells designats per a  aquest fi, el ganxo de maniobra es subjectarà a un lloc sòlid, capaç de suportar la càrrega amb 
seguretat.  

 És prohibit el pas o acompanyament lateral del transport a sobre de corró de fusta quan la distància lliure de pas entre 
aquesta i els paraments verticals sigui igual o inferior a 60 cm., per evitar així el risc d’atrapament per descontrol de la 
direcció de la càrrega. 

 Els aparells anteriorment esmentats, de suport del pes de l’element ascendit o descendit per la rampa, s’ancorarà a llocs 
que garanteixin la seva resistència. 

 L’ascens o descens a una banqueta de posició d’una determinada màquina, s’executarà mitjançant un pla inclinat construït 
en funció de la càrrega que ha de suportar i la inclinació adequada.  

 L’aplec de fan-coils s’ubicarà a un lloc preestablert a l’obra per evitar interferències amb altres tasques. 

 Les caixes contenidores dels fan-coils es descarregaran fleixades o lligades a sobre de batees o plataformes emplintades, 
per evitar vessaments de la càrrega.  
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 És prohibit d’emprar els fleixos com anses de càrrega 

 Els blocs de caixes contenidors de fan-coils, etc. ,un cop situats a planta, es descarregaran a mà i s’aniran repartint pels 
llocs d’ubicació per evitar interferències als llocs de pas.  

 El muntatge de la maquinària a les cobertes (torres de refrigeració, climatitzadors, etc.), no s’iniciarà fins que no s’hagi 
acabat el tancament perimètric de la coberta, per evitar el risc de caiguda. 

 Els blocs de xapa (metàl·lica, fibra de vidre, etc.) seran descarregats fleixats mitjançant el ganxo de la grua. 

 Les batees seran transportades fins el magatzem d’aplec, governades mitjançant caps guiats per dos operaris. És prohibit 
de dirigir-los directament amb les mans. 

 Els sacs de guix es descarregaran aplegats i lligats a batees o plataformes emplintades. 

 L’emmagatzematge de xapes s’ubicarà a llocs senyalitzats a l’obra, per evitar interferències als llocs de pas. 

Muntatge de canonades. 

 El taller i emmagatzematge de canonades s’ubicarà a un lloc preestablert, dotat de porta, ventilació i il·luminació artificial al 
seu cas. 

 El transport de trams de canonada de diàmetre reduït a espatlles d’un sol home, es realitzarà inclinant la càrrega cap a 
darrera, de manera que, l’extrem  que va per davant superi l’alçada d’un home, per evitar cops o ensopegades amb d’altres 
operaris. 

 Les canonades pesants seran transportades per un mínim de dos homes, guiats per un tercer a les maniobres de canvi de 
direcció i ubicació. 

 Els bancs de treball es mantindran en un bon estat d’ús, evitant la formació d’estelles mentre dura la tasca (les estelles 
poden ocasionar punxades i talls a les mans). 

 Un cop aplomades les columnes, es reposaran les proteccions de manera que deixin passar els fils de les plomades. Les 
proteccions s’aniran treient a mesura que ascendeixi la columna muntada. Si queda buit amb risc d’ensopegada o caiguda 
per ell, es reposarà la protecció. 

 Els retalls sobrers s’aniran treient a mesura que es produeixin a un lloc determinat, per a la seva posterior recollida i vessat 
pels conductes d’evacuació instal·lats per a aquest fi, i així evitar el risc de trepitjades sobre objectes. 

 És prohibit de soldar amb plom a llocs tancats per evitar respirar atmosferes tòxiques. Els talls amb soldadura de plom es 
realitzaran a l’exterior o sota corrent d’aire. 

 El local destinat per emmagatzemar les bombones o ampolles de gasos liquats, s’ubicaran a un lloc ressenyat a l’obra, que 
estarà dotat de ventilació d’aire corrent, portes amb pany de seguretat i il·luminació artificial si calgués. 

 La il·luminació del local on s’emmagatzemin les bombones o ampolles de gasos liquats es realitzarà mitjançant 
mecanismes estancs antideflagrants de seguretat. 

 A sobre de la porta del magatzem de gasos liquats s’establirà un senyal normalitzat de “perill explosió” i un altre de “no 
fumeu”. 

 Al costat de la porta del magatzem de gasos liquats s’instal·larà un extintor de pols química seca. 

 La il·luminació al tall de muntatge de canonades serà d’un mínim de 100 lux, mesurats a una alçada sobre el nivell del 
paviment pels voltants de dos metres. 

 Les ampolles de gasos liquats es transportaran i romandran als carros portampolles. 

 S’evitarà soldar o utilitzar l’oxitallada amb les bombones o ampolles de gasos liquats exposades al sol. 

 S’instal·laran uns rètols de precaució al magatzem de gasos liquats, al taller de muntatge i a sobre de l’aplec de canonades 
recomanant no emprar acetilè per soldar coure. 

Muntatge de conductes i reixetes. 

 Els conductes de xapa es tallaran i muntaran a llocs senyalitzats a l’obra per evitar riscos per interferències. 

 Les xapes metàl·liques s’emmagatzemaran en paquets a sobre de soles de repartiment als llocs senyalitzats a l’obra. Els 
aplecs no superaran 1,6 metres d’alçada. 

 Les xapes metàl·liques seran retirades del seu aplec pel seu tall i formació del conducte per un mínim de dos homes, per 
evitar el risc de talls o cops per desequilibris. 

 Durant el tall amb cisalla, les xapes romandran recolzades a sobre dels bancs i subjectades, per evitar els accidents per 
moviments indesitjats. 

 Els trams de conducte s’evacuaran del taller de muntatge l’abans possible per a la seva conformació a la seva ubicació 
definitiva i evitar accidents al taller per saturació d’objectes. 

 Els trams de de conducte es transportaran mitjançant bragues que l’abracin de boca a boca  mitjançant el ganxo de la grua, 
per evitar el risc de vessament de la càrrega a sobre de les persones. Seran guiades per dos operaris que els governaran 
mitjançant caps disposats per a aquest fi. 

 És prohibit expressament de guiar-los directament amb la mà, per evitar el risc de caiguda per balanceig de la càrrega, etc. 

 Les planxes de fibra de vidre seran tallades a sobre del banc mitjançant ganivetes.  

 És prohibit d’abandonar a terra ganivetes, tallants, grapadores i màquines de reblar per evitar els accidents per trepitjades a 
sobre d’aquestos objectes. 

 Els muntatges dels conductes a les cobertes es suspendran amb vents forts per evitar el descontrol de les peces. 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

 Les reixetes es muntaran des de escales de tisora dotades de sabates antilliscants i cadeneta limitadora d’obertura, per 
evitar el risc de caiguda. 

 Els conductes per col·locar a alcades considerables s’instal·laran des de bastides tubulars amb plataformes de treball amb 
un mínim de 60 cm. d’ample, rodejades de baranes de seguretat. 

Posada a punt i proves. 

 Abans de l’inici de la posada en marxa, s’instal·laran les proteccions de les parts mòbils per evitar risc d’atrapaments. 

 No es connectaran ni posaran en funcionament les parts mòbils de la màquina sense haver apartat d’elles, eines que 
s’estiguin emprant, per evitar el risc d’objectes o fragments. 

 Es notificarà al personal la data de les proves de càrrega per evitar els accidents. 

 Mentre durin les proves, quan s’hagi de tallar l’energia elèctrica d’alimentació, s’instal·larà al quadre elèctric un rètol de 
precaució amb la llegenda “No connecteu, homes treballant a la xarxa”. 

 És prohibida expressament la manipulació de parts mòbils de qualsevol màquina sense abans haver procedit a la 
desconnexió de la xarxa elèctrica d’alimentació, per evitar atrapaments. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que, s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat: 

Escales de mà 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
Màquina portàtil de roscar 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997) 
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INSTAL·LACIÓ D’AIRE CONDICIONAT 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes per: 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 cm. 
i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm. de gruix i 10 cm. d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Extintor de pols química seca. 
 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal d’advertència de risc de caiguda a diferent nivell. 

 Senyal d’advertència de risc material inflamable. 

 Senyal d’advertència de risc elèctric. 

 Senyal d’advertència de perill en general. 

 Senyal d’advertència de càrregues suspeses. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de no fumeu. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal de protecció obligatòria de la cara. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat. 
 
Sempre que les condicions de seguretat exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut  que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
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INSTAL·LACIÓ D’AIRE CONDICIONAT 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran, segons els treballs a desenvolupar, els següents: 

 Treballs de transport i fontaneria: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Botes de seguretat. 
- Granota de treball. 
- Cinturó de seguretat, si calgués 
 

 Pels treballs amb bufador: 
- Cascos. 
- Ulleres de vidre fumat per a la protecció de radiacions d’infraroigs. 
- Guants de cuir. 
- Mandil de cuir. 
- Maneguins de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir amb polaines. 
 

 Pels treballs de maçoneria (ajudes): 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà) o de neoprè. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat. 
- Ulleres antiimpactes (en realitzar regates). 
- Protecció de les oïdes (en realitzar regates). 
- Màscara amb filtre antipols (en realitzar regates). 
- Cinturó de seguretat, si calgués 
 

 Pels treballs de soldadura elèctrica : 
- Cascos de seguretat. 
- Pantalla amb vidre inactínic. 
- Guants de cuir. 
- Mandil de cuir. 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir amb polaines. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel R.D. 773/1997, del 30 de 
maig; R.D. 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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INSTAL·LACIÓ D’ANTENES I PARALLAMPS 

1.- Definició i descripció. 

1.1 Definició: 

Instal·lació d’antenes: Conjunt de sistemes col·lectius de captació, distribució i presa de senyals de Televisió i Ràdio. 
Instal·lació de parallamps: Instal·lació de protecció contra el llamp des del cap o xarxa de captació fins a la seva connexió a la 
presa de terra de l’edifici. 

1.2 Descripció: 

Instal·lació d’antenes: s’instal·larà l’antena en la part alta de l’edifici, procurant la connexió fins els diferents centres 
d’amplificació, tenint en compte la impedància que ofereix el cable a la conducció del senyal des de l’antena fins als sistemes 
d’amplificació. 
 
La instal·lació de parallamps serà obligatòria en edificis l’alçada de la qual sigui superior a 43 metres, i a aquells edificis que 
manipulin o emmagatzemin substàncies explosives o fàcilment inflamables i a tots aquells edificis que, a causa de  la seva 
situació (per exemple a l’alta muntanya), tinguin un alt risc de descàrrega elèctrica. 

Els parallamps poden ser de dos tipus: 

 Sistema de puntes : cada parallamps cobreix un con d’eix vertical amb vèrtex al cap de captació , la base de la qual té un 
radi igual a l’alçada de la instal·lació. Quan diversos parallamps estiguin units a distàncies inferiors a 20 metres, el cable 
d’unió actua com a parallamps continu. És adequat per a edificis amb predomini de l’alçada respecte de la superfície a 
planta. 

 Sistema reticular: està format per una xarxa constructora en forma de malla, dissenyada de  mode que cap punt de la 
coberta quedi a més de 9 metres d’un cable conductor. Protegeix el volum cobert per la malla. El perímetre de la malla es 
col·locarà a les arestes més elevades de l’edifici. Cada punt del conductor engendra, a més, un con de protecció igual al 
dels parallamps de puntes. És adequat per a edificis amb predomini de la superfície a planta respecte de la seva alçada. 

 
A la realització d’aquestes activitats, abans del seu inici, s’ha de garantir el subministrament dels materials necessaris per dur a 
terme la instal·lació. Per fer-ho, s’haurà de considerar un previ aplec de material a un espai predeterminat tancat. 
 
Per realitzar la instal·lació d’antenes i parallamps serà imprescindible considerar l’equip humà següent: 

 instal·ladors. 
 
També serà necessari tenir en compte els mitjans auxiliars necessaris per dur a terme la realització de la instal·lació: 

 Estris: bastiment penjat o bastida tubular modular, escala de mà, passarel·les, proteccions col·lectives i personals, etc. 

 Eines manuals : pistola fixa-claus, perforadora portàtil, esmoladora angular, etc. 

 Instal·lació elèctrica provisional. 

 Instal·lacions d’higiene i benestar. 
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INSTAL·LACIÓ D’ANTENES I PARALLAMPS 

2.- Relació de riscos i la seva avaluació. 

A la relació de les causes dels accidents s’ha tingut en compte la guia d’avaluació de riscos editada pel Departament de Treball 
de la Generalitat, considerant a cada activitat només els riscos més importants. I a la seva avaluació s’han tingut en compte les 
consideracions constructives del Projecte d’Execució Material de l’obra, considerant que: la probabilitat és la possibilitat que es 
materialitzi el risc, i la gravetat (severitat) és la conseqüència normalment esperada de la materialització del risc. 
A la confecció del Pla de Seguretat i Condicions de Salut, aquesta avaluació podrà ésser modificada en funció de la tecnologia 
que aporti l’empresa constructora o empreses que intervinguin al procés constructiu, segons disposa l’Article 7 del R. D. 
1627/1997, de 24 d’octubre.  
L’objectiu  principal d’aquesta avaluació és el d’establir un esglaonament de prioritats per anul·lar, o al seu cas, controlar i reduir 
aquests riscos, tenint en compte les mesures preventives que es desenvolupen a continuació. 
 

Riscos  Probabilitat     Gravetat    Avaluació 
del risc 

1.-Caigudes de persones a diferent nivell.  ALTA MOLT GREU CRÍTIC 

2.-Caigudes de persones al mateix nivell.  ALTA GREU ELEVAT 

3.-Caiguda d’objectes per desplom.  BAIXA MOLT GREU MEDI 

4.-Caiguda d’objectes per manipulació.  BAIXA LLEU ÍNFIM 

5.-Caiguda d’objectes.  ALTA GREU ELEVAT 

9.-Cops amb objectes o eines.  MÈDIA LLEU BAIX 

13.-Sobreesforços.  MÈDIA GREU MEDI 

16.-Contactes elèctrics.  MÈDIA GREU MEDI 
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INSTAL·LACIÓ D’ANTENES I PARALLAMPS 

3.- Norma de Seguretat 

POSADA A PUNT DE L’OBRA PER REALITZAR AQUESTA ACTIVITAT 

 Donats els treballs a desenvolupar, s’ha d’assegurar que ja estiguin construïdes les instal·lacions d’Higiene i Benestar 
definitives per a l’execució de la resta de l’obra.  

PROCÉS 

 El personal encarregat del muntatge d’antenes i parallamps ha de conèixer els riscos específics i l’ús dels mitjans auxiliars 
necessaris per realitzar-los amb la major seguretat possible. 

 No s’iniciaran els treballs sobre les cobertes fins a haver acabat les baranes de seguretat.  

 S’establiran punts d’ancoratge per amarrar els cables als quals s’enganxarà el cable de seguretat, per evitar el risc de 
caiguda des d’alçada. 

 El tall es mantindrà net d’obstacles i objectes. 

 És prohibit de vessar runes i retalls directament des de la façana. Les runes s’aplegaran i recolliran a un cubell o petit 
contenidor disposat per a aquest fi. 

 No s’iniciaran els treballs fins a haver-se acabat el “camí segur” per transitar o romandre a sobre de cobertes inclinades, i 
evitar el risc de caiguda al buit. 

 La instal·lació del cable que baixa es realitzarà quan es faci efectiu el revestiment de les façanes, amb la finalitat d’aprofitar 
la seguretat ja ideada per als mitjans auxiliars que s’emprin. 

 Les operacions de muntatge de components es realitzarà a cota zero. No s’han de muntar a alçada si no és estrictament 
imprescindible, amb el fi de no potenciar els riscos ja existents. 

 Sota condicions meteorològiques extremes: pluja, neu, gel o vent superior a 50 Km/h es suspendran els treballs. 

 Les antenes i parallamps s’instal·laran amb l’ajuda de plataformes horitzontals, recolzades a sobre d’elements que 
rectifiquin el pendent, donant així a la plataforma la seva horitzontalitat. Aquesta plataforma de treball haurà d’estar 
protegida en tot el seu perímetre mitjançant una barana de seguretat. 

 Les escales de mà, tot i emprar-se “momentàniament”, s’ancoraran fermament al recolzament superior i estaran dotades de 
sabates antilliscants i passaran en 1 metre, l’alçada a superar. 

 Les línies elèctriques properes al tall es deixaran sense servei durant la realització dels treballs.  

 Els operaris hauran d’emprar casc de seguretat amb barbuqueig, guants de cuir i lona (tipus americà), granota de treball, 
botes de seguretat amb sola antilliscant i, si calgués, amb ancoratge mòbil del tipus “Keep-block” o ús d’una politja de 
seguretat. 

ELEMENTS AUXILIARS 

En aquest apartat considerarem els elements auxiliars que s’empraran pel desenvolupament d’aquesta activitat 

Escales de mà 
Pistola fixa-claus 
Taladradora portàtil 
 

 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 RD 1627/1997) 
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INSTAL·LACIÓ D’ANTENES I PARALLAMPS 

4.- Sistemes de Protecció Col·lectiva i Senyalització. 

Les proteccions col·lectives a què es refereixen les normes de seguretat estaran constituïdes  per: 

 Amarradors per al cinturó de seguretat. 

 Baranes de seguretat formades per muntants, passamà, barra intermèdia i sòcol. L’alçada de la barana ha de ser de 90 cm. 
, i el passamà ha de tenir com a mínim 2,5 cm de gruix i 10 cm d’alçada. Els muntants (guardacossos) hauran d’estar 
situats a 2,5 metres entre ells com a màxim. 

 Baranes modulars formades per una carcassa perimètrica de tub buit de 30x30x1 mm. i reforç central amb tub buit, i a la 
part central d’aquest mòdul es col·locarà un tramat de protecció format per malla electrosoldada de 150x150 mm. i gruix de 
ferro de 6 mm. Aquesta barana modular estarà sustentada per un guardacòs en forma de muntant. 

 
Senyalització de seguretat al Treball, segons el R.D. 485/1997, de 14 d’abril, conforme a la normativa ressenyada en aquesta 
activitat: 

 Senyal d’advertència de risc d’ensopegar. 

 Senyal de prohibit el pas als vianants. 

 Senyal de protecció obligatòria del cap. 

 Senyal de protecció obligatòria dels peus. 

 Senyal de protecció obligatòria de les mans. 

 Senyal de protecció obligatòria del cos. 

 Senyal de protecció obligatòria de la vista. 

 Senyal d’ús obligatori del cinturó de seguretat, posat que calgui. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es col·locaran a l’obra seguint els 
criteris establerts per la legislació vigent, reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar 
l’empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997). 
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INSTAL·LACIÓ D’ANTENES I PARALLAMPS 

5.- Relació d’Equips de protecció individual. 

Els Equips de Protecció Individual seran els següents segons els treballs a desenvolupar:  

 Pels treballs d’instal·lació d’antenes i parallamps: 
- Cascos de seguretat. 
- Guants de cuir i lona (tipus americà). 
- Granota de treball. 
- Botes de cuir de seguretat amb sola antilliscant. 
- Cinturó de seguretat, si els calgués, amb ancoratge mòbil del tipus Keep-block o ús d’una politja de seguretat. 
- Protecció dels ulls, si els calgués. 
 
Sempre que les condicions de treball exigeixin d’altres elements de protecció, es dotarà als treballadors dels mateixos, 
reflectint-los al Pla de Seguretat i condicions de Salut que ha de realitzar l’empresa constructora (Art. 7 RD 1627/1997). 
 
Els Equips de Protecció individual hauran de complir en tot moment els requisits establerts pel RD 773/1997, del 30 de 
maig; RD 1407/1192, del 20 de novembre, i les corresponents Normes UNE. 
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ELEMENTS AUXILIARS 
 
 

CAMIONS I TRAGINADORES DE TRABUC “DÚMPERS” DE GRAN TONATGE 

 S’ha de vetllar perquè els camions hagin superat la ITV reglamentària. 

 Els conductors de camions i traginadores de trabuc “dúmpers” hauran d’estar en possessió del corresponent permís de 
conducció per al vehicle que condueixen. 

 Quan s’hagi finalitzat l’operació de càrrega de terres en el camió o traginadora de trabuc “dúmper”, i abans d’iniciar-se el 
transport, s’haurà de cobrir aquests amb una lona. 

 En bascular en abocadors i en proximitats de rases o si s’ha de parar en rampes d’accés, s’hauran d’utilitzar topalls o 
tascons que impedeixin  fer el recorregut marxa enrere a més a més de tenir accionat el fre d’estacionament. 

 En tot moment s’ha de respectar la senyalització de l’obra, el codi de circulació i les ordres dels senyalitzadores autoritzats. 
Sempre s’haurà de donar preferència de pas a les unitats carregades. 

 S’ha de triar el dúmper o camió  més adequat segons  la càrrega per transportar. 

 S’ha de parar esment especial al tipus, utilització i manteniment dels pneumàtics. 

 S’ha de respectar, en tot moment, les indicacions del conductor de la màquina de càrrega. 

 Abans d’aixecar la caixa basculadora, s’ha d’assegurar l’absència d’obstacles aeris i de què la plataforma estigui plana i 
sensiblement horitzontal. 

 Totes aquestes màquines hauran de tenir clàxon i llum de marxa enrere efectuant les maniobres sense cap brusquedat tot i 
anunciant-les prèviament. 

 En tots els treballs el conductor haurà d’estar qualificat i haurà d’emprar casc de seguretat quan surti de la cabina. 

 Durant els treballs de càrrega i descàrrega no pot romandre cap persona a prop de la maquinària, evitant la permanència 
d’operaris sobre el basculador. 

 Durant les operacions de  càrrega i descàrrega de la caixa basculadora : 
- el conductor s’haurà de quedar a la cabina, sempre que aquesta disposi d’una visera protectora. 
- s’ha d’assegurar que la caixa basculadora pugi dreta durant la descàrrega i la càrrega estarà equilibrada quan es carregui. 
- s’han de respectar les instruccions del guia en la descàrrega. 
- sempre que la maquinària es trobi a la cresta de un talús es respectarà la distància de seguretat. 
- si el bolquet és articulat,  aquest s’ha de mantenir en línia. 
- si la caixa basculadora té portes posteriors, s’han de respectar les consignes pròpies en cada tipus d’obertura, tancament i 

bloqueig de les portes.  

 Després de  la descàrrega de la caixa basculadora : 
- no s’ha de posar en marxa la màquina fins que s’hagi assegurat que la caixa basculadora està totalment abaixada. 
 

TRAGINADORA DE TRABUC “DUMPER” DE PETITA CILINDRADA 

 Quan es deixi estacionat el vehicle s’haurà de parar el motor, emprar el fre de mà i, si es troben en  un pendent, s’hauran 
de calçar les rodes. 

 A la descàrrega de la traginadora de trabuc ”dumper” a prop de terraplens, rases, talús, pous, s’haurà de col·locar un tauló 
que impedeixi l’avenç de la traginadora de trabuc “dumper” més enllà d’una distància prudencial a la vorera del desnivell. 

 A la càrrega del material a la caixa s’haurà de tenir present la capacitat màxima de la mateixa i  és prohibit el transport 
d’objectes que surtin de la vorera de la caixa. 

 Dintre de la traginadora de trabuc “dumper” només pot anar el conductor, i  és prohibit el seu ús com a transport pel 
personal. 

 La càrrega situada al bolquet mai podrà  dificultar la visió del conductor. 
 

RETROEXCAVADORA 

 S’ha de procurar la mínima presència de treballadors al voltant  de les màquines. 

 És prohibida la presència de treballadors en el radi de gir de les màquines, prohibició que s’haurà de senyalitzar a la part 
exterior de la cabina del conductor. 

 En marxa enrera, el conductor haurà d’accionar el clàxon i les llums blanques. 

 Abans d’iniciar els treballs d’excavació mitjançant retroexcavadora s’haurà: 
- Revisar els frens, d’ajustar els miralls retrovisors, comprovar  la visibilitat 
- Comprovar el clàxon de marxa enrera.  

 En finalitzar la jornada, s’haurà de deixar la màquina a la zona d’estacionament prefixada,  

 baixar el catúfol i recolzar-lo a terra. 

 Abans de sortir del lloc de conducció s’ha de tenir present : 
- Posar el fre d’estacionament. 
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- Posar en punt mort els diferents comandaments. 
- Si l’estacionament és perllongat (més d’una jornada), es desconnectarà la bateria. 
- Treure la clau de contacte. 
- Tancar la cabina i tots els punts d’accés a la màquina. 

 S’ha de tenir la precaució de no deixar mai en el cas d’estacionament, ni en cas de curts períodes, el motor en marxa ni la 
cullera aixecada. 

 

SERRA CIRCULAR 

- S’haurà de disposar d’un gabinet divisor separat- tres mil·límetres del disc de la serra. 
- S’ha d’instal·lar un caperutxó a la part superior de manera que no dificulti la visibilitat per realitzar el tall. 
- S’ha de tancar completament el disc de la serra que es troba per sota de la taula del tall, mitjançant un resguard, es deixarà 

només una sortida per les llimadures. 
- S’ha de situar un interruptor de parada i marxa, a la mateixa serra circular.  
- Es vetllarà en tot moment que les dents de la serra circular es trobin convenientment entrescades. 
- En el cas que s’observi que les dents de la serra circular s’hagin esmussats en aquests moment no presentin la forma de 

entrescat corresponent s’haurà de canviar el disc, s’ha de rebutjar-lo, el disc. 
- S’haurà de complir a cada moment el  RD 1435/1992, del 27 de novembre, pel qual  es dictaminen les disposicions 

d’aplicació en seguretat i condicions de salut sobre maquinària.  
 

ARMADURES 

- S’ha d’establir una zona d´aplec d’armadures ja treballades. 
- L’eslingat de les armadures per a l’elevació i el transport es realitzarà amb eslinges que garantissin l’estabilitat de la peça 

en la seva manipulació. 
- S’han d’acotar i senyalitzar els camins de transport de les armadures fins al tall d’obra. 
- En el cas de la fabricació d’armadures en la mateixa obra, s’haurà de preveure una zona d’ubicació propera als accessos 

de l’obra. 
- L’organització del taller ferralla es realitzarà tenint en compte que la manipulació dels ferros s’haurà de fer seguint la 

màxima directriu, és a dir, es col·locarà primerament el magatzem de ferros no treballats, a continuació la cisalla, la 
plegadora i finalment el taller de muntatge de cèrcols  i graelles. 

- En acabar la jornada es realitzarà una neteja de retalls de ferro, deixant el tall d’obra net i endreçat. 
- Qualsevol màquina elèctrica, del taller ferralla, portarà la seva presa de terra. 
- Tota la instal·lació elèctrica del taller es trobarà centralitzada en un quadre de zona on es trobaran els corresponents 

diferencials i magnetotèrmics. 
- Quan s’utilitzi la soldadura elèctrica es procurarà que la massa estigui a prop del lloc on s’estigui realitzant la soldadura. 
- El grup convertidor de l’equip de l’instal·lació de la soldadura haurà d’estar convenientment aïllat de les seves parts actives. 
- En cas que s’utilitzés el bufador per als talls de metalls, s’haurà de tenir present la normativa d’oxitallada.  
 

ESCALES DE MÀ. 

 A les escales de fusta, el muntant ha de ser d’una sola peça i els graons han d’anar  engalzats. 

 Posat que es pintés les escales de fusta, s’haurà de fer mitjançant vernís transparent. 

 No han de superar alçades superiors a 5 metres. 

 Per a alçades entre 5 i 7 metres s’hauran d’utilitzar muntants reforçats en el seu centre. 

 Per a alçades superiors a 7 metres s’hauran d’utilitzar escales especials. 

 Han de  disposar de dispositius antilliscants a la  base o ganxos de subjecció a la seva part superior . 

 L’escala haurà de sobrepassar, en qualsevol cas, la distància d’1 metre el punt de desembarcada. 

 L’ascens o  el descens per l’escala s’ha de realitzar de front a aquesta. 
 

GRUES I APARELLS ELEVADORS 

 En el  cas de l’elevació i transport dels ferros corrugats, mitjançant grua, s’haurà de vetllar per à que es faci un correcte 
eslingat. 

 L’eslinga ha de tenir un coeficient de seguretat, com a mínim, de 4. 

 S’haurà d’eslingar la càrrega amb una eslinga, com a mínim, de dos braços. 

 Mai s’ha de forçar, les eslinges per sobre de la seva capacitat d’elevació i si es detectés deformacions  o trencaments de 
qualsevol dels seus fils cal desfer-se d’aquesta. 

 Els ganxos de l’eslinga hauran de disposar de la seva corresponent balda de seguretat. 

 En el cas de  les eslinges metàl·liques, s’haurà de considerar la correcta situació i dimensió dels seus corresponents 
dispositius. 
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 El ganxo de la grua haurà de disposar de la seva corresponent balda de seguretat. 

 La càrrega sospesa s’haurà de guiar amb sirgues per evitar moviments perillosos. 

 Alhora s’ha de tenir present respecte als aparells elevadors, que compleixin tot el que queda contemplat a la nostra 
legislació vigent : 

- RD 2291/1985 del 8 de novembre, per el qual s’aprova el Reglament d’Aparells d’elevació i   la seva Manutenció. 
- Ordre del 28 de juny de 1988 per la qual s’aprova l’Instrucció Tècnica complementària MIE-AEM2 del Reglament d’Aparells 

d’Elevació i Manutenció en referència a grues desmuntables per a l’obra. 
- RD 2370/1996, del 18 de novembre, per el qual s’aprova l’Instrucció tècnica complementària MIE-AEM 4 del Reglament 

d’Aparells d’Elevació i Manutenció en referència a grues mòbils autopropulsades emprades. 
 

PASSAREL·LES 

 L’amplada de la passarel·la no ha de ser mai inferior a 60 cm. 

 Quan l’alçada d’ubicació de la passarel.la estigui a 2 o més metres d’alçada, s’haurà de disposar de barana de seguretat 
(passamans, llistó intermedi i entornpeu). 

 El terra de recolzament de la passarel.la ha de tenir la resistència adequada i mai serà relliscós. 

 Les passarel·les es mantindran sempre lliures d’obstacles. 

 Les passarel·les hauran de disposar d’un pis perfectament lligat. 

 S’ha de disposar d’accessos fàcils i segurs. 

 S’han d’instal·lar de forma que es pugui evitar la caiguda per basculament o lliscada. 
 

GRUETA O CABRESTANT MECÀNIC “MAQUINILLO” 

 En la col·locació de la Grueta “maquinillo” a la coberta caldrà garantir la seva estabilitat, per aquest motiu, en la realització 
del forjat es col·locaran uns ferros d’espera per amarrar les potes estabilitzades de la Grueta  “maquinillo”. 

 L’alimentació elèctrica del “maquinillo” es realitza a través del quadre de zona, que ha de tenir  la seva protecció diferencial 
i magnetotèrmica. 

 El “maquinillo” que cal instal·lar a l’obra haurà d’anar dotat de dispositiu limitador de recorregut de la càrrega en marxa 
ascendent, comprovant-se  la seva efectivitat després del muntatge. 

 El “maquinillo” a instal·lar a l’obra haurà d’estar dotat de ganxo amb balda de seguretat. 

 El “maquinillo” a instal·lar a l’obra haurà d’estar dotat de carcassa protectora de la maquinària amb tanca efectiva per a 
l’accés a les parts mòbils internes. 

 S’ha de col·locar a una zona ben visible, sobre de la carcassa, la placa de característiques de la Grueta  tot  ressaltant la 
càrrega màxima que es pot elevar. 

 S’ha de comprovar, abans d’iniciar els treballs, que el ganxo d’elevació arribi a la cota de la rasant de subministrament de 
material i en aquesta posició encara hi quedin tres espires, com a mínim, enrotllades en el cabrestant. 

 S’ha de garantir el correcte ancoratge de  l’extrem del cable al cabrestant perquè quedi subjecte en cas de falsa maniobra.  

 S’ha de considerar que la secció del cable d’elevació sigui d’unes condicions  que suporti la càrrega de trencament : 
càrrega d’elevació x coeficient de seguretat (4). 

 L’altre extrem del cable anirà subjecte a la bola del ganxo, es realitzarà de manera que el llaç estigui format pels 
corresponents sistemes de subjecció que calguin i es  trobin convenientment instal·lats, que garanteixin la subjecció del 
cable a la bola del ganxo. 

 L’operari haurà d’emprar casc de seguretat, granota de treball, guants de cuir i lona (tipus americà), botes de cuir de 
seguretat i cinturó de seguretat que en tot moment es trobarà  subjecte, convenientment, a un ancoratge independent del 
“maquinillo”. 

 La zona on es subministri el material per ésser hissat serà senyalitzada amb la placa d’advertència de càrrega suspesa.  

 En l’operació de manteniment de “maquinillo”, s’haurà de desconnectar aquest  de l’alimentació elèctrica. 
 

TORO,  “TRANSPALET“ MANUAL : CARRETÓ MANUAL 

 Abans d’aixecar una càrrega s’hauran de realitzar les següents comprovacions : 
- Comprovar que el pes de la càrrega que s’ha d’aixecar és l’adient per a la capacitat de càrrega del toro. 
- Assegurar-se de què el palet o plataforma és l’adient per a la càrrega que ha de suportar i que aquesta  estigui en bon 

estat. 
- Assegurar-se de què les càrregues estiguin perfectament fleixades i equilibrades. 
- Comprovar que la longitud del palet o plataforma és major que la longitud de les forquilles. 
- Introduir les forquilles per la part més estreta del palet fins  al fons per sota de les càrregues, tot assegurant-se de que les 

dues forquilles estan convenientment tancades sota el palet. 

 Al procés de la conducció i circulació del toro s’haurà de considerar els següents punts : 
- Conduir el toro tirant de l’empunyadura, havent situat  el governall la palanca de comandament en posició neutra. 
- Mirar en la direcció de la marxa i conservar sempre una bona visibilitat del recorregut. 



 

 

estudi de seguretat i salut  
pressupost i amidaments  P01-1 

- Si s’ha de retrocedir inevitablement, s’ha de comprovar que no  hi hagi cap obstacle al seu camí que pugui provocar 
qualsevol incident. 

- Supervisar la càrrega, sobretot als girs i particularment si  aquesta és molt voluminosa, controlant la  seva estabilitat. 
- No utilitzar el toro en superfícies humides, lliscants o desiguals. 
- No manipular el toro amb les mans o el calçat humits o amb greix. 
- S’han de respectar els itineraris preestablerts. 
- Posat que s’hagi de baixar un petit pendent, només es farà si es disposa de frens situant-se l’operari al darrera de la 

càrrega, la pendent màxima recomanada serà del 5%. 

 Quan s’hagi de realitzar treballs de càrrega i descàrrega sobre una plataforma o sobre el muntacàrregues s’hauran de 
prendre les següents precaucions : 

- S’ha de comprovar que la capacitat de la plataforma o muntacàrregues pugui  suportar el pes del palet i  del toro. 
- S’ha de maniobrar el palet de manera que l’operari mai trepitgi la plataforma. 

 No s’haurà de parar el toro, s’hauran de  prendre les precaucions  necessàries perquè no es dificulti la circulació. 

 En finalitzar la jornada laboral o la utilització del toro, s’haurà de deixar el mateix a un lloc previst d’estacionament i amb  el 
fre posat. 

 Abans d’efectuar la maniobra de descens de la càrrega s’ha de posar atenció  al voltant per tal que no hi hagi res que pugui 
fer malbé o desestabilitzar la càrrega en ser aquesta dipositada al terra. 

 També s’ha de  comprovar que no hi hagi  ningú a les proximitats que pugui quedar atrapat pel palet a les operacions de 
descens de la mateixa. 

 Si l’operari en la manipulació del toro observés qualsevol anomalia ho haurà de comunicar al servei de manteniment i 
deixar-lo fora de servei. 

 

FORMIGONERES PASTERES 

 Es disposaran en llocs assenyalats amb aquesta finalitat, parant esment en ubicar-les a una distància superior als 3 metres 
de la vorera de qualsevol excavació per evitar així el risc de caiguda a diferents nivells.  Si es col·loca dintre de l’àrea 
d’influència de gir  de la grua torre es disposarà d’ un cobert per protegir la caiguda d’objectes. 

 Abans de la instal·lació de la formigonera pastera es procurarà preparar el terreny donant-li un cert vessament. 

 La zona d’ubicació anirà senyalitzada mitjançant cordes amb banderetes, un senyal de perill i un rètol amb  la llegenda  “ 
ÉS PROHIBIT D’UTILITZAR LA MÀQUINA A LES PERSONES NO AUTORITZADES”. 

 Hi haurà un camí d’accés fix a la formigonera pastera per a la traginadora de trabuc o “dumper”, separat del camí dels 
carretons manuals, en prevenció dels riscos de cops o atropellaments. 

 S’establirà un empostissat d’un mínim de dos metres de llargària per a superfície d’estada de l’operador de la formigonera 
pastera, en prevenció dels riscos de caiguda al mateix nivell per lliscament. 

 Les formigoneres pasteres autoritzades en aquesta obra hauran de tenir protegits els òrgans de transmissió (corretges, 
corones, engranatges, etc.) per evitar el risc d’atrapament. 

 Haurà de tenir fre de basculament al bombo per evitar els sobreesforços i els riscos per moviments descontrolats. 

 L’alimentació elèctrica es realitzarà de forma aèria mitjançant el quadre de zona. 

 La carcassa i la resta de  parts metàl·liques de la formigonera pastera hauran d’estar connectades a  terra. 

 La botonera de la cabina haurà de ser estanca i tenir accés directe. 

 El quadre de zona haurà de disposar de protecció diferencial i magnetotèrmica. 

 Les operacions de conservació i neteja es realitzaran prèvia desconnexió  de la xarxa elèctrica. 

 Posat que la formigonera pastera  es canviï, a través de la balda de la grua s’haurà de realitzar mitjançant la utilització d’un 
balancí que la sospesi per quatre punts. 

 Si el subministrament del morter es realitza mitjançant el bombeig s’hauran d’ancorar els conductes per  evitar moviments 
que puguin malmetre les conduccions, així com  per  netejar els conductes una cop finalitzat  el procés de bombeig, de 
cada jornada. 

 

BASTIDES AMB ELEMENTS PREFABRICATS SISTEMA MODULAR. 

Muntatge: 

 Les bastides hauran de ser muntades sota la supervisió d’una persona competent, si és possible un aparellador o 
arquitecte tècnic. 

 Les bastides s’hauran de muntar sempre sobre una fundació preparada adequadament.  

 Posat que la bastida s’hagi de recolzar sobre el terreny; aquest serà pla i compacte, i si aquest no ho fos, es recolzarà la 
bastida sobre taula o jaç de taulons i es trobarà clavetejat en la base de recolzament de la bastida, és prohibit de recolzar-
se sobre materials fràgils com ara maons, revoltons, etc. 

 Si la bastida s’ha de recolzar sobre marquesines, balcons, voladissos, patis interiors, teulades, etc. s’haurà de consultar al 
Director Tècnic de l’Obra amb la finalitat que aquest verifiqui la necessitat de reforçar o no aquestes zones de recolzament. 

 Les estructures metàl·liques en general requereixen càlculs exactes i precises regles de muntatge. Aquest aspecte també 
s’haurà de tenir present en el cas de les bastides tubulars. 
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 En conseqüència, s’haurà de disposar en l’obra dels plànols de muntatge dels diferents elements mentre es munta la 
bastida amb indicació dels amarratges corresponents. 

 Posat que, una línia elèctrica de Alta Tensió es trobés  prop de la bastida i hi hagi la possibilitat de contacte directe en la 
manipulació dels elements prefabricats quan es realitzen el muntatge o es pugui entrar en la zona de influència de la línia 
elèctrica, es pendran les següents mesures: 

- Es sol·licitarà per escrit a la Companyia subministradora  que es procedeixi a la descàrrega de la línia, el seu desviament o 
en cas necessari a la seva elevació. 

- Posat que no es pugui realitzar l’aspecte anterior, s’establiran unes distàncies mínimes de seguretat, mesurades des del 
punt més proper amb tensió a la bastida. 

 
Les distàncies anteriorment citades segons informació de AMYS de UNESA seran: 

- 3 metres per a tensió < 66.000 Volts 
- 5 metres per a tensió > 66.000 Volts 

 Posat que  hi hagi una línia elèctrica de Baixa Tensió: 
- Es  sol·licitarà mitjançant escrit a la companyia subministradora el desviament de la línia elèctrica. 
- posat que no se pugui realitzar l’apartat anterior, es col·locaran unes beines aïllants sobre els conductors i caperutxes 

aïllants sobre els aïlladors.  

Ús: 

 Les bastides s’hauran de revisar en iniciar la jornada laboral, així com després de qualsevol inclemència del temps  
especialment de fortes ràfegues de vent. 

 Els principals punts que s’han d’inspeccionar són: 
- L’alineació i verticalitat dels muntants. 
- L’horitzontalitat dels travessers.     
- L’adequació dels elements de travada horitzontal i vertical. 
- L’estat dels ancoratges de la façana. 
- El correcte acoblament dels marcs amb els seus passadors. 
- La correcta disposició i  adequació de la plataforma de treball a l’estructura de la bastida. 
- La correcta disposició i adequació de la barana de seguretat, passamans, barra intermitja i sòcol. 
- La correcta disposició dels  accessos. 

 S’hauran de col·locar cartells d’advertència en qualsevol lloc on la bastida estigui inacabada o sigui necessari l’advertència 
de qualsevol altre risc. 

 En l’ús de la bastida s’ha de tenir present  que no es pot fer cap modificació sense l’autorització del tècnic autor del projecte 
de muntatge. 

 En la utilització de petits aparells elèctrics es procurarà que estiguin equipats amb doble aïllament i els portàtils de llum 
estiguin alimentats a 24 Voltis. 

 En tot moment s’haurà de procurar que les plataformes de treball estiguin netes i endreçades. És convenient disposar d’un 
calaix on es posin les eines necessàries durant la jornada evitant així que es deixin en la plataforma amb el consegüent risc 
que aquest fet comporta. 

Desmuntatge: 

 El desmuntatge d’una bastida s’ha de realitzar en l’ordre invers al  muntatge i en presència d’un tècnic competent. 

 És prohibit totalment que es llancin des de dalt els elements de la bastida els quals s’hauran de baixar mitjançant els 
mecanismes de elevació o descens previstos i alhora convenientment subjectes. Les peces petites es baixaran amb una 
galleda o pastera convenientment lligades. 

 Els elements que composen l’estructura de la bastida s’hauran de recollir i enretirar quan abans millor i col·locar-los en el 
magatzem tan ràpid com sigui possible. 

 És prohibit, en el muntatge, ús i desmuntatge, que els operaris passin de d’un lloc a un altre de la bastida  saltant, gronxant-
se, trepant o lliscant per l’estructura. 

 Posat que hi hagués a la proximitat una línia elèctrica d’Alta Tensió o de Baixa Tensió, es procedirà de la mateixa manera 
que es va realitzar el muntatge. 

Emmagatzemant : 

 Els elements de la bastida cal emmagatzemar-los en lloc protegit de les inclemències del temps. Abans de la seva 
classificació i emmagatzemant s’haurà de revisar-los, netejar-los fins i tot pintar-los si calgués. 

 S’ha de tenir present que una empresa ben organitzada es aquella que té un magatzem i un taller mecànic que 
subministren sense retards a les obres la maquinària, els estris i eines que es necessiten en condicions òptimes per a la 
seva immediata utilització. 

 

BASTIDES DE CAVALLETS. 

 No es podran emprar en alçades superiors als 6 metres. 

 Per a alçades superiors a 3 metres aniran travats amb un tornapunta. 
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 La separació entre punts de recolzament no haurà de ser superior en cap cas als 3,5 metres. 

 En cas que alçada de caiguda sigui superior als 2 metres s’haurà de disposar de la barana perimetral. 

 L’amplada mínima de la plataforma de treball esdevé de 60 cm. 

 El conjunt haurà de ser estable i resistent. 
 

PISTOLA FIXA-CLAUS 

 El personal dedicat a l’ús de la pistola fixa-claus, serà coneixedor del maneig correcte de l’eina, per tal d’evitar accidents 
per inexperiència. 

 En cap cas s’ha de disparar sobre superfícies irregulars, donat que es pot perdre el control de la pistola i patir accidents. 

 En cap cas s’ha d’intentar realitzar trets inclinats, donat que es pot perdre el control de la pistola i patir accidents. 

 Abans de disparar, asseguri’s de que no hi ha ningú a l’altra banda de l’objecte on dispara. 

 Abans de disparar s’ha de comprovar que el protector és a la posició correcta. 

 No s’ha d’intentar realitzar trets prop de les arestes. 

 No s’ha de disparar recolzat sobre objectes inestables. 

 L’operari que empri la pistola fixa-claus ha d’emprar casc de seguretat, guants de cuir i lona (tipus americà), granota de 
treball, botes de cuir de seguretat, auriculars, ulleres antiimpactes i cinturó de seguretat si els calgués.  

 

PERFORADORA PORTÀTIL 

 El personal dedicat a l’ús de la perforadora portàtil, serà coneixedor del maneig correcte de l’eina, per tal d’evitar els 
accidents per inexperiència. 

 S’ha de comprovar que a l’aparell no li manqui cap de les peces de la seva carcassa de protecció; en cas de deficiència no 
s’ha d’utilitzar fins que estigui completament restituïda. 

 Abans de la seva utilització, s’ha de comprovar el bon estat del cable i de la clavilla de connexió, posat que s’observés 
alguna mena de deficiència, s’ha de tornar la màquina perquè sigui reparada. 

 S’han d’evitar els rescalfaments del motor i les broques. 

 No s’ha d’intentar realitzar forats inclinats, pot trencar la broca i produir lesions. 

 No intenti engrandir el forat oscil·lant al voltant de la broca, pot trencar-se la broca i produir serioses lesions. 

 No intenti realitzar un forat d’una sola maniobra: primer marqui el punt a foradar amb un punxó, després apliqui la broca i 
embroqui-la. 

 La connexió i el subministrament elèctric a les perforadores portàtils es realitzarà mitjançant una mànega contra la humitat 
a partir del quadre de planta, dotat de les corresponents proteccions.  

 És prohibit expressament de  dipositar al sòl o deixar abandonada la perforadora portàtil mentre està connectada a la xarxa 
elèctrica. 

 

BOMBAMENT DEL MORTER 

 L’equip encarregat de la manipulació de la bomba del morter haurà d’estar especialitzat en aquest tipus de treball. 

 La canonada de la bomba del morter, s’haurà de recolzar sobre cavallets, travant amb un tornapunta, baixant-se les parts 
que siguin susceptibles de moviment. 

 La manipulació, muntatge i desmuntatge de la canonada de la bomba del morter, estarà dirigit per un operari especialitzat, 
per evitar accidents per obturaments o sobretensions internes. 

 Abans de l’inici del bombament del morter s’haurà de preparar el conducte (greixar canonades) tot enviant masses de 
morter de dosificació, per evitar l’obturació del conducte. 

 És prohibit d’introduir o accionar la pilota de neteja sense instal·lar abans els mecanismes de recollida a la sortida de la 
mànega després  del recorregut total del circuit. 

 En cas que es detingués la bola es paralitzarà la màquina, es reduirà la pressió a zero i desmuntarà a continuació la 
canonada. 

 Els operaris lligaran la mànega terminal abans de començar el pas de la pilota de neteja, a elements sòlids, allunyant-se del 
lloc abans d’iniciar-se el procés. 

 Es revisaran de manera periòdica els circuits d’oli de la bomba del morter i qualsevol altra reparació de la màquina es 
realitzarà amb els circuits elèctrics apagats. 

 

CARRETÓ ELEVADOR 

 Abans d’iniciar la jornada el conductor ha de realitzar una inspecció del carretó. 

 Posat que es detectés qualsevol deficiència s’haurà de comunicar al servei de manteniment i deixar el carretó fora de 
servei. 
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 Abans del transport de la càrrega s’ha de revisar que la càrrega estigui convenientment paletitzada, fleixada i ubicada 
correctament. 

 Al procés de conducció del carretó s’hauran de  considerar els següents punts : 
- no  s’ha de permetre que pugi cap persona al carretó. 
- s’ha de mirar en la direcció d’avançament  i mantenir la vista en el camí  que s’ha de recórrer. 
- s’ha de disminuir la velocitat a  encreuaments i llocs amb poca visibilitat. 
- s’ha de cerciorar amb  l’encarregat de l’obra dels camins aptes pel trànsit del carretó. 
- s’ha de transportar únicament càrregues preparades correctament (càrregues paletitzades). 
- no  s’han de transportar càrregues que superin la capacitat  nominal. 
- no  es pot circular per sobre dels 20 Km/h en espais exteriors i 10 Km/h en  interiors. 
- s’ha de circular pels camins dissenyats amb aquesta finalitat, mantenint una distància prudencial amb  altres vehicles que el 

precedeixin tot evitant avançaments. 
- s’han d’evitar parades i arrencades  brusques i viratges ràpids. 
- s’ha d’assegurar de no topar amb sostres, conductes, etc. a causa de les dimensions del carretó amb la càrrega que es 

transporta. 
- quan es circuli en buit, s’ha de situar la forquilla baixada. 
- sempre s’ha de traslladar la càrrega horitzontalment amb la forquilla situada a 15 cm de terra. 
- en  moviment,  s’ha d’emprar el llum llampegant i en cas de marxa enrera el senyal sonor intermitent. 

 En cas de transport fora de l’obra, el carretó ha d’estar convenientment matriculat i amb les assegurances reglamentàries. 

 Quan el conductor abandoni el seu carretó s’ha d’assegurar que les palanques estiguin en punt mort, el motor  estigui 
parat, els frens posats i la clau de contacte treta. Si el carretó es troba  en  un pendent, es calçaran les rodes; tanmateix la 
forquilla s’ha de deixar en la posició més baixa. 

 Esdevé  obligatòria la instal·lació al carretó d’un pòrtic antiimpactes i antibolcades. 

 La part superior del carretó ha de disposar d’un sostre protector contraimpactes i contra les inclemències del temps.  
 

MÀQUINA DE TREPAR. 

 En la manipulació de la màquina de trepar, per tal d’evitar lesions als ulls els operaris deuran emprar ulleres antiimpactes 

 En les operacions de tall de material ceràmic amb la màquina de trepar, es deurà mullar les peces abans de tallar-les, i si 
no es pot mullar, donada la generació de pols l’operari deurà emprar mascareta amb filtre mecànic contra la pols. 

 El radi del disc de la màquina de trepar ha d’estar d’acord amb les revolucions del motor elèctric. 
 

MÀQUINA PORTÀTIL DE FORJAR 

Es tracta d’una màquina que serveix per tallar, desbarbar i gravar rosques als tubs per conduccions metàl·liques d’aigua, gas i 
fontaneria en general. 
 
Els operaris de manejar les màquines de forjar han de ser experts en el seu ús, i coneixedors dels riscos d’accident i de la seva 
prevenció. 
S’ubicarà al lloc destinat per fer-ho, evitant riscos a la resta de personal de l’obra. 

 Les màquines de forjar, per instal·lar a l’obra, compliran els següents requisits: 
- Les transmissions per politges estaran protegides mitjançant una carcassa que impedeixi l’accés directe als òrgans mòbils. 
- Els punts de greixatge estaran situats a llocs que no impliquin riscos addicionals per l’operari encarregat de mantenir la 

màquina. 
- Els comandaments de control estaran al costat del lloc de l’operari, amb accés directe sense riscos addicionals. Aquest 

dispositiu ha d’estar protegit contra l’accionament involuntari. 
- Estaran dotades de retorn automàtic de la clau d’estrènyer quan s’acabi la pressió de l’operari sobre ella. 
- Els tubs en rotació quedaran protegits mitjançant carcassa anticops o enganxades. 

 Les màquines de forjar seran alimentades elèctricament mitjançant un cable antihumitat i dotada de conductor de presa de 
terra. La presa de terra es realitzarà mitjançant el quadre de distribució en combinació amb els quadres disjuntors 
diferencials del quadre general de l’obra. 

 En aquestes màquines s’instal·larà un senyal de perill i un cartell amb el següent rètol “ prohibit d’utilitzar al personal no 
autoritzat”. 

 

INSTAL·LACIONS D’HIGIENE I  BENESTAR: 

S’ha de  preveure a l’obra una zona per a la ubicació de les Instal·lacions d’Higiene i Benestar, preveient la presa provisional 
d’aigua i electricitat i l’evacuació d’aigües fecals. 
Aquestes instal·lacions es construiran en funció del nombre de treballadors de l’obra, considerant  l’evolució d’aquests en el 
temps, i tenint en compte que s’han de cobrir les següents necessitats : canvi de roba, higiene personal i necessitats 
fisiològiques. 
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Les Instal·lacions d’Higiene i Benestar poden ser : 

 mòduls prefabricats, o 

 construïdes a l’obra. 
  
Als dos casos, s’han de tenir en compte els següents paràmetres : 

 vestuaris amb una superfície de 2 m2 per treballador, alçada mínima de 2,30 m. I estaran equipats amb seients i casellers 
individuals. 

 lavabos que poden estar situats als vestuaris, essent la dotació mínima d’un lavabo per cada 10 treballadors. 

 dutxes, igual  que els lavabos, es poden ubicar als vestuaris amb una dotació mínima d’una dutxa per cada 10 treballadors. 

 inodors que no s’han de comunicar directament amb els vestuaris i la seva dotació mínima serà de : un inodor per  cada 25 
treballadors i un inodor per cada 15 treballadores.  Les dimensions mínimes dels mateixos seran de 1 x 1,20 m. i de 2,30 m. 
d’alçada. 

 menjador que haurà de disposar d’un escalfaplats, pica, galleda de  la brossa, ventilació, calefacció i il·luminació. 
  
Els mòduls prefabricats s’acostumen a agrupar en: mòduls sanitaris (dutxa, lavabo i inodor), i mòduls de vestuari, acoblant-se 
els mòduls de manera que pugui haver accés directe d’un mòdul a l’altre. 
 
Les Instal·lacions d’Higiene i Benestar construïdes a l’obra, si el solar ho permet s’han de construir a prop de l’accés, perquè el 
treballador es pugui canviar abans d’incorporar-se al treball. 
 
En obres entre mitjaneres, a zona urbana, atesa l’escassetat d’espai s’ha de preveure en principi una zona per a la ubicació de 
les instal·lacions i una vegada, degut a la dinàmica de l’obra, es disposa d’espai en l’interior de l’edifici que s’està cons truint, 
s’hauran de construir les Instal·lacions d’Higiene i Benestar seguint els paràmetres anteriorment assenyalats. S’aconsella que 
aquestes instal·lacions es trobin, també, a prop de les vies d’accés. 
 
Independentment d’aquestes instal·lacions, també s’han de construir les oficines de la obra que han de complir a cada moment 
la idoneïtat en relació a la il·luminació, la climatització segons la temporada. 
 
Respecte al personal d’oficina s’ha de considerar, també, la instal·lació de lavabos i inodors. 
 
S’ha de  preveure un magatzem d’eines, estris, petita maquinària i equips de protecció personal  i col·lectiva. 
S’ha de preveure una zona d’aparcament per als cotxes del personal d’oficina i d’obra, si l’obra ho permet.  
S’han  de preveure zones d’estacionament de vehicles que subministren material i maquinària a l’obra, i en el posat que estiguin 
estacionats limitant la circulació viària, s’haurà de demanar permís municipal. Es senyalitzarà la prohibició d’estacionament  de 
vehicles aliens a l’obra, i si calgués, s’ha de limitar la zona amb tanques per vianants, convenientment senyalitzades mitjançant 
balises destellants durant la nit.  
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PLEC DE CONDICIONS PARTICULARS 

ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT. PART I 

 

 

En la redacció d'aquest estudi s'ha tingut en compte la legislació en matèria de seguretat relacionada en la segona 

part d'aquest plec, i en especial la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de Prevenció de Riscos Laborals, i el Reial Decret 

1627/1997, de 24 d'octubre, segons el qual s'estableixen disposicions mínimes de seguretat i de salut en les obres de 

construcció. 

 

Aquest estudi de seguretat i salut forma part del projecte d'execució d'obra o, en el seu cas, del projecte d'obra, és 

coherent amb el contingut del mateix i recull les mesures preventives adequades als riscos que comporti la 

realització de l'obra. 

 

A tals efectes, el pressupost de l'estudi de seguretat i salut ha d'anar incorporat al pressupost general de l'obra com 

un capítol més del mateix. 

 

No s'inclouen en el pressupost de l'estudi de seguretat i salut els costos exigits per a la correcta execució dels treballs, 

conforme a les normes reglamentàries en vigor i els criteris tècnics generalment admesos, emanats d'organismes 

especialitzats. 

 

Els amidaments, qualitats i valoracions recollides en el pressupost de l'estudi de seguretat i salut podran ser 

modificades o substituïdes per alternatives proposades pel contractista en el pla de seguretat i salut a que es refereix 

l'article 7 de RD, prèvia justificació tècnica convenientment motivada, sempre que no suposi disminució de l'import 

total, ni  dels nivells de protecció continguts en l'estudi. 

 

Segons el RD, el promotor està obligat a que en la fase de redacció del projecte s'elabori un estudi de seguretat i 

salut en els projectes d'obres, quan en l'elaboració del projecte d'obra intervinguin diversos projectistes, el promotor 

designarà un coordinador en matèria de seguretat i de salut durant l'elaboració del projecte d'obra. 

 

La designació dels coordinadors no eximeix al promotor de les seves responsabilitats. 

 

Visat de projectes (Art. 17 del RD 1627/97) 

La inclusió en el projecte d'execució d'obra de l'estudi bàsic serà requisit necessari per al visat per part del Col·legi 

professional, per a l'expedició de la llicencia municipal i d'altres autoritzacions i tràmits per part de les Administracions 

publiques. 

 

En la tramitació per a l'aprovació dels projectes d'obres de les Administracions publiques es farà declaració expressa 

en l'Oficina de Supervisió de Projectes o òrgan equivalent de la inclusió de l'estudi de seguretat i salut, o en el seu 

cas, de l'estudi bàsic. 

 

Pla de seguretat i salut (art. RD 1627/97) 

En aplicació de l'estudi de seguretat i salut o, en el seu cas, de l'estudi bàsic, cada contractista elaborarà un pla de 

seguretat i salut en el treball en el que s'analitzen, estudien, desenvolupen i complementen les previsions 

contingudes en l'estudi o estudi bàsic, en funció del seu propi sistema d'execució de l'obra. En aquest pla s'inclouran 

les propostes de mesures alternatives de prevenció que el contractista proposi amb la corresponent justificació 

tècnica, que no podrà implicar disminució dels nivells de protecció previstos en l'estudi o estudi bàsic. En el cas de 

plans de seguretat i salut elaborats en aplicació de l'estudi de seguretat i salut les propostes de mesures alternatives 

de prevenció inclouran la seva valoració econòmica, que no podrà implicar disminució de l'import total, d'acord 

amb el segon paràgraf de l'apartat 4 de l'article 5 del RD. 

 

Quan en l'execució de l'obra intervingui més d'una empresa, o una empresa i treballadors autònoms, el promotor, 

abans de l'inici dels treballs o tan aviat com es verifiqui aquesta circumstancia, designarà un coordinador en matèria 

de seguretat i salut durant l'execució de l'obra. 

 

La designació dels coordinadors en matèria de seguretat i salut durant l'elaboració del projecte d'obra i durant 

l'execució de l'obra podrà recaure en la mateixa persona. 

 

El pla de seguretat i salut haurà de ser aprovat, abans de l'inici de l'obra, pel coordinador en matèria de seguretat i 

salut durant l'execució de l'obra. 
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En el cas d'obres de les Administracions públiques, el pla amb el corresponent informe del coordinador en matèria 

de seguretat i salut durant l'execució de l'obra, s'elevarà per a la seva aprovació a l'Administració publica que hagi 

adjudicat l'obra. 

 

Quan no sigui necessària la designació del coordinador, les funcions que se li atribueixen en els paràgrafs anteriors 

seran assumides per la direcció facultativa. 

Així mateix, el pla de seguretat i salut estarà en l'obra a disposició permanent de la direcció facultativa. 

 

Els contractistes i els subcontractistes dels coordinadors, de la direcció facultativa i del promotor no eximiran de les 

seves responsabilitats als contractistes i als subcontratctistes. 

 

Llibre d'incidències (Art. 13 del RD 1627/97) 

En cada centre de treball existirà, amb finalitats de control i seguiment del pla de seguretat i salut, un llibre 

d'incidències que constarà de fulles per duplicat, habilitat a tal efecte. Facilitat pel Col·legi Professional al que 

pertanyi el tècnic que hagi aprovat el Pla de Seguretat i Salut. En les obres de les Administracions publiques ho 

facilitarà l'oficina de supervisió de projectes o òrgans equivalent. 

 

El llibre d'incidències haurà d'estar sempre en l'obra, i estarà en poder del coordinador en matèria de seguretat i 

salut durant l'execució de l'obra o, quan no fos necessària la designació de coordinador, en poder de la direcció 

facultativa. 

 

A Aquest llibre hi podran accedir la direcció facultativa de l'obra, els contractistes i subcontractistes i els treballadors 

autònoms, així com les persones o òrgans amb responsabilitats en matèria de prevenció de les empreses intevintents 

en l'obra, els representants dels treballadors i els tècnics dels òrgans especialitzats en matèria de seguretat i salut en 

el treball de les Administracions publiques competents, que podran fer anotacions en ell, relacionades amb les 

finalitats que al llibre se li reconeixen. 

 

Efectuada una anotació en el llibre d'incidències, el coordinador en matèria de seguretat i salut durant l'execució 

de l'obra, o quan no sigui necessària la designació de coordinador, la direcció facultativa, estaran obligats a 

remetre, en el termini de vint-i-quatre hores, una copia a la Inspecció de Treball i Seguretat i Social de la província en 

què es realitza l'obra. 

 

Igualment hauran de notificar les anotacions en el llibre al contractista afectat i als representants dels treballadors 

d'aquest. 

 

Avís previ (Art. 18 del RD 1627/97) 

En les obres incloses en l'àmbit d'aplicació del present Reial Decret, el promotor haurà d'efectuar un avís a l'autoritat 

laboral competent abans de l'inici dels treballs. 

L'avís previ es redactarà d'acord al que disposa l'annex III del RD; s'haurà d'exposar en l'obra de forma visible, 

actualitzant-se si fos necessari. 

 

Obertura del centre de treball (Art.19 del RD 1627/97) 

L'obertura del centre de treball haurà de comunicar-se  a l'autoritat laboral, i haurà d'incloure el pla de seguretat i 

salut al que es refereix l'article del RD 1627/97.                                 

 

El pla de seguretat i salut estarà a disposició permanent de la Inspecció de Treball i Seguretat Social i dels tècnics 

dels òrgans especialitzats en matèria de seguretat i salut en les Administracions públiques competents.  
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PRESCRIPCIONS QUE S'HAURAN DE COMPLIR EN RELACIÓ AMB LES CARACTERÍSTIQUES, LA UTILITZACIÓ I LA 

CONSERVACIÓ DE LES MÀQUINES, ÚTILS, FERRAMENTES, SISTEMES Y EQUIPS PREVENTIUS: 

Aspectes generals. 

 REGLAMENT DE SEGURETAT I HIGIENE AL TREBALL.O.M. 31 de gener de 1.940 B.O.E. 3 de febrer de 1.940, en vigor 

capítol VII. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT EN ELS LLOCS DE TREBALL.R.D. 486/1.997 de 14 d'abril de 1997. 

 REGLAMENT DE SEGURETAT I HIGIENE AL TREBALL A LA INDÚSTRIA DE LA   CONSTRUCCIÓ.O.M. 20 de Maig de 1.952 

B.O.E. 15 de Juny de 1.958. 

 PRESCRIPCIONS DE SEGURETAT A LA INDÚSTRIA DE L'EDIFICACIÓ.Conveni O.I.T. 23 de Juny de 1.937, ratificat el 12 

de Juny de 1.958. 

 ORDENANÇA LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓ, VIDRE I CERÀMICA.O.M. 28 d'Agost de 1.970. B.O.E. 5,7,8,9 de 

Setembre de 1.970, en vigor capítols VI i XVI. 

 ORDENANÇA GENERAL DE SEGURETAT I HIGIENE AL TREBALL.O.M. 9 de Març de 1.971. B.O.E. 16 de Març de 1.971, 

en vigor parts del títol II. 

 REGLAMENT D'ACTIVITATS MOLESTES, NOCIVES INSALUBRES I PERILLOSES.D.2414/1.961 de 30 de Novembre B.O.E. 7 

de Desembre de 1.961. 

 ORDRE APROVACIÓ DE MODEL DE LLIBRE D'INCIDÈNCIES EN LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ.O. 12 de Gener de 

1998. D.O.G.C. 2565 de 27 de Gener de 1998. 

 REGULACIÓ DE LA JORNADA DE TREBALL, JORNADES ESPECIALS I DESCANS.R.D. 2.001/1.983 de 28 de Juliol B.O.E. 

3 d'Agost de 1.983. 

 ESTABLIMENT DE MODELS DE NOTIFICACIÓ D'ACCIDENTS DE TREBALL.O.M. 16 de Desembre de 1.987 B.O.E. 29 de 

Desembre de 1.987. 

 LLEI DE PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS.L. 31/1995 de Novembre B.O.E. 10 de Novembre de 1995. 

 REGLAMENT DELS SERVEIS DE PREVENCIÓ.R.D. 39/1997 de 17 de Gener de 1997 B.O.E. 31 de Gener de 1997 

 SENYALITZACIÓ DE SEGURETAT I SALUT AL TREBALL.R.D. 485/1997 de 14 d`abril de 1997 B.O.E. 23 d'Abril de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT ALS CENTRES DE TREBALL.R.D. 486/1997 de 14 d'Abril de 1997 B.O.E. 

23 d'Abril de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT RELATIVES A LA MANIPULACIÓ MANUAL DE CÀRREGUES QUE 

IMPLIQUIN RISCOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARS, PELS TREBALLADORS. R.D. 487/1997 de 14 d'Abril de 1997 

B.O.E. 23 d'Abril de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT RELATIVES AL TREBALL QUE INCLOUEN PANTALLES DE 

VISUALITZACIÓ.R.D. 488/1997 de 14 d'Abril de 1997 B.O.E. de 23 d'Abril de 1997. 

 FUNCIONAMENT DE LAS MÚTUES D'ACCIDENTS DE TREBALL I MALALTIES PROFESSIONALS DE LA SEGURETAT SOCIAL I 

DESENVOLUPAMENT D'ACTIVITATS DE PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. O. de 22 d'Abril de 1997 B.O.E. de 24 

d'Abril de 1997. 

 PROTECCIÓ DELS TREBALLADORS CONTRA ELS RISCOS RELACIONATS AMB L'EXPOSICIÓ A AGENTS BIOLÒGICS 

DURANT EL TREBALL.R.D. 664/1997 de 12 de Maig B.O.E. de 24 de Maig de 1997. 

 EXPOSICIÓ A AGENTS CANCERÍGENS DURANT EL TREBALL.R.D. 665/1997 de 12 de Maig B.O.E. de 24 de Maig de 

1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT RELATIVES A LA UTILITZACIÓ PELS TREBALLADORS D'EQUIPS DE 

PROTECCIÓ INDIVIDUAL.R.D. 773/1997 de 30 de maig B.O.E. de 12 de Juny de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT PER LA UTILITZACIÓ PELS TREBALLADORS DELS EQUIPS DE 

TREBALL.R.D. 1215/1997  de 18 de Juliol B.O.E. de 7 d'Agost de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DESTINADES A PROTEGIR LA SEGURETAT I LA SALUT DELS TREBALLADORS EN LAS ACTIVITATS 

MINERES.R.D. 1389/1997 de 5 de Setembre B.O.E. de 7 d'Octubre de 1997. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT A LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ.R.D. 1627/1997 de 24 d'Octubre 

B.O.E. de 25 d'Octubre de 1997. 

 

 NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACION (N.T.E.) 
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Condicions ambientals. 

 IL·LUMINACIÓ ALS CENTRES DE TREBALL.O.M. 26 d'Agost 1.940 B.O.E. 29 d'Agost de 1.940. 

 PROTECCIÓ DELS TREBALLADORS FRONT ALS RISCOS DERIVATS DE L'EXPOSICIÓ AL SOROLL DURANT EL TREBALL.R.D. 

1316/1.989, de 27 d'Octubre B.O.E. 2 de Novembre 1.989. 

 

Incendis 

 NORMA BÀSICA EDIFICACIONS NBE - CPI / 96. R.D. 2177/1.996, de 4 d'Octubre B.O.E. 29 d'Octubre de 1.996. 

 ORDENANCES MUNICIPALS 

 

Instal·lacions elèctriques. 

 REGLAMENT DE LÍNIES AÈRIES D'ALTA TENSIÓ. D. 3151/1.968 de 28 de Novembre B.O.E. 27 de Desembre de 1.968. 

Rectificat: B.O.E. 8 de Març de 1.969. 

 REGLAMENT ELECTROTÈCNIC PER A BAIXA TENSIÓ.  D. 2413/1.973 de 20 de Setembre B.O.E. 9 d'Octubre de 1.973. 

 INSTRUCCIONS TÈCNIQUES COMPLEMENTÀRIES. 

 

Maquinària. 

 REGLAMENT DE RECIPIENTS A PRESSIÓ. D. 16 d'Agost de 1.969 B.O.E. 28 d'Octubre de 1.969. Modificacions: B.O.E. 

17 de Febrer de 1.972 i 13 de Març de 1.972. 

 EGLAMENT D'APARELLS D'ELEVACIÓ I MANTENIMENT DELS MATEIXOS. R.D. 2291/1.985 de 8 de Novembre B.O.E. 11 

de Desembre de 1.985. 

 REGLAMENT D'APARELLS ELEVADORS PER A OBRES. O.M. 23 de Maig de 1.977 B.O.E. 14 de Juny de 1.977. 

Modificacions B.O.E. 7 de Març de     1.981 i 16 de Novembre de 1.981. 

 REGLAMENT DE SEGURETAT A LES MÀQUINES. R.D. 1495/1.986 de 26 de Maig B.O.E.21 de Juliol de 1.986. 

Correccions B.O.E. 4 d'Octubre de 1.986. 

 I.T.C.-MIE-AEM1: ASCENSORS ELECTROMECÀNICS. O. 19 de Desembre de 1.985. B.O.E. 14 de Gener de 1.986. 

Correcció B.O.E. 11 de Juny de 1.986 i 12 de Maig 1.988. Actualització: O. 11 d'Octubre de 1.988 B.O.E. 21 de 

Novembre de 1.988. 

 I.T.C-MIE-AEM2: GRUES TORRE DESMUNTABLES PER A OBRES.O. 28 de Juny de 1.988 B.O.E. 7 de Juliol de 1.988 

Modificació O. 16 d'Abril de 1.990 B.O.E. 24 d'Abril de 1.990. 

 I.T.C-MIE-AEM3: CARRETES AUTOMOTRIUS DE MANUTENCIÓ. O.26 de Maig de 1.989 B.O.E. 9 de Juny de 1.989. 

 I.T.C-MIE-MSG1: MÀQUINES, ELEMENTS DE MÀQUINES O SISTEMES DE PROTECCIÓ FETS SERVIR. O. 8 d'Abril de 1.991 

B.O.E. 11 d'Abril de 1.991. 

 

Equips de protecció individual (EPI) 

 COMERCIALITZACIÓ I LLIURE CIRCULACIÓ INTRACOMUNITÀRIA DELS EQUIPS DE PROTECCIÓ INDIVIDUAL.R.D. 

1407/1992 de 20 Novembre de 1992 B.O.E. 28 de Desembre de 1992. Modificat per O.M de 16 de Maig de 1994 

B.O.E. 1 de Juliol de 1994 y per R.D. 159/1995, de 3 de febrer B.O.E. 8 Març de 1995. 

 DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT Y SALUT RELATIVES A LA UTILITZACIÓ PELS TREBALLADORS D'EQUIPS DE 

PROTECCIÓ INDIVIDUAL.R.D. 773/1.997 de 30 de maig de 1997 

 

Senyalitzacions. 

 DISPOSICIONS MÌNIMES EN MATÈRIA DE SENYALITZACIÓ DE SEGURETAT I SALUT AL TREBALL.R.D. 485/1.997 B.O.E 14 

d'abril de 1997 

 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS DE CARRETERAS.M.O.P.T. y M.A. Norma de Carreteras 8.3 - IC 

 

Varis. 

 QUADRE DE MALALTIES PROFESSIONALS R.D. 1403/1.978 B.O.E. 25 d'Agost de 1.978. 

 CONVENIS COL·LECTIUS. 

 

Relació de la Norma Espanyola (UNE-EN) respecte les E.P.I.S. 

 

Utilització d'Equips de Protecció Individual. R.D. 773/1997, del 30/05/1997 B.O.E. nº 

140 de 12/06/1997 
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PROTECCIÓ DEL CAP  

Casc de seguretat. U.N.E.-E.N.  397: 1995 

  

EQUIPS DE PROTECCIÓ DELS ULLS  

Protecció individual dels ulls: Requisits. U.N.E.-E.N.  166: 1996 

Protecció individual dels ulls: Filtres per soldadura 

 i tècniques relacionades. 

U.N.E.-E.N.  169: 1993 

Protecció individual dels ulls: Filtres per ultravioletes. U.N.E.-E.N.  170: 1993 

Protecció individual dels ulls: Filtres per infrarojos. U.N.E.-E.N.  170: 1993 

  

PROTECCIÓ DE LES OÏDES  

Protectors auditius. Requisits de seguretat i assaigs. 

 Part 1: Orelleres. 

U.N.E.-E.N.  352-1: 1994 

Protectors auditius. Requisits de seguretat i assaigs. 

 Part 1: Taps. 

U.N.E.-E.N.  352-2: 1994 

Protectors auditius. Recomanacions relatives a la 

selecció, us,precaucions de treball i manteniment. 

U.N.E.-E.N.  458: 1994 

  

PROTECCIÓ DE PEUS i CAMES  

Requisits y mètodes d'assaig per el calçat de seguretat, 

calçat de protecció i calçat de treball d'ús professional 

U.N.E.-E.N.  344: 1993 

Especificacions pel calçat de seguretat d'ús professional. U.N.E.-E.N.  345: 1993 

Especificacions pel calçat de protecció d'ús professional. U.N.E.-E.N.  346: 1993 

Especificacions pel calçat de treball d'ús professional. U.N.E.-E.N.  347: 1993 

 

PROTECCIÓ CONTRA LA CAIGUDA DES DE ALTURES .INCLOENT ARNESOS i CINTURONS 

Equips de protecció individual contra caiguda 

d'altures.Dispositiu de descens. 

U.N.E.-E.N.  341: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes d'altura. 

Part 1:Dispositiu anticaigudes lliscants amb línia 

d'ancoratge rígida. 

U.N.E.-E.N.  353-1: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes d'altura. 

Part 2:Dispositiu anticaigudes lliscants amb línia 

d'ancoratge flexible. 

U.N.E.-E.N.  353-2: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Elements de subjecció 

U.N.E.-E.N.  354: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Absorbidors de energia. 

U.N.E.-E.N.  355: 1993 

Equips de protecció individual per sostenir en posició de 

treball i prevenció de caigudes d'alçada. Sistemes de 

subjecció. 

U.N.E.-E.N.  358: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Dispositiu anticaigudes retràctils. 

U.N.E.-E.N.  360: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Arnesos anticaigudes. 

U.N.E.-E.N.  361: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Connectors. 

U.N.E.-E.N.  362: 1993 

Equips de protecció individual contra caigudes 

d'altura.Sistemes anticaigudes. 

U.N.E.-E.N.  363: 1993 

Equips de protecció individual contra la caiguda 

d'altura.Requisits generals per instruccions d'us i marcat. 

U.N.E.-E.N.  365: 1993 

 

EQUIPS DE PROTECCIÓ RESPIRATÒRIA 

Equips de protecció respiratòria. Màscares.Requisits, assaigs, 

marcat. 

U.N.E.  81 233: 1991 

E.N.    136: 1989 

Equips de protecció respiratòria.Rosques per peces facials. 

Connexions per rosca estàndard. 

U.N.E.  81281-1: 1989  

E.N.    148-1: 1987 

Equips de protecció respiratòria. Rosques per peces facials. 

Connexions per rosca central. 

U.N.E.  81281-2: 1989 

E.N.    148-2: 1987 

Equips de protecció respiratòria.Rosques per peces facials. U.N.E.  81281-3: 1992 
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Connexions roscades de M45 x 3. E.N.    148-3: 1992 

Equips de protecció respiratòria.Mascarilles. Requisits, assaigs, 

marcat. 

U.N.E.  81282 : 1991  

E.N.    140: 1989 

Equips de protecció respiratòria.Filtres contra partícules. 

Requisits, assaigs, marcat. 

U.N.E.  81284 : 1992 

E.N.    143: 1990 

Equips de protecció respiratòria.Filtres contra gasos i filtres 

mixtes. Requisits, assaigs, marcat. 

U.N.E.  81285 : 1992 

E.N.    141: 1990 

 

Equips de protecció respiratòria amb mànega d'aire fresc 

provistos de màscara, mascarilla o conjunt broquet.Requisits, 

assaigs, marcat. 

U.N.E.-E.N.  138:1995 

Equips de protecció respiratòria amb línia d'aire comprimit per 

utilitzar-se amb màscara, mascarilla, o adaptador facial tipo 

broquet. Requisits, assaigs, marcat. 

U.N.E.-E.N.  139:1995 

Equips de protecció respiratòria. Semimàscares filtrants de 

protecció contra partícules. Requisits, assaigs, marcat. 

U.N.E.-E.N.  149:1992 

Equips de protecció respiratòria. Mascarilles autofiltrants amb 

vàlvules per protegir dels gasos o  

dels gasos i las partícules. Requisits, assaigs, marcat. 

U.N.E.-E.N.  405:1993 

  

PROTECCIÓ DE LES MANS  

Guants de protecció contra els productes químics i els 

microorganismes. Part1:  Terminologia i requisits de 

prestacions. 

U.N.E.-E.N.  374-1:1995 

Guants de protecció contra els productes químics i els 

microorganismes. Part2:  Determinació de la 

resistència a la penetració. 

U.N.E.-E.N.  374-2:1995 

Guants de protecció contra els productes químics i els 

microorganismes. Part3:  Determinació de la resistència a la 

permeabilitat dels productes químics. 

U.N.E.-E.N.  374-3:1995 

Guants de protecció contra riscos mecànics. U.N.E.-E.N.  388:1995 

Guants de protecció contra riscos tèrmics (calor i/o foc). U.N.E.-E.N.  407:1995 

Requisits generals pels guants. U.N.E.-E.N.  420:1995 

Guants de protecció contra les radiacions ionitzants  i la 

contaminació radioactiva. 

U.N.E.-E.N.  421:1995 

Guants i manoples de material aïllant per treballs elèctrics. U.N.E.-E.N.  60903:1995 

  

VESTUARI DE PROTECCIÓ  

Robes de protecció. Requisits generals. U.N.E.-E.N.  340:1994 

Robes de protecció. Mètodes d'assaig: determinació del 

comportament dels materials a l'impacte de petites partícules 

de metall fos. 

U.N.E.-E.N.  348:1994 

E.N.    348: 1992 

Robes de protecció. Protecció contra productes químics 

líquids. Requisits de prestacions de les robes que ofereixin una 

protecció química a certes parts del cos. 

U.N.E.-E.N.  467:1995 

Robes de protecció utilitzades durant la soldadura i les 

tècniques connexes. Part1: requisits generals. 

U.N.E.-E.N.  470-1:1995 

Especificacions de robes de protecció contra riscos de 

quedar atrapat per peces de màquines en moviment. 

U.N.E.-E.N.  510:1994 

Roba de protecció. Protecció contra la calor i les flames. 

Mètode d'assaig per a la propagació limitada de la flama. 

U.N.E.-E.N.  532:1996 
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PRESSUPOST  

P01. SEGURETAT I SALUT 

   Valor 

 
  Preu 

 
  Ud 

 

Extintor portàtil de pols polivalent ABC de 6Kg. de càrrega i 

eficàcia 21A/113B, amb suports. 

32,88 32,88 1,00 U 

D34AA006 P01A.1 

Extintor neu carbònica 5 Kg. EF 34B 82,11 82,11 1,00 U 

D34AA310 P01A.2 

Més de lloguer de caseta prefabricada per oficina d'obra de 6x2 

.35 m., amb estructura metàl·lica mitjançant perfils conformats 

en fred i tancament xapa nervada i galvanitzada amb acabat de 

pintura prelacada. Aïllament interior amb llana de vidre 

combinada amb Polistirè expandit.Revestiment de P.V.C., en 

terres i tauler melaminat en parets. Finestres d'alumini 

anoditzat, amb persianes corredores de protecció, inclosos. 

Instal·lació elèctrica amb distribució interior d'enllumenat i 

força amb presa exterior a 220 V. i corresponent quadre de 

centralització d'interruptors diferencial i magnetotèrmic. 

380,10 126,70 3,00 U 

D41AA210 P01A.3 

Més de lloguer de caseta prefabricada per a magatzem de 
sistemes de protecció col·lectiva i equips de protecció individual de 6x2 

.35 m., amb estructura metàl·lica mitjançant perfils conformats 

en fred i tancament xapa nervada i galvanitzada amb acabat de 

pintura prelacada. Revestiment de P.V.C. en terres i tauler 

melaminat en parets. Finestres d'alumini anoditzat, amb 

persianes corredores de protecció, inclosos instal·lació 

elèctrica amb distribució interior d'enllumenat i força amb presa 

d'exterior a 220 V., protegida amb interruptor diferencial i 

magnetotèrmic. 

324,96 108,32 3,00 U 

D41AA601 P01A.4 

Escomesa provisional d'electricitat en casetes d'obra. 100,44 100,44 1,00 U 

D41AE001 P01A.5 

Escomesa provisional de fontaneria a casetas de obra. 88,63 88,63 1,00 U 

D41AE101 P01A.6 

Escomesa provisional de sanejament en casetes d'obra 73,53 73,53 1,00 U 

D41AE201 P01A.7 
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Banc de polipropilè per a 5 persones amb suports metàl·lics, 

col·locat. 

20,59 20,59 1,00 U 

D41AG210 P01A.8 

Taula metàl·lica per a menjador amb una capacitat per a 10 

persones, i tauler superior de melanina col·locada. 

21,32 21,32 1,00 U 

D41AG630 P01A.9 

Dipòsit de deixalles de 800 l. de capacitat realitzat en polietilè 

injectat, acer i bandes de cautxú, amb rodes per al seu transport 

, col·locat. 

17,84 17,84 1,00 U 

D41AG700 P01A.10 

Farmaciola d'obra instal·lada 21,43 21,43 1,00 U 

D41AG801 P01A.11 

Reposició de material de farmaciola d'obra. 123,45 41,15 3,00 U 

D41AG810 P01A.12 

Reposició de material higiènic en serveis de casetes d'obra. 221,40 12,30 18,00 U 

D41AG812 P01A.13 

Senyal de stop tipus octogonal de D=600 mm.  normalitzada, amb 

suport metàl·lic d'acer galvanitzat 80x40x2 mm., i 1.80 m. 

d'alçada inclosos part proporcional d'obertura de pou, 

formigonat, col·locació i desmuntatge. 

34,36 34,36 1,00 U 

D41CA010 P01A.14 

Cartell indicatiu de risc de 0.30x0.30 m. amb suport metàl·lic 

de ferro galvanitzat 80x40x2 mm. i 1,3 m. d'alçada, inclosos 

obertura de pou, formigonat , col·locació i desmuntatge. 

24,58 12,29 2,00 U 

D41CA040 P01A.15 

Senyal de perill d'obres, triangular de 700 mm. de costat, d'acer 

galvanitzat, col·locació i desmuntatge. 

159,87 53,29 3,00 U 

D41CA042 P01A.16 

Senyal de límit de velocitat, circular de D=500 mm., de xapa 

galvanitzada, col·locació i desmuntatge. 

204,63 68,21 3,00 U 

D41CA046 P01A.17 

Senyal de protecció individual obligatòria contra caigudes, de P 

.V.C. rígid, col·locació i desmuntatge. 

138,18 138,18 1,00 U 

D41CA168 P01A.18 

Senyal d'extintor, de P.V.C. rígid, col·locació i desmuntatge. 138,18 138,18 1,00 U 

D41CA190 P01A.19 
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Senyal de primers auxilis (farmaciola), de P.V.C., col·locació i 

desmuntatge 

138,18 138,18 1,00 U 

D41CA194 P01A.20 

Tanca autònoma metàl·lica de 2,2 m. de longitud per contenció 

de  vianants normalitzada, inclosos col·locació i desmuntatge. 

174,90 3,18 55,00 U 

D41CC040 P01A.21 

Casc de seguretat. 45,75 3,05 15,00 U 

D41EA001 P01A.22 

Pantalla de seguretat per a soldadura 12,30 12,30 1,00 U 

D41EA201 P01A.23 

Pantalla per a protecció contra partícules. 53,00 13,25 4,00 U 

D41EA210 P01A.24 

Ulleres antimpactes 22,72 11,36 2,00 U 

D41EA220 P01A.25 

Protectores auditivos tipo auricular. 68,84 17,21 4,00 U 

D41EA603 P01A.26 

Granota de treball. 98,46 16,41 6,00 U 

D41EC001 P01A.27 

Impermeable de treball. 56,82 9,47 6,00 U 

D41EC010 P01A.28 

Mandil de cuir per a soldador. 14,70 14,70 1,00 U 

D41EC030 P01A.29 

Cinturó de seguretat de subjecció anticaiguda. 133,78 66,89 2,00 U 

D41EC401 P01A.30 

Cinturó de seguretat anticaiguda. 239,10 119,55 2,00 U 

D41EC440 P01A.31 

Corda de poliamida per a fre de subjecció D=16 mm. 130,25 5,21 25,00 U 

D41EC490 P01A.32 

Faixa elàstica per a protecció de sobreesforços. 133,80 33,45 4,00 U 

D41EC510 P01A.33 

Cinturó portaeines. 132,54 22,09 6,00 U 

D41EC520 P01A.34 
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Parella de guants de goma ( neoprè). 7,56 1,89 4,00 U 

D41EE001 P01A.35 

Parella de guants de cuir i lona (tipus americà). 30,24 2,52 12,00 U 

D41EE010 P01A.36 

Parell de genolleres de cautxú 25,12 12,56 2,00 U 

D41EE040 P01A.37 

Parell de botes de seguretat amb puntera i plantilles 

metàl·liques. 

295,32 24,61 12,00 U 

D41EG010 P01A.38 

Cable de seguretat per a lligat en treballs d'alçada, subjectat 

mitjançant  ancoratges formigonats i separats cada 2 ml. i / 

muntatge i desmuntatge. 

64,75 2,59 25,00 ML 

D41GA040 P01A.39 

Plataforma volada de 0.6ml. d'amplada formada per suports 

metàl·lics de 3 m. de llarg en la base i taulons de 0,20x0,07 m. 

amb una longitud de 1,20 ml., subjectats mitjançant puntals 

telescòpics cada 2 ml. de  longitud, muntatge i desmuntatge per 

a treballs en coberta. 

293,40 58,68 5,00 ML 

D41GC130 P01A.40 

Curull  per a tapar ferros en zones de pas. 100,00 0,40 250,00 U 

D41GG205 P01A.41 

Sotquadre secundari de protecció, capsa, elements de protecció, 

col·locat 

208,22 208,22 1,00 U 

D41GG310 P01A.42 

Reunions coordinació en matèria de seguretat e higiene. 799,35 53,29 15,00 H 

D41IA001 P01A.43 

Formació de seguretat e higiene en el treball, considerant una 

hora a la  setmana i realitzada pel coordinador en seguretat e 

higiene o per un  tècnic competent. 

425,52 11,82 36,00 H 

D41IA020 P01A.44 

Revisió mèdica obligatòria. 519,96 43,33 12,00 U 

D41IA040 P01A.45 

Barana amb suport de puntals telescòpics i tres taulons de 0 

,20x0,07 m., inclòs col·locació i desmuntatge. 

462,00 4,62 100,00 ML 

D41GC210 P01A.46 
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P01. SEGURETAT I SALUT 

Capítol 

 
Descripció 

 
Import (Euros) 

 
P01A  6.895,0 

Total Capítol:  P01 6.895,0 

El pressupost de l'Estudi de Seguretat i Condicions de Salut en el treball puja a Sis Mil 

Vuit-cents Noranta-Cinc Euros, 

Per quan es consideri oportú donen la seva confirmació en Eivissa a Enero 2.015 

Direcció Facultativa  Coordinador de Seguretat i  
Condicions de Salut Laboral 
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